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A LA SANTISSIMA 

VIRGEN MARIA, 
MADRE DE JESU-CHRISTO, 

DIOS, Y HOMBRE, 
I * 

PATRONA DE LOS REYNOS 

DE LAS INDIAS OCCIDENTALES, 

EN LA NUEVA*ESPANA, 

VENERADA EN SU IMAGEN 

DE GUADALUPE 
- . ' 

DE MEXICO. 

Quien , fino a Vos ( So¬ 
berana Emperatriz de 
Cielo , y Tieira ) fe 
debe ofrecer, quanto 
por tributo confagra 
en brazos del afetfto, 

para fu mayor acierto , el rendimien¬ 
to ? Efia mi refpuefta , en aííunto tan 

f z pe- 



peregrino, bebió las luces, para díba- 
xarfe, aunque tofea, en el liento del 
papel, á el devotifsímo vaffallags , en 
que os tengo entregados los raoviraien- 
tos del rudo pincel, y roja, mas que 
acerada tinta, con que con carbón, mas 
que con creta, (alen á mejor luz,con 
forobras de vueftro amparo , los mu¬ 
chos fudores de mi rendida pequenez. 
Prolongar la vida es el blanco de mi 
Facultad , y folo eftendiendo Vos et 
patrocinio , puedo emprehender proyec¬ 
tos, de mi empleo > y fi en la bendi* 
cíon de Ifaac á fu Jacob , por el olor 
de los vellidos, fe hizo Mayoral á íti 
dependencia , fegun la doctrina de Ac¬ 
ercares , qué efperanza me queda ante 
el olor de que os reveíUs florida , fino 
la que San Epiphanio me endona ( en 
la moleftia mifma , con que me expli¬ 
co ) fiendo Vos, por fragranté, omnium 

molejhamm levanten ? En el buen olor 
fituó Picure 11 las ferias de la vida : tranf- 
ciende halla nueftra mortalidad el buen 

, olor. 



olor, que veftis, para vivificarnos: quien 
lo duda? Si en día, y noche, Sol, Lu¬ 
na , y Eftrellas tiene fu finca el curio 
de nueftro temporal paííage > compen¬ 
diáis en vuertro veftuario Eftrellas, Sol, 
y Luna, para noche, y di a. Por no ex¬ 
pender mas mi cortedad , folo digo del 
dia, que es geroglifico de la vida , co- 
mo quiere el Profeta coronado deídu- 
mea. San Bernardo parece, que toman¬ 
do los elogios de Simón , hijo de O ni as, 
al cinquenca del Eclefiaftico dice, que 
os cercaban unas flores como unos diasj 
ó unos dias , que por fer de Verano, 
eran como unas flores. Y pues como 
flor paila la vida , buelvome á eflos dias: 
Sicut dies everni circundabant eam flores 
rofarum. Me parece elle texto profecía 
de vueftra aparición en Guadalupe. Ad¬ 
miro a la Europa la Roía China , que 
por la mañana era blanca, á el medio 
dia roja , a la tarde purpurea : corno que 
por la mañana progaodicaba el Al va , á 
el medio dia los encendidos rayos del 

Sol, 



Sol , y a la tarde prevenía los purpúreos 
palios de la flguiente Aurora. Afsi lo 
admiro en ella flor el dobilísimo Padre 
Cornelio fobre el veinte y quatro del 
Ecleftaftíco, añadiendo, que alfombró 
efte prodigio á codo Roma. Solo, folo, 
folo en Vos ( ó Guadalupana !) fe pin¬ 
tan los dias como las flores en Verano? 
ó como flores ,que rematan todas tres 
Ella cionesdel dia. Por la tarde ennegre¬ 
cía, como en Occidente del Sol, fus al- 
vores la Sinenfe Roía : ya entiendo en 
efla vueftra bellifsima faz ¿ afrenta del 
1 r¡go , en fentir del Divino Efpofo , lo 
que San Epiphanio aísienta : Color tri¬ 
tió eus cum módica fufeedine rubeta Yo, 
Sen ora Sandísima, folo reflexo, en que 
la primer pintura , con que os coloreó 
la Fe , fue obra de un Evangelifta en San 
Lucas j y para pintaros fin fegunda en 
efle dichoflísimo Ayate, fe hizo Evan¬ 
gelifta todo el Cielo. Bien puedo del 
Píaimo ciento quarenta y Aere tomar 
para Vos en efla Anguladísima Imagen 

el 



el non fecit taliter ornnl natío ni, para 
efperar fin el menor recelo, que fi en 
efla tofquedad , defpues de dofcientos 
años, dais tanta vida á los colores, feais 
para ella mi muerta Obrilla la vida,que 
el Damafceno aflegura en perfona de 
Jos Apollóles, como quien fe pregun¬ 
ta ; IÑobis autem quemadmodum erit ‘vi¬ 
ta vitalis ,fi te non habeamus, cum qita 
*verfemur \ En Guadalupe os tenemos, 
como origen de nueftra vida , ó retrato 
original de vueftra belleza, 

A vucílras piadofifsimas plantas fe re¬ 
mite , para lograr con chriftiana vida di- 
chofa muerte,vueítro humilde, y mas 
jndigno Efclavo 

Pedro de Horta. 
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licencia DEL ORDINARIOé 

N OS el Licenciado Don Jofeph Armen- 
dariz yArbeloa, Presbytero , Abo* 

gado de los Reales Confe jos, y Theniente 
Vicario de efta Villa de Madrid , y fu Par¬ 
tido, Scc. Por la prefente , y por lo que 
á Nos toca, clamos licencia para cjue^ pue- 
da imprimir, é imprima el Libro, intitula* 
do • Informe Medico-Moral, fu Autor el 8a- 
chiilér Don Pedro de Horca , Medico reva¬ 
lidado por el Real Tribunal del Protho-Me- 
dicato de la Nueva-Efpaña, mediante que 
de nueftra orden ha fido vifto, y recono¬ 
cido y parece no contiene cola a guna 
opueL á nueftra Santa Fe, y buenas cof- 
tambres. Fecha en Madrid i veinte y fes 
de Marzo de mil fetecientos íefenta y dos. 

Lie. ArmendariZ: 

Per fu mandado 

Miguel Machiny Cafilio* 

u. 



LICENCIA DEL CONSEJO. 

DON Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del 
Rey nueftro Señor , fu Efcrivano de Cansara 

mas antiguo, y de Govierno del Confeso : Certifi¬ 
co , que por los Señores de él fe ha concedido li¬ 
cencia á el Bachiller Don Pedro de Horta , Medico 
revalidado por el Real Tribunal del Protho-Medicato 
Cn Nueva-Efpaña, para que por una vez pueda im¬ 
primir, y vender el Libro intitulado : In forme Medico- 
!Moral de la penofifsima , y rigttrcfa enfermedad de i a 

sEpilepfia , eferito á pedimento de la Madre Alexan- 
üra Beatriz de los Dolores, Priora en fu Convento 
i!é Religio fas del Orden de San Cerón y m© > en la 
Puebla de los Angeles , con que la imprefsion fe 
haga en papel fino , buena eftampa , y con arreglo 
á las enmiendas hechas por elCenfor , y por el ori¬ 
ginal , que va rubricado , y firmado al fin de mi 
firma * y que antes que fe venda fe tray ga al Con-s 
¡Tejo dicho Libro impreflb * junto con fu original, 
y Certificación del Corredor de eftár conformes, 
para que fe taíTe el precio á que fe ha de vender, 
guardando en la imprefsion lo difpuefto , y pre¬ 
venido por las Leyes , y Pragmáticas de eftos Rey- 
fros. Y para que confie lo firmé en Madrid á veinte 
y quátro de Diciembre de mil feteciencos fefenta 
í UU9* 

Don Jofeph Antonio de Tarta% 
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y de Govierno del Coniejo ; Certifico , que por los 
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dico revalidado por el Tribunal del Protho-Medi-» 
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-de los Angeles , fobre que fe le conceda licencia 
para la venta del Libro , que tiene imprelTo , inti¬ 
tulado ; Informe Medico-Moral fobre la Epiupfa , fe 
ha mandado , que el expreflado Don Pedro de Doc¬ 
ta ufe de fu derecho. Y para que confie lo firme 
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Ven Ignacio de Igareda» -jS 
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PROLOGO AL LECTOR* 

MAS ha de veinte y cinco años que en 
efta Ciudad de 1* Puebla de los An¬ 

geles fe obferva caí! endémica la.rigorofifsi- 
ma enfermedad de la Epilepíia , movimien¬ 
tos convulíivos, y movimientos efpafmodi- 

cos vagos y á todos los quales accidentes, y a 
cada uno comunmente, llaman Telele, Tem- 

beleque, Epilepft a • Pocos anos defpues comen* 
zaron á contraer dichas enfermedades algu¬ 
nas Religiofas del Convento del Máximo 
Doftor Señor San Geronymo > las que fueron 
eftendiendofe de tal manera»que llego á fer 
crecido el numero de las enfermas, mayor¬ 
mente defde el ano de mil fetecientos y cin¬ 
cuenta , harta el de mil fetecientos cinquenta 
y quatro, y aun harta el prefente de mil fete¬ 
cientos cinquenta y ocho hay algunas, que 
padecen las mencionadas enfermedades. En¬ 

tre el crecido numero de Religiofas enfermas 
huvo varias, en quienes íe notaron aífom- 
brofos , y al parecer extraordinarios fympco- 
mas, que las vejaban canto , que cali conti¬ 
nuamente las ponían en brazos de la muer¬ 
te : por lo qual eran írequentes, afsi en la no¬ 
che, como en el dia,las víficas de los Medi- 

í í z eos, 



eos, y la afsiftencia de los Confeflores, unos, 
y otros llamados con infancia por el miímo 
Convento, Confederándole los efpaotofot 
accidentes, que cada una de las exprelíadas 
enfermas padecia , huvo varios pareceres; 
unos decían , que ellas enfermedades eran 
íolo efectos puré naturales: otros , que po- 
dian fer demoniacos; y entre los de efte par¬ 
tido , unos afirmaban, que debían conjurar- 
fe , y otros, que no. Y aun huvo quien afir- 
mafle , que fe penfaba, el que fi las enferme¬ 
dades eran diabólicas, fe retirafíen las enfer¬ 
mas de los Médicos,y foio las curaifen los 
Confefloresó Exorciftas; y fi eran puré na¬ 
turales , las apartaflen de los Confeflores, y 
folo las medicaflen los Médicos. Algunos pre¬ 
guntaban á los Médicos, fi las referidas en¬ 
fermedades eran caufadas por el demonio,ó 
no ? (como fi el declarar directamente, ó no, 
el efe¿to demoniaco, quando lo es, tocafle 
d los Médicos) No faltó Medico, que viendo 
el efpantofo padecer de una Reiigiofa, or¬ 
denó , que entrañe fu Confeííor, la conjurad 
fe , y fi no fe aliviaíTe ,1a í'angrallen. ( como 
fiel ordenar el antidoto del conjuro , aim 
quando evidentemente confia á ambos Mé¬ 
dicos fu necefsidad , tocara al corporal) Ella 

dif- 



difpoficion causó tal novedad , y movimien¬ 
to en el ConfelTor, que con efecto entró á la 
claufura,y fuplicó á la Prelada del e&pref- 
fádoMonafterio pidielTe á los Médicos infor¬ 
me de aquella enfermedad. Viendo cfto la 
caritativa , y zelofa Prelada , que defde mta¬ 
cho antes folicitaha el remedio á todo lo que 
le parecía digno de remediar en fu Conven¬ 
to, me pidió, afsimediante una Religiofa, co¬ 
mo immediatamente fu Reverencia, el que, 
pata el recurfo, remedio, ó providencias,que 
le defeaban , é intentaban , hiciefle informe 
de la Epilepíia, Fue efte mandato para mi 
tan refpetable , que , aun conftderando lo 
arduo del informe, emprebendi el hacerlo, 
defeofo de obfequiar á quien me mandaba, 
que canto refpeto, y venero, y de que fe 
dieíTc una acertada providencia , que ali¬ 
viane ,y fanaífe a las enfermas, que con tan¬ 
to fentimiento mió, y univerfal compafsion 
padecían, y que moderadle, ó pufieííe me¬ 
dio á los diíítamenes, que fe juzgalTen ex- 
trenaofos, Teniendo prefente todo lo hafta 
aqui referido, y elegido el aiTunto, procure 
tratarlo en breve; mas por lo intrincado de 
él, y la cortedad de mi talento, no pude 
menos de difundirme, mayormente en lo 

Mo- 



Moral, en que , por cíltafió en efia Facili¬ 
tad, juzgué aéceííario perfuadu las coitclu- 
_ * * ^ ^ llenes ptopuellas con razón , experiencia, 

v autoridades de leñarás principales Auto- 

íes .que pude haber á las manos . lasque, 
por el¿ufar el. trabajo i quien leye le e, ln- 

forme de ocurrir i los libros, traslade a la 

letra. Bien conozco, que por no ler yolio- 

fcllor Moraliíta , fe me puede objetar, que 

he metido la hoz en roles agena : mas Ir 
fe reflexa (obre los yi referidos motivos, 

que tuve para informar, y el .4®¡*,¡1 Kí" 
pnefto.fe conocerá,que omitiendo 1c Me 

ral, quedaba el Informe notablemente .m- 

perfeífo , y diminuto : y patotbiWoi 

futiendo como lo hice en el informe ,que 

odo lo Moral io he tomado de losTheo- 

loqos , Mylticos, bxorciftas , y otros Tolo 
po8r completar el informe, podría , fin te. 

mor de nota alguna , dedicarme a leer, y 

extraer las autoridades , que me pareeie - 
fen convenientes, y cooducentes.a pe.fija- 

dit los affertos morales, que propufe . - 
yo.mente quando mi ^'-”0 en elfo no « 

enfeñar i volar lasftguilas .de que fo>^ m 

capaz, fino el que los enfermos , y enter 



mas por qualefquiera lícitos y pofslbles 
modos conligan tu defeada falud , ó á lo 
menos alivio , aun corto. Y tí en efto, 
como en todo lo demás t he incurrido 
en nota alguna „ ó defeóto , rendidamen¬ 
te pido at lector una, y muchas veces per- 
don. Y ALLi 

í 
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jRogo igitur, quod magis penjetur ¡n* 
tentio fcribentis, quam opus5 mugís d'tc- 
torumfenfus, quam fermo incultas yma* 
gis vertías , quam fermonum venufiasi 
mazis exercitatio affeBus, quam eruditio 

intelleBus. 
D. Bonaventura Seraph. Se Exim. Ec- 

clefiae Dodfc. tievy. Opufculorum, paTt. j» 
Prologo Opufculi > cuí titulus: hiñera- 

rium mentís in Deum. 
Regia (crede m ’thi) res eftfuccurrere 

lapfis: 
Convenit & tanto.quantus es ipfe viro. 
Pub. OvidiusNafon, Epiftolarum ex 

Ponto, lib.2. epift,^. 



Pag.i. 

MUY REVERENDA 

MADRE PRIORA. 

O N lá ocáfion de 
haver expreíTado un 
Medico , que el Di- 
reólor de una Reli- 
giofa , que padecía 
un afeólo epiléptico, 

$1 parecer extraordinario, entraffe á verla, 
confolarla , y íi juzgaííe neceífario , le hi- 
cieífe algún remedio efpintual , el que 
no aliviándola, la íangraífen : exprefsion, 
que causó gran novedad, pues fabida por 
el Direótor , que con eíeóto entró á la 
claufura , le fuplicó á V. R. pidieífe á los 
Médicos , informa Jen acerca de la Epi- 
lepfía ,para que en viña del informe, fe 
tomaífen las determinaciones , y pro-, 
.videncias correfpondientes y neceífarias 
en femejantes eventos, y á otras enfer¬ 
mas, que las necefsitaífen: para cuyo fin 
me mandó V.R. una, y otra vez hicieífe 
informe de la Epilepfia , aunque tar- 
daífe en hacerlo un año , ó mas tiempo. 

A Mas- 



% Informe Medico Moral, 

Mas aunque di palabra áV. R. de obe¬ 
decer fu mandato, la continua tarea de 
mis medicas ocupaciones , con la confi- 
deracion de lo arduo y dificultofo , que 
para mi fiempre es el deíempeñar tal 
empreífa , me tuvieron algunos dias y 
aun mefes fufpenfo , hafta que recono¬ 
ciendo mi refpeto en mi obligación de 
cumplirle la palabra y poner en exe- 
cucion fu precepto , aun emprehendiendo 
aífumpto para mi caíi impofsible , fiado 
en el auxilio de la Santifsima Trinidad, 
y en el patrocinio de la Soberana Reyna 
de Cielo y Tierra María Sandísima de 
Guadalupe , me determiné á informar en 
el modo íiguicnte. 

z Para exponer lo que mi cortedad 
ha podido percebir acerca de la enfer¬ 
medad , vulgarmente llamada Telele , ó 
Tewbeleque , juzgo neceífario referir tres 
univeríales accidentes,que he obfervado, 
ya complicados en un individuo, ya cada 
uno de por si, en varios fugetos. A to¬ 
dos juntos , y a cada uno fuelen nomr 
brar con el expreífado nombre de Telele, 
ó Tembeleque. Son , pues , elfos la Epilep* 
fia, Movimientos convulsivos , y Movi¬ 
mientos efpafmodicos vagos. A todos 
tres juntos en un fugeto ó divididos, 
ó cada uno en diverío individuo , he 
oído , que los Médicos, á quienes ve¬ 
nero Maeífros, llaman en las caías £/>/- 
lepfia , ó Jfiólo epiléptico: y aun á aquellos 



Sobre la Epilepsia. 3 

particulares convulsivos afeétos , como 
fon impedida degluticion , fufocacion 
convulíiva , afthma convulsivo , cólica 
convulíiva y otras muchas que ó ante¬ 
ceden ó acompañan ó fe íiguen á los 
tres univerfales , fuelen también llamar 
Telele ó Tembeleque , expresando á los 
enfermos ó enfermas, que es el mal in¬ 
troducido en el pecho ó corazón ó 
eítomago, &c. 

5 De todo lo qual no es mi animo 
hacer una plena y dilatada hiftoria; ni 
menos el explicar la etimología de eftos 
dos vulgares nombres Tembeleque, Telele, 
pues eílo no conduce, ni para el éxer- 
cicio práótico curativo, ni para lo que 
en eíle Papel intento tratar, que es una 
leve infinuacion ó informe de las ex- 
preffadas tres univerfales enfermedades, 
y que fe reduce á decir en breve, qué 
fon Epilepíía , Movimientos convulíivos, 
y Movimientos efpafmodicos vagos, fus 
caufás y curación, 

4 „ Epilepfia es una forzada invo- 
luntaria preternatural violenta con- 

3, vulíiva cohcuííon ó facudimiento de 
3, las partes nerveo-membranofas mufeu- 
3, lofas de todo el cuerpo , con priva- 
„ cion de fentidos, caufada por una ef- 
3, pafmodica eftridmra de las membranas 
„ que ciñen el cerebro , efpinal medula, 
,y y nervios, y por el fubfeguido influxo 
,, de los efpiritus animales, muy impe-, 

A z ,, tuo- 



*4 Informe Medico Moral, 
„ tuofo,y violento á los.órganos mo- 

totes , poco y muy diminuto a. los 

„ fenforios. 
^ ,, Movimientos convulfivos fon una 

-3, preternatural y violenta contracción 
„ de las partes nerveo-membranofas y¡ 

mufculofas , mayormente del tronco 
y miembros externos, excitada por la 
efpafmodica eftriótura de las membra- 

^ ñas que ciñen la medula efpinal y, 
3, nervios, que de ella fe originan , y por 

el impetuofo influxo de los efpiritus 
animales ázia los órganos motores. 
6 ,, Movimientos efpafmodicos van 
gos fon una violenta involuntaria mas 
ó menos vaga fucefsiva agitación y 

3, contracción de todas las partes del cuer- 
po, mayormente de los miembros ex- 

” ternes, que trae origen de velicacion 
ó irritación hecha por vapor fútil, 
acre, volátil en las membranas ñervos 
fas , que viften principalmente las jun- 

^ turas, propagada muchas veces en fuer- 
za de confentimiento á las meninges 

,3 del cerebro y medula efpinal. 
7 De las defcripciones antecedentes 

fe infiere la diferencia entre eftas enfer¬ 
medades. Pues la Epilepfia trae configo 
privación de fentidos y fe fujeta en las 
membranas del cerebro. Los Movimien¬ 
tos convulfivos fe fujetan en las menin¬ 
ges de la efpinal medula, no inducen pri¬ 
vación de fentidos, y eítos y los de la 
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Epilepfia ocupan fimul , & femel muchas 
veces todo el cuerpo, ó las mas de fus 
partes. Mas los Movimientos efpafmodi- 
cos vagos de una en otra parte fe mudan, 
y no traen privación de fentidos. Cada 
uno de ellos accidentes fe divide en here¬ 
ditario , ó no hereditario habitual, y acci¬ 
dental , idiopatico y fimpatico: otras di- 
yifiones fe pueden ver en los Autores. 

8 Los fymptomas , que anteceden á 
la Epilepíia, fon lafsitud, dolor grava¬ 
tivo con perturbación de fentidos , defr 
acoflumbrado pavor , zumbido de oídos, 
obfcurecimiento de vifta. En otros palpi¬ 
tación de corazón, hypo y otras particu¬ 
lares convulfiones: avencamientos, ardo¬ 
res , ruido de vientre: á ratos, con modo 
exquifito , fe dificulta la refpiracion: frió 
en los miembros externos, orinas largas. 
En otros fe fieme fubir de las partes in¬ 
feriores al corazón , y cerebro , al modo 
de ayre frió , hormigueamiento y otros 
varios efe&os,que fuelen preceder. Def- 
pues de algunos ó alguno de ellos y 
muchas veces fin haver precedido fymp- 
toma alguno , repentinamente caen en 
tierra , cerrando fuertemente las manos 
y torciendo los ojos, fe privan de fen¬ 
tidos , arrojan efpumas por la boca con 
algún fonido , fe muerden la lengua, 
temblando al mifmo tiempo, a facudien- 
do los miembros , como brazos ó pier¬ 
nas. Otras veces queda todo el cuerpo 

\ 
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rígido , como un palo , á que acompañan 
otros varios accidentes. Cediendo dei- 
pues de largo ó breve rato , buelve el 
paciente , quexandofe de dolor , torpeza, 
gravazon en la cabeza, y de lafsitud 6 
canfancio en todo el cuerpo. 

9 Muchas veces acometen los movi¬ 
mientos convulfivos, fin que les preceda 
fymptoma alguno. Otras les antecede re¬ 
frigeración de extremos, hormigueamien- 
to , que defde el cocclgis fube por toda 
la efpina, como ayre frió, tenfivos dolo¬ 
res en hipocondrios, eípecialmente en el 
finieftro , voftezos, tremores de todo el 
cuerpo, anfias, cardialgías , vafeas , vó¬ 
mitos, palpitaciones de corazón, vagui¬ 
dos , zumbidos de oidos, y otros mu¬ 
chos y varios efeótos, de los que pre¬ 
cediendo alguno ó algunos , al modo 
que en la Epilepfia , mas fin privación 
de fentidos , cae el enfermo , ya llorando, 
yá riendo , ya rechinando los dientes, 
abriendo la boca, facundo la lengua , de 
varios modos torciendo los ojos y bol- 
viendo en gyro la cabeza. Otras veces con 
maravillofo modo agitan , traen , retraen, 
alargan ó encogen los miembros exter¬ 
nos, encurbandolos, torciéndolos azia la 

efpalda , y otras partes , yá vibrándolos 
al ayre , yá azotándolos contra la tierra: 
yá encurbando la efpina hada formar ar¬ 
co , yá haciendo otras pofituras, y movi¬ 
mientos. Muchos fin caer padecen los mas 
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de los referidos accidentes. Y finalmente, 
hay quien afirme, que algunos fuelen ha¬ 
blar lenguas, que jamás aprendieron. Paf- 
fada la accefsion , quedan con una inex¬ 
plicable debilidad ó canfancio en todo 
el cuerpo : algunos deliquiandofe, otros 
foporoíos , otros erudando , y otros con 
otras varias confequencias. ? 

1 o Los movimientos efpafmodicos va¬ 
gos tienen á intervalos, á la manera de 
convulsiones , fus accefsiones , que duran 
cortoó largo tiempo; poco ó muy horro- 
rofas,y rigorofas. Suelen fcguir las muta¬ 
ciones de la Luna y de los tiempos : y 
en las mugeres anteceder ó feguirfe á la, 
menftruacion, mayormente anómala. Por 
lo común , afsi la Epilepfia y Movimien¬ 
tos convulfivos, como los Efpafmodicos 
vagos, acometen y buelven á acometer, 
principalmente en el fexo mugeril, por 
qualquier leve caufa ü ocafion , como 
repentina , y no eíperada turbación dé 
animo , miedo , fuño , ira , alegría, gozo, 
seria conteníion de animo, pefadumbre, 
intenfa meditación , bebidas, que embria¬ 
gan , excefsivo calor ó frió y otras 
cofas. A la Epilepfia fon mas prontos 
los niños , y á los tres univerfales con¬ 
vulsivos afedos , los que gozan de fyfle¬ 
ma nervioío , mas débil, y mayormente 
el fexo mugeril. Todos tres fon acciden¬ 
tes hereditarios , y acometen con mas 
prontitud á ios fugetos alias proclives,' 

y 
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y que eftán chachochimicos , ó plethori- 
cos,óque ambos vicios tienen. 

11 Los Efpafmodicos movimientos 
vagos acometen de diverfas maneras: unas 
veces hormigueando pies ó manos ó vof- 
teceando , Tienten anfias de corazón ó 
vientre , á que figuen los agitativos , con- 
vulfivos efpafmodicos movimientos, que 
fucefsivamente fe mudan de una parte 
á otra, ocupando ya brazos, ya piernas, 
yá cabeza, ya otra parte, bolviendo, re¬ 
solviendo , {acudiendo y agitando cada 
parte con eftupendo movimiento y vio¬ 
lencia. Otras veces mueven violentamen- 
te todo el cuerpo , o de cintura para arri¬ 
ba ; de atrás adelante > de adelante á atrás? 
de un lado á otro , y e converfo , ha-* 
ciendo pedazos con las manos los vedi- 
dos, y aun mordiendofe y queriendofe 
defpedazar á si mifmos : padeciendo al 
mifmo tiempo las partes internas tanto, 
que algunas perfonas , aun padeciendo 
mucho en lo externo, exprcílan padecer 
muchifsimo mas en lo interno : eftendien- 
dofe eíte padecer haña lo moral ó ani- 
niaftico , pues fon vejados con immundif-; 
limas tentaciones luxuriofas y otras. 

i z Finalmente , Hermanno Boerhaa- 
ve , que á mi ver, baxo del titulo de Tip¬ 
ie y fia , trata de los tres referidos univer- 
fales accidentes, dice que ninguna gef- 
ticulacion , inflexión , pofitura corporal, 
es efpecie de nioyimiento de carrera, 

am- 
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ambulación, gyracion , poftracion , de¬ 
cúbito ereóto y rígido, del cuerpo , hay, 
que alguna vez no fe haya obfervado 
en efta enfermedad. Acabado el paro- 
xifmo, fe fíguc unas veces fueño pro- 
fundifsimo, indecible debilidad, y algu¬ 
nos efpantofos accidentes que fe men¬ 
cionan en los Autores , que de intento 
tratan la materia. 

13 Antes de referir las caufas, fu- 
pongo lo primero, que en efte informe 
no hablo de perfona alguna en parti¬ 
cular , ni es mi animo dar á entender, 
que lo que aqui digo fe verifica de al¬ 
guna ó algunas de las perfonas , que 
anualmente eftán padeciendo el peno- 
íifsimo accidente de la Epilepfia , pues 
folo intento hablar de la Epilepfia en lo 
general, no en lo individual. 

14 Supongo Jo fegundo , que la cau- 
fa merll es la que hace la prefente enfer¬ 
medad , ó produciendo en sólidos y lí¬ 
quidos un nuevo eftado,ó quitando al¬ 
guna cofa de todo punto neceífaria, para 
el exercicio de la función. Si de alguna 
manera exiftió en el cuerpo , nació ó fe 
produxo dentro de él, antes de produ¬ 
cir el efeóto , fe dice interna. Mas, íi exif- 
tiendo ó fiendo producida fuera , aplica¬ 
da á él, produce la enfermedad , fe llama 
externa. 

15 En el fentido medico hablando, 
fe divide la caufa morbi en próxima y 

B «re- 
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remora ; efta remóte, aquella proxime , ha¬ 
cen la enfermedad. La próxima es ante¬ 
cedente eficiente ó continente formal: efta 
es la que mmediate y proxime varia y per¬ 
turba las funciones del cuerpo , y en efta 
fon mayormente los movimientos de só¬ 
lidos y líquidos pervertidos , desiguales 
y defordenados. La eficiente es la que 
de fu naturaleza excita ó hace éftos tur¬ 
bados movimientos , y efta es de dos 
maneras : una , que tardamente opera, 
como las eftafes y eftagnaciones de fan- 
gre y demás humores dentro y fuera de 
los vafos; otra, que celerrimamente hace 
fu operación , y efta fe divide en imma- 
terial y material: De la primera natura¬ 
leza fon los movimientos del animo > por¬ 
que aun no precediendo materia alguna 
viciofa en el cuerpo fano , con gran vehe¬ 
mencia y prefteza pervierten el movi¬ 
miento de sólidos y fluidos: De la fegun-, 
da naturaleza fon los venenos. 

16 También fe dice caufa remota 
la que muda el cuerpo de tal manera, 
que lo hace apto á recibir enfermedad, 
fi por lo ordinario fe llega otra : ella 
fola nunca es entera ni fuficiente á pro¬ 
ducir la enfermedad > por lo ordinario 
ni la adventicia fola la produxera; mas 
ambas la caufan. Una y otra deben era- 
dicarfe , y ambas juntas hacen la caufa 
próxima. La remota , eftando inherente 
ai cuerpo, fe dice pradifponens, ó proegu- 

mer. 
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mene > v. g. el temperamento , plethora, 
y cacochimia. La caufa, que llegandofc 
á la remota la excita , para que ambas 
juntas hagan la enfermedad , fe llama 
Procatartica, Prophafis , ü Ocajtonal : efta 
por lo ordinario folo daña á los ya pre- 
difpueftos: algunas veces es Interna, otras 
externa : y efta fe reduce á ciertas clafes, 
llamadas res non naturales. 

17 Supongo lo tercero , que una 
mifma cofa , baxo de varios refpetos, es 
ya efedo , ya caufa próxima formal con¬ 
tinente , ya proegumene , ya procatarti¬ 
ca. Lo quarto, que cada uno de los acci¬ 
dentes epilépticos, afsi univerfales,como 
particulares, fe fujeta ó radica en diver- 
fo íitio. 

18 Supongo lo quinto, que aunque 
fon muchas lascaufasde la Epilepfía , no 
todas concurren en un individuo á pro¬ 
ducirla , pues unas, ó una la caufan en 
uno, y otras,ü otra en otro; mas puede 
una mifma efpecie de caufa caufarla en 
diverfos fugetos. 

19 Efto fupuefto , la caufa próxima 
formal de la Epilepfía , Movimientos con- 
vulfivos y Movimientos efpafmodicos va¬ 
gos , es la eftridura efpafmodica de las 
membranas del cerebro, efpinal medula 
y junturas , y el pervertido desigual in- 
fiuxo ó movimiento de los efpiritus ani¬ 
males. La eficiente es todo aquello , que 
froxim hace las efpafmodicas eftriduras 

B z de 
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de dichas membranas , y pervierte el in- 
fluxo y movimiento de los eípiritus , como 
fon algunas veces las pafsiones de animo, 
venenos, eítares, eftagnaciones de fan- 
gre , vapores volátiles , por naturaleza 
opueílos á algunas partes , hechos den¬ 
tro del cuerpo , &c. La remota es todo 
aquello, que utcumque remóte, ó depo¬ 
niendo ó excitando ó confervando la cau- 
fa próxima, hace los accidentes epiiep-: 

ticos. 
2.0 Todas las expreffadas caufas con¬ 

ducen á mudar los movimientos de al¬ 
gunas partes movibles mufculofas, varían 
las contracciones de los mufculos, per¬ 
vierten él influxo de los eípiritus, y fi¬ 
nalmente lo hacen desigual á los nervios, 
las que fe laben muy bien de la hifto-, 
rica narración , que traen los Autores 
fe pueden reducir á las figuientes clafes. 

zx I. La difpoficion hereditaria. II. La 
congenita. III. El cerebro dañado en fus 
tegumentos, fuperficie , fubftancia y ven¬ 
trículos , por herida , contuíion ,abfceí!o, 
podre, fanie , fangre , linfa acre, dentro 
ó fuera de los vafos, excrefcencia oífea 
del cráneo, fu introprefsion , cartilaguea 
naturaleza de ios fenos venofos , peda¬ 
zos ó efpinas de huellos, que dañan las 
meninges: inflamación , corrupción, ero- 
íion de las meninges por carie oífea, 
colera , y gomas venéreas. IV. Debili¬ 
dad hereditaria , congenita , adventicia. 

A 
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A ellas caufas ayudan las que aumentan 
el influxo de los líquidos ázia el cráneo 
y cerebro , como plethora, calor, movi¬ 
miento extraordinario , embriaguez , gu¬ 
la , meditación profunda , afeólos de ani¬ 
mo defmedidos , imaginativa ingente, 
miedo , terror , &c. 

22 V. Los afeólos violentos del ge¬ 
nero nerviofo, como grandes dolores, paf- 
íion hiflerica , irritaciones por lombri¬ 
ces: cofas acres, como venenos , humo¬ 
res eftagnados , corrompidos , contagio, 
ulcerofa materia, cancrofa , &c. VI. Lo 
detenido , alias acoítumbrado á evaquar- 
fe , como fanie , podre , menílruo , lo-, 
chios , femen , gonorrhea , fluxo blanco, 
fangre de efpaldas , orina. VIL Vapores 
omiafmas , que en los afeólos fímpaticos,' 
a manera de ayre , afcienden al cerebro. 
VIII. Muchas enfermedades , como fie-* 
bres , mayormente malignas , viruelas, 
íarampion y otras. IX. Algunas de las 
cofas non naturales incongruas , como 
ayre , paísiones de animo , vigilias y; 
otras. 

23 A mas dé las naturales caufas 
de la Epilepfía y demás afeólos epilepr 
ticos, que obferva y confidera la Medi¬ 
cina , hay otras, que principalmente tra¬ 
ta la Theologia , de las que, para mayor 
inteligencia y acierto en las providen¬ 
cias , que fe defean dar, para el alivio 
de los enfermos , que lo necefsitaren, 

juz- 
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juzgo neceífario el expreiíaraquí lasque 
han llegado á mi noticia. Y reducién¬ 
dolas también para menos confuíion , á 
clafes : en la primera coloco aquellas r/- 
gorofas obras penales ó penitencias, que 
libremente hacen algunas perfonas vir- 
tuofas en aquella vida , eftado ó vía, que 
llaman los Myfticos de mortificación ó 
purgación aétiva : en la qual, tratandofe 
con nimio rigor, fe quitan el fueñó con 
cafi continuas vigilias : el fuftento con Ire- 
quentifsimos ayunos: el defeanfo con af- 
perifsimas penitencias , tomando difcipli- 
nasde fangre , aplicandofe íiIícíqs de hier¬ 
ro, y executando otras cxcefsivas fervo¬ 
ro fas maceraciones, acompañando á efto 
muchas horas de oración , é intenfa me¬ 
ditación , continua ó larga lección > gran 
cuidado en la imaginaria y mental pre- 
fencia de Dios : de todo lo qual reful- 
tan á el cuerpo crudezas en primeras , fe- 
gundas , y terceras vias , corta fecrecion, 
y abundante difsipacion de efpiritus, ato¬ 
nías ó debilidades , afsi en la cabeza, 
como en el eftomago y demás partes só¬ 
lidas : eftado y conftitucion , en que el 
cuerpo puede contraer y de faéto con¬ 
trae varias enfermedades, mas ó menos 
graves , igudas ó chronicas, como fon 
dolores , fiebres , chachexias , pafsiones 
hiftericas, epilepfias y otras convulfivas, 
y no convulíivas. 

24 Los mifmos accidentes phyficos 
fe 
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le obfervan también en algunas de aque¬ 
llas perfonas que fe conceptúan eftár ya 
en el eftado ó via de purgación pafsi- 
va: ó quando ha precedido nimia purga¬ 
ción aótiva, ó quando en la pafsiva fon 
tan grandes los tormentos, congojas, obs¬ 
curidad , efcrupulos, amarguras, triftezas, 
aflicciones, arideces, defolaciones, defam- 
paros , temores , miedos, y otros muchos 
defconfuelos, trabajos y pafsiones de ani¬ 
mo , que hacen en el alma extraordina¬ 
rios movimientos, de que refultan á el 
cuerpo varias anómalas mutaciones, afsi 
en sólidos, como en líquidos, que ó fon 
a lo menos remota ó próxima difpofi- 
cion para enfermar ó conftituyen algu¬ 
nas enfermedades , á que con gran fa¬ 
cilidad fe liguen otras. De efta efpecié 
de enfermedades parece que fon aque¬ 
llos dolores de hueífos, nervios y coyun¬ 
turas , cauíados por la amargura y dolor 
tan feníible en el alma , que de alli fe 
comunica á todos los miembros del cuer¬ 
po , de que hace mención el Padre Maef- 
tro Miguel Godinez en fu Práótica de la 
Theologia Myftica, lib.j.del Defamparo, 
cap.3. £. ultimo, cap. 11. pregunta fegun- 
da , y refpuefta á efta. 

25 En la fegunda el demonio , á 
quien alguno llamó caufa natural mayor> 
otros preternatural, y muchos tranfnatu- 
ral , que con permiífo de Dios puede 
caufar ¿ y ha caufado muchas veces Epi- 
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lcpíia , enfermedades epilépticas y otras 
muchas, que no lo fon , como con lia 
en los maleficiados, energúmenos y otros. 
En teftimonio y prueba de efte afierro 
hay varios fagrados Textos , como fon 
el cap.8. y 13. de San Lucas, el 5. y 9. 
de San Marcos, el 17. de San Matheo, 
el Libro primero de los Reyes, cap. 16. 
los quales todos perfuaden , que el de¬ 
monio ha caufado varias veces epilepfia 
6 convulíion, y otras enfermedades, 

z6 Eíio es en lo general> mas ha¬ 
blando en efpecial de la Epilepfia, de- 
mueftra haverla caufado , y por coníi- 
guiente poderla el demonio caufar, el 
capitulo nono de San Marcos , que tra¬ 
tando de un hombre mudo endemonia-, 
do, que traxeron áChrifto nueftro Señor, 
para que lo curaiTc , en elVerfo diez y 
nueve dice : Et attullerunt eum , Ó* cum 

vldjjjet eurn Jiatim fpiritus conturbavit illum, 
& ellifus in terram volutabatur fpumans. 
El Padre Cornelio á Lapide, exponiendo 
eftas palabras conturbavit illum, dice: Id 

ejl collijit, laceravit, difcerpfit, totum eju* 

corpus convuljit, Ó* diftorjit > de que conf¬ 
ía , que luego que el referido mancebo 
vio al Señor, cayo , hiriéndole o reñe- 
gandofe ,defpedazandofe o azotandofe y 
rebolviendofe contra la tierra con con¬ 
vulíion , diftorfion ó torcimiento de todo 
el cuerpo, echando efpuma por la boca, 
ó efpumando: fymptomas todos caufados 
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por el demonio que lo conturbo y que 
fon fignos ciertos de Epilepfia , como 
afirman los mas célebres Autores Médi¬ 
cos y entre eftos el dodifsimo Fran- 
cifco Valles en fu Sacra Philofophia, 
cap.z8. 

2.7 Corrobora y perfuade también 
lo dicho lo que el Sagrado Evangelifta 
San Lucas en el capitulo trece de fu Evan¬ 
gelio cuenta de una muger á quien el 
demonio le causó una convulfion de ef- 
pinazo que le duró diez y ocho años 
( que fegun parece era emproftotonica 
a la que el Dodor Hermano Boerhaive, 
Medico , en fus Aphorifmos Prádicos, §. 

mil ochenta y ocho, llama efpecie de epi¬ 
léptico intuito fingular) dice, pues, en el 
precitado capitulo trece, verfo once: Et 

ecce mulier , babebat fipiritum infirmi— 

tatis annis decem & oBo & erat inclina- 
ta nec omnino peterat fiurfium refipicere. El 
Padre Cornelio á Lapide exponiendo eíte 
texto , dice : Infirmit as luce erat totius eor-, 

penis infiexio, curbatio , ut mulier coge- 
retur femper cttrba, & inclinata concederé'. 

eflo es lo emproftotonico. Dice mas di¬ 
cho Cornelio : Nota hic morbus hominibus 

fape a doemonibus immitti , permitente De» 

oh peccata ,vel aliis de caufis. Finalmente 
el dodifsimo Padre Lyra citado' del rer 
ferido Cornelio expone afsi : Spiritum 

infirmit atis , id efi , infirmitatem immijfiam 

á fpirita malo : de que fe infiere que el 

Q de- 
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demonio hizo con efeóto en la reterida 
muger una convulfion emproftotonica ó 
epilepíia Angular y por configuiente que 
tiene potencia para caufar efta y otras 
enfermedades en el humano cueipo per- 

mitiendofélo Dios. 
2.8 No menos perfuade el demonia¬ 

co poder para caufar enfermedades á los 
cuerpos , el que nueftra Santa Madre Igle- 
fia ha inftituido fagradosExorcifmos que, 
fegun fe percibe afsi de las Rubricas o 
Inftruccion para hacerlos, como de ellos 
mifmos, fon también contra los demo¬ 
nios que dañan al cuerpo, caufandole en¬ 
fermedades : y continuamente cría Exor- 
ciftas ,para que con ellos conjuren los de¬ 
monios , focorriendo con efto á la necef- 
fidad no folo de los cathecumenos fino 
también de los ya bautizados, vejados 
por el demonio. Según me parece baña¬ 
ban para probar el affumpto los referi¬ 
dos teftimonios 5 mas porque fe vea que 
hay varios fidedignos Autores que fon 
del mifmo fentir, procurare citarlos ,pai a 
que en ellos fe obferve , perfuadido con 
gran fuerza de razón experiencia y auto-. 

rídad. 
29 Aunque algunos Autores, como 

Balthafar Beckero, Do&or Theologo , y 
otros, niegan que el diablo pueda exe- 
cutar cofa alguna contraria ó dañofa á 
los cuerpos , cuyos fundamentos é im¬ 
pugnación fe pueden ver en Federico 
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Hoffman : brevitatis gratia, omito otros 
muchos afsi Theologos, Exorciítas, como 
Philofophos, Médicos y Juriftas, funda¬ 
dos en experiencia razón y autoridad, 
que en ellos fe puede ver, confesándole 
fu poder limitado, refiriólo y en la ma¬ 
yor parte vencido y quebrantado , ex¬ 
presando varias cofas que él no puede 
hacer, afirman que con permiSo de Dios, 
ya con folo fu infernal poder, fin me¬ 
dios naturales materiales, ya ufando de 
eftos, puede caufar y ha caufado epi- 
lepfias enfermedades epilépticas y no 
epilépticas y otros varios efeótos y da¬ 
ños en el cuerpo del hombre, á quien 
poco defpues de fu creación , eSando 
adornado de riquifsimos dones de grada 
virtudes y demás preeminencias y privi¬ 
legios, fobervio y embidiofo el infernal 
ferpiente, haciéndole caer en aquella pri¬ 
mera inobediencia ,le causó lamas enor¬ 
me ruina y daño de que fe le han fe- 
guido tantos que por la humana facul¬ 
tad fon innumerables. Y no contento el 
perverfifsimo enemigo y todos fus fe- 
quaces, ha feguido y figuen con fupe- 
rior permiSo vejando al genero humano. 
Veanfe acerca del demoniaco poder los 
figuientes Autores. El Padre Cornelio á 
Lapide exponiendo los Sagrados Evange¬ 
lios y otros libros de la Sagrada Efcritu- 
ra. El Padre Miguel Ignacio de la Reguera 
en el Comento á la Práólica de la Theo- 

C 2. lo- 
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logia Myftica, lib. j. Fray Pedro Sánchez, 
Qucdlib.3. quaeft. 3. art. 4. in Apéndice. 
Fray Antonio de la Anunciación , Quod- 
lib.7. Araüjo in Seledis de Statu Eccle- 
fiaftico , trad.3. quaeft.i4< Tofca, Com¬ 
pendio Philofophico , tom. j. Fray Can¬ 
dido Brognoli en fu Alexicacon de Ma- 
leficiis. Fray Ubaldo Stoiber en fu Arma¬ 
mentario Eclefiaftico. El Padre Martino 
Delrio en fu tomo de Difquifítionibus ma- 
gicicis. El Licenciado DonFrancifco T01- 
reblanca Villalpando,Epitome delidorum, 
in quibus aperta,vel oculta invocatio dee- 
monis intervenit, & in Pradica juris fpi- 
ritualis. El Dodor Gafpar Caldera de Fíe- 
red i a en fu Tribunal Medico-Mágico. El 
Dodor FrancifcoValles en fu Sagrada Phi-i 
lolbphia. FedericoHoffman en fu Diífertá^ 
clon de poténtia diaboli in corpora. Lucas 
Tozzi de Fafcino, & incantatione. Daniel 
Seneito tom.4. lib.6. part.9. de Morbis á 
Fafcino, & incantatione, ac beneficiis, to¬ 
dos los quales citan por si muchos gravifc 
fimos Autores. 

30 De cada una de las referidas cau- 
fas fe pudiera infinuar á qué efpecie pue¬ 
de reducirfe ; mas por no alargarme, folo 
lo haré de la fegunda que coníidera Ja 
.Theologia, y de aquellas que á eíta fe 
reducen ; y afsi, quando el diablo por si 
mifmo , fin medios naturales , efto es ma¬ 
teriales, caufa epilepfia afedo epilépti¬ 
co ü otra enfermedad ^ fe ha al modo 

de 
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de caufa eficiente immaterial libre ex¬ 
terna : como quando á algunas perfonas 
que fin maleficio , para exercicio y pur¬ 
gación ó tan finiamente para prueba y 
exercicio de virtud , con divino permitió ^roS* tom. 
por si y fin medios naturales materia¬ 
les atormenta , cauíandoles epilepfias 
afeólos epilépticos y otras varias enfer¬ 
medades y efeólos , de que entre muchas 
oblervaciones confia del Santo Job San 
Pablo San Romualdo Santa María Mag¬ 
dalena de Pazzis la Muger fuerte Doña 
María de Vela Doña Antonia Jacinta 
de Navarra > Religiofa de San Bernardo 
en el Monafterio de las Huelgas 5 el Pa¬ 
dre Juan del Gallillo , de la Compañía 
de Jefus, fegun el Padre Nieremberg, y 
en efta Ciudad las Madres Juana de la 
Magdalena Religiofa del Convento de 
la Limpia Concepción * Ifabél de la En¬ 
carnación Religiofa del Convento de San¬ 
ta Terefa y Maria de San Jofeph Auguf- 
tina Recoleta de Santa Monica. 

3 i También fe ha como caufa efi¬ 
ciente immaterial libre externa, el de-: 
monio en los maleficios hechos con di¬ 
vino permiífo mediante las caufas na¬ 
turales materiales 5 como caufas morales 
y en aquellas vejaciones b caftigos, que 
con permiífo ó mandato de Dios., fin ma¬ 
leficio ^ algunas veces en cfta vida exe- 
cuta el diablo en algunos iniquos peca¬ 
dores como Saúl , muchos Tyranos y 

aque- 

. num.7*?. 
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aquella malvada muger que quifo violar 
la caílidad de San Vicente Ferrer cuyo 
cafo trae el Patrocinio de San Antonio 
y aun en algunos Judos, por veniales é 
imperfecciones. Acerca de efto veafe á 
Fray Candido Brognoli en fu Alexicacon 
de Maleficiis, en donde confian obferva- 
ciones. Mas quando el infernal enemi¬ 
go mediante agentes naturales materiales 
como polvos venenos y otras cofas mor¬ 
bíferas, cuyas virtudes para producir en¬ 
fermedades artificio ó arte de componer¬ 
los , aótivarlos ó avivarlos, junto con la 
natural virtud y modo de aplicarlos le 
es patente oque induciendo,pafsionesde 
animo como ira temor efpanto y otras, 
caufa epilepfía epilépticos afeólos y otros 
accidentes: ó que folo agravando indif- 
poniendo mas la caufa natural material 
é intenfandole fu virtud é impidiendo el 
buen efeólo de los medicamentos bien 
aplicados por el Medico , hace .que fe 
conferve la epilepfía epiléptico afeólo ü 
otra enfermedad de tal fuerte que quan- 
to cada dia quite el Medico de la enfer¬ 
medad y fu caufa , tanto ei diablo buel- 
va á reproducir: en todos eftos cafos fe 
ha el demonio como caufa remota ex¬ 
terna. 

3 2, Muchas veces el demonio, fin fuf- 
pender las leyes del movimiento ó fin 
exceder ei curfo orden y fuerza de la 
naturaleza, que efto folo Dios lo puede 

ha- 
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hacer ufando de los naturales agentes 
como de indrumentos , hace epilepfia ef- 
pafmodico epilépticos afeólos y otras en¬ 
fermedades extraordinarias y extrava¬ 
gantes , todos accidentes edupendos no 
folo correfpondientes é iguales á la vir¬ 
tud de los naturales agentes , fino aun 
mucho mas aventajados y correfpondien¬ 
tes á la demoniaca aótividad y potencia. 
Al modo que con los inítrumentos que 
folo tienen virtud de cortar, manejados 
por Artífice diedro , fabrica efte una 
famofa admirable y prodigiofa edatua: 
afsi las caufas naturales, á quienes fegun 
el común curfo de la naturaleza , les 
correfpondé producir algunos particula¬ 
res efeólos que no admiran, hacen otros 
prodigiofosy muy aventajados , fi fe apli¬ 
can por los demonios que ufando de 
ellas como de conocidos inítrumentos y 
manejadas por agentes tan diedros, ope¬ 
ran cofas admirables prodigiofas edu- 
pendas y efpantofas en la fubdancia mo¬ 
do ligereza y velocidad. 

3 3 Edos efeoos, aun fiéndo admira¬ 
bles prodigiofos edupendos y efpanto- 
fos , nunca falen de los limites de la 
naturaleza ni exceden las fuerzas de las 
naturales caufas y fe contienen en la 
esfera de los naturales agentes afsi apli¬ 
cados, á los quaks a aplicándolos el de¬ 
monio j folo les da la condición fin la 
qual no produxeran tales efeótos. Y aun¬ 

que 

Begg. tom. 3. part. 1 
art. 3. quadt. 1. n.m 
y 112. 
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Stoibcr tom.i. pag.ytf. 
num.52. 

Brogn. tom.i. difp. 2. 
parc.2. difp, 3. n. ¿39. 
&feq. 

Paulo Zachias, Qusefl:. 
Medie, leg. 2, 4, tic. 1. 
qu2eft*3.tit.3. num. 79* 
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que el demonio ufa de la virtud de las 
cofas naturales afsi aplicadas, con toda 
opera principalmente con modo artificio— 
fo. De donde es, que en tales admira¬ 
bles efeétos no fe debe atender fola la 
aétividad del agente natural material ni 
iola la aplicación del demonio , fino am¬ 
bas cofas juntas, ello es la fuerza ó vir¬ 
tud natural material aplicada por el de¬ 
monio. En cuyo fentido , la caufa inítru- 
menta! en ellas operaciones es el agente 
natural material aplicado 5 mas la caufa 
principal el mifmo demonio que lo apli¬ 
ca : entonces naturalmente fe produce el 
efefto , pues no fupéra las facultades de 
una y otra caufa juntas. También el de¬ 
monio fin valerle de los agentes natu¬ 
rales materiales .exccuta por si mifmo ta¬ 
les admirables efedos ó verdaderos ó apar 
rentes. 

34 Señalanfe quatro diferencias de 
demonios , atormentadores del humano 
cuerpo, que fon pofsidentes, afsiílentes 
ü obfidentes, tranfeuntes, y por malefi¬ 
cio. Pofsidentes fon aquellos que citan¬ 
do perfonalmcnte dentro del cuerpo te¬ 
niendo poteflad en todo él y poder 
para hacer varias operaciones en las po¬ 
tencias feníitivas internas y externas 3 lo 
ocupan, como fu caía , dañándolo y ator¬ 
mentándolo. Afsiílentes ü obfidentes fon 
aquellos que citando ó exiítiendo fuera 
del cuerpo , arrimados á él, lo vejan y 

afli- 
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afligen. Tranfeuntes fon aquellos que arre¬ 
batada y ligeramente tientan y atormen¬ 
tan y fe apartan. Los que dañan por ma¬ 
leficio fon aquellos que en fuerza de pac¬ 
to tácito ó expreífo hecho con algún hom¬ 
bre por virtud del mifmo demonio, con la 
aplicación de caufas naturales ó fin ellas 
y el minifterio del mifmo hombre, para 
faciar la malicia de elle, por jufto, aun¬ 
que oculto juicio de Dios que afsi lo per¬ 
mite , executan en los cuerpos humanos 
varios daños. 

35 A mas dé lá principal caufa de 
todas las diabólicas operaciones que es 
criada y como una de las muchas que 
pueden caufar épilepfia y que le colocó 
en la fegunda cláfe de las que confidera 
la Theologia, én los maleficios hay ó con¬ 
curren otras dos que fe reducen á ella fe- 
fcllnda cíale , aunque fu modo de operar 
es diverfo. Son, pues, las caufas naturales 
materiales, de que para dañar ufa el de¬ 
monio , de lasque las mas fon incognof- 
cibles por la Medicina : y afsimifmo el 
maleficio, como cooperante, que con libre 
álvedrio maliciofo confentimiento y de¬ 
pravada voluntad, folicitandolo y pidién¬ 
dolo al demonio, concurre con elle á aca¬ 
bar y perfeccionar el maleficio, fin la qual 
depravada libre voluntad la mala opera¬ 
ción permitida por Dios, aunque confu¬ 
mada por el demonio, no fe dirá ni ferá 
maleficio ó hechizo fino operación dia- 

6 bor 

Brogn. tom. j. amn^s?. 
y 79. 

Stoiber tom.i. pag-i6. 
num.52. 

Brogn. tom. 5. pag. j. 
cap,2. arf.3, nuui. 12 

Brogn. tom. 3. pag. 1. 
cap. 2. arr.i.num.ioi. 
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Brogn, tom. 3. pag. 1. 
cap. 3. num. 110. San 
A g u ft í n ,S antoTho mas, 
Delrio. 
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bolíca y el atormentado con ella no fe 
llamará maleficiado o hechizado fino ve¬ 
jado ó atormentado por el demonio. 

3 6 Las cofas naturales materiales cau- 
fan los maleficios ó como caufa moral ó 
como caufa phyfica que es aquella que 
por fu contextura y demás que conftituye 
fu naturaleza , tiene virtud y facultad para 
hacer algún natural efeóto en aquei a 
quien ó por dentro ó por fuera fe aplica; 
y afsi, fupuefto que el demonio no fiem- 
pre opera prajligtofe , fino qué muchas ve-, 
ces ven & redlitey opera , principalmente 
quando excita enfermedades incendios 
tempeftades, &c. que de dos maneras lo 
hace , ó por movimiento local, con el que 
los cuerpos inferiores obedecen á los An¬ 
geles ; ó por alteración , aplicando atfiya 
pajsivis , que le es facilifsimo al demonio. 
Supuefto afsimifmo que eíte conoce las 
virtudes fimpatias y antipatías de todas 
las cofas que, los hombres no conocen, 
fuele efeoger y aplicar naturales agentes, 
ya del Reyno animal yá del vegetal yá 
del mineral, que al defeo fuyo y del ma¬ 
leficio , ó exiftan en el animo perturba¬ 
ciones ó vicien los humores ó perturben 
y perviertan el movimiento de solidos y 
líquidos y por configuiénte fegun fu na¬ 
tural facultad , fi Dios lo permite , caufen 
epilepfias epilépticos afectos petlesias fie- 
bres delirios y otras enfermedades .apli¬ 
cando para efto el demonio á efeondi- 
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das ó toda la fubftancia del agente ó la 
parte mas efpirituofa y eficaz, producien¬ 
do algunas veces prodigiofos y efpantofos 
efeétos, como fe dixo en los números 32. 
y 33. fin falirfe de los limites de la na¬ 
turaleza y fin exceder las naturales fuer¬ 
zas de las caufas criadas. 

3 7 Afsimifmo el maléfico inftruido y 
mandado del demonio toma aquellas na¬ 
turales caufas , productivas de los efec¬ 
tos qué intenta ó Ampies ó compuertas y 
preparadas por él mifmo diablo las apli¬ 
ca; y afsi, fi Dios no lo impide, caufa epi- 
lepfias ii otras enfermedades las que verey 
rtaliter & phyfice producen los aplicados 
naturales agentes. La caufa moral fon 
aquellas cofas que no teniendo virtud na¬ 
tural de producir los efeCtos que inten¬ 
tan el maléfico y el demonio, las ufan 
ambos como ferial, la qual puerta en fuer¬ 
za del pacto que hicieron , hace el demo¬ 
nio por si mifmo ó aplicando fin fer vif- 
to naturales materiales agentes , fi Dios 
fe lo permite ó no fe lo impide, fegun 
el defeo agrado y parecer del maléfico, la 
epilepíia u otra enfermedad. Los quales 
fignos ó feriales fon falfos , muy falibles y 
engañofos : porque puertos e invocado el 
demonio por el hechicero , muchas veces 
lo burla y no fubviene á fu defeo , ó por¬ 
que no puede executar lo que paCtó ó 
porque Dios no fe lo permite ó porque 
ei, como infiel que es, no quiere. 

D 1 Ef- 

Brogn. tom. 3. n. 112, 
cit. á Santo Tilomas, 
y á Delrio. 

Brogn. tom. 3. num.79. 
113.114. y 115. 

Sto¡ber,Armam,tom.2. 
n. 12. tom. 1. pag.78. 
num.52. 
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38 Efto fiipuerto, el maléfico en los 
maleficios fe ha como caufa ocafional ó co- 

, mo caufa cooperante incitativa. Las can¬ 
ias naturales materiales, que aplicadas por 
el demonio ó por el hechicero , realmen¬ 
te producen la epilepfia ü otras enferme¬ 
dades , fe han como caufa eficiente phy- 
fica mechanica externa; mas quando fon 
lígaos, los quales puertos en fuerza del 
diabólico pacto, produce ó debiera pro¬ 
ducir el infernal enemigo la epilepfia u 
otras enfermedades , á ninguna efpecie de, 
caufa phyfica medica ni moral fe redu¬ 
cen : pues mejor fe han como condicio¬ 
nes , aunque frivolas, falibles y engaño-, 
fas, fin las quales el demonio no produce, 
el efeóto defeado por el maléfico. 

3 9 Parece muy del cafo el notar aquí, 
que de las diabólicas vejaciones , unas 
duran mucho , otras poco > unas fon con¬ 
tinuas, otras periódicas, con hipo ó fin 
él, ó erráticas: unas fon frequentes, otras 
raras ó fin frequencia : finalmente , algu¬ 
nas folo afligen en las poíituras efpeciales 
de Luna, como en la conjunción , llena, 

s.Matth.4.24. & i7. &c- yarsi Parece q«e le rucedia»el lu- 
i4. natico endemoniado delEvangelio> otras 

á tal hora del dia : otras en tal dia de la 

Brogn. tom.5. num.7£. femana ó del mes. Fuera de efto , unos 
demonios ocupan ó dañan todo el cuer¬ 
po : otros fola una parte , defde donde 
difparan á las demás fus venenofos dar¬ 
dos., y fcgun la materia á que inducen ó 

da- 
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daño que caufan , los llaman con distin¬ 
tos nombres 5 y afsi , uno es efpiritu de 
ira otro de fobervia otro de avaricia, 
&c. otro efpiritu mudo y fordo , como el 
del Evangelio, que le causó á un hombre 
Sordera y mudez: otro efpiritu epilépti¬ 
co : otro finalmente efpiritu paralytico, 
&c. mas para caufar cada una de las refe¬ 
ridas incomodidades, parece que muchas 
veces aunque no fiempre, obfervan el tem-, 
peramento, difpoficion de las períonas, 
para fegun eftas cirCunftancias inducir 
aquella tentación ó caufar aquella enfer¬ 
medad á las que tienen mayor ó alguna 
difpoficion, ó á lo menos procuran ellos 
hacerla , en efpecial la hipocondriaca me¬ 
lancólica y atraviliaria, como que los que 
fon de efte temperamento, ya connato 
y adquirido ó inducido, fon propenfos y 

fáciles de tener impaciencias defefpera- 
ciones iras y otras pafsiones de animo: y* 
las enfermedades que llegan á contraer, 
como epilepfia 11 otras , fon muy contu¬ 
maces y difíciles de curar. 

40 Como eftos infernales enemigos 
éfperan confeguir lo que intentan , de 
varios modos pelean contra el hombre, 
fegun les es permitido , y afsi de dos 
maneras vejan manifíefta y ocultamente. 
Manifieftamente , quando por evidentes 
fignos fe dexan conocer ó con fenfible 
forma que toman fe manifieftan á los ve¬ 
jados. Ocultamente dan guerra, quando 
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fin manifeílarfe con feñal alguna fenfi- 
ble dañan al cuerpo , portandofe con tal 
cobardía traycion y engaño , que afsi el 
ConfeíTor, como el Medico y enfermo y 
aun los demás afsiílentes, fe perfuadan 
y juzguen que la enfermedad procede 
folo de caufa natural material no cono¬ 
cida, y defcuidando todos y no felici¬ 
tando la verdadera caufa ni la congrua 
y conveniente curación, coníiguen las af- 
tutas é infernales furias engañar á los Con- 
feífores, afsiílentes y Médicos , que eflos 
multipliquen finefeóto las medicinas : que 
el paciente por enfermo no execute mu¬ 
chas cofas, con que mereciera y fe ade¬ 
lantara en la virtud : que los afsiílentes 
fe inquieten diílraygan e impacienten: 
él maltratar y tentar á la criatura , en que 
fe ceba fu antiguo odio y malévolo é in- 
faciable de feo , induciéndole á impacien¬ 
cias defefperaciones blasfemias y á otros 
vicios 3 que es lo que principalmente in¬ 
tentan : que el Confeflbr defcuide y no 
folicite defcubrirlas, efcufando manifef¬ 
tarfe por temor de los fagrados Exorcif- 
mos con que fon expelidos de los cuer¬ 
pos ó á lo menos fe les debilita y mode¬ 
ra fu dañofa fuerza , y por eíto á Chriílo 
nueílro Señor ahuyentándolos una vez le 
dixeron : Venijti perdere nos, 

41 Afsi parece que le fucédió en la 
Ciudad de Valencia a un Juriíla que def- 
pues de haver eítada mas de veinte años 

ve- 
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vejado de enfermedad , fin que él ni el 
Medico ni el Confeífor ni los afsiftentes 
ni aun por íofpechas huvieífen folicitado 
defcubrir la caufa ni el que fe praóticaf- 
fe la congrua y conveniente curación, 
porque engañados juzgaban que el acci¬ 
dente era puré natural > o a lo menos ni 
aun havian fofpechado el que pudieífe 
no ferio : hafta que por mifericordia y 

permifsion de Dios , un demonio que 
manifieftamente polfeia á una muger, def- 
cubrib al maligno efpiritu que ocultan 
mente havia eftado poíTeyendo vejando 
y caufandole al jurifta fu enfermedad , del 
que arrojado por virtud de los fagrados 
conjuros el diablo , fanó, en la forma que 
fe expreífa en el Patrocinio de San Anto¬ 
nio efcrito por Fray Juan Bautifta de 

Murcia. 
41 Entre las caufas que fe concep¬ 

túan finales motivos porque Dios nueftro 
Señor permite las demoniacas vejaciones 
que fe pueden ver en los Autores que 
exprofelfo tratan de efto, fe fenalan el 
aprovechamiento de los buenos, el exer- 
cicio y purgación del fentido y lo que 
folamente es prueba exercicio y aumen¬ 
to de virtud , por lo qual permite el Se¬ 
ñor el que aun repugnándolo el demo¬ 
nio , quitado todo hechizo, ó fin malefi¬ 
cio , atormente y veje los cuerpos de al¬ 
gunos juftos (bienque con maleficio pue¬ 

de permitir y permite Dios el que íean 
ve- 
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tica. 

Iluftrifsimo Manrique, 
Anotaciones á laVida 
de la Muger Fuerte. 
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vejados no Tolo los iníquospecadores,más 
también por pecados veniales los julios, 
que legun la Sabiduría caen fíete veces al 
dia , y los inocentes ó por caítigo de fus 
padres, fi ellos fon malos, ó para probar¬ 
los, fi fon buenos, ó para prefervar de pe¬ 
cados al infante bautizado y llevarfelo ají 
Cielo, como lo afirma Brognoli, citando 
a San Gregorio, San Aguítin y otros Au-* 
tores ) caufandoles el demonio por si, fin 
valerfe de naturales materiales ni mora-, 
les medios , epilepfias y otras muchas en¬ 
fermedades , para lo que con licencia de 
Dios, unas veces, aunque raras, fe intro-i 
duce en el cuerpo, como fucedib en ella 
Ciudad á la referida Madre Juana de la’ 
Magdalena, y fegun refiere el Iluftrifsimo 
Señor Don Fray Angel Manrique á Santa 
Euftochia Virgen Patavina y á otros San¬ 
tos. 

43 Otras veces fin introducirfe en los 
cuerpos , afsiítiendoles defde fuera los 
perturba y veja con horribles vifiones, 
efpantofas voces, triftifsimos fantafmas, 
indignas reprefentaciones, terribles mie¬ 
dos , oífadas blasfemias , acervifsimos do¬ 
lores , eftupendas convulfiones , admira¬ 
res rigorofas epilépticas contracciones de 
nervios y otras enfermedades , arroján¬ 
dolos muchas ocafiones al modo de pelo¬ 
tas con tan defmedido ruido é impetuofo 
movimiento , que tiemblan las piezas que 
habitan, haciéndoles á mas de eíto, afsx 

en 
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eñ el alma como en el cuerpo ; tantos 
y tan grandes tormentos, que cafi y aun 
del todo les faltan voces para fignificar 
la defmedida fuerza , la inimitable induf- 
tria y los inauditos y exquifitos marty- 
rios con que los infernales verdugos los 
atormentan, vejan y martyrizan , como 
íucedió á muchos Santos, fegun Fray Pe¬ 
dro Sánchez y en ella Ciudad á la refe¬ 
rida Madre Juana de la Magdalena, que, 
a mas de un demonio que fe le introdu¬ 
jo , tuvo otros afsiílentes que la veja** 
han : y á la mencionada Madre Ifabél de 

3a Encarnación, que fe dice haverla ator¬ 
mentado, á mas de tres afsiílentes, otros 
muchifsimos demonios cafi innumerables,; 
que fegun fe infiere, unos fueron afsiíten- 
£es y otros tranfeuntes. 

44 Confiderando eílos tan extráor-, 
dinarios y crueles martyrios una virtuofa 
Eeligiofa (fegun fe refiere en el Patro¬ 
cinio de San Antonio citando al Padre 
Rosél) Compadecida eíla y efpantada de 
lo que muchas perfonas padecen á manos 
'de los infernales verdugos , fignificó á 
.Chrifto Señor nueílro fu compafsivo laf- 
timofo fentimiento, y arrebatándola en 
Cxtafis le dixo el Señor: ,, Hija , en lo 
S, primitivo de la Iglefia traxe á la Gloria 
b, muchas almas por medio de atroces mar- 

tyrios ; mas perdía muchifsimas que 
i, eran las de los crueles Tyranos. Ahora 
,, quiero tener Martyres y no perder al- 

E ,A mas: 
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mas: por lo qual doy licencia al demo- 
nio ^ que para íiémpre eftá perdido, 
para que atormentando a muchos de mi 
Igleíia, en algún modo los haga Mar- 

3i tyres y por effe medio merezcan glor 

3, riofa corona. 
4^ En la tercera clafe de las caufas 

que obferva la Theologia fe pueden colo¬ 
car las almas fantas del Purgatorio, las 
del Limbo y las condenadas , pues no re¬ 
pugna el que puedan con permiífo de Dios 
caufar laEpilepfia u otras enfermedades* 
Afsi las del Purgatorio, como las del Linvg 
bo , y las condenadas algunas veces por 
Divina permifsion, pueden aparecerfe, ep 
cuyo evento, induciendo pafsiones de ann 
rno , como efpanto y otras, podrán caup 
far remotamente la Epilepfia y otros accl* 
dentes. A mas de efto, fegun el Padr^ 

’ Reguera, afirmaThyréo de Locis tnfejlis* 

que afsi como las almas de los niños del 
Limbo alguna vez, las del Purgatorio fre-r 
quentemente y las condenadas no raras 
veces pueden infeftar los lugares, pue- 
den también infeftar á las perfonas en si 
mifmas: y que fi efto es pofsible, de don-i 
de fe juzgará el que alguna vez no fuce- 
da: y que aun de faíto alguna vez, aun¬ 
que rara, ha acontecido , lo que com¬ 
prueba con uno ü otro exemplar. Stoi- 

, ber afirma , que fon raras las apariciones 
de las almas del Purgatorio y raidísimas 
las de las condenadas y que eftas con 

fus 
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fus apariciones infeítan los lugares. En 
cuyo fupuefto parece no ageno de razón 
él que infeftando las almas del Purgato¬ 
rio, del Limbo y condenadas á las per- 
fonas , les caufen temor, efpanto, furto* 
azoramiento y otras pafsiones, á que pue¬ 
den feguirfeles la Epilepfia ii otras enfer¬ 
medades epilépticas ó no epilépticas: bien 
que al mencionado Padre Reguera le pa- 
rece fer proprío de las almas condena-» 
das y del Purgatorio fer atormentadas* 
como de los demonios el atormentar. 

46 En la quarta clafe de las caufas 
que coníídera la Theologia fe pueden co¬ 
locar los Angeles buenos , porque no 
íiendo inferior el poder de eftos, antes si 
fuperior á el de los malos , parece muy* 
conforme á razón el que aquellos cotí 
permiíTo de Dios puedan también abfolute 

ioquendo caufar la Epilepfia y otras enfer¬ 
medades , aunque allh de faéto por razo¬ 
nes congruentes no la caufen. Fuera de 
que á la queftion que pregunta, fi por, 
ventura en el tormento con que las almas 
fantas fon probadas y purificadas , ufa 
Dios nueftro Señor de folo el minirterio 
de los Angeles malos ó también de el de 
los buenos ? Refponde el citado Padre Re¬ 
guera , que aunque por el oficio y fegurt 
ordinaria providencia conviene mas el que 
aquellas penalidades, que folo fon para 
caftigo y venganza , las dé Dios no por, 
si folo ni por medio de los Angeles bue- 

Rcgueralib. j. ñ. 32^ 

nos * 
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nos , fino por medio de los demonios; 
como deftinados miniftros de fu juftiaa>; 
con todo ,que íe hallan en efta materia 
algunas excepciones, en las que para exer-. 
citar en la paciencia algunas almas (antas 
ha deftinado el Señor por efpecial favor, 
á los Angeles Tantos, no como verdugos 
y miniftros de jufticia, fino como peda* 
gogos ó ayos , lo qual confta en la Vida 
de la Venerable Mariana de Efcobar ef-s 
crita por el Venerable Padre Luis de la 
Puente. En el lib.i. cap.i 5. lib. 6. cap. 14 
fe cuenta , que dicha Venerable fue crue-i 
lifsimamente atormentada por los demen 
nios ; y en el lib. 1. cap. 3 o. que fue cru~\ 
chicada por los Santos Angeles. 

47 A mas de efto, hablando de los 
Angeles buenos, dice el referido Padre, 
Reguera eftas palabras : Angelí etíam con-* 
ferre pojfuyit exteríus ud cvuciutus fervorun^ 

J)e¡ (ficut& ad punten dos iniquos) non ejji¡ 

cur conferre ítem non pofsínt interius. Segunj 
lo hafta aqui dicho , pueden los Angeles 
buenos no folo exercitar en virtud á los; 
juftos y atormentarlos con permiífo de 
Dios , fino también caftigar á los iniquos 
y pecadores en lo exterior ó como aísif-í 
tentes; y aun en lo interioró como pofc 
iidentes. Y íiendo una de las colas que 
los demonios pueden interior y exterior- 
mente caufar en los cuerpos, afsi de juf-, 
tos como de pecadores , Epilepfia afec¬ 
tos epilépticos y otras enfermedades con 

que 



Sobre la Epilepsia; 37 

que los atormentan , como queda iníi-; 
nuado en lo antecedente, fe infiere po¬ 
der también los Angeles buenos causar¬ 
los y producirlos por si mifmos , como 
caufa eficiente ¡inmaterial libre: ó fificomo 
quiere Thyréo, pueden infeftar los luga¬ 
res alterando el ayre , excitando p a fisio¬ 
nes de animo , como caula remota : ó fiy 
impidiendo el buen efieóio de los medí-, 
camentos hacen confiervar la enfermedad,! 
Como caufa , qua non ablata , no fe confia 
gue la curación : bien que en femejantes 
cafos ó raras excepciones, fegun el ci¬ 
tado Padre Reguera , puede haver efpe- 
cialifsimos fígnos ó los ha havido, los 
que muchas veces confiderados y pefa-í 
dos con diligencia y cuidado, conduxe-; 
ran al doólo Direólor al conocimiento del 
cafo. Todo lo qual no fe opone a que 
el principal deftino de los Santos Ange-i 
les fea alabar á Dios, ayudar y guardar, 
á los hombres, y traer y llevar á Dios 
recados fu y os. 

48 En la quinta clafe de las caufas 
que contempla la Theologia , haviendo 
tratado en el modo que á mi cortedad ha' 
íido pofsible de las caufas criadas , que 

pueden producir la Epilepfia , epilépticos 
afeólos y otras enfermedades, figuefe de-i 
cir de la increada, que ííendo primo prima p 
y de quien todas las criaturas dependen 
en fu ser y operaciones , concurre con 
ellíis á todas fus acciones en fuerza de un 

- H *. * * ' ' t. 
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general y fímultaneo concurío, de tal ma¬ 
nera , que todas las cofas que en el mun¬ 
do fe hacen y producen, ion hechas y pro¬ 
ducidas, no precifamente por el ímpetu de 
la naturaleza ó concurío fortuito de las 
caufas criadas , fino por la voluntad de 
Dios , que rcfpeéto de las cofas buenas, 
concurre como caufa eficiente, y réfpeóto 
de las malas, como permifsiva. Afsi lo afir¬ 
ma el Profeta Amos, cap, 3, Si erit malum 

in Chítate quod Dominas non fecerit* 

49 Siendo la Epilepfia y afe&os epi¬ 
lépticos unos de los efe&os que in nerum 

natura fe obfervan, fin duda alguna fe 
infiere , que Dios concurre á íu produc¬ 
ción con las caufas criadas que los cau-í 
fiaren, en fuerza del general y limulta-, 
neo concurfo , permifsive en aquellos que 
por algún titulo fe colocaren en la linea 
de malos o que maliciofamente fe pro- 
duxeren , como en los hechos por malefi¬ 
cio ; y efeffive en aquellos que por todos 
títulos fe pufiéren en la cíale de buenos, 
como fon las enfermedades, que para folo 
'exercicio de virtud pueden los Angeles 
buenos caufar en los juftos. 

50 A mas de efto, parece qué no 
repugna el que fuera de concurrir Dios 
nueftro Señor con fu univerfal y fimul- 
taneo concurfo á todos los efeófos y ac¬ 
ciones de las criaturas én el modo ex¬ 
presado , pueda con particular, efpccial 
y divina providencia caufar ó embiar á las 
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Criaturas enfermedades ya curables ya in¬ 
curables , ó para pena y caftigo de fus pe¬ 
cados ó para excitarlas a la virtud o para 
purgarlas, perfeccionarlas exercitarlas y 
probarlas : lo qual puede hacer ya natu- 

taliter infubfantiay& modoy in rey& quoad 

nos y 6 prxternaturaliter quoad nos y aunque 
no in re y 6 pr¿eternaturaliter in re y & quoad 

nos y lo que fuera propriamente por mila¬ 
gro. Exemplo de lo primero es la enfer¬ 
medad y muerte del Rey jorán* Lo fegun- 
da confia en aquellas enfermedades y cuya 
caufa y curación médicamente fe ignora, 
y alias pueden fer curadas por los An¬ 
geles buenos ó malos. Lo tercero fe perr 
cibe en aquellas enfermedades, que ó en 
la fubflancia ó en el modo exceden en 
realidad la virtud de toda caufa criada,1 
afsi puré material, como puré efpiritual y 
mixta , como quando inftantaneamente 
y fin haver precedido caufas algunas na¬ 
turales ó naturalmente preparables , fino 
con fola una profetica comminacion re¬ 
pentinamente acontece una enfermedad» 
Acerca de eflo veafe al Padre Reguera, 
que por si cita al Padre Santo Thomás, 
Padre Suarez, Santos Padres, y la Sagra¬ 
da Efcritura , que en el Pfalmo 71. dice: 
¿¿hii facit mirabilia folus ; y en el 13 5 • 
facit mirabilia magna folus. 

5 1 Mas aunque eítas enfermedades 
caufadas por efpecial divina providencia 
en el modo dicho, fean y fe digan divi¬ 

nas. 
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ñas , por la efpecial y particular déperir 
dcncia de la voluntad de Dios, en fu en- 
titativo ser fon naturales ó tienen la mif- 
ma eífencia ó entitativos conftitutivos, 
que las aiús caufadas por folas caufas na¬ 
turales : pues í¡ fon Epilepsias ó epilepti-j 
eos afe&os , tendrán los mlfraos confti-j 
tutivos y predicados que fe contienen en 
las defcripciones referidas en los nutne-i 
ros quarto , quinto y fexto , (lo mifmo fe 
Verifica de las enfermedades epilépticas 
tranfnaturales ) falvo el que algunas de 
las tranfnaturalesy de las divinas podrán 
acompañarías algunos fymptomas, acci¬ 
dentes ó círcunftancias * que fin extraer; 
á la enfermedad de fu natural ser , bien 
©bfer vados, confiderados y efcudriñados¿ 
podrán guiar al Diredor al conocimien¬ 
to de la efpecial caufa y demás ocultas. 
Sdiacencias , porque fe dicen las caufa-: 
dis por caufa tranfnatural, tranfnaturales 
y las producidas por efpecial divina pro-i 
videncia, divinas , milagrofas, maravillo-i 
fas , admirables , portentosas , myfteriofa? 
% hyperphificas. 

5 z Perfuade el aífumpto el que íí 
Vida que obtuvo Lázaro defpues que 
Chrifto nueftro Señor lo refucitó , fue 
Vida milagrofa, efto es, reproducida y¡ 

dada con milagro abfoluto en todas fus 
circunftancias, y con todo defpues de re¬ 
fucilado, los conftitutivos intrinfecos y 
eíígnciales de lá vida de Lazaro eran lo$ 

mif- 
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ní!fmo$ que antes que muriefie, éfto es; 
era conílituida ó confiftia en el mifmo me-i 
canlco movimiento de sólidos'y líquidos 
y demás, en que confiftia antes de que 
murieífe,quandoeftaba fano. No menos 
prueba ei aflato el que quando con ma-i 
nifiefto i$üagro¿fe reftituye la Talud per-; 
dida , la fanidad reftaurada fe dice y es 
milagrofa, aunque fea, como es, la mifma 
que antes de la enfermedad tenia el que 
fanó milagrofamente, la qual fue natural 
en fu ser. Aun con mas individualidad y 
éxprefsion pérfuade él aífumpto lo que el 
Do<5tor Francifco Valles refiere en fuSa- Valles 4 Sacra Philof. 
grada Philofophia exponiendo el cap. z 1. cap.40. 
del lib. z. del Paralypomenon , que defr 
prive la enfermedad y muerte del Rey Jo-; 
rán. Dice, pues : Hoc exemplo, ut ex alii$¡ 
multis, conjiat morbos divinos ,hoc ejl vo-i 

¡úntate De i pendentes h abere etiam caufas na- 

tur ales, & eandem ejjentiam cum al lis afee1 
fibus, 

53 Ni folo tienen las enfermedades 
¡dependientes de particular divina provi¬ 
dencia la mifma eífencia, predicados y 
naturaleza,que lasque fe producen por, 
folo caufas puré naturales criadas , lino 
que muchas veces dirigiendo Dios nuef-í 
tro Señor con efpecial providencia y de 
muchos modos las caufas naturales ya fin 
exceder las leyes de la naturaleza ya ex-j 
cediéndolas ú operando contra ellas, pro-; 
dnce varias enfermedades congruentes a 

E fu 
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fu divino intento, que á mas de tener lí 
mifina eífencia que las otras por todos 
títulos naturales,, dependen también ó fon 
producidas por caufas naturales ó conof- 
cibles médicamente > ü ocultas , mas ex¬ 
citadas, dirigidas y governacLas por parr 
ticular efpecial divina providencia , íe- 
gun lo expreífa la Sabiduría : Attingit ergo 

a fine ufique ad finem fortlter , & difpeni£ 
omnia fuaviter, 

54 Efte mifmo modo de operar Dios 
por particular providencia, aun quando 
no es mere natural, obfervó , fegun el Pa-* 
dre Reguera, el dodo Theologo Ruiz de 
Montoya, quien dice: Non ejfe mere 
turalem, fed ad mixtam oculta fupernatu-4 

ralitate divinorum juditiorum eam providen-/ 
tiam circa profperitates , & adverfitates pio~ 

rum , & impiorum 3 quam vident, & expe** 
riuntur omnes , etiam fi fidei lumine careante 

Con mas individualidad perfuade el aífer- 
to lo que el Doótor Francifco Valles afir¬ 
ma en fu Sagrada Philofophia exemplifl-, 
cando con la enfermedad del Santo To-¿ 
bías, que cegó por una caufa natural, mas 
excitada , dirigida y governada por efpe¬ 
cial divina providencia: Sive enim morbos 

infiert in vind'iffam , aut cafiigationem , autj 
probationeyn ::: caufis utitur fecundis» 

55 Afsi fucede muchas veces , máj 
efto no obfta para que otras prudente¬ 
mente fe prefuma el que á la producción 
de algunas enfermedades concurre ó in- 

ter- 
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térviené alguna cofa fobrenatural ó mila- 
grofa en la fubftáncia ó en el modo, como 
le dixo en los números 50. 51. jz, 53. 
y 54, y á contrarío fe en Teña en la cura¬ 
ción milagrofa de fanidad y en aquellos 
eafosmilagrofos, en que perfonas verda¬ 
deramente muertas han fido reftituidasá 
fu natural vida y falud. Lo mifmo parece 
que fe verifica , quando por extraordina¬ 
ria y fobrenatural mocion del alma ó 
amor divino á lo menos indireólamente 
refulta, que el cuerpo enferme ó tranfeun- 
ter ó permanenter : mayormente juntan¬ 
do fe á el amor efpiritual y divino, amor 
y afeólo fenfible , en que fe conmueven 
las partes sólidas , fangre y efpiritus , difi- 
pandofe éftos y aquellos de tal manera, 
que queda el cuerpo débil y por confi- 
guiente enfermo ó difpuefto para con¬ 
traer qualquiera enfermedad. 

56 Lo miftno también parece qué 
fe deduce de loque afirma el Padre Re¬ 
guera , quando dice, qué aquel texto de 
los Cantares, fulcite me floribus , ftipate 

me malis, quia amore tangueo > lo entiende 
el Venerable Padre Luis dé la Puente de 
una alma fanta enferma de amor divino: 
y que en fuerza de fobrenatural éxtafis 
puede por accidente fobrévenir enferme¬ 
dad, y aun muerte; mas éfta fobrenatu- 
ralmente , no en fuérza de fola la con¬ 
templación , fino también immutando el 
cuerpo y juntando á efto Diosnueftro Se- 

F z ñor 
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íior alguna cofa fobrcnatural: afsi lo ex- 
prcíía dicho Padre Reguera én lasfíguien- 
tes palabras : Seu phyfce languere ¡feu etiam 

mori, etfi per fe loqueado in vi extafs, aut 

raptas non contingat , poteft vero contingere 

per accidens :::::: ^uod ídem non ita contin- 

get faltem ufque ad mortem inferendam na- 

turaliter , fed fupernaturaliter , non vi fo*i 

lius contemplationis yfeu corpas etiam immu 
lando ¡ & Veo aliquid fupernaturale adjun- 

gente. Afsimifmo Don Jofeph López Ez- 
querra en fu Lucerna Myfiica , tratando 
de los efeílos que la perfeóia caridad o 
amor divino caufa en los juftos ,dice : Et 
aliquando corpas etiam ex vehementi cordis 
defderio agrotat :: ::: Si enim ad ¿egritu- 
dinem corp or is fuffcien s ef humanas amorit 

multo plus ad id fufficere poterit amor dfa 
vinas. 

57 De lo dicho fe deduce, que á1 
mas de concurrir Dios nueílro Señor coa( 
univerfal y íimultaneo concurfo á todos 
los efe&os qué las caufas criadas pro-: 
ducen , puede caufar con efpecial parti-' 
cular divina providencia alguna ó algu^ 
ñas de cada una de las efpecies de en-; 
fermedad, ó para caftigo , pena y ven-; 
ganza de pecados ; ó para purgación,! 
éxercicio y prueba de virtud , en la for-, 
ma y modo que fe ha dicho. Y flendo’ 
una de las efpecies de enfermedad que 
in rerum natura fe conoce la Epilepfia,- 
afe&os epilépticos y convulíiyos , áfsi, 

¿ •• par- 
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particulares , como univerfales , fe figué 
poderlos Dios nueftro Señor con efpe- 
cial divina providencia embiar á los cuer¬ 
pos humanos , para los referidos fines y 
otros , que fean de fu fuperior divino 
agrado. 

58 Antes de tratar de los íignos y 
curación , me parece muy del cafo infi-i 
nuar á quien toca y pertenece el cono-í 
cimiento y curación de la Epilepfia , afee-* 
tos epilépticos y demás referidas enfer¬ 
medades. Para que con la claridad que 
me fea mas pofsible lo executé , fegun 
lo hafta aqui expreífado , fupongo , que 
á tres clafes fe reducen la Epilepfia , afec¬ 
tos epilépticos y demás expreífadas enfer-* 
medades: unas , que por todas lineas fon1 
puré naturales , efto es, fus entitativos 
conftitutivos, todas fus caufas, modo y, 
demás circunftancias de fu producciony 
fon puré naturales materiales : otras , que 
por alguno ó muchos titulos fon tranfna- 
rurales : otras, que por alguna ó muchas 
circunftancias fon divinas, fobrenatura^ 
les, milagrofas ó hyperphificas. 

59 El conocimiento y curación de Idf 
Epilepfia, afeólos epilépticos puré natu-; 
rales materiales en la forma dicha perte-i 
necen al Medico corporal, que folo tra-f 
ta y conoce lo qué es fenfible ó corpon 
reo; conviene á faber, él cuerpo fano 
y enfermo, todo lo que lo conftituye fá-í. 
no, enfermo , enfermable y fanable: Iq 

:. 1 - fen* 
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íenfible , que puede enfermarlo , y lo en¬ 
ferma : lo fenfible , que conduce á con- 
fervarle la fanidad, y reftituye la falud 
perdida , y todo aquello, que á efto per¬ 
teneciere , y con propriedad fe deduxere 
dentro de la linea y esfera de lo puré na¬ 
tural material. Afsi fe deduce del Alexi- 
cacon del citado Brognoli , en efpecial 
de la conclufion general del Tomo pri¬ 
mero. 

6o Afsimifmo no pertenece á los 
Exorciftas la curación de eftos puré na¬ 
turales afeaos. Y aun en aquellos cáfos, 
que en la Epilepfia, enfermedades epi¬ 
lépticas y otras, non puré naturales ó traní-, 
naturales , fobrenaturales ó divinas é hy- 
perphificas, fe pudieren ó debieren apli¬ 
car medicinas corporales, no les toca á 
dichos Exorciftas el aplicarlas , y aun de¬ 
ben abiten er fe de ordenarlas. Afsi lo juz- 

"Brogín tom. 2. part, 1. ga Brognoli hablando de las enfermedad 
cap. 3, art. 5, iu tot. des procedidas de obfefsion y maleficio; 
guadhig. quien perfuadiendolo con varias razones 

y congruencias , la demueítra también con 
Canónicos textos, y con lo que el Ritual 
Romano, dando documentos á los Exor¬ 
ciftas, manda en la figuiente doótrina : C¿- 

veat proinde Exorcifia ne ullam medicinant 
infirmo , vei oífejfio praveat , aut fuadtat9 
fed bañe curam Medicis reUnquat. De que 
fe infiere , que el mandar ó aplicar me¬ 
dicinas corporales, afsi en las enferme¬ 
dades puré naturales, como en las tranf- 

na- 
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Satúrales y fobrenaturales ¿donde fe de¬ 
bieren ó pudieren aplicar ,folo toca* al 
Medico , y no al Exorciftá , aunque ten¬ 
ga plena y perfeóta noticia del Arte Me¬ 
dica , falvo^ el que eftuviere difpenfado 
por el Papa»que no deberá exceder los 
limites-de fu difpenfa. Mas fegun fe de¬ 
duce de dicho Brognoli * que feñala va-- 
rios cafos y circunftancias , en que cono¬ 
ciendo el Exorciftá fer natural la enfer¬ 
medad, a que inducida por el demonio, 
mediante caufas naturales, fe conferva y 
fubíifte retirada la caufa tranfnatural ex- 
pontaneamente ó forzada por los exor- 
cifmos y preceptos Eclefiafticos u otros 
fcfpirituales remedios, debe remitir tales 
enfermos al Medico. De que fe deduce, 
que conviene también que el Exorciftá 
tenga algún conocimiento de las natura¬ 
les enfermedades, fus caufas naturales y 
de las inducidas, mediante caufas natu¬ 
rales , que fubfiften retirada la caufa tranf¬ 
natural , pues fin él no podrá remitirle: 
al Medico tales enfermos., 

61 En el conocimiento y curación 
de la Epilepfia, afeétos epilépticos ó na 
epilépticos, que por algún titulo fe di¬ 
cen tranfnaturales, fobrenaturales y mi- * 
lagrofos, fe ha de proceder con diftinr 
cion , pues el Exorciftá y Medico deben 
concurrir cada uno por el titulo ,, que 
licite , y con derecho le tocare. Al Exor- 
cifta le toca el conocimiento y curación 

de 
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ide los afeites qué fe dicen por algún; 
titulo tranfnaturales y fobrenaturales, y 

de fus caufas también tranfnaturales, fo¬ 
brenaturales y milagrofas: pues efte, co¬ 
mo Theologo , fabe las eífencias, propie-; 
dades ,9 modos de operar y proceder en 
fus acciones las proximé referidas cau¬ 
fas : eftá competentemente inftruido en 
las queftiones á decifsiones y demás cir- 
cunftancias que acerca de dichas caufas 
fe ventilan ,y fin la ciencia de todo eftoy 
que el puré Medico ignora , ni las caufas 
ni fus efe&os fe pueden conocer. Enno-i 
blecido , fortalecido y guarnecido el doc¬ 
to Theologo Exorcifta con la Ecleíiafticá 
poteftad ó con alguna gracia gratis data, 

ó efpeclal divino privilegio , fupuefta la 
inftruccion y documentos,que fele¿tos,ex-* 
periméntados y aprobados Autores Exor-* 
ciftas , conforme á los Sagrados Evange¬ 
lios, Santos Padres y Catholica Chrif- 
tiana Doótrina , traen y enfeñan , en todo 
lo qual, fegun el Ritual Romano , debe; 
eftár inftruido , conocerlo y faberlo, y¡ 
fupuefta la difpoíicion que en si debe; 
tener ,cuyo conjunto en ningún puré Me¬ 
dico concurre , difpone á los enfermos 

’ de enfermedad tranfnatural, y aplica á los 
exorcifmos y demás medicinas efpiritua- 
fcs, donde halla que convienen , y por, 
coníiguiente á él toca cfta curación. 

61 Al puré Medico , como deftiuu-* 
do de todas las referidas circunftancias* 
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fro le toca la curación de la Epilepíia, 
epüe&icos afeólos y demás enfermedades 
tranfnaturales ó fobrenaturales, como ta¬ 
les : ni debe tomar para si ó atribuirfe 
el cargo de curarlas con medicamentos 
naturales materiales, negando malévola¬ 
mente el que haya tales enfermedades 
tranfnaturales y fobrenaturales , atribu-r 
yendolas todas á efe&os puré naturales 
materiales procedidas de caufas también 
puré naturales materiales , pues afsi qui¬ 
tara á nueftra Santa Madre Iglefia uno de 
fus mayores diftintivos , honras y luftres, 
que Chrifto nueftro Señor le dexó y que 
fe manifiefta en la efpecial privativa po« 
teftad que goza, quando por virtud de 
los Sacramentos y divinas Preces, apli¬ 
cación de las cofas fagradas, eficacia de 
las bendiciones y exorcifmos , refrena; 
fexpele , retira y ahuyenta los demonios, 
cura las enfermedades tranfnaturales, de- 
fata y deftruye los maleficios y demás 
operaciones diabólicas, /ana los enfermos 
y hace tantos prodigios, fanando los ener¬ 
gúmenos , maleficiados y vejados por los 
demonios, á quienes imponiendo man-! 
datos los Miniftros Eclefiafticos, les ajan 
fu fobervia , desbaratan y derrotan fus 
fuerzas: defcubren y aniquilan fus viles 
obras y engaños : con lo que finalmente 
fe demueftra, que a la Santa Iglefia y fus 
Miniftros fe fubyugan y fujetan los An-í 
geles,que aunque malos,en fu natura-! 

Q le-; 
Job 4T. tifa 
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leza 3 ciencia y poder fon muy aventaja 
dos á qualquier potencia terreftre. 

63 De todo io qual refulta el qué 
nueftra Santa Madre lglefia fe aventaja 
á las Sinagogas , Conciliábulos y Cathe- 
dras de peftilencia de los Judíos, Aporta¬ 
ras y Hereges , diftinguiendofe de ellas 
también por la referida poteftad é impe¬ 
rio 5 que fobre los demonios tiene , de el 
que de ninguna manera gozan las men-. 
donadas Sinagogas, Conciliábulos y Ca-s 
thedras de peftilencia. Vean, pues, y con- 
íideren , qué penas y caftigos no merecen 
los que negando abfolutamente la exif- 
tencia de las tranfnaturales, epilépticas, 
convulíivas, efpafmodicas y demás enfer¬ 
medades , atribuyéndolas todas á caufas 
furt naturales, le quitan á nueftra Santa 
Madre lglefia el modo de demoftrar uno 
de fus mayores diftintivos, honras y luí- 
tre ? Teman no ejecute Dios en ellos 
algún vengativo caftigo , como Baptifta 
Codronco , infigne Medico Immolenfe, 
confieffa haverlo el Señor executado en él, 
pues negando y no creyendo haver tales 
enfermedades tranfnaturales, antes si afir¬ 
mando el que todas y qualefquiera en¬ 
fermedades eran caufadas por caufas puré 

naturales materiales, en caftigo de fu in-. 
credulidad, errado y obftinado juicio, per¬ 
mitió la Divina Mageftad el que una hija 
muy amada que tenia, fueífe varias veces 
yejada por el demonio con maleficio ó 

he- 
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hechizo, del qual, infiíliendo en fu er¬ 
rado juicio , y queriéndola él librar con 
naturales materiales medicamentos , por 
mas que fe esforzó , y por ventura 
otros también , no pudo, halla que ha- 
viendo llamado á un prudente Exorcif- 
ta, con las divinas medicinas la liber¬ 
tó y fanó de la vejación y enfermedad 
diabólica. 

64 Afsi lo confieííá dicho Codronco 
en fus eruditos Libros de Veneficiis, en don¬ 
de dice: J^uod quidem veneficitim firtajje 
Deus permifsit, ut in mea. fuella experirer, 
quod in aliis parum credeham veritatis ha- 
iere. Y en ellos mifmos afirma, que el 
conocimiento y curación de las enferme¬ 
dades venéficas tranfnaturales, como ta¬ 
les, eílán fuera de la esfera de la iyledi- 
cina, y que los Médicos aun doélifsimos 
las ignoran. Afsi lo exprelfa en el Pro¬ 
logo ó Prefación de fus Libros: Jffjtid ¡gi- 
tur mirum fi plerique doStifsimi Medid ve- 
ne fices merlos, cum caufam extrinfecam tune 

procreante»! y tum fanantem extra naturam 
corporum pofside-ant, Ignorare cogantur; nec 
ullam oportunam medicinar» adhibere pof-, 
fint> 

• 65 Ni obíla á todo lo referido el que 
varios Autores Médicos hayan eferito de 
las enfermedades tranfnaturales, fus cau- 
fas y curación , como lo hizo el infigne 
Medico Baptiíla Codronco , á exernplo 
de elle él doétifsimo Juan Fernelio y¡ 

G z otros. 

'-V. 

Codronco líb. í. cap. 8. 
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otros, pues todos eftos, fegun el citado 
Brognoii > han efcrito Tus libros ajuftan-* 
dofe á los dogmas de la Sagrada Theo-; 
logia 5 y no á los de la Medicina > y pura 
Philofophia : y aprendiendo las reglas, 
queftiones y demás cofas Theologicas, 
que á cite aífumpto conducen , las rnezi 
ciaron con las fanas y Catholicas medi-i 
cas doctrinas, con lo que formaron fus 
jdo&as y lucidas Obras. Afsi lo afirma el 
citado Codronco } qué efearmentado % 
enfeñado con la experiencia del maleÍH 
ció de fu hija, referido en los números 
•63. y 64. dexada la incredulidad qtiq 
tuvo , comenzó á bufear y leer libros 
;ThéologÍcos 3 fegun él mifmo lo afirma^ 
Ex quihus (fe entiende de los Libros Theo-» 
log icos y fegun Brognoii ) peritoque Exor* 
cijla y cum multa didicerim , & in multis 

agrot antibus obfervaverim , libenter laborew 
fufeepi alus opitulandi Jludio. Inter aliost 

autern Autores 3 quos mibi legere contigit fuit¡ 

Claudias Guilluardus Interprs facrarum lit* 

terarum perltlfslmus > &c. De lo que fe co-s 
ligé, que en fus libros trata de las enn 
fermedades tran(naturales , refuelve fus 
queftiones, afsienta y prueba fus fenten- 
cías, fegun lo que deduxo de los Auto¬ 
res Theologicos, y conforme á la mente 
de eftos, como en el Prologo o Prefa¬ 
ción de fus Obras lo protefta 5 diciendo:; 
J^uid fint veneficia pro Pbilofophorum fen4 

tentia apperiam quorum rationibus examina* 
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tis y atque reje&isTheologorum vejligia fe- 

cutus fententiam ajferam. 
66 Aunque fe ha expreífado no per¬ 

tenecer al Medico el conocimiento y cu¬ 
ración de las enfermedades tranfnatura- 
les y fus caufas, como tales , en la forma 
referida j mas como todas ellas enferme¬ 
dades tienen la miíma eífencia que las 
puré naturales , y muchas de elías^ foa 
immediate producidas por caufas puré na¬ 
turales aplicadas, excitadas y conferva-, 
das por agentes tranfnaturales , que reti¬ 
rados ó éfpontaneamente ó en fuerza de 
los exorcifmos y demas medicamentos ef- 
pirituales , fubfiílen varias veces las na-, 
turales aplicadas caufas y fus morbofos 
efeólos: y porque lo primero que hacen 
de ordinario en qualquiera enfermedad 
los enfermos es llamar al Medico , antes 
que al Confeífor y Exorciíla , folicitando 
él alivio y curación de fus accidentes, fe 
deberá declarar, como * lin oponerfe a lo 
dicho, y por qué tirulos pueda el Me¬ 
dico conocer, y en muchos cafos curar 
y aliviar las enfermedades tranfnaturales, 
lo qual fe deberá entender, no como á 
tales tranfnaturales , fino por otros moti¬ 
vos que expreífaré. 

67 Entre las enfermedades tráníha-» 
turales , unas fon hechas por el demo-í 
nio con maleficio ó hechizo , otras fin 
él. En los maleficios ó hechizos hechas 
mediante agent.es naturales ¿ que ope¬ 

ran 
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ran como caufas phyfieas, v. g, yervas Ü 
otros vegetales , minerales y animales, 
cuyas propiedades , eficacia , modo de 
operar en cada individuo, es fuera de 
actividad, fegun la diílanciá ó immedia- 
cion, puede faber y conocer el puré Me¬ 
dico , á él le toca el reconocimiento de 
ellas caufas en las camas de los enfer¬ 
mos ó de algún modo licito halladas, 
indagando fi tienen ó no virtud phyfica 
para producir la enfermedad, Y afsí, li 
el Medico , fegun fu faber y entender, 
halla, que la cofa havida, que fe pre- 
fumia poder fer caufa del maleficio, no 
tiene virtud natural de producir la enfer¬ 
medad que padece el maleficiado , en¬ 
tonces negative e inüireife juzga fer male-r 
ficio, ello es, declara folo , que la en-« 
fermedad, fegun fu conocimiento , no es 
producida ni caufada por caufa alguna 
phyfica de las que ha podido efeudri-* 
ñar. 

68 Si el Medico halla que la enfer¬ 
medad es producida por alguna ó algu¬ 
nas de las materiales caufas internas ó 
externas, ocultas ó manifieftas , lo de¬ 
clara afsi; mas fi acafo por extraordina¬ 
rio el efe&o ó por otros prudentes fun¬ 
damentos , aunque no extraordinarios, íe 
fo(pechare, dudare ó temiere el que di¬ 
chas caufas ó el cfe&o puedan eílarfe 
fomentando ó confervando ó excitando ó 
manejando ó aplicando ó activando por 

cau-: 
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caufa tranfnatural, ó que ella impide el 
buen efe ¿lo de los medicamentos natu¬ 
rales materiales , methodica y dieftramen- 
te aplicados , entonces el Medico procu¬ 
ra , para ver íí defeubre caufa puré mate¬ 
rial del efeélo , ó que efectivamente no 
la hay. Si el enfermo depone por algún 
conduéio cofas sólidas , como piedras, 
hueffos , cabellos * clavos, &c. ó algunos 
infectos, como grillos , ranas y otras co¬ 
fas , al Medico le toca conocer fi lo que 
depone puede naturalmente engendrarfe 
ó no en el cuerpo, retenerfe en él , y 
de él arrojarfe , si también uno y otro 
naturalmente puede acontecer. 

69 Declarado por el Medico , que lá 

¡enfermedad no es cauíadapor alguna cau¬ 
fa de las naturales materiales , que lici¬ 
tamente fe pudieron hallar , y que alias 
fe fofpechaba fer productivas de la en¬ 
fermedad;, al Exorcifta Theologo, y. prác¬ 
tico toca indagar y conocer íí las cofas 
halladas fon caulas morales * eílo es, fig- 
no de la diabólica operación , con la qual, 
puefto el tal figno, hace el demonio el 
maleficio : porque las cofas naturales ma¬ 
teriales , aunque alias tengan vittud de 
producir algún efeCto en quanto aplica¬ 
das por el demonio ó maléfico, ya como 
agentes phyíico-mecanicos, ya como can¬ 
ias morales ó fignos,fonde la natura- Brogn. tom. 3. part. x* 
leza y clafe de las caulas demoniacas , de cap.¿.arc.3.qu#ft.3. 
las quales también alTheologofcxorciíta 

tq- 
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toca juzgar, y á el Tolo pertenece unid 

ei curar eftas enfermedades* comodepen- 
dientes de caufas tranfnaturales , las que 
retiradas en fuerza de la curación del* 
Exorcifta, al Medico toca el curar lo qué 
quedare de enfermedad ó natural mate-j 
rial caufa. 

70 En las enfermedades epilépticas' 
tranfnaturales y otras de efta clafe, cau- 
fadas por el demonio fin maleficios, íi 
fon producidas mediante agentes natu¬ 
rales materiales, el conocimiento de cftos 
y la curación natural, cafo que fe deba 
emprehender, pertenecen al Medico: mas 
como aplicados por caufa tranfiiatural, 
fon de efta naturaleza y clafe , y fu cura¬ 
ción toca al Theologo Exorcifta , falvo - 
el que apartada del todo la caufa tranfc 
natural por la exorciftica curación y¡ 

demás efpirituales remedios , entonces 
lo que quedare de caufa y enfermen 
dad natural , el Medico debe conocer 
y curar. Quando la enfermedad es cau-; 
fada y confervada por folo agente tranf- 
natural, fin medios naturales , al Medico 
folamente incumbe declarar, que no halla 
ó no fe lfe manifiefta caufa natural de 
donde provenga tal enfermedad: al Theo¬ 
logo Exorcifta le pertenece la curación.; 
Retirado del todo el tranfnaturaí agente,' 
el Medico debe cuidar de lo que reftaré 

curable. 
jj. Y Ci fegun común fentencia, rei 
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dbida y probada por Fray Candido Brog- Brogn. tom. ». difp. 
noli, pueden los naturales medicamentos nutn^j j. 
de algún modo aliviar y mitigar las tranf- 
naturales enfermedades, mas no del todo 
curarlas, como la armonía de la Cytara 
de David, que alivió y mitigó la demo¬ 
niaca vejación del Rey Saúl: aun el con¬ 
ciliar efte alivio á folo el Medico perte¬ 
nece. Afsimifmo ál Medico corporal, fe- 
gun el Concilio Lateranenfe, Decreto del 
Señor Innocencio Tercero, y Bula del Se¬ 
ñor San Pío V. le toca, cafo que la enfer¬ 
medad fea grave ó peligrofa ó proxime 
mortal, el amoneftar por si ó por inter- 
paefta perfona al enfermo, para qué c hai¬ 
tianamente fe difponga y reciba los San- 
tos.Sacramentos, cuya adminiftracion a 
íolos Jos Señores Parrochos y Sacerdotes 
pertenece. 
jz Qué al puré Medico, como defti- 

tuido de las circunftantias referidas en el 
numero fefenta y uno, no le toca la cura¬ 
ción de los fobrenaturales é hyperphiíi-i 
Cos epiledicos afeólos y demás enferme-, 
dades de ella clafe, á mas de lo dicho, lo 
perfuade también lo que afsientan los íi-r 
guien tes Autores. El Padre Maeftro Mi-i 
guél Godinez én fu Prádica de la Theo-, 
logia Myftica, tratando del defampáro de 
la imaginación y de las otras potencias 
lenfítivas, dice: Si entonces fe levantan unos — 
tan intrincados como rabiofos cfcrupulos en la lb‘ * * caP* & 
fantasía , no parece fino que el alma efih ‘ W 'iaW* 

H puejfi 
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puefta en algún potro, con un dolor y amar- 

gura tan fenjible , que de allí fe comunica 
a todos los miembros del cuerpo con dolores, 

vebementifsimos metidos en los buejfos, ner-. 

vios y coyunturas, cuyo remedio no confjle 
en Médicos ni medicinas , fino en el alivio 

de la fatiga interior• Don Jofeph López 
Ezquerra en íu Lucerna Myftica afsienta 
lo íiguiente : Et aliquando corpus etiam ex, 

vebementer cor di s defiderio vere ¿egrotat 
Si enim ad ¿gritudinem corporis fufficiens 

ejl humanas amor , multo plus ad id fuffi- 

cere foteft amor divinus , & tune non ejli 

ntendum remedís medicina. El Padre Ma¬ 
nuel Ignacio de la Reguera en el Comen¬ 
to á la Práótica de la Theologia Myftica, 
preguntando , qué, á mas de la fufpen- 
íion de fentidos, qué otros efeétos phy- 
íicos caula el extaíis fobrenatural ? Dices 
jíd rem nofram quod attinet feu pbyfice lan— 

guere ,feu etiam morí, & fi per fe loqueado 

in vi extafis, aut raptus non contingat > po 

tejí vero contingere per accidens. 
73 Los dolores vehementifsimos dC 

hueífos, nervios y coyunturas, que men¬ 
ciona el Padre Godinez ; la enfermedad 
de amor divino, que refiere la Lucerna 
Myftica; la enfermedad, que por acci-j 
dente puede fobrevenir al extaíis ó rapto, 
fegun el Padre Reguera expreífa , fon en¬ 
fermedades , que aunque el Medico en 
fus entitativos conftitutivos puede cono¬ 
cerlas , mas en fus caufas y como depen- 

dien- 
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'dientes de eílas, no las conoce, fin el in¬ 
forme y exacta relación del enfermo ¡‘pues 
fi viíicára á femejantes perfonas enfermas, 
por mas diedro que fuera, rara vez havia 
de indagar mas que el ufo y abufo de 
las cofas no naturales, y todo lo que á 
eíto fe reduce, fin falir de lo que es puré 
feníible, pues las perfonas enfermas ordi¬ 
nariamente no le dieran mas indicación: 
pues de los defconfuelos, defamparos, ef- 
tado de oración y contemplación , grado 
de amor de Dios y fus circunílancias, 
raptos, extaíis, citados y progreífos del 
alma en las virtudes y demás adiacen- 
cias, de que fe pudiera inferir el cono¬ 
cimiento de tales caufas morbíferas y en¬ 
fermedades , como dependientes de di¬ 
chas caufas, ordinafiamente no fe le da 
noticia al Medico por los enfermos, fino 
al Confeífor, y entonces folo eíte puede 
¡conocer las dichas enfermedades y fus 
caufas é inferir el origen de la acciden¬ 
tal muerte, íi fe figuiere al extaíis fobre- 
natural > pero con el informe de elle po¬ 
drá tener el Medico eíte conocimiento, 
y contentandofe con procurar al enfermo 
algún alivio, como fe ha dicho en el nu¬ 
mero fetenta y uno, dexará lo demás i 
la prudente condu¿ta de fu fabio Direc¬ 
tor •. porque nada mas le toca al Medico, 
fegun lo afirma el Padre Godinez, y la 
Lucerna Myítica en los lugares proximl 
citados. Lo mifmo parece que fe verifica 

H; en 
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en las enfermedades epilépticas , y ñd 
epilépticas, feguidas á una excefsiva pur¬ 
gación aótiva , y aun en las que fe obfer* 
van feguirfe á la pafsiva. Y afsi, fi fe fof- 
pechare ó dudare de alguna enfermedad 
epiléptica ó no epiléptica , el que pueda 
caufarfe por alguna de las Theologicas 
caufas , referidas en la primera , quarta 
quinta clafe , deberán concurrir ambos 
Médicos: el efpiritual felicitando la cau-\ 
fa Theologica , pues en el cafo que la 
haya, á folo él toca la curación , que 
por ella fe debiere practicar. El corporal 
para miniftrar los naturales medicamení 
tos que fe debieren pra&icar, y para cu¬ 
rar lo que, fufpendido el influxo de la 
¡Theologica caufa, reftarc de enfermedad 
y caufa puré naturales. De lo dicho con 
facilidad fe infiere lo que pertenece prac¬ 
ticar , afsi al Theologo, Exorcifta y Con- 
feffor , como al Medico, en las epilepfias, 
afeólos epilépticos convulfivos, efpafmo* 
dicos y demás enfermedades caufadas a 
que fe fofpeche ó dude el que puedan 
íer producidas y confervadas por alguna 
de las caufas expreífadas en los nume-r 
ros 2 j. 24. 25. 35. 45.46. 48. y 574 
Acerca de los referidos puntos veanfe 
los citados Padres Brognoli, Reguera, Go^ 
dinez y Stoiber, y la Lucerna Myftica. 

74 De lo harta aqui expreffado , yj 
de lo que dichos Autores refieren en fus 
ya citades libros , fe iafierg 1? primero,; 

que 
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qué én qualquier phenomeno ó efedo, 
que en los enfermos epilépticos y no epi¬ 
lépticos fe obferva, ya ordinario y tri¬ 
vial , ya extraordinario y exquifito , ya 
eftupendo y maravillofo, ya admirable, 
ya de la manera que fuere , lo que úni¬ 
camente toca al Medico es indagar, ave¬ 
riguar y efcudriñar li es caufado ó pro¬ 
viene de caufa puré natural material; í¡ 
efta es producida , excitada, fomentada 
ó confervada por otra puré natural ma¬ 
terial y afsi fe porta , refpedo de la re- 
motifsima y demás que puedan influir 
en el efedo : y cafo que no hallé caufa 
immediata ó remota ó remotifsima, &c. 
puré natural material, de quien única-! 
mente provenga immedí ate, medíate ó re- 

motífsme el efedo, le toca el declarar,' 
que no halla ó no fe le manifiefta caufa 
natural material de quien folamente pro¬ 
venga el phenomeno. Afsi fe pradicó, fe- 
gun el Dodor Don Francifco Suarez de 
Rivera, en una hydropica, de quien fe; 
declaró, que la hydropesia que pade'cia 
por fus extraordinarios phenomenos nó 
era producida por caufa natural. 

7 y Y aunque el Medico defcubraó 
fe le manifiefte caufa natural, de quien 
immediata y próximamente dependa la 
enfermedad, y afsi lo declare: en algu-í 
ñas ocafiones fe podrá verificar, y tal vez 
fe verificará, que la tal caufa próxima 
natural fea aplicada ó excitada ó conti¬ 

nua-. 
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nuada ó fomentada ó ayudada por cáufa 
tranfnatural, como acontece en muchos 
maleficios, en que mediante caufas na- 
turales produce el demonio epilepfias y 
otros accidentes, y en aquellas enferme¬ 
dades , que Fray Candido Brognoli llama 
fartim naturales, y partim preternaturales, 
en donde también , enfeñado de la racio¬ 
nal experiencia, afirma, que muchas ve¬ 
ces el demonio , baxo de naturales enfer¬ 
medades*, oculta fu maldita y maligna ve¬ 
lación : y aun en muchas enfermedades 
efpirituales fe verifica , que la ¡inmediata 
natural material caufa es excitada por par¬ 
ticular divina providencia, como fe ve¬ 
rificó en la ceguedad del Santo Tobías, 
referida en el num. 54* Todo lo qual te- 
niendofe prefente ,ni el Medico , hallada 
caufa próxima natural material, la. decla¬ 
ra tan fácil , única é independiente de 
otra, fin que fe indague y efcudriñe efta, 
de qué puede depender > ni el Exorcifta, 
fiado en la declaración del Medico, de-, 
xará de efeudriñar y folicitar ,fi aun ha- 
yiendo él Medico declarado caufa única 
natural, depende efta de agente fobre-* 
natural ó tranfnatural, fi viere que la en-: 
fermedad fé refífte á los eficaces oportu¬ 
nos remedios. 

yG Infierefe lo fegundo , que fi de 
algún modo defeubre el Medico , ó fun¬ 
dadamente fofpecha, que la enfermedad 
de alguna manera depende ó puede de- 

pen- 
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pender de caufa ,que no fea natural ma¬ 
terial , debe ó le toca el hacer llamar 
Theologo exorcifta, para que efte efeu- 
driñe fi la enfermedad depende ó no de 
algún modo de caufa fobrenatural ó tranf- 
natusal: ( afsi fe pradicó en la hydro- 
pica , que fe refiere en el num.74.) y efto 
con gran prudencia y difcrecion, fin ex- 
preífar ni dar á entender, que venga á 
exorcizar, para que afsi fe eviten varios 
Inconvenientes, de que fe dirá en la cu¬ 
ración. Ni íiempre que el Medico ex- 
preíía, que fe llame al Confeífor, debe 
enténderfe ,que fea para que examine é 
indague fi hay caufa fobrenatural ó tranf- 
natural, pues aunque algunas veces fea 
para efto , muchas no es fino para que 
le dé al enfermo necelfarioconfuelo. En 
muchas ocafiones fucede el que al enferr 
mo , ya efcrupulofo, ya de otra condi¬ 
ción , fe le ofrecen con frequencia ó fin 
ella una ó muchas efpecies paífadas ó 
nuevas , olvidadas ó reflexadas ó de otra 
calidad , en cuyo evento la intenfa me¬ 
ditación , reflexa ó frequente confidera- 
cion acerca de dichas elpecies lo inquie¬ 
tan y le acarrean pafsiones de animo, que 
fuelen fer mas ó menos vehementes, y al¬ 
guna vez vehementísimas,las quales to¬ 
das fon capaces, no folo de confervar la 
enfermedad y obftar á el buen efeéto 
de los medicamentos dieftramente apli¬ 
cados, mas aun de aumentar la enfer^ 

me- 
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medad é inducir otra íi otras nuevás. 
77 En cuyo acontecimiento el Me¬ 

dico , fofpechando fundadamente feme- 
jantes pafsiones, y aun fin fofpecha , pi- 
diendofelo en fecreto el enfermo , cono¬ 
ciendo el que de las caufas que induxe- 
ron y confervan la enfermedad, no vienen 
las novedades qué obferva , hace llamar, 
al Confeífor, no para que indague caufa 
ó efeCto fobrenaturales ó tranfnaturales,1 
ni para que exorcice, como por los afsif- 
tentes ó el Confeífor fe fuele dilcurrir, 
fino para que oyendo las efpecies que 
inquietan al enfermo, enterado de lo que 
le aflige, lo fofsiegue, confítele y haga 
con fu doCta y perfuafiva conduCta todo 
lo conducente al fofsiego y exterminio 
de dichas pafsiones de animo , con lo qual 
el enfermo fana en el alma; y por lo que 
mira ai cuerpo,no folo no fe conferva 
la enfermedad , fino que también fe apar¬ 
ta lo qup impedía el buen efeCto de los 
medicamentos, y fe preferva el que el 
accidente fe aumenté y fobrevengan nue«a 
yos. 

78 Lo tercero fe infiere, que el de-: 
clarar directamente fobrenatural ó tranf- 
natural qualquiera enfermedad , no folo 
al doóto Theologo exorcifta pertenece, 
pero á él folo incumbe el ordenar y prac¬ 
ticar los exorcifmos y demás medicinas 
éfpirituales curativas de las enfermedades 
fqbrenaturalés y; tíanfnatur^iés. Lito mif- 
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mo fe verificó y pradicó en la hydropica 
referida én el num. 74. cuya enferme¬ 
dad declararon ciertamente demoniaca los 
dodos y experimentados Exorciítas , que 
la reconocieron, quienes también con los 
cfpirituales y divinos remedios la fanaroa 
de fu hydropica enfermedad, juntandofe 
al mifmo tiempo algunas naturales ma¬ 
teriales medicinas,primeramente bendi¬ 
tas mas ordenadas y aplicadas por el 
Medico. En el tiempo de pradicar la 
exorciftica y divina curación, en muchas 
ocafiones, puede fer y ferá neceflario,que 
el perito Exorcifta haga llamar Medico, 
para que efte , como á quien privativar 
mente toca, esforzando la natural medi¬ 
cina , con ella quite al miímo tiempo las 
caufas naturales, corrija y enmiende los 
vicios , que de la tranfnatural vejación, 
aísi en solidos, como en líquidos, huvie- 
ren íefultado, y finalmente evaque por 
diferentes lugares lo que fuere neceífa- 
rio. Afsi lo pradicaba el dodo y expe-! 
rimentado Exorcifta Brognoli, quien en¬ 
señado de la experiencia hacia llamar Me¬ 
dico , para que á un mifmo tiempo fe 
hicieífe la efpiritual y corporal curación. 
Lo qual parece muy conforme á la inf- 
truccion y mente de nueftra Santa Ma¬ 
dre Igleíia , que en el Ritual Romano 
manda, que la aplicación de las medi¬ 
cinas corporales que fe huvieren de apli-, 
car á los obíelíos fe dexe al cuidado del 

í Me-3 
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Medico : Caveat proinde , & Exorcijla ne 

uilam medicinam infirmo , vel oofejfio prx~ 

veat ,fed bañe curam Mediéis relinquat. 

79 Todo lo qual fe debe practicar, 
no folo en aquellas enfermedades mix¬ 
tas 3 que próximamente ion caufacías por 
agentes puré naturales materiales, y re* 
mote por caufa fobrenatural ó tranfna- 
tural, mas también en aquellas que única 
é immediatamente dependen de caufa fo- 
brenatural ó tranfnatural , mayormente 
en cafos urgentes; afsi lo aconfejay man-» 
da el Eclefiaftico en la figuiente doftrn 
na : Fili in tua ¡nfirmitate ne defpicias te 

Ecclefiaft.sB^ai; ^ fed ora Dominum, & ipfe curavit\ 

te::: Da locum Medico. Etenim illum Domi¬ 

nas creavit, & non difeedat d te, quia opera 

ejusfunt necejjaria. Y aun la Lucerna My f- 
tica, que aconfeja,que en las enferme¬ 
dades caufadas por demoniaca poífeísion, 
que immediaú y tan folamente dependen 
de demonio pofsidente, no fe ufe de re¬ 
medios de la Medicina, exceptúa los can 
fos urgentifsimos : ^uam oírem d Medí**, 

Lucero. Myft. traft. 6* remej¡¡s s ( nifi in gravifurna necefsH 

cap.é.nam.tfp.j tate) aífiinendum eji. 

8o Lo quarto fe deduce 3 que fegurs 
el do&ifsimo Brognoli exprefla en fus 
eruditos Libros de Maleficiis, para que el 
Exorcifta con todo acierto conozca y cure 
las tranfnaturales enfermedades caufada* 
por obfefsion % poífefsion , maleficio u 
otra diabólica operación , es neceífario 
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él que á mas del cumulo de todas las 
virtudes, con que debe eftár adornado y 
Fortalecido , efté competentemente inf- 
truido y íepa todas aquellas queftiones 
y refoluciones Theologicas y Philofophi- 
cas, que proponen , tratan y en Teñan, 
fegun Catholica y Chriftianá doótrina, las 
eílencias, propiedades , modos de operar 
y proceder de las caufas tranfnaturales 
en fus acciones ocultas y manifieftas, jun¬ 
tando á efto alguna fuficiente noticia dé 
las naturales enfermedades , fus caufas 
materiales y la neceffaria de la divina, 
en cuya exprefsion fe debe notar, que 
la noticia de las naturales enfermedades 
lo hará Medico en aquella parte , y que 
en fentir de efte fabio Efcritor, tienen 
parte las Ciencias naturales, propias del 
Medico, en el conocimiento de Teme jan¬ 
tes enfermedades hyperphificas. 

81 Y que afsimifmo tenga el Exor- 
cifta Tábido los útiles documentos, que 
fele&os, experimentados y aprobados Au¬ 
tores exorciílas, enfeñados con el ufo y 
prá&ica, traen conforme á los Sagrados.. 
Evangelios, Libros Canónicos , Conci¬ 
lios , Cánones Pontificios , Conftitucior 
nes Apoftolicas y coftumbrés de los San¬ 
tos Padres, para que no fuceda el que 
por defe&o de ciencia ó fuficiencia co¬ 
meta intolerables errores, con defprecio 
del minifterio Eclefiaftico y general ef- 
candalo del Publico. Todo lo qual parece 

I ^ mny 



vé8 Informe Medico Móral, 

muy conforme á lo que nueftra SantaMá^ 
dre Iglefia enfeña en el Ritual Romano,’ 
en el fegundo parágrafo de lalnftruccion 
ó Rubrica , para exorcizar obfeífos , en 
que feñalando las circunftancias de que 
debe eftár adornado el Miniftro que 
exorciza ó ha de exorcizar , dice afsi: Ut 
igitur fito muñere reffe fungatur , cum alia 

multa utilla documenta ,qu¿e brevitatis gra~ 

ti a hoc loco pratermituntur , ex pr chatis Auto* 

ribus y & ex ufu nofce ftudeat : ttim hxc, 
pauca magis necejjdria diligenter obfervabit. 

81 Ni fe deberá eftrañar y tener por, 
impofsible ó fuperfluo ó no neceífario, 
que para el mas acertado y luftrofo exer- 
cicio de fu minifterio fe requiera el que 
el Exorcifta efté adornado de todas las 
circunftancias, que fe refieren en losnu-r 
meros 61.80. y 81. pues á mas deque 
afsi fe deduce délo que manda el Ritual 
Romano, íi fe atiende á las perfonas, qué 
con todo aplaufo y admiración fe exer-s 
citaron en el exorciftico minifterio, fi; 
verá , que fueron San Pedro, San Pablo,) 
y los demás Apoftolés, San Ambrofio^ 
Arzobifpo, San Antonio de Padua, SanJ 
Hilarión y otros muchifsimos Santos Ar-$ 
zobifpos, Obifpos, Abades y Confeíforesy 
Fray Candido Brognoli , Vicario de la 
Santa Inquificion en toda la Dioceíi Ber-* 
gomenfe, el Abad Poncio y otros mun 
chos virtuofos hombres, todos losquales, 
afsi Santos, como virtuofos Varones, fue-n 
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ron perfonas , en quienes fin razón de du¬ 
dar concurrieron todas las referidas cir- 
cunftancias , y que por efio, con todo 
acierto , luftre y aprecio de la Dignidad 
Eclefiaftica , exercitaron el minifterio 
exorciftico. 

83 Supuefto todo lo hafta aqui refe¬ 
rido, para conocer y diftinguir, afsi las 
enfermedades, como fus caufas, firven 
los fignos, que llaman diagnofticos, y ma¬ 
yormente el que nombran Pathognomonico 

ó quafi Pathognomonico, cuyas defcrip- 
ciones, que fe pueden ver en los Auto-; 
res, brevitatis gratia, omito , y paífo á in- 
íinuar, que á la Epilepfia, que és puré 
natural, la declaran tal los efeílos, que 
confian defde el num. 7. hafta el n. y 
áfsimifmo de las tres defcripciones hechas 
en los números 4. 5. y 6. fe deduce con 
facilidad el Pathognomonico ó quafi Pa¬ 
thognomonico figno de cada una de las 
tres univerfales efpecies, que fe diftirn 
guieron en el numero i. y 3. Los lignos 
diagnofticos de las particulares Epilepíias* 
como palpitación de corazón y otras, fc¡ 
pueden ver en los Autores. 

84 Aunque fon muchifsimás lascátH 
fas de la Epilepfia natural, y muchas dé 
ellas muy ocultas, mas atendiendo al ufo 
y abufo de las cofas no naturales, tem^ 
peramento, natural conftitucion, origen; 
de las perfonas, excretos y retentos, teny* 
peramento regional, conftitucion ende^ 
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mia ó quafi endemia y otras circunftán- 
cias, que por no alargarme, y porqué 
fácilmente fe pueden ver en los Libros 
que tratan la materia ^-acompañando á 
efto competente inftruccion en las quef- 
tiones Medicas, y una dieftra obferva- 
cion , fe vendrá en conocimiento de mu¬ 
chas ó las mas de ellas , falvo algunas 
ocultas, y entre eftas las que ha defcu- 
bierto el cuchillo Anatómico, como la 
Cartilagínea conftitucion de los fenos ve¬ 
no fos deí cerebro, ocultos aneurifmati-, 
eos, varicofos tumorcillos y otros en los 
vafos del cerebro y otras caufas, que de 
ordinario fe conoce negatlve , en quanto 
no fe obfervan ni le manifieítan otras* 
Lo qual es fuficiente para fofpechar, y 
muchas veces para fundar probable juicio 
de que alguna de las ocultas caufas pue-, 
de fer la que produce la Epilepíia, como 
fucede en ia palpitación de corazón , que 
puede provenir de vermículo, aneurífma, 
falta de equilibrio, por atonía en alguna 
mínima fibra, polipo , todo oculto, lo 
qual fe fofpechayaun probablemente fe 
afirma, quando no fe conoce alguna cau- 
fa de las manifieftas 6 de las que,aunque 
con dificultad o con gran trabajo é incan-s 
fablc obfervacion, llegan los peritos Mc-s 
4icos á conocer* 

85 No es menos arduo el conocer 
lasEpilepfias,miedos convulfívos y ef- 
pafmodicps vagos y fus caufas fobrena- 

tu-. 
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turales y tranfnaturales , pues como íe ha 
dicho, todos los epilépticos univerfales 
afeaos naturales, tranfnaturales y divi¬ 
nos, tienen una mifma eífencia y entita- 
tivos conftitutivos, contenidos en lasdef- 
cripciones hechas en los números 4* 5* 
y 6. y muchos de ellos, aunque medíate, 
dependan de caufas tranfnaturales o fo- 
brenaturales, immediate fon caufados por 
caufas pin naturales, como fe ha dichos 
por lo qual los epilépticos afeólos natu¬ 
rales , que dependen de caufa única ocul¬ 
ta natural, los tranfnaturales y fobrená- 
turales fon igualmente difíciles de cono¬ 
cer en fus caufas, aunque en fer de tales 
epilépticos fe conozcan por unos mifmos 
fignos. En los afeólos epilépticos tranfna- 
turalcs fe obfervan los mifmos efeólos 
que en los purí naturales: unas veces fo-* 
los,como en la emproílotonica convul- 
fion ó particular epilepfía, qué por tiem¬ 
po de diez y ocho años padeció aquella 
muger , que refiere San Lucas: otras ve¬ 
ces acompañados con otros tan enmaf-, 
carados y quaíi ocultos,que con dificul¬ 
tad fe conocen , fi fon ó no produólos dé 
caufa tranfnatural ,y en muchas ocafíones 
cscafi impofsible eldifccrnirlos: otros, fi-? 
nalmente, alfociados con efeólos, que ma- 
nifieftamente fe conoce, qué lo fon de 
caufa tranfnatural. 

8 6 De todo lo quál fe deduce lo prir 
mero, que los epilépticos afeólos natu-. 

ra- 
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rales , tranfnaturales, fobrenaturales, en 
fer de tales afeólos epilépticos, fe cono¬ 
cen con unos mifmos íígnos , produólos 
ó efeólos de la enfermedad , como fe ve 
en aquel epiléptico endemoniado , que 
cuenta San Marcos, que caía en tierra, re- 
bolviendofe y efpumando ó echando ef- 
puma; efeólos todos, que fe obfervan en 
las Epilepíias puré naturales. Lo fegundo, 
que á mas de aquellos íígnos ó efeólos, 
que manifieflan áqualquier afeólo epilép¬ 
tico, fea el que fuere , en fer de tal, y 
á íus caufas naturales , quando las hay en 
fer de tales, hay otros efeólos difíciles de 
difeernir, otros mas difíciles, y otros, que 
caíí tocan los términos de impofsibies al 
humano conocimiento, los quales del to¬ 
do ó de algún modo fon efeólos de alrj 
guna caufa tranfnatural ó fobrenatural. 

* 87 Como quando en algún epilep-^ 
tico fe obfervaííe, que á mas de arrojarfe 
á la tierra, rebolviendofe con convuiíion 
y echando efpuma por la boca , hablara y 
entendiera con perfección algún Idioma 
éflraño, que jamás huviefle oido ni apren-, 
dido. El echar efpuma por la boca , con*? 
yeliendofe y rebolviendofe por la tierra, 
fueran produólos ó efeólos y íígnos de-, 
monílrativos de la Epiíepíía : mas el ha-? 
blar y entender Idioma, que jamás apren-í 
dio , fuera efeélo, produólo ó íígno, no 
de la Epiíepíía ni de íus puré naturales 
iliateriales caulas ni de otra puré natur4 

' : “ cau- 
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Caufa , fino efedo, produdo ó figno de-» 
monftrativo, ó á lo menos muy probable 
de caufa tranfnatural, que lo causara,6 
de fobrenatural, confiando al mifmo tiem¬ 
po de efpecialifsima fantidad del fugéto: 
bien que muchas veces de tal fuerte fe 
oculta la tranfnatural caufa y enmafcara 
fus efédos, baxo de enfermedad ó efedo, 
naturales, que por ningún camino da ni 
la mas mínima ni aun confufa feña de fu 
prefencia , como fucedió en aquel Jurifta 
.Valenciano, referido en el num.41. á 
quien en el dilatado tiempo que eítuvo 
enfermo fe le aplicarían muchos reme¬ 
dios , cuyo falutifero efedo pudo eftár 
impidiendo y fruftrando el oculto demo- 
nio, que lo vejaba, fin haver dado en 
tanto tiempo ni el mas mínimo figno de 
fu prefencia: y por eílo dicen algunos, 
que no repugna el que fuceda muchas ve¬ 
ces , como fe dice en el Patrocinio de San 

Antonio, que el no ceder la enfermedad 
a los medicamentos puré naturales dieftra 
y methodicamente aplicados, es figno de 
caufa tranfnatural. 

8 8 Por ultimo , en ocafiones , el díf- 
cernir los produdos ó efedos y fígnos,' 
que guian al conocimiento de la diabó¬ 
lica vejación , fea por via de obfefsion ó 
de poílefsion, con maleficio ó fin él, es 
tan arduo y difícil, que toca los términos 
de impofsible á la capacidad humana, 
pues algunas veces es tan intrincado y 
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arduo negocio* que no bailan los libros ni 
los confejos de los fabios ni la larga expe-- 
rienda * por lo qual fiempre es neceíTario 
el recurrir á la akifsima fuente de la Sa¬ 
biduría; afsi lo eníeña con Santiago Apof- 
tol el diedro myílico Hzquerra en fu Lu¬ 
cerna Myítica ; Ñeque libri * ñeque conjilia 

Lucern. Myíl. traéh 6• fapientium * ñeque longa experientia aliquan» 

cap.6* nimi.80. ¿/0 fufificient ad tot * & tan difificiles eventusy 

qui in bac lubrica materia quotidie ocurrunt; 

propterea necejje ejl femper illum totius fa~ 

pientiafontem adire. Santiago dice : Si quis 

§, Jacob 1. 5. vefirum indiget fapientia pojlulet a Deo * qui 

dat ómnibus afjluenter , & non impropérate 

& dabitur e'u 

89 El do&o y experimentado Exor- 
ciíta Fray Ubaido Stoiber en fu Arma¬ 
mentario EclefiafticOjhablando de las ope¬ 
raciones y tormento * que los demonios, 
con permiílb de Dios, pueden caufar* haa 
caufado * y caufan en el humano cuerpo*' 

Stoiber, Armam. tom. dice lo figúrente : Voemon omnes prorfus in- 

1, cap.2.qu3eft.i* nunu firmitates naturales imiiatur , ita ut infirmi- 

43-y 44- tatem naturalem a doemoniaca difcernere fiti 

difficillmum , imo Jine pracepto 3vel proba-f 

tivo , vel lenitivo prorfus impofisibile : licet 

enirn Medicus diverffsimas , fimul & ópti¬ 

mas prafcribat medicinas , indicium vix ul- 

lum maleficii obtinebit : jam enim infirmas 

fumpta medicina aliqualiter melius habebit: 

jam prifiina infirmitate * imo majori labora- 

bit y ita ut Medicus nunquam radicem infir- 

mitatis deprebendege pofsit :::: Solet quippey 
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vajferrinws hojlis tales procurare morbosy 
qui vena feffione, vel artice, vel alias fatis 
facile curari queant, imo fimulat ad fe&io- 

nemfaétam vix non totalem rejlitutam fani- 
tatem. En lo mifmo cali coinciden los muy 
experimentados Médicos Codronco., Cal¬ 
dera , HofFmanni, Torri y otros ; y afsi el 
efcudriñar, indagar, defcubrir y difcernir 
los efedos ó íignos, que demueftren ó 
mfinüen la demoniaca vejación , aunque 
difícil j difícilifsimo y muchas veces cafí 

. impofsible , es lo que principalmente con¬ 
duce y es necefíario para el verdadero 
conocimiento y acertada curación de los 
epilépticos afeétos y demás enfermedades 
tranínaturales. 

90 . Conozco y confieíTo el que afsi 
por mi limitado talento y capacidad , co¬ 
mo por mi corta inftruccion y ninguna 
practica en tan ardua materia, me de¬ 
claro incapaz de llegar á defcubrir caufa 
alguna tranfnatural oculta; y también de 
dár reglas para ello * afsi por efto , como 
por piivado de todas las demás neceífa- 
rias circunftancias, que fe expreífan en los 
números 61. 80. y 81. mas efto no obí- 
tante > procuraré expreífar lo que he po¬ 
dido ver en algunos Autores, que con 
particularidad tratan la materia. Efto fu- 
pucfta, digo 3 que los íígnos con que el 
Exorcifta deícubre las caulas tranínatu- 
rales, unos fon ciertos ^ otros conjetu¬ 
rables y probables. De eftos, unos fon 

K z mas 
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jxias y otros menos probables. Ciertos 
fon aquellos que fe toman de phenome- 
no ó efeCto , que no puede provenir de 
caufa natural material, mas es. neceífa^ 
rio, que provenga de cauia fuperior, con^ 
viene á faber , de la tranfnatura!. Conge-, 
curables ó probables fon aquellos, que fe 
toman de efeóto , qife muchas veces 6 
á lo menos algunas, proviene de caufa 
tranínatural , mas algunas otras puede, 
provenir y proviene de caufa natural. 

91 De todos eftos fignos, unos fe 
toman dé las potencias del alma y otros 
de la difpoficion del cuerpo del vejado. 
Siendo tres las potencias o facultades del 
alma , genéricamente tomada, conviene a, 
faber, intelectiva, fenfitiva y vegetativa^ 
de todas tres fe obfervan fignos de de-, 
moniaca vejación : y aunque el demonio 
nada puede immediatamente obrar en el 
entendimiento y voluntad, forzando a eí—, 
taó iluítrando y perfeccionando á aquel¿ 
con todo, por medio de los fentidos ex-, 
teriores, puede operar muchas cofas en 
él entendimiento y voluntad. Afsi lo afir-5 
ma Brognoli, citando por si a San Bue-n 
naventura 5 y afsi de las potencias inte-} 
le&iva, volitiva, memoria , eftimativa*¡ 
imaginativa: dé las fenfitivas , apetitivas* 
concupifcible , y fus efpecies> iraícible* 
y fus efpecies: de los fentidos exteriores* 
de la habla, de 1 is potencias vegetativa 
y generativa > y finalmente, de la difpofi- 

cion 
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tion del cuerpo , en quien fe fuelen obfer- 
yar efedos y movimientos tan eftraños y 
defacoílumbrados, que muchas veces no 
provienen de cauía natural 3 deduce el 
dodo Exorcifta lignos, con que evidente 
o probablemente conoce las tranfnatura- 

les caulas. 
91 Señalanfe muchos lignos de de¬ 

moniaca vejación entre evidentes y pro¬ 
bables j fegun confia, afsi del Ritual Ro¬ 
mano , que en ía Rubrica ó Inftruccion 
para exorcizar trae la íiguiente dodrina: 
Signa autem obfidentis dcemonis funt, ignota 

i inga a toqui pluribus ver bis 3 vel loquentem 
intelllgere : dijlantia 5 & oculta patefacerei 
vires fugra atatis , feu conditionis naturam 
ofender e ejufdem generis alia^qua cuni plu~ 

rima concurrunt majora funt inditia : comQ 
de los Autores que tratan la materia * en¬ 
tre ios quales fe pueden ver á los Padres 
Delrio 3 Reguera ¿ Ezquerra , Uuftrifsimo 
Manrique 5 Torreblanca , Stoiber y Brog* 
noli , que en el Manual de Exorciftas la¬ 
tamente los refiere * de los que, por no 
alargarme 5 expreífaré algunos, que fon 
los figuientes. 

I. Si íiendo alguna perfona ruda é 
ignorante 5 con toda deftreza difcurra y 
difpute arduas y fútiles queftiones Theo- 
logicas y Philofophicas u otras 5 falvo el 
que provenga efto de efpecial fantidad 
6 revelación del Efpiritu Santo. 

II. Si íiendo el enfermo rudo é igno¬ 
ran- 
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rante de la lengua latina * clara y petS* 
feftamente entiende al Exorcifla , que 
con obfcuras y no vulgares palabras la¬ 
tinas le impone preceptos y habla ; ó íi 
entiende y habla con bailante exteníion 
algún eílraño Idioma, que con eviden¬ 
cia fe fabe, ignora * ó en que nunca ha 
íido inftruido , conftando al mifmo tiem¬ 
po no provenir ello de fantidad ó divino 
Influxo. 

III. Quando alguna perfona defcubré 
cofas ocultas , da noticia é informa de las 
remotas, anuncia las futuras, y hace otras 
femejantes cofas , las quales todas , aun¬ 
que no pueden faberfe por humano dif- 
curfo,no exceden al demoniaco cono¬ 
cimiento y poder, fi no fe infiere de la 
fantidad de la perfona , que todo procede 
de divina revelación. 

IV. Moílrar impulfo y fuerzas ma¬ 
yores que las naturales , como qu.ando 
un hombre, por fu naturaleza débil , no 
puede fujetarfe por muchos: quando fien- 
do débil, quiebra con manos ó dientes, 
fuertes hierros : íi fubieífe de un brinco 
defde el fuelo al techo de un edificio 6 
executaífe otras cofas femejantes á eílas; 
los quatro lignos hada aqui expreífados, 
con algunos otros , que fe pueden ver 
en el Manual de Exorciílas, efcrito por, 
Brognoli, los juzga cite ciertos. 

93 V. Quando el Exorcifla al pre¬ 
cepto ó preceptos, que baxo del nombre 

de 
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cié Dios, ó del Satinísimo deJefu-Chrifto 
fu Hijo , hace con las neceífarias caucio¬ 
nes y en la forma que fe dirá , prompta- 
inenre es obedecido , ya executandofe, 
ya fufpendiendofe la vejación ó impedi¬ 
mento : alivio ó expedición de uno ü otro 
miembro ó de todo el cuerpo: ó execu- 
tando ó dexando de executar otras cofas, 
que licitamente puede elExorcifta man¬ 
darle al demonio 3 que haga ó dexe de 
hacer , es íigno evidente de demoniaca 
vejación , pues luego al punto en el en¬ 
fermo fe obfervará alguna notable muta¬ 
ción : porque ó fe fentirá mejor , huyen¬ 
do el demonio, ó delante del Exorcifta 
fera atormentado con los mifmos tormen¬ 
tos , que en fu aufencia folia fer afligido; 
y áfsimifmo , íi mandándole immediata-, 
mente el Exorcifta al demonio el que de¬ 
xe de atormentar al paciente , ceífa de ve¬ 
jarlo , todo lo qual, íi hay demonio , que 
de algún modo caufe la enfermedad, lo 
executará : y efte íigno, obtenido con pru¬ 
dentes cautelas, es evidente feñal de la 
demoniaca vejación , y á mi ver pathog- 
nomico, y quando no fe admita el que 
fe le dé efta nomenclatura, es el mas evi¬ 
dente de quantos fe obfervan, fegun fe 
deduce de Brognoli, que dice de él: Uní- 

cum referam Jignum , quod erit regula & Brogñ.com. 1. n. 8í<í* 
menfura omnium caterorum, & hoc doemo- 
niac* pr*fentU,& oper aüoms fal anua Jig¬ 
num erit evidens. Stoiber afirma de efte 

íig- *■ 
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íigno lo figuiente : dtque hi dúo modi funt 
ordinaria figna , quibus prudens Exorcijla fa- 

elle in notitiam infirmitatis devenire poteft, 

94 Los fignos que fe liguen y otros, 
que dicho Brognoü menciona en fu Ale-, 
xicacon, los tiene por probables. 

I. Quando el paciente , fiendo vir- 
tuofo y de timorata conciencia , fin caula 
alguna , aborrece á fus padres, amigos, 
á los Réligioíos, y mayormente á los or¬ 
denados in facris , como Sacerdotes y 
otros, á losquales todos .contra fu pro¬ 
pia voluntad, defprecia, diciendoles pa¬ 
labras contumeliofas , afrento fas y def- 

honrofas.. 
• II. Quando el paciente fe entriftcce 
y fuda á gotas,en prefencia de los Sa¬ 
cerdotes , y no de otros: al aplicarle co¬ 
fas fagradas: al comulgar: al alzar la Sa¬ 
grada Hoftia: al confeífarfe i y al practi¬ 
car los demás' efpirituales exercicios, y( 
mayormente al imponerle el Exorcifta prei 

septos al demonio. 
III. Quando el paciente ve las cofas 

en otra difpoficion, diftinta de la que en 
realidad tienen , como fi viera un perro* 
y le pareciera hombre: á un leño, comqi 

hombre. 
IV. Quando ve al demonio, que Ib 

amenaza o lo arroja ó quiere entrarfe en. 
fu cuerpo , ó lo ve en forma monítruofa, 
como de gigante ó de negro ó de muer-. 
to: ó también de Perro, León, OíTo, Lobo, 

Ca- 
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Cabrón o de a!gun Ave ó de Serpiente, 
Sapo , Lagarto , &c. elle és íigno proba-, 
ble de futura poífefsion y de adual obfef- 
fíon :íi el enfermo no fuere melancólico,, 
pues repetidas obfervaciones nos nacen 
ver todos los dias elfos efedos, expref- 
fados en los tres párrafos precedentes, en 
los pun melancólicos. 

95 El dleftro Medico Federico Hoff- 
manni en .-fu Disertación de potentla día- 
bolt in corpora , haviendo advertido , que 
el demonio , baxo de la maleara de leves 
enfermedades, algunas veces fe éfeonde 
y oculta fu maligna vejación: que puede 
mover ó caufar faifa y engañóla opinión 
de natural accidente: y afsimifmo dado 
ocr^s cauciones, para que los Médicos no 
fe engañen entre varios íignos, que fegun 
el, fundan fofpecha de demoniaca veja-» 
cion , refiere los íiguientes: Si algún hom¬ 

bre de probidad, eftando [ano y robuflo , de 
repente y fin haver precedido enfermedad , es 

atormentado con gravifsimas convulfiones y. 

maravillofas do ¡orificas agitaciones : fi di? a, 

blasfemias r fi con gravifslmos y horribles 
dolores arroje , mayormente por vomito y de 

otros defacofiumbrados lugares , varias monf- 
truofísy eter ogene as y peregrinas cofas y coma 

clavos y vidrios , efpinas, pedernales y otras. } 

9 ó El doílo Medico Lucas Tozzi en 
fu Tratado de FafcinOy & incantatione, con- 
fdlando, que en las enfermedades cau«* 
fadas por el demonio y por maleficio de 

L bru- 
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brujas , con permiífo de Dios, es raro él 
que los Médicos, aun ingeniofos y dief- 
tros, no fean engañados , c»ice , que con 
efpecialidad fe tenga prefaite el que qual- 
quiera cofa , que parezca invierte y con¬ 
funde el orden acoftumbrado de las cofas 
naturales , induce fofpecha de vejación 
diabólica; porque aunque los demonios 
folo operan dentro de las fuerzas de la 
naturaleza, fuelen rara vez feguir el orí 
den y methodo de las caufas naturales,' 
para engañar mas y conducir a los hom- 
bres á que cometan errores: Que tam-i 
bien fuelen muchas veces los demonios 
perturbar las caufas de las enfermedades, 
de tal manera , que fe. ligan diferentes 
complicados , y mutuamente difeordes 
efeótos, á los quales, queriendo los Mé¬ 
dicos con humana induftria y deftreza 
ocurrir 3mas los adelantan, aprefuran y 

confunden. 
97 Afsimifmo , que obftando ó im¬ 

pediendo el demonio la natural opera¬ 
ción de los medicamentos, engaña á los 
afsiftentes y Médicos, que viendo el que 
al ufo de los medicamentos no fe ligue 
fu acoftumbrado efeóto, con facilidad fe 
dividen en contrarios dictámenes, y apar- 
tandofe del conveniente methodo , antes 
dañan , que aprovechan : y como de elle 
y otros modos puede el demonio fomen¬ 
tar las caufas de la enfermedad é impe¬ 
dir el que las quiten , corrijan y enmien- 
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den; de aqai es, que quando las enfew 
medades, las morbíferas caufas y los me¬ 
dicamentos fe apartan de fu acoílumbra- 
do natural modo de obrar , fe deberá te¬ 
mer y fundadamente fofpechar diabólica 
vejación. 
• 98 Que también quando acontecen 
enfermedades tan disformes en fus cau¬ 
fas y efeótos ó fymptomas , que aun pe¬ 
ritos Médicos en fu conocimiento que¬ 
den dudofos , entonces mayormente fe 
dude de demoniaca vejación. Si fe obfer- 
ya, que el enfermo no puede executatr 
algunos movimientos ii operaciones, fin 
manifíefto afeélo ó enfermedad de la par¬ 
te u organo , como no poder leer , aun¬ 
que efté en si, y no tenga daño alguno 
en los ojos: no poder paífar cofa alguna, 
aunque las fauces eftén finas. SÍ cada 
rato fe deliquie , fin mutación alguna en 
el pulfo. Otros muchos fignos refiere el 
mencionado Tozzi, que fe pueden ver en 
fu Tratado de F afcino, & incantatione, en 
donde últimamente advierte , que con¬ 
viene el que el Medico fea cauto, para 
que en ellos puntos ni fe engañe ni en¬ 
gañe. 

99 El Licenciado Don Francifco Tor- 
reblanca Villalpando en fu Práótica juris 

fpintualis y tiene por fignos de demonia¬ 
ca vejación , entre otros , los figuientes: 
Sentir , que entre el cutis andan como 
hormigas en eftomago, garganta y leli¬ 

lí 1 gua. 

TorrebL PraSíc. juris 
fpirícual. lib. 3» cap. 8. 
lib. 12. Cap.3. 



Decretal, cap. Frater, 
de Frig. & maleficiaos. 

Senert. trad. 4, lib. é. 
pag.y. cap «6. 

Fernel. lio. 2. de abdi- 
tis rerum cauíis , cap. 
16. 
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gua. Si en todo el cuerpo queden rigí-* 
dos , inflexibles ó caen como muertos ó 
como fi fueffen atormentados con la ter¬ 
cera efpecie de Epilepíia , y entonces fi 
á las fauces , parece que ahorcan al pa¬ 
ciente : fi al corazón y pulmones , fe exp¬ 
elían ahogos , palpitaciones y fincopes: 
fi al eftomago , vómitos ó hipos : fi el pa¬ 
ciente fe quexa de gravifsimo dolor , fin 

faber feñalar el fitio del dolor: fi apli¬ 
cados con deftreza y arte los remedios,' 
la enfermedad no fe remite , fino que fe 
aumenta. Todo lo qual afirma, citando 
á Codronco , Cefalpino , Remigio, Thy-s 
reo Mengo y las Decretales. 
~ 100 El gran Philofopho y Medicó 
Daniel Senerto aísienta fer muy difícil 
el conocer las diabólicas enfermedades; 
porque muchas veces el demonio de tal 
manera fe mezcla con las caufas.natura-* 
les y ufa de ellas, que no es fácil cono¬ 
cer 3 qué efeóto fea natural y qual demo¬ 
niaco : y que en muchos de los que ha 
atormentado el diablo fe ha eftado ocul¬ 
to largo tiempo , baxo del aparato de 
enfermedad natural , como obíervó Juan 
Fernelio en un joven , que á intervalos 
padecía un facudimiento y cafí convul- 
íion de cuerpo , pues movía ya un brazo, 
ya otro : alguna vez un dedo folo , ya 
una pierna , ya el tronco del cuerpo , con 
tanta violencia , que apenas podia fer 
contenido por quatro criados , confer- 

van- 
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vanelo aun en lo fuerte de la áccefsion, 
fin facudir la cabeza, libre la lengua y 
habla , fana la mente 3 y enteros todos fus 
fentidos : repetíale cada dia diez veces 
á lo menos. A efte enfermo 3 que á mi 
ver padeció movimientos efpafmodicos 
vagos^ muchos peritifsimos Médicos, juz¬ 
gando padecia una natural efpecie de 
convulíion , cercana á Epilepfia , le apli¬ 
caron varios remedios 5 que nada aprove-, 
charon 3 hafta que al tercero mes fe ma- 
niteíló el demonio Autor de toda la en¬ 
fermedad , hablando en Latín y Griego,' 
Idiomas ignorados por el enfermo , def- 
cubriendo muchas cofas fecretas de los 
afsiftentes, y mayormente de los Medí-, 
eos 3 burlando á eftos , por lo infruéíuofa 
de fus aplicados medicamentos, con los 
que perjudicaron al enfermo. Aífentado 
efto , tiene el mencionado Senerto por, 
feñal de diabólica enfermedad , quanda 
fin haver precedido difpoficion ni cauía 
alguna , en un punto ó inflante fe obfer- 
va la enfermedad conftituida en íu vi¬ 
gor 5 con gravifsimos dolores y fympto- 
mas , fin haver corrido los términos de 
principio y aumento. 

101 Supuefto todo lo que fe ha ex- 
preífado acerca de los fignos diagnofti- 
eos de demoniaca vejación , quando en al¬ 
guna Epilepfia 3 afeólo epiléptico u otra 
enfermedad , á mas de aquel conjunto de 
efeólosó fymptomas, que la demueftran, 

\ 
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6 por los que es conocida en ser de tal, 
fe obfervan algunos ó alguno de los efec¬ 
tos, que fe juzgan ciertos ó probables, 
mas ó menos, de diabólica vejación , fe 
hará prudente juicio, cierto ó probable, 
de que el demonio cania el epiléptico 
afeólo, ó fomenta , conferva , excita ó 
aplica la caufa natural de la epiléptica 
enfermedad , ó que impide de algún mo¬ 
do el buen efeóto de los medicamentos 
dieftramenté aplicados: el qual juicio , á 
lo menos en el cafo de poífefsion diabó¬ 
lica , podrá paífar á evidente, fi con las 
cauciones y demás circunftancias, que fe 
dirán, para cerciorarle el dieftro expe-r 
rimentado Exorciíla , ufa del precepto 
probátivo y del lenitivo, en el modo que 
los induftriofos y experimentados práótta 
eos Exorciftas, Brognoli en fu Alexica-. 
clon, y Stoiber en fu ArmamentarioEcle-; 
íiaftico, expreífan haverlo praólicado. 

ior Digo á lo menos en cafo de 
poffefsion , porque en eftos efpecialmen- 
te hizo el precitado Brognoli fus felices 
y acertadas obfervadones : bien que , á 
mas de que no he encontrado en fu Ale- 
xicacion haver experimentado el que los 
demonios obíidentes ó afsiftentes dexeil 
de obedecer ó no eftén fu jetos á los pre¬ 
ceptos probativos, lenitivos y otros: ni 
menos quando trata de todos eftos, ex¬ 
ceptúa á las obiidentes furias de la obe¬ 
diencia á tales mandatos ó alguno de 

ellos: 
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ellos : parece muy conforme á razón el 
que afsi como los ocultos demonios pof- 
íidcntes fe fujetan y obedecen á todos los 
mencionados preceptos , fe fu jetaran tam¬ 
bién á ellos y los obedecieran losobfi- 
dentes ó afsiftentes. Pues fi de los pofsi- 
dentes fe obferva tal fujecion y obedien¬ 
cia 3 por haverlos dexado afsi fujetos y 
íubyugados Chrifto nueftro Señor a la 
Santa Iglefía, y á fus Miniftros , quando 
á los Apodóles les dio la poteftad de 
exorcizar , el mifmo dominio , poderío y 
poteftad les dio también contra los obfi- 
dentes y todos aquellos,que de alguna 
otra manera pueden dañar á los hombres, 
fegun fe percibe del Evangelifta San Lu¬ 
cas : Convocatis autem duodecim Jpofolis S. Luc. p. 1; 
dedit Mis virtutem , & potejlatem Juper 

cmnia doemonia. El mifmo Sagrado Evan¬ 
gelifta , haviendo contado , que los Dif- 
cipulos del Señor fe bolvieron áfu Divi¬ 
na Mageftad gozofos, porque en fu fan- 
to nombre fe fujetaban y les obedecian 
los demonios: Domine etiam doemoniaJubji- S. Luc. 10. 17. ip# 
c i untar nolis in nomine tuo, exprcíía , que 
les dixo : Ecce dedi vobis potejlatem cal- 

candi fupra ferpentes 9& fcorpiones , & fu- 

per omnem zirtutem inimici, Y San Matheo 
dice : Dedit illis potefatem fpirituum im- S. Matth.ic. 1. 
mundorum. 

103 El Padre Cornelio á Lapide por 
la palabra potefatem entiende autoridad, 
imperio, dominio; y afsi efte,comoel 

Pa- 
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Padre Natal Aiexandro , en las palabras 
faper omnla doemonlafiuper ferientes, & fcor¬ 

pones , entienden todo genero de demo¬ 
nios, fin exceptuar alguno. El Padre Ma¬ 
nuel Ignacio de la Reguera dice , que 
el ferientes, & fe orpiones í erial adamenté fe 
entiende y verifica de los demonios obfi- 
dentes, lo que afirma fer muy conforme 
al común fentir de los Padres y Expofi- 
tores, con lo qual fe per fu ade, que Chrif- 
to nueftro Señor concedió, dexó y dio 
á la Santa Iglefia y á fus Minificas auto¬ 
ridad , imperio y dominio , para que éa 
fu fanto nombre fujetaiTea coa los pre¬ 
ceptos exorcifticos, fia exceptuar alguno» 
ó algunos 5á todos los demonios pofsi-5 
deates, obíídentes, y que por otras vias 
incomodan y dañan á los hombres; y afsi- 
mifmo á todos les obliga á que en fuerza 
yrefpeólo de fu fagrado nombre obedez¬ 
can á todos aquellos exorcifticos precep¬ 
tos, que conducen á hollarle fia fobervia 
y fujetarles fu atrevimiento y oífadiá. A! 
todo lo qual es muy conforme lo que 
en confirmación del aífumpto afsienta el 
muy veríado Exorcifta Fray Ubaldo Stoi- 
ber en el figuiente paífage : An modas ijle 
pr acepta formandl inteíligendus veniat, tam 
de maleficiáis qaam de obf fsis , & extrin- 

fecas vexatis ? Re fpondeo affirmal Ive , fi ma- 

leficlum fit intrlnfecam : etfi enhn dlabolas 

forte non femper prafens fit, ut fit In ma¬ 

leficio quod dlcitur pot Jlativam ubi dlabolas 
acce- 

\ 



Sobre la EpilepsíaV Sy 

accedit, & recedit ad prxceptum tamen exor~: 

cijl* y feu judicis fui legitime illico comparar 

re y & obedientiam pr¿flare debebit. 

104 Ai si parece que fe pradicó y ve¬ 
rificó en aquellos obíidentes demonios, 
que atormentaron á la mencionada Ma¬ 
dre Juana de la Magdalena, Religiofa del 
Convento de la Concepción de efta Ciu¬ 
dad , de los quales fe dice en fu Vida, 
que en muchas ocafiones de las que la 
atormentaron , fueron fujetados y conte¬ 
nidos por los exorcifticos preceptos que 
les imponía el Diredor de dicha Reli¬ 
giofa. Lo mifmo aconteció y fe obfervó 
en la muger fuerte Doña Maria de Vela, 
puesquando los demonios, que eran obi 
fidentes, con convulfion de quijadas íi 
otro accidente, le impedían comulgar ó 
confeífar, a la fuerza de obediencia ó pre¬ 
cepto hecho en nombre de Jefu-Chrifto, 
obedecían las obíidentes infernales furias,' 
dexandola expedita y libre del impedi¬ 
mento de la convulfion de quijadas ii 
otro, y aísi podia comulgar y hacer quan- 
to fe le mandaba. En uno y otro prádico 
cafo, el primer precepto que fe les im¬ 
pufo á los obíidentes demonios fe puede 
tener por probativo, a lo menos reduSU. 

ve, pues con él evidentemente fe cono-* 
ció el que verdadera y realmente eílabaa 
una y otra Religiofa vejadas por derao-, 
nio, y los que al primero fe figuieron 
fe pueden tener por lenitivos, pues coa 

M ejlos^ • 
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ellos, aunque del todo no ceífaba la 
jacion 5 mas por algún tiempo fe quitaba* 
aliviaba y daba treguas. 

105 A mas de los íignos hafta aqui 
referidos en las diabólicas vejaciones, fe 
obferva también el que el demonio, con 
permiífo de Dios, al comenzar fus veja¬ 
ciones , perturba á las perfonas con hor-* 
rorofas voces, ruidos, danzas, amenazas 
y otros diabólicos maquinamentos, con 
que las atormenta, y de que fe deducen 
también fundamentos para hacer juicio 
cierto de demoniaca vejación , de obfef- 
íion aólual, probable de futura pofsible 
poífefsion. Eftos fignos íe obfervaron en 
la muger fuerte Doña María de Vela, en 
las Madres juana de la Magdalena ,Reli- 
giofa de la Concepción , Ifabél de la En¬ 
carnación, Carmelita en efta Ciudad, Ma¬ 
ría de San Jofcph , Religiofa Aguílina 
Recoleta de Santa Monica y otras muchas 
perfonas, que fe refieren en los Autores 
my (ticos. Veanfe á Brognoli en fu Alexi- 
cacion , y i Stoiber en fu Armamentario 
Ecleíiañico. 

106 El confiderar y tener prefentes 
los fignos haíla aqui referidos y otros,, 
que traen los fidedignos Autores, puede 
fervir, para que en cafo que alguna per- 
fona intente engañar ,fimulando vejación 
demoniaca , no lo configa, pues á mas 
de que en femejante calo no fe obfer- 
Varán fignos ciertos ni probables en el 

. . even- 
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evento 6 fofpecha de que fimulen diabó¬ 
lica vejación , fe podrá ufar afsí del mo¬ 
do ó methodo, que para eventos de Emu¬ 
lación trae el doétiísimo Pablo Zachias, 
efpecialmente para cafos de Epilepíias fí- 
muladas, tomo del precepto probativo 
y lenitivo, fegun lo practicaban los dlef- 
tros Exorciítas Brognoli y Stoiber, con 
lo qual, aclarandofe y defcubriendofe el 
engaño, podrá el Exorciíla , con la pru¬ 
dencia que en todos íiiponc mi refpeto, 
defengañar á quien fingiere. Para todo lo 
qual conducirá mucho obfervar los acci¬ 
dentes que la perfona ha padecido y pa-, 
dece, como íi ha fido ó es hypocondria- 
ca, melancólica, hiíterica , maniaca, &c. 
porque en femejantes accidentes aconte¬ 
cen efpantofifsimos fymptomas: y tam¬ 
bién fe obferva fu efpecial genio , como 
fi es aprehenfiva , imaginativa , tímida, 
de tal manera , que qualquier accidente 
o daño, que padece ó padeció algún in¬ 
dividuo , al punto tema el padecerlo ó 
imagine y aprehenda, que yá lo padece. 
Por lo qual con tales perfonas fe requiere 
gran prudencia , deílreza y precaución, 
afsi para huir de engaño , como para que 
en ellas no fuceda el que aprehendo facial 
cafum. 

107 Afsimifmo fe pueden engañar 
el Exorciíla y Medico, teniendo por puré 

naturales aquellas Epilepfias y epilépticas 
enfermedades, que próxima é immedia- 

M í tar 
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tamente dependen de cauía puré natural» 
rnas medíate ó remóte de caufa tranfna— 
tural oculta , que reproduce , fomenta, 
excita y mueve á la puré natural próxi¬ 
ma , ó impide y frudra el buen efeóto 
de los medicamentos diedra y methodi- 
camente aplicados, y que alias cu 1 aran 
la enfermedad y quitarán la caufa pró¬ 
xima natural, como fucedió en aquel ]u-, 
rifta Valenciano, mencionado en el num. 
41. Todo lo quaí es muy conforme á lo 
que enfeña el diedro ExorcidaFray Ubal-, 
do Stoiber en fu Armamentario EclefiaH 
tico , en el figuiente pafiage '■ Licet enim 

‘ Medicas diverfifsimas, fimul, & óptimas, 

* praferibat medicinas, indicium vix allum ma¬ 

te fie ü obtinebit : jam enim infirmas, fumpta 
medicina aliqualiter mellas, habebit , jam 

prijlina infirmitate , imo majeri labor abit ita 
ut Medicas nunquam radicem infirmitatis 

deprehendere pofsit:::: Atque adeo fub nomi¬ 

ne infirmitatis materialis doemones per pia¬ 

res fiepe annos in cerpore latitant, quin un- 
qnam deprehenfi abExorcifiis exagitentur, &, 

expelí anturé 
108 Por lo qual con toda diligen¬ 

cia , cuidado y obfervacion fe procurará 
evitar femejante engaño, y otros, felici¬ 
tando cerciorarle cada uno , íegun le to¬ 
ca , no felo de las próximas e immedia— 
tas5 caufas, mas también de las remotas, 
remotifsimas, y de aquellas, que-pueden 
impedir el feliz efeólo y falutifera ope- 
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ración de los medicamentos. Teniendofe 
últimamente prefente loque el mencio¬ 
nado Stoiber advierte en el íiguiente paf- 
fage : Quantum fepe miferi, ac inexperti 
Exorcifia fallantur ¡neminem vere obfejfum 

judie antes y nifi aut lingua latina , aliave 

ignota loquatur , aut nifi fuá in pr¿efentia 

tor que atur :::: fihiin imo advertere deber ent 

inexperti in arte exorcifiica , doemones plus 

non pojfe , qtiam fibi a Deo fit concejjum y nec 

TLxorcifta plus pojfe jubere y quam ad finem 
expulfionis fit necejfarium y vel utile jjuid 

ergo mirum, fi ómnibus improvide f¿ep} repe-> 
titis praceptis obedientiam non prafient , aut 

quis dicat linguam Latinara y Gal lieam , aut 

Italieam unicum fore fignum vera , & realis 
obfefsionis dignofeenda ? Aliter eerte judiea- 

rent , fi prius figna vera pojfefsionis nota. , CÍS 

perfpeña baberent, 

109 Aunque, como fe díxo en el 
num. 45. las lautas almas del Purgatorio^ 
las del Limbo , y las condenadas , fegun 
probable fentencra del Padre Thyréo, 
pueden infeftar los lugares , y á las per- 
lonas, caufandoles afeólos epilépticos ix 
otras enfermedades, en el modo que fe 
iníinuó , ello, aunque pofsible , rarifsima 
vez fucede, Amas de ello, quando, fe¬ 
gun los fignos que fe han expreífado, fe 
obferva alguna perfona vejada , fe debe 
prefumir atormentada por el demonio, 
mayormente fi á el tormento fe le mezcla 
inducción ó tentación á cofas malas, á lo 

qual 

Stoíb.Armament. tom. 
i.cap.2. quadLi.n.46. 
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qual no inducen las almas del Purgato¬ 
rio : fuera de que el atormentar es pro- 
prio de los demonios, de las almas de los 
condenados, y del Purgatorio fer ator¬ 
mentadas : y fi alguna vez fe aparecen , es 
para pedir fufragios las del Purgatorio, 
y las condenadas para demoftrar por alr 
tos juicios de Dios, fus rigorofas penas» 

II o Parece que para mayor diftin— 
don en las vejaciones que pueden caufar 
las almas del Purgatorio , las del Limbo, 
y las condenadas, no conducirá poco lo 
que fe expreífa por algunos Autores, para 
conocer, diftinguír y defcubrir el engaño, 
que intenta hacer el demonio, quando fe 
finge alma de algún difunto ó del Purga¬ 
torio ó condenada. Fray Candido Brogr 
noli, apuntando 1^ materia, advierte, que 
aunque el demonio , fingiendofe anima, 
aconfeje cofas buenas,pida fufragios, refr 
titucion alguna u otrás cofas femejantes, 
eílo lo hace para con mas facilidad en¬ 
gañar , por lo que en tales apariciones fe 
debe caminar con gran cautela , pues fin 
gracia particular de Dios n.o fe procede 
con feguridad en ellas. 

III Afsimifmo, con el Padre Thy- 
reo, Delrio,y Peltano ,para difcernir los 
buenos efpiritus de los malos: las verda¬ 
deras almas del Purgatorio de las diabó¬ 
licas ilufiones , trae los figuientes fignos, 
de los quales dice , que aunque no fon 
tales, que hagan certidumbre ó evíden- 
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cía 3 á lo menos conftituyen probable opi¬ 
nión. 

I. Si fe ahuyenta con la feñal de la 
Santa Cruz ,con los fagrados nombres de 
Jefus , María ó de otros Santos , con las 
fagradas Reliquias , agua bendita y otros 
Sacramentales :ó fihuye de losSymbolos 
de nueftra Catholica Fe , ó los detefta , es 
el demonio. 

II. Si defpues de háverfe exécutado 
lo qué en la aparición fe pidió * aun to¬ 
davía en vano é importunando * fe buel- 
ve á aparecer (pues las verdaderas al¬ 
mas 5 haviendofeles fatisfecho, ó no fe 
aparecen mas , ó folo á dar gracias; mas 
el demonio con frivolas caufas procura 
nuevos fingimientos, para engañar ó ha¬ 
cer obfefsion ) en cftas,pue$, circunfian-: 
cías es el diablo. 

III. Si al motivo de la aparición fe 
mezcla caufa faifa ó mala : como íi diga, 
que aparece forzado por mágico conjuro 
ó para revelar cofas, que fon curiofas, 
poco neceífarias, y que fuera convenien¬ 
te ignorarlas, es el demonio. 

IV. Si fu razonamiento fea falfo, fu- 
perfticiofo, y que obftente un animo libi— 
dinofo, vengativo ó de otra manera per¬ 
turbado , es el demonio. 

V. Si fe aparece en forma fea , trifte, 
cruel ó vil, como de Perro , Serpiente, 
Dragón , Araña , Sapo , ó femcjantes, es 
mal modo> mas íi aparece en forma hu- 
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mana ó de Angel ó de Bienaventurado o 
de Chrifto, entonces fe obferve fu ope¬ 
ración y que íiendo mala é indigna , como 
de blasfemia y fuperfticion , mentira , lu- 
xuria y otras: ó traydora, engañóla y ma- 
liciofa en el modo de la operación, como 
fi en eUprincipio caufe en el ánimo ale¬ 
gría y tranquilidad , mas defpues miedo, 
turbación, deífolacion ; ó que también 
con gran fctór , ruido y eftrágo despa¬ 
rezca , es el demonio. 

VI. Si diga fer alma de algún con-i 
denado y por lo común es el demonio, 

finalmente acerca de ellas aparicio- 

stoib. tom. i. cap. j, nés veáíc á JFray Ubaldo Stoiber en llt 
q.<5. de Spe^r% Armamentario Ecleííaftico. 

ix t Aunque con el Padre Reguera 
fe ha dicho , que los Angeles buenos 
pueden caufar enfermedades, y por con- 
íiguiente los afeélos epilépticos , mas di¬ 
cho Padre advierte , que quando Dios 
quífiere alguna rara excepción, fe obfer- 
varan efpeciaüísimos fignos,y en lo que 
lie leído de fu Comento no he encontra¬ 
do tales efpeciales feñales : falo he viílo, 
que en la queftkm quattadei libro ter¬ 
cero afirma , que quando al tormento que 
fe juzga tranfnatural fe le mezcla mal¬ 
dad 6 tentación á lo malo , la caula pro¬ 
ductiva déla vejación no puede fer An¬ 
gel bueno. Fuera de ello , parece que fe 
defcubrirá fer diabólica la vejación, me¬ 
diante los ejxQrcifticos preceptos, pues á 
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fcílos obedecerá el demonio, y efeudri- 
ñando fí alguno ó algunos de los referidos 
íignos ü otros de los que traen los Auto¬ 
res, fe dexa obfervar. 

113 No es menos arduo y difícil lle¬ 
gar á conocer quando la Epilepíia, epi¬ 
lépticos afeólos y otras enfermedades, á 
mas del general y íimultaneo divino con- 
curfo,fon caufadas por efpecial parti¬ 
cular divina providencia : pues aunque 
puede Dios caufarlas afsi, mas fegun el 
Padre Reguera , judiclum hic & mine in 
re faEti difficile eji ,& plurima eget cautio- 
ne\ conceptúen fe embiadas para vengan¬ 
za , caftigo y pena de pecados , ó para 
purgar , perfeccionar , probar y exercitar 
á las almas, ó para otros fines de fu di¬ 
vino agrado, mayormente quando tales 
enfermedades tienen los mifrnos natura¬ 
les confeitutivos, que las puré naturales, 
y que para mandarlas por lo común ufa 
Dios caufas puré naturales cogno fe ib les 
médicamente ü ocultas, lo qual también 
afirma dicho Padre Reguera* 

114 Efto no obftante, confeífando, 
como confieífo , no haver encontrado en 
mi corta leólura fignos ciertos de enfer¬ 
medad divina , y dexando eíio al ma¬ 
duro juicio de los doólos y expe» imen¬ 
tados Exorcizas y Confeffores , diié lo 
que el mencionado Padre refiere , de que 
teniendo prefentes las cauciones que 
para hacer juicio en efta materia, dice 

N fon 

Reguera iib.j.qtiarfh 

num.&2i* 

Reguer.lib* 3 . quaeft, 
num.2 2 3. 

Reguer.líb» j.quaeft. 
num*22 j. 



Toftado,exponiendo el 
cap.24. del lib.z.de los 
Reyes. 

A&aApoft. 13. ii« 

Reguera lib. ubi pro- 
xiuié. 
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fon nccelfarias, fe puede prudentemente 
prefumir, que en donde le obfervare ó 
todo ó algo, es pofsible que intervenga 
alguna cofa fobrenatural ó milagrofa: 
como quando inftantaneamente y fin 
haver precedido algunas naturales dif- 
poficiones ó caufas naturalmente prepa¬ 
rabas , con fola una oración de un San¬ 
to ó prophetica conminación, acontece 
alguna enfermedad,corno laque embió 
Dios al Reyno de David , que fegun el 
Toftado, fue fobrenatural, y la ceguedad 
que San Pablo efeduó en el Mago Elimast 
y como también a contrario fe enfeña de 
la curación ó reftitucion milagrofa de 
fanidad. Afsimifmo, quando de un ex¬ 
traordinario y fobrenatural movimiento 
en el alma indiredamente refulta el que 
enferme el cuerpo, ó por poco tiempo 
ó con permanencia. Finalmente , quando 
la menfura ó momento de movimiento 
en la enfermedad con razón fe juzga fo¬ 
brenatural, en quanto el accidente, aun¬ 
que contraido por ordinarias caufas ó ex¬ 
traordinariamente , causara mayores da¬ 
ños , fi Dios no lo contuviera, como mu¬ 
chas veces acontece en los Santos y fre- 
quentemente en los Martyres. 

115 Las cauciones que fe ha dicho 
deberfe tener prefentes fon las figuientes. 

I. Non habend! pro extraordinariis, 

praternaturalibus , illi morbi, qui pr¿efu- 

mi pojjknt or diñar i i , niji utriufque periti 
Me- 
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Medid fplrhualis & corporales maturo ju- 
dicto urgenter id perfuadeatur, Parece que 
al Medico corporal en las enfermedades 
prefumidas preternaturales, fobrenatura- 
les5 divinas * milagro fas ó caufadas por 
efpecial particular divina providencia, 
folo toca el declarar 5 íi conoce , prefu- 
me ó no, caufa puré natural material, que 
caufe la enfermedad que fe difcurre pre¬ 
ternatural , divina , milagrofa ó fobrena- 
tural , como el mencionado Padre Re¬ 
guera advierte , que lo debe hacer el Me¬ 
dico en las enfermedades que fe prefu- 
men tranfnatnrales , producidas por via 
de demoniaca ob/efsion, para declararlas 
tales , fegun fe percibe de la íiguiente 

doctrina : Pro qmbus caftbus, Medlcus fpi- Rcguít>. lib. j, 
ntualis pr¿emuniri debet auxilio periti Me- num.ójo^ 
dici cor por alis: atque univer/dm non concluí 

dere doemoniaca obfefslonis opas ejje , nlfi 

quando prudenter non potejl judisium ferri, 
vel prafumptio pro caufa naturali : y cgüio 
también en los números 74. y 7 y, fe di- 
xo, le pertenece al Medico declarar en 
las enfermedades tranfnaturales. ■ :,: 

II. 'uicumque lili Jínt morbi non rejce~ 
rendi ad folam probationem propriam pur- 
gadonis pafsiva anima perfeéfa quando de 
rali perfedione fatis non conjlat > in dubio 

fecurius poteft tribuí punitioni anima te pida, 

aut parum avida perfettionts ,ut fu as cul¬ 

pas plus , minufve notabiles accuratioru 
emendet. 

Ni U1-; 
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i 16 Ultimamente las epilépticas en¬ 

fermedades , que pueden provenir de las 
obras penales ó penitencias y demás cir- 
cunftandas de la purgación aótiva , y aun 
en 1a, pafsiva , por el mifmo prefupuefto 
motivo , como fe dixo en los números 2,3. 
y 2,4. en cafo que de faóto fucedan , pa-?, 
rece que fe conocerán , quando no pre-. 
cediendo difpoficion alguna ó caufa mor-, 
bífera, fe aumenta ó continua y man¬ 
tiene la enfermedad , fin que efto fe 
pueda atribuir á otra caufa , que á di¬ 
chas obras penales o penitencias. Aque¬ 
llas enfermedades epilépticas , que á los 
defamparos, deífolacíonés y demás cir- 
cunftancias de la purgación pafsiva, en 
la forma que fe dixo en el numero 2,4. 
fobrevlenen , ( fupuefto el que la per-5 
fona eñe en la purgación pafsiva, que 
él conocer efto á folo el doóto Direótor 
toca , por los fígnos que para ello necef- 
fariamente havrá) fe fo ipecharán , quan¬ 
do no haviendo precedido ni las peni¬ 
tencias y demás penalidades de la pur¬ 
gación a ¿Uva , que pueden caufar enfer-, 
medad epiléptica ü otra , ni otra difpo¬ 
ficion ó caufa , fuera de las penalidades 
de la purgación pafsiva, fe figue á ef- 
tas el contraer algún afeólo epiléptico 
u otra enfermedad ; ó quando fundada¬ 
mente fe infiere , que el afeólo epi¬ 
léptico ó no epiléptico , alias contraí¬ 
do con frías las penalidades de la pur^ 
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gácion pafsiva, fe aumenta,mantiene y 

continua. 
117 Haviendofe tratado de los fig- 

nos diagnoíticos de las Epilepfías , afec¬ 
tos epilépticos y otras enfermedades 3 na¬ 
turales , tranfnaturales y fobrenaturales, 
íiguefe decir del prognoftico : y alsi di¬ 
go , que la Epilepíia , movimientos con- 
yulíívosy movimientos efpafmodicos va¬ 
gos , fon difíciles de curar ; mas abfo- 
lutamente hablando , no fon incurables: 
pues íi fe confuirán los Autores Médi¬ 
cos , fe hallarán muchas obfervaciones de 
enfermos de Epilepfías, movimientos con- 
vulíivos y movimientos efpafmodicos va¬ 
gos , que fanaron del todo. El incompa¬ 
rable Medico Hypocrates , de los muchos 
que obfervó fanar, compufo el Aphorif- 
mo quarenta y cinco del libro fegundo: 
J^utcamque juvenes morbo c omití ali labórente 

mut añone máxime atatis , & temporum , & 
locorum , & vi&uum quoque líberantur. El 
docílo Medico Francifco Sanz de Dios y 
Guadalupe en fu Medicina Práftica afir- Sanz lib.2. cap»io« 
ma , fer cafi innumerables los que fin dif- 
tincion de fugetos, fexo ó edad , fana¬ 
ron perfectamente de la Epilepíia , fin 
que huvieífe tenido propria ni agena no¬ 
ticia de que recayeífe alguno de los que 
con fidelidad obfervaron el methodo que 

Jes aconfejó. 
118 Conozco al Padre Fray Joachin de 

Santa Ana, Religiofo Carmelita, que aun 
vi- 
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vive año de 1754* el que padeció una ri¬ 
gor oía y alfombróla Epilepfia , Ja que le 
acometió ya fiendo Sacerdote , fegun mé 
parece , con gran fiereza , y de la que Ta¬ 
ñó perfeólamente mas ha de veinte años* 
Confialc efte cafo á toda efta venerable 
Provincia de San Alberto de Carmelitas. 
El infigne práólico Federico HofFmanni 
refiere en fus doólos libros Médicos,ef- 
peciahnente en el Tratado de afeólos epi¬ 
lépticos y convulíivos , varias cbfervacio- 
nes de enfermos de Epilepfia , movimien¬ 
tos convulíivos, y movimientos eípafmo- 
dicos vagos, que perfeólamente fanaron: 
todo lo qual no fe verificara , fi la Epf- 
lepfia y demás afeólos epilépticos, abfo-? 
lutamente hablando, fueran infanables. 

n 9 Es cierto, que afsi en los Auto-* 
res, como á cada uno de los Médicos, 
confian obfervaciones de enfermos de 
Epilepfia y afeólos epilépticos, que ni fe 
curaron , ni fe pueden curar 5 mas efta 
no perfuade, qué la Epilepfia es abfolu- 
tamente incurable , pues el no haver fa¬ 
ñado unos, ni poderfe curar otros, fi fe 
refiexa en fus hiftorias, es por las ante¬ 
cedencias ó confequencias á la Epilepfia 
y demás afeólos epilépticos que les acom¬ 
pañan : por eftas circunftancias, quando 
fon invencibles, por la medicina fe juz¬ 
gan muchas Epilepfías y afeólos epilépti¬ 
cos , difíciles, dificiliísimos e irnpofsibles 
de curar: y afsi, quando antecede here- 

di- 
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¡ditaria connaca difpoficion , cartilagínea 
naturaleza en los fenos venofos, ocultos, 
varieoíos, aneurifmatícos tumorcillos y 
otros vicios immcdicables en venas, arte- 
rías , nervios y demás partes del cerebro, 
cfpinal medula y otros fitios, fon impof- 
fibles de curar» 

120 Quando á la Epilepfia y demás 
afeólos epilépticos fe (igue alguno de los 
dichos vicios incurables u otros de los , 
muchos que fe pueden feguir, ferán fe- 
gun la fequela, fáciles, difíciles ó impof- 
íibles de curar. Por todo efto parece qué 
el grande Hypocrates , enfeñado de la 
experiencia , en fu Aphorifmo del libro 
quinto, dice : J^uibufcumque morbi comí- 
ti ales fiunt¡ante pubertatem mutationem acci- 
fuint, quibufeumque autem vigejsimo quinta 

/ere commoriuntur. Sentencia, que folo fe 
verifica de lo que ut flurimum fe obfer- 
va , y no dice perpetuidad para fu verifi¬ 
cación , juzgo el que fi la difpoficion en 
que acometen la Epilepfia y demás afec¬ 
tos epilépticos antes ó defpues de la pu¬ 
bertad , es medicable por la naturaleza 
íbla , ó ayudada por la dieta y medica¬ 
mentos , ion aliviables ó curables : y lo 
mi fino fe deberá entender de las confe- 
quencías que acompañan. Afsi parece lo 
afirma el mifino Hypocrates de la Epi- 
lepíia , que haviendo acometido antes de 
la pubertad ,no fe curó al veinte y uno, 
ó antes del veinte y cinco, por la pre¬ 

fu- 
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x'64 Infórme Medico Moral,' 
fupuefta , connata ó hereditaria difpoíi-. 

cion, fegun confia de la liguiente len- 
tencia : Poftquam vlgefs'mum primum atmum 

praterierunt non amplius facer morbus corn- 

pit, praterquam paucos, aut nullum, nifi a 

puero connutritus fuerit. 
ni Circunftancias fon todas las re- 

feridas, que fi no fe ignoraran por el 
temerario Vulgo, no zahiriera tan mjul- 

tamente á la Medicina y Médicos, antes 

si con grande acuerdo dixera , que en 
muchas ocaíiones fucede lo que Ovi 10 

dixo acontece á veces. 
Non ejl h Medico femper, relevetur ut agen. 

Interdum doífa plus valet arte mdum. 
Guiado de la experiencia afirma el Pun^ 

cipe de la Medicina Hypocrates , que lo- 
breviniendo quartana á la Epi ep ia , ^ 
fana. Federico Hoffmanni dice , que 
mifmo acontece á las demas convu i 
y epilépticas pafsiones. Todo lo qual o 
fuera cierto, fi la Epüepfia no fuera aU 
fotutamente hablando, curable. Ornelo 
la Epilepfia fe termina en ceguedad , n - 
cedad , perdimiento de memoria , es ma¬ 
lo : Y fi fe envejece , induce diminución 
y cali deftruccion de las funciones ra¬ 
cionales : íe fuele terminar fatalmente en 
apoplegia. Los movimientos convulfivos 
y movimientos efpafmodicos vagos e ter 
minan muchas veces en Epilepfia, Eítul- 
ticia, Apoplegia : finalmente , fuelen e- 

generar las epilépticas enfeimeca es 
w lllw-. 



Sobre la Epilepsia^ ioj] 
melancolía, locura, fatuidad ó limpieza* 

ni En las Epilepíias, afeólos epi¬ 
lépticos y demás enfermedades tranfna- 
turales y fobrenaturales , en fer de tales 
Epilepíias , &c. fe verifican los mi finos 
prognoílicos qué fe han dicho , falvo ei 
que en eftos accidentes, en fer de tales 
tránfnatu rales y fobrenaturales, fe fuelen 
obfervar algunos phenomenos,como arro- 
jarfe en la accefsion á manifieílos peli¬ 
gros ,fin que al enfermo fe le figa daño 
alguno, y otros que varían el prognof- 
tico ; y afsi, en fer de tranfnatúrales, 
unas fon incurables y otras curables , y* 
de eílas, unas fon fáciles y otras difí¬ 
ciles de curar. Quando en las Epilepíias 
y demás enfermedades tranfnaturales fe 
íigué el que la naturaleza ó algún mufcu- 
lo , nervio , hueífo , vifcera ü otra parte 
del cuerpo de tal manera fe altére, que 
fe deftruya, corrompa ó quede con aquel 
grado de debilidad incorregible é irref- 
taurable por agente puré natural, y que 
de eíla fequela fe aumente ó á lo me¬ 
nos fe conferve el afeólo epiléptico , en¬ 
tonces la Epilepfia ó afeólo epiléptico 
tranfn atúrales , afsi circunftanciados , fon 
incurables, afsi por agentes puré natura¬ 
les materiales, como por el demonio, y 

aun con la exorciílica curación. 
113 No por los agentes naturales 

materiales , arte ó curación pun natu¬ 
ral , porque el fugeto, como fe ha fu-. 

O puef- 

Brogn. tom. 1. difp. 4; 
num.775. tom.2. difp. 
3, *111111,490* 

Brogn. tom. x.n. 775. 
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puerto , eftá ya incapaz de los remedios 
naturales, y fuera de la esfera de la adi- 
Vidad de ellos. No por el demonio ó de¬ 
moniaca curación , que en ningún even¬ 
to juzgo licita , pues afsi el demonio, 
como el maléfico, que opera con ayuda 
de aquel, folo pueden remover los im¬ 
pedimentos de la fanidad , ó reftituir lo 
que falta para ella, ufando de los agen¬ 
tes naturales, ó mediante eftos , de los 
quales ninguno ,fea conocido ó incógni¬ 
to , tiene virtud para enmendar los pró¬ 
ximamente expreííados vicios, aun apli¬ 
cado por el demonio, ni éfte por si la 
tiene , porque él no puede hacer cofa, 
que exceda la virtud de los naturales 
agentes: y íi, como fe ha dicho , la na-, 
turaleza eftá con grado de debilidad in¬ 
corregible , algún miembro , orgáno o 
vifcera u otra parte eftá corrompida, con 
grado de debilidad irreftaurable ó del 
todo falta, no podrán ni el demonio ni 
el maléfico , ayudado de aquel, libertar 
al enfermo de la Epilepíia , epiléptico 
afeólo u otra enfermedad,que fe ligan 
á dichos vicios ó fe conferven por ellos, 
porque el poderío j eficacia del demo¬ 
nio y maléfico no excede las fuerzas de la 

naturaleza criada. 
114 Finalmente , las Epilepfias y de¬ 

más afeólos epilépticos circunftanciados, 
como fe ha dicho en los números 112. 

y izz. ni con la Edeíiaftica ó exorcif- 
3 . ■ ti- 



Sobre la Epilepsia', t 'oy 
tica poteftad fon curables y fanables: 
porque efta poteftad folo fe ordena á 
arrojar y apartar los demonios de los 
pofleífos , obfeflós y lugares infeftados 
y á deftruir los maleficios, mientras ó* 
entre tanto duran ; mas quando la natu¬ 
raleza , algún orgaao , miembro, vifcerá 
ü otra parte eftán circunftanciados, como 
fe dixo en los números 12.2..y 113. arro¬ 
jado , defterrado ó apartado el -demonio, 
ya no dura la vejación demoniaca, por¬ 
que el demonio ni perfon al ó prefencial- 
mente ni con fu virtud ó poteftad efta 
allí > queda si tan folamente el efeito de 
la diabólica operación, conviene á faber, 
la incorregible é irreftaurable debilidad, 
la corrupción, putrefacción u otro vicio 
incapaz de corrección , que medíale 6 ím- 
medíate causó el demonio 3 y la Epilep- 
fía ó epiléptico afeito, que aunque puef- 
to ó caufado por el demonio , quando 
vejaba , ó antes de fer arrojado, fe au¬ 
menta ó conferva y continua por dichos 
immedicables vicios. Todo lo qual, como 
ni por las fuerzas de la naturaleza ni por 
los agentes criados, aun aplicados con 
modo artificiofo por el demonio , ni por 
efte , obrando por fu innata y propria 
poteftad, ni con la exorciftica curación 
fea remediable , folo por Dios nueftro Se¬ 
ñor , con íu abfoluto poder ó milagro, 
puede reftaurarfe y repararfe : lo qual 
también puede fer en qualquiera de las 

P1. en- 

Btogn, ubi ptoxírae. 

Brogn. tom. a. dify. y, 
0,490. toen*i. 11,775. 
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enfermedades, que fe tienen por incu-» 
rabies. 

125 . Quando la Epilepfia y demás 
afeólos epilépticos tranfnaturales no eftán 
drcunftanciados, como fe exprefsó en los 
números 112. 123. y 124. fon abfolu- 
tamente curables y íanables, falvo la Epi- 
lepfia y epilépticos afeólos, inducidos por 
el demonio, mediante agentes puré natu¬ 
rales incognofcibles por la Medicina , y 
que , retirado el demonio , aun perfe- 
veran, pues eítos fe tienen por incura¬ 
bles médicamente. Las Epiiepíias y de¬ 
más afeólos epilépticos tranfnaturales cau- 
íados mediante agentes puré naturales 
cognofcibles, cuyos contrarios fe cono-? 
cen también por la Medicina, que re-» 
tirado el demonio perfeveran, y que ca¬ 
recen de las condiciones expreífadas en 
los números 122. 123. y 124. tienen^el 
mifmo prognoftico, que los puré natu¬ 
rales. La Epilepfia y demás afeólos epi¬ 
lépticos tranfnaturales, en quanto cura* 
bles con la exorciítica curación , unos 
fon fáciles, otros difíciles de curav. Fá¬ 
ciles fon aquellos que fe fu jetan en per* 
fonas, que conviniéndoles fanar, con fa¬ 
cilidad obtienen la neeeflfaria difpoficion. 
Difíciles de curar fon aquellos que eftán 
fujetos,ó á quienes no les conviene fa¬ 
nar, ó quienes, aun conviniéndoles fanar, 
no pueden llegar á confeguir dicha ne- 
ceíTaria difpoficion , por los motivos que 

L * en 
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en fu lugar fe dirán. Veafe el Alexica- 
con del Padre Fray Candido Brognoü, 
de quien fe deduce lo que fe ha dicho 
del prognoftico en la Epilepfia y demás 
tranfnaturales enfermedades, y de cuya 
doétrina fe aprenderán muchos útiles do- 
cumentos para el aífunto. 

12.6 Haviendofe expuefto la eífen- 
da , caufas y fígnos de la Epilepfia , mo¬ 
vimientos convulíivos y movimientos ef- 
pafmodicos vagos, íiguefe el tratar de fu 
curación. Siendo , pues, eítas enferme¬ 
dades., como fe ha expreffada, unas tranf¬ 
naturales , otras fobrenaturales ó pre¬ 
ternaturales y otras puré naturales, co¬ 
menzaré por citas, para dar fin por aque¬ 
llas. Para proponer la methodica cura¬ 
ción de la Epilepfia fe ha de coníiderar. 
el enfermo en la accefsion, y fuera de 
ella : en el aótual paroxifmo dos fon las 
principales curativas indicaciones, exci¬ 
tar ó hacer bolver al enfermo al ufo de 
fus fentidos, y compe feer y foífegar los 
efpafmos y convulíivos movimientos. A 
la primera indicación fatisfacen las fuar 
ves friegas de pies , y de todo aquello, 
que , fin aumentar los anómalos movi¬ 
mientos , conduce á excitar, como llamar 
al enfermo con voz alta , eítcndeiie las 
manos y piernas encogidas y otros auxi¬ 
lios , que fe pueden ver en los Autores. 

127 Satisfacen á la fegunda indica¬ 
ción , y ayudan á completar la primera 

los 
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los medicamentos, que llaman fedativos, 
los quales fe miniftran en varias formu¬ 
las , ya de bebidas , polvos , unturas , ya 
en otrás : eílos con fu blanda fulfurea 
anodina exhalación fofsiegan el excefsí- 
vo movimiento de los efpiritus , y aflo- 
xan lo tenfo y crifpado de los sólidos: 
aqui fe reducen las flores , que gozan 
de templada fragrancia , y las aguas def- 
tilndas de eftas,como fon la flor de fal- 
via , romero , pezonia , cidra y otras: 
caftoreo , raiz de peonía y otros : muchos 
medicamentos , que del Reyno vegetal y 
animal fe feñalan, y de los que fe mani¬ 
pulan varios compueftos, que todos fe 
pueden ver en los Autores* 

12,8 En la apirexia ó fuera de la 
accefsion fe govíerna la curación , que 
ts propiamente la prefervativa, confer- 
vando y reftaurando las fuerzas 3 deftru- 
yendo y quitando las caufas: mas como 
eftas fon tan diferentes 3 y fus litios tan 
diverfos , necefsitan varias medicinas y 
diftintGS modos de curarlas* De algunas 
apuntaré fu methodo 3 y de las demás 
informará la ledura de los Autores. La 
congenita y hereditaria difpoficion, que 
coníiílen en mala difpoíicion de sólidos, 
por lo ordinario no admite radical cu¬ 
ración 5 mas en efte cafo fe deben evi¬ 
tar y apartar las caufas , que producen 
y renuevan los paroxiímos, de aquel mo¬ 
do , que cada una, fegun fu naturaleza. 
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requiere. Al daño dd cerebro, que tan- 
tas caufas pueden inducir y ayudar , fe- 
gun la particular Índole de cada una , fe 
focorre. Por lo común aqui favorecen 
los revelentes , dilcucientes * los que dif- 
ponen para evaquar, y los depurantes, 
como fangrias , purgas, vomitorios, fuen¬ 
tes , antihiftericos, opiados y otros mu¬ 
chos , que fe deberán elegir, fegun la 
caufa próxima del accidente. 

12, y A los afeólos violentos del ge¬ 
nero nerviofo fe focorre á correfponden- 
cia de las varias caufas que los inducen, 
y de aqui es , que en eftos convienen 
los anodinos , percgoricos , narcóticos, 
antihiftericos, anthelminticos, demulcen¬ 
tes y correctivos de lo acre > quitar y 
corregir la materia ulcerofa, &c. Quanr 
do la Epilepíia y demás afeólos epilép¬ 
ticos fon producidos por detención de 
algún material acoftumbrado á évaquar- 
fe, la cura entonces coníifte en bolver 
la acoftumbrada evaquacion , lo qual íe 
hace diífolviendo el material ¡inmovible, 
alias afloxando los conduótos y arroján¬ 
dolo: para todo efto fe feñalan los cauf- 
ticos, cauterios, fuentes, y los que pro¬ 
ducen filiólas , los ariftholochicos, los 
emanagogos , los que hacen hemorrha- 
gias y los diuréticos. Los vapores que 
producen las Epileplias y demás afeólos 
epilépticos fe quitan corrigiendo la de¬ 
bilidad del genero nerviofo, facilifsimo 

—' \ 
a 
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á movimientos anómalos , lo qual fe hace 

con exercicio, aromáticos , chalibeados y 
corroborantes * pueden también convenir 
fuentes, caufticos, ligaduras, 

130 Qiiando otras enfermedades pro¬ 
ducen la Epilepíia y demás afeólos epi¬ 
lépticos , fe curan eílos dando medica¬ 
mentos , que correfpondan á la caufa, 
ufando al mifmo tiempo de Los antief- 
pafmodicos y antiepilepticos. Si alguna 
de las cofas tton naturales incongrua ex¬ 
cita ó conduce de algún modo á pro¬ 
ducir , confervar u ocaíionar la Epilep- 
fia y demas afeftos epilépticos.* fegun fu 
'naturaleza y mutación , que induce, fe- 
rán las medicinas que fe aplicaren* Con-, 
yiene en lo general, mutación de ay re, 
alimentos, huir de las pafsiones de ani¬ 
mo daííofas , moderado exercicio , &c« 
Para la indicación vital, confervacion y, 
reftauracion de fuerzas, ó contra la de¬ 
bilidad , que á los frequentes epilépticos 
movimientos y otras caufas fe figue, y 
qué caufa, ocafiona, ó de algún modo 
conduce á nuevas accefsiones, conviene 
el reóto y methodico ufo de las cofas 
110 naturales : los roborantes, como las 
flores de encino , de mufco , y vifco de 
encino , de efpica, alucema , romero: el 
fandalo, faífafrás, guiacan, fuccino, fuc- 
cinados , vitriolados y otros (imples y 
compueftos, que enfeñán los Autoies. 

121 A los convulfiyos movimientos 
fe 
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fe ocurre, corrigiendo, preparando, y 

oportunamente evacuando las caulas que 
los fomentan , fuavizándo y fo llegan do 
los violentos irregulares movimientos, y 
fortificando y reduciendo á íu natural 
tono las partes debilitadas : para todo lo 
qual ,en los antiquados afeólos, y en to¬ 
dos, fe aliente á los enfermos á la pa¬ 
ciencia y tolerancia , no emprehendien- 
dofe la cura con muchos y violentos me¬ 
dicamentos , fino con los mas fuaves y 
congruos, que aunque á mas tiempo, pen¬ 
último con feguridad deftierran la en¬ 
fermedad , para cuyo exterminio con- 
•vienen , fegun varias caufas que la in¬ 
ducen, fangrias, laxantes diuréticos, emo¬ 
lientes , demulcentes , nutritivos, anthel- 
minticos fuaves,antl-convulfivos, abfor- 
ventes, baños de agua dulce, y therma- 
les, los fülfureos, que en eíla Ciudad 
de la Puebla de los Angeles llaman, del 
Ojo de San Pablo , mayormente en cafos 
de diminutos ó fuprefos mefes , que fe 
deban promover aothgfpafinodicos inter¬ 
nos y externos. - ó •’ ; 

131 En los movimientos efpafmo^ 
dlcos vasos fe hace la curación corrí- 

O 

giendo la fútil deleterea y vaporofa ma¬ 
teria , enemiga del nei víofo fyflema, dis¬ 
poniéndola y exterminándola del cuer¬ 
po : mitigando-, apaciguando , prohi¬ 
biendo y fofiegando los impetuofos y 
anómalos, tpovimientos de las partes so-. 
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iidas y liquidas: defaiojando y quitando 
las craífas inmundicias, que fuftentan y 
continúan el accidente : y por ultimo, 
corroborando y reftaurando las atóni¬ 
cas y quafi paralyticas partes; mas como 
las caufas y demás circunftancias en cada 
'enfermo fon tan diverfas, cada una ne- 
eefsita diverfo modo de ocurrirle , y 
diftintos medicamentos; y afsi, teniendo 
efto prefente, convienen blandos vomi¬ 
tivos , ayudas y laxantes, los acídulos 
mas fuaves, anti-efcorbuticos templados, 
anti-efpafmodicos, roborantes, abforveM 
tes, y otros muchos medicamentos. 

133 Notefe acerca de los tres unH 
verfales accidentes ¡un naturales, de que 
fe ha hecho mención ,que aunque en lo 
general fe ha iníinuádo convenirles, como 
contrarios exterminativos, curativos, mi¬ 
tigativos y prefervativos auxilios, diver-, 
los y varios medicamentos, no todos los 
que contra cada uníverfal accidente fe 
feñalan , fe executan en cada individuo 
que lo padece , pues íegtm la Angular 
caufa, idioíineracia y demás efpecificás 
é individuales circunftancias , unas me¬ 
dicinas convienen á unos , y otras á 
otros : unas ferán dañólas á eftos , y pro- 
vechofas á aquellos , y e converfo> y afsi, 
pata la díeftra , acertada y fegura admi- 
niftracion de medicinas en eftos acci¬ 
dentes , conducen , y dán las neceífarias 
luces, las.doctrinas, dictámenes, obfer- 
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vacionés y cautelas clinico-práctlcas, que 
acerca de efto traen feledos y experi¬ 
mentados Autores, como fonHoffmanni, 
Pkcarnio, Boerhaave, Valentini, y otros, 
en quienes fe puede ver con gran deftre- 
za , erudición , acierto , y latamente ex¬ 
presado , todo lo que aqui, por la bre¬ 
vedad del informe, fe omite. 

134 Según el orden con que íe pro- 
pulieron las caufas , figuefe apuntar la 
curación de aquellas Epilepíias y demás 
afedos epilépticos , que á las penales 
obras y voluntarias penitencias Sobrevie¬ 
nen en el eftado de purgación adiva, y 
aun por el mifmo motivo en el de U 
pafsiva. En efte evento, afsi la Epüep- 
fia, como los movimientos convuiíiyos 
y movimientos efpafmodicos vagos, que 
íegun parece, fon enfermedades puré na¬ 
turales , fe curan , como defde el nume¬ 
ro 116. hafta el 133. fe dixo de los afec¬ 
tos epilépticos, y Epilepfia puré natura¬ 
les , procedidos de otras caufas Semejan¬ 
tes , cumpliendo con aquellas particula¬ 
res indicaciones, que de cada una de fus 
caufas fe tomaren : aconfcj^ndo al mifm® 
tiempo, fi fe fupíere-n, el que fe mode¬ 
ren , fufpendan ó quiten del todo las pe¬ 
nitencias y demás.penales obras,que fea 
neceífario, ( y efto fe fupone, que en tal 
cafo fe hará, como convenga por el dodo 
Confeífor)y esforzando con animofidad 
y prudente efperanza al paciente, para 

que 
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qüe afsi figa y tolere con conftancia fu 
curación : y no fuceda como fe obferva, 
el que al mejor tiempo fe retire , lo 
qual parece que ferá conveniente hacer 
err qualquier enfermo de eftos y otros 
accidentes , dando también digeftivos, 
eftomachalés / roborantes y otros , que, 
fegun las preíences, efpecificas é indivi¬ 
duales indicaciones, fe feñaiaren. 

i La Epilepfiamovimientos con- 
vulíivos y movimientos efpafoiodicos va¬ 
gos , caufados por fuílos ü otra pafsioa 
de animo, ocaíionada por aparición de 
alguna alma del Purgatorio , Limbo o 
condenada , fupueílo lo que en tal even¬ 
to debieren los doétos Directores hacer* 
para confolar al paciente, animarlo, y de-» 
más que fea neceífario, y que ó fe debe¬ 
rá executar antes, ó á lo menos al mif- 
mo tiempo de la curación fe podra prac¬ 
ticar , fe cutan con las mifmas indica¬ 
ciones, que los que provienen de paf- 
fiones de animo puré naturales, íi cefso 
yá la ocaíional caufa, ufando de dieté¬ 
ticos , emolientes, nutritivos, anti-efpaf- 
modicos, anti-epilépticos, cordiales, y 
evitando todo lo que induce extraordi¬ 
narios movimientos , y orgafmo en los 
liquides , y que impetuofamente mueve 
los sólidos: portandofe también fegun lo 
que indicare la pafsion de animo, que 
fuere, y demás lingulares prefentes cir- 
cunftancias. 

Mas 
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136 Mas no ceíTando la ocaíional 

fcaufa 3 ó en el tiempo que duraren las 
apariciones del alma del Purgatorio ó 
condenada , parece que aprovecharán los 
efpirituales remedios, que contra los de¬ 
monios obíidentes , Dev dame , en fu lu¬ 
gar fe infinuarán , como fon las fagradas 
preces á Dios nueftro Señor, á la San-< 
tifsima Virgen , á los Santos Angeles y 
demás Bienaventurados y Ciudadanos del 
Cielo y y otros* efpirituales auxilios^ fe- 
gun fe deduce de lo que enfeña el Padre 
Reguera , que afirmando el que no fiem:- 
pre las infestaciones extraordinarias: pro¬ 
vienen de los Angeles malos , fin er que 
también fuelen provenir de las almas con¬ 
denadas , ó de las del Purgatorio , no¬ 
ta con el Padre Thyréo , que eftas 
fold indirectamente infeftan , en quanto 
intentan mover á conmiferadon ; aque¬ 
llas á lo menos con frequcncia no infef¬ 
tan directamente , mas por mandado de 
Dios demueítran fus penas , y que los de¬ 
monios directamente infeftan con folo el 
fin de vejar, atormentar, y tentarÁ y últi¬ 
mamente dice : Cujufvis fint fpirituum i ri¬ 

fe/! aliones proficere pro líber atione pr¿efata 

remedia etiam exorcifmorum fi accomodaú 

fiant. 
137 Qpando la Epilepfia u otro de 

los afeCios efpafmodicos ó • epilépticos 
fuere caufado por Angel bueno, como 
fe dixo en el numero 46. y 47. ífreti- 

ra- 

1 

T 

Reguera lib.$, qu*ft#5, 
num.713. 
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rada la cania, fubíiftiere la enfermedad, 
y aun prefente, fe deberá emprehender 
la curación del mifmo modo que fe ex- 
prefsó deberfe hacer la de los aíedos epi¬ 
lépticos puré naturales , ufando de aque¬ 
llos medicamentos , que los pervertidos 
é inverfos movimientos de sólidos y lí¬ 
quidos indicaren , y demás , como fe di- 
xo defde el numero 116. harta el 133. 
y afsimifmo, prefente ó fubfiftiendo la ef- 
pirimal caufa , aprovechará mucho , y 
principalmente curará el accidente el que 
con gran refignacion y firme efperanzá 
fe hagan por el paciente , y también por 
el Confeífor y afsiftentes fervorofas pre¬ 
ces á Dios nueftro Señor , á la Santif- 
Íima Virgen , y demás Bienaventurados, 
frequentandofe los Sacramentos , y prac- 
ticando también, fegun pareciere al Con- 
fefTor, otros exercicios efpirituales , aca¬ 
modados á lo que el pacientefin daña 
fuyo, pudiere. Todo lo qual es muy con¬ 
forme á lo que el Padre Reguera advier¬ 
te en la figuiente caución Undecumque 
injir mitotes proveníant yfigraves fl&t, ultra 

preces ad Deum fujfas cum refignatione, at~ 

que ultra cmfcientix reflexionen*, ut anima 

purgetur, aui purificetur , tentando? efl per 

fe loqueada Medicina curatio. En lo qual 
íe conforma también dicho Padre con lo 
que eníeña el Ecleíiaftico : Fíti in tua h- 

firmitate ne defpidas te ipfumyfed ora Domi- 
numy& ipfe curabit te :::& da locjétn Medico• 

Aun- 
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138 Aunque los Afceticos, princi¬ 

palmente Anacoretas, por amor á la po¬ 
breza y aufteridad , muy pocos ó ningu¬ 
nos medicamentos acoftumbraban ufar 
en fus enfermedades; y aun teniendo por 
mayor beneficio eftár enfermos , folian 
también no hacer oración por fu falud; 
mas los últimos, como Moiiges y Men¬ 
dicantes, fegun la drfpoíicion de fus tiem¬ 
pos , enfeñados de fus Fundadores é Inf- 
titutos, haviendo templado aquel rigor, 
juzgaban loable, afsi el rogar á Dios pot 
la falud , como el llamar Medico , que 
los curaífe, haciendofe ello con debida 
moderación y refignacion. Lo mifmo pa¬ 
rece que por lo común y regular han exe- 
cutado fiempre los demás Chriítianos; y 
aun los Ethnicos, Indios, y demás Gen¬ 
tiles ocurren á fus falfos Diofes , y á la 
Medicina. 

139 Y afsi , no folo hablando de las 
enfermedades en común , mas aun de 
aquellas, que fon tranfnaturales,preter¬ 
naturales , ó fobrenaturales, y entre to¬ 
das también de las que fon para purga¬ 
ción pafsiva del alma perfecta, prueba, 
exercicio y aumento de mérito, fi fean 
graves,ó prudentemente fe tema el que 
puedan llegar á ferio, fe puede, y debe 
intentar la medica curación , y juntamen¬ 
te pedirle á Dios la falud , como fea de 
fu divino agrado , lo qual es muy con¬ 
forme á lo que enfeña el Padre Reguera 

en 



quaeft#2"* 
iuu^«227* 

Ecckfiaft.jS.?.H«12- 

ValleSjSacr.Philof.cap. 

74. tol. 3^5* 

i to Infoume Medico Mo^al,' 
eu la figulente fentencia : Non modo in ge- 

ne-re* infirmitatum cor por is fandtum.efi y guan¬ 

do urget gr avis necefsitas yÓ* leyjaminis fp'es* 

recurrere ad fubfi'diuyn Atediante yfed etiant 

in fpecie guando injirmitas judieetur ejfe pr¿- 

ternaturalis , & ad purgationem pafsivam 

an\mj¿ perfettx :::: fihtod ipfum intellige de 

oratione Jim til facien da y guatenus ex pe aidt 

magis in confpeffu De i*' 
140 Confirma fe el afferto con lo que 

expresamente en Teña el Eciefiaftico : Fili 

in tua infirmitate ne defpicias te ipfum yfed 

ora Dominum y Ó* ipfe curabit te u:: da locuni 

Medico :::: etenim illumDominus creavit y& 

non difeedat d te , guia opera ejus funt ne- 
cejfaria. Afianza mucho y confirma el af- 
{unto lo c|uc el doótifsimo Medico Fian- 
cifeo Valles, exponiendo efte y otros tex¬ 
tos fagrados , ha viendo demoftrado la 
necefsidad y utilidad de la Medicina en 
todas las enfermedades y dice én el fi- 
guiente paíTage : Deus curn in morbum homi¬ 

ne rn ob peccata conjecit y vult nfi rarifsimey 

Ó* maximis de caufs per fe liberare y fed 

per huno dignifsimam antena y guam in buma- 

yid falutis^cufio di am y & reparationem crea- 

vit. Nimirum hac ratione efficiens guod pr¿e- 

(ipit.y bonorem inguam tribuens Medicina 

ipfemet Deus vulnerar y & fanat 5 neutrum 

4 amen nifi per naturales caufas : five enine 

■pierios inferí in vindidtam y aut cafiigatio- 

" jiem y aut probationem yfive falutem mfiera- 

4lhs no (Ir i larfüur y caufis ut it ur fecundis• 
J " Virr 
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Velut Tobiam obc¿cavit Jl ere ore hirundinum> 
& fanavit calionimi piféis felle. Si igitur. 

morbi duplieem babent ortum alium divi- 

num , alium natnralem , quid expediet ¿gro- 

tos agere? Certe pariter placare Deum ¡ & 

medicationem adbibere. Si enim adDeum con* 

fugiens curationem parvipendas , pe ceas oí 

imprudentiam in ipfum Deum > qui pojl ex- 
piationes jubet locum daré Medico 5 quia ipfe 

creavit eum propter necefsitatem, Ojiare fai¬ 

fa pietatis fpecie incidís in impietatem par* 

vipendens , illius opera, Si vero oblationibus 

& prxcibus dereliáfis yfolis Medicina confi 

das operibus , pecces gravius al i quid fine 

Deo rerum naturara pr¿fiare pojfe confidens* 
Oh quod peccatum Rex AJfa dolore pedttm 

vehementifsmo vexatus per viennium mor* 

tuus efi , ut narratur i. Paral, cap. 16. Ita* 

que infirmas placare debet Deum , & M?di*i 

eum adbibere in curationem. 
141 De que fe deduce , que en to¬ 

das las enfermedades , afsi puré natura¬ 
les , como tranfnaturales y íobrenatu** 
rales 3 y aun en las que fon para prueba* 
exereleio de virtud, aumento de mérito 
ó purgación paísiva del alma perfecta , ó 
para caftigo y venganza fupuefta una 
gran reíignacion y verdadera conformi¬ 
dad con la divina voluntad , fe debe 
ocurrir á Dios 3 defagraviandole y pi¬ 
diéndole con fírme confianza la falud : y 
para curarfe , á la Medicina * y Médicos, 
y no apartar ni privar de eftos á los en- 

a fo- 
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Reguer. Iib#j. quaeft.i. 

*ii£ Tmforme Medico Moral, 
fermos: lo qual también afirma el Padre 
Reguera, como fe dixo en el numero 13 9. 
mas baxo de las íiguientes cauciones. 

I. Undecumque infirmitates proveníante 

Ji graves fint, ultra preces ad Deum fufas 

cum refignatione , atque ultra confcienti¿t 

reflexionem yUt anima purgetur , aut purif- 
cetur tentanda ejl per fe loqueado Medicina 

euratio. 

II. Si experiamur nihil profcere, vel 

etiam officere Medicinam , abftinendum ab 

illa y & cum regimine familiari potifsimum 

in abftinentia fundato 3 procedendum patiene 

ter. 
III. Ita máxime faciendum quando pruden1 

ter judicari potejly ¡nfirmitatem3vel affualem, 

vel habitualem provenire in anima fpecialis 

virtutis a caufa prMernaturali ¿Deo volente 

per fe ere illam animam. 
IV. Etiam in hoc eventu non pratereun 

da omnino Medicina , fed vel utendum illa 

leniter 3 & Ínter dum pro lev amine natura ni~ 

núuyn gravata 3 vel ex profejfo , quando fuperi 

venit nova caufa , qua putetur ejfe naturas 

lis : nec enim tales perfona funt incapaces; 
¿egrotandi, moriendique more aliarum. 

. V. In eodem eventu caufa pr¿eternatu- 
ralis potef morbus in fe ipfo ejfe naturalisy 

& curabilis me dice y vel mir aculóse, 

VI. PoteJl cob¿erere quod infrmitas 3 etiam 

pratern atur alis fit a Deo miffa ad tempus, 

& tamen animam Deas ipfe moveat 3 ut pe3 

taf 9 & obtineaf fanationem miraculofam. 
' Ef- 



Sobre la Epilepsia'.- it f 

142, Efto fupueíto , én las Epilep- 
fías, afeélos epilépticos > efpafmodicos y 
otras enfermedades fobrenaturales ó pro¬ 
ducidas por efpecial particular divina pro¬ 
videncia , fe deberá lo primero ocurrir 
á Dios nueftro Señor con la neceífaria 
difpoficion , pidiéndole, íi conviene , la 
fanidad , interponiendo también al mif- 
,mo tiempo la intercefsion de laSantif- 
fima Virgen y demás Bienaventurados del 
Cielo. Lo fegundo, fe curarán ellas en¬ 
fermedades del mifmo modo , que defde 
el numero 12.6. hada el 13 3. le dixo de- 
berfe curar las puré naturales , yá inten¬ 
tando cura eradicativa,donde prudente¬ 
mente fe prefuma pofsible , yá paliativa 
ó mitigativa, donde la eradicativa evi¬ 
dentemente fe conozca, ó con probabi¬ 
lidad fe difeurra impofsible. Mas como 
á los pervertidos é inverfos movimientos 
radicalmente incurables fe fuelen feguir 
-otros, que mas los pervierten , en elle 
evento toca también á la Medicina im¬ 
pedir ó precaver tales fequelas , y en 
'cafo que las haya, fofíegarlas y quitar¬ 
las : por lo qual , íegun las prefentes 
circunftancias lo pidieren y permitieren, 
fe podrá ufar de fangrias,purgantes,-ayu- 
das, ventolas, anti-efpafmodicos , anti- 
epilepticos, roborantes, anodinos, pare- 
goricos, opiados y otros, fegun lo que 
cada natural caufa , nuevamente inverfo 
movimiento, fymptoma ó fequela indi-. 

Q* ca-. 



t£4 ítf forme Medico Mora£; 
caren , acompañando á todo efto un mcH 
thodico ufo, congruente á lo prefente, de, 
las cofas no; naturales, para cuyo acer-4 

tado minifterio es indifpcnfablemente ne-i 
ceífario el Medico. 

143 No conducirá poco, y en mu-, 
chos cafos puede hacer lo mas del corto, 
el conciliar á todos y qualefquiera en-» 
fermos , epilépticos , ó no epilépticos, 
tranquilidad é hilaridad de animo , dán¬ 
doles de algún modo efperanza de fani-, 
dad; mascón tai prudencia, que no lle-s 
guen por efto, juzgando fer muy leve; 
la enfermedad , á omitir los efpirituales 
ttemedios de la alma, ni caer en inobe-5 
diencias á los médicos documentos, dé 
que fe figa el cometer graves errores en 
la dieta, omitir los naturales medicamen¬ 
tos , y otros inconvenientes. A todas las 
enfermedades convulíivas , epilépticas,; 
ó no epilépticas ayuda mucho también 
aquel confuelo , de que fe dixo en el 
numero 76, y 77. el qual, como fuponé 
en los enfermos varias pafsiones de ani¬ 
mo , que obftan á la falutifera operación 
de las medicinas , que él dieftro Medico^ 
ha de aplicar, debe preceder á la admi- 
niftracion dé ertas , como que ha de qui¬ 
tar lo que obfta : por lo qual parece no 
deber fe eftrañar , que el Medico avilado 
y dieftro , algunas veces felicite el qué 
los enfermos reciban antes tal medicina, 
y que fe ordene, que no aliviandofe con 
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ella, fe executen otras puré naturales me¬ 
dicas, pues de eda manera de regular 

¿curación fe intenta todo lo que puede 
Ter neceífario para el alivio y (anidad del 
enfermo. 

144 En aquellos convulíivos, efpaf- 
modicos, y epilépticos afeílos, y otras 
enfermedades, que fe íiguieren á los def- 
ámparos de la imaginación y demás po¬ 
tencias fenfitivas en el edado de purga¬ 
ción pafsiva, á mas de la medica cura¬ 
ción , que en conformidad de lo expref- 
fado con el Padre Reguera en los nume-i 
ros 139. 140. 141. y 141. fe deberá em- 
prehender , fatisfaciendo á las indica¬ 
ciones que ocurrieren , como fe dixo defr 
de el numero 12,6. hada el 133. apro¬ 
vechará aquel alivio y confuelo interior, 
que el doóto Diredor en tales cafos dá 
á los pacientes, tanto, que el Padre Maef- 
tro Miguel Godinez en fu Práctica de la 
Theologia Myftica afirma, que quando 
confolaba algunas perfonas á confequen- 
cia de tales defamparos enfermas, echa¬ 
ba de ver claramente, que al paífo que 
iban recibiendo confuelo interior, fe les 
iba aliviando fu enfermedad , hada que¬ 
dar del todo fanas. 

145 Y quando en qualquiera enfer¬ 
medad puré natural ó tranfnatural ó di¬ 
vina , prudentemente fe fofpeche, ó cla¬ 
ra y evidentemente fe conozca , que ede 
interior confuelo, que dá el Confeífor, 

pue-; 

<?odin. Pradie. Myftic. 
lib.3. cap. 3. ^.ultimo. 



Iluftnfsima Manrique* 
duda 1*6% foLmihi 241® 
B. 

ií6 Informe Medico Moral, 

puede conducir á foífegar y quitar aque¬ 
llos eftorvos, que impiden el falutifero 
y buen efe&o de los medicamentos ,que 
fe han de miniftrar por el Medico , fegun 
regular y methodica curación , deberá 
preceder y folicitarfe fu previa execu- 
cion ,. y no tenerfe efta folicitud por def- 
propofito , y fuera del medico aífunto: 
pues el mayor remedio, que en tal cafo, 
y en qualquiera aflicción fe puede orde¬ 
nar al paciente, es el confuelo , que boca 
á boca puede darle el Confeífor , fegun 
fe deduce de la refpuefta que el Iluftrif» 
fimo Madfro Don Fray Angel Manrique 
dio á el apuntamiento veinte y feis, que 
fe hizo á la Vida de la muger fuerte 
Doña Maria de Vela, que dice : Advler- 
tafe , que en todas las tribulaciones de la 

ferva de Dios el principal remedio que fe le 

daba , era la comunicación del Confjfor , y 

fu obediencia. Hafta aqui el apuntamien¬ 
to i á que refponde dicho lluftrifsimo 
Maeftro , diciendo : £hie mucho no dan 

los Santos otro ? A cuya imitación , mam 
dandofe tal remedio, no debe caufar no¬ 
vedad alguna , ni admiración : y mayor¬ 
mente debe el Medico infatuar, que el 
Confeífor dé efte confuelo , y expreífa- 
mente mandarlo , quando con femejanté 
ocurfo no es impofsible el que fe dexen 
de executar algunas, ó muchas medici¬ 
nas corporales, que pueden debilitar al 
enfermero que executandoíe á prefen- 
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tiá de un podérofo impedimento , ó con¬ 
traindicante 3 invencible por ellas , en lu¬ 
gar de aprovechar 3 dañen , poniendo al 
enfermo, (í no incurable, difícil de curar. 

146 Finalmente, íí á aquella debili¬ 
dad y difpoíícion 3 que indireólamente, o 
de otra manera puede reíultar en el cuer- 
po á confequencia del amor divino , y 
de los verdaderos extaíis y rapto , co¬ 
mo fe dixo en el numero 55. y 56. fe 
ííguieífe alguno de los afeólos epilépti¬ 
cos convulsivos ó .. efpafmodicos , á mas 
de aquellos remedios efpirituales que en 
tales eventos aplicará el diedro Direc¬ 
tor , en conformidad de lo que fe dixo 
en los números 139. 140. 141. y 141, 
fe podrá emprehender en ta!es cafos la 
medica natural curación,como feexprefso 
defde el numero iz6. harta el 13 3^ ufan¬ 
do mayormente de los roborantes, ref- 
taurantes ó analépticos, anti-efpafmodi- 
cos, anti-epilepticos y otros conducen¬ 
tes, fcgun-las peculiaridades particula¬ 
res é individuales indicaciones lo pidie¬ 
ren 3 procurando no amontonar ni atro¬ 
pellar unos con otros medicamentos, y 
portándole en todo con la efpera y ma¬ 
durez 3 que tales eventos demandan. 

147 No menos efpera 3 madurez y 
deílreza es nrceífaria. para proceder en 
aquellas Epilepfias y demás enfermeda¬ 
des 3 que los demonios pueden caufar ,y 
que de faéto caufarenj pues á mas délo 

di- 
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difícil que fon en fu conocimiento, de 
que ya fe dixo , fe pueden ofrecer , afsi 
antes de cmprehender la curación , como 
cxecutandola , varias dificultades , incon¬ 
venientes y efcoilos. Y aunque en mi 
no fe halla fufíciente talento y pruden¬ 
cia para demoftrar el modo de allanar 
las dificultades* evitar los inconvenientes 
y apartar de los efcoilos, mas expon¬ 
dré lo que acerca de eíte punto he. leí¬ 
do en varios Autores * á quienes vene¬ 
ra mi refpeto fuficientes , y adornados 
de todo lo neceífario para el aííunto. 

148 Para proceder con la mayor 
claridad que me fea pofsible * fupongo, 
que contra los afeólos epilépticos con- 
vulíivos efpafmodicos y demás acciden¬ 
tes caufados por el demonio con male¬ 
ficio* ó fin él * fe feñalan quatro curacio¬ 
nes 5 que fon la diabólica* natural, moral, 

Brogn. tom.t. in prar- y divina. La diabólica , que fe hace por 
fatione,&difp.i.n.i. e[ demonio, y fusminiftros los magos, 

&c. una es fuperfticiofa , y otra mágica: 
eftaes aquella , que hace el demonio ex- 
preífamente invocado, o con paólo ex- 
preífo , y operando manifieftamente. Su- 
períliciofa es la que hace el demonio ta¬ 
cita^ implícitamente invocado, ó con 
paólo tácito ó implícito, y concurriendo 
ocultamente al afeólo. 

i 49 Ellas diabólicas curaciones, afsi 
en las Epilepfias y demás enfermedades 
tranfnaturales y puri naturales , como 

en 
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én todas y qualefquiera enfermedades, 
fegun lodemueftran Fray Candido Brog- 
noli, Fray Ubaldo Stoiber, y el Licen¬ 
ciado Don Francifco Torreblanca Villal- 
pando , con la Sagrada Efcritura , fon del 
todo , y por todos títulos ilícitas, dc- 
teñables , y abominables, no folo theo- 
rica , mas también pradicamente como 
opueftas á los dogmas de nueftra Santa 
Fe, y Chriftiana dodrina, por lo qual, 
afsi los Exorciftas , como Médicos, en¬ 
fermos , afsiftentes , y otras qualefquie¬ 
ra perfonas Eclefiafticas y legas , deben 
totalmente abftenerfe de ellas, y de to¬ 
do punto aborrecerlas y rehufarlas, pre¬ 
firiendo fiempre la falud del alma á la 
del cuerpo , para que no fuceda el que 
folicitando la de éfte, pierdan la de aque¬ 
lla , haciendofe al mifmo tiempo reos de 
gravifsimos delitos, caftigables por Dere¬ 
cho Canónico, y Civil, en los quales in¬ 
curren también los que exercitan feme- 
jantes indignas curaciones , hombres y 
mugeres , los que las aprenden publica ó 

privadamente, los quales direda ó in- 
diredamente favorecen para ellas , y por 
ultimo , los que mediate ó immedjatar, 
mente las folicitan y bufean , privando- 
fe al mifmo tiempo también del gran 
beneficio, y triunfo,que adquieren y me¬ 
recen los que aun con pérdida de fu vi¬ 
da , defechan , defprecian y rechazan por 
Dios las diabólicas curaciones, fegun lo 

R en- 

Brogñ. tom. 2. difp. r. 
8c aliisiu locis. 

Scoib. Armam. tom. 2. 

Torreblanca, epic. de- 
lidor. Se Pradica jurís 
fpiritual. 

Lev. 19. 20. 

Deut. i£. 

■ 

. \\ 
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S.Chryfoft,orat.5.ad- enfeña San Chryfoftomo en el figuient* 
verfus Judíos. diótamen : Si repulen s incantamenta , vene- 

- Jtcia y ac mágicas artes , etiam (i morbo mo- 

riaris, Martyr perfeStus fueris , eo quod 

aliis pollicentibus morbi levationem cum im- 

pietate praoptaris mortem cum pietate. 
150 Aunque algunos Philofophos,1 

mayormente los Platónicos, y entre eftos 
Apuleyo, juzgando que los demonios fon 
dé naturaleza media entre iasfubftancias 
puré efpirituales , y hombres; que tienen 
cuerpos elementados, y agentado fer unos 
animales, en el cuerpo aereos en la 
mente racionales, eternos en el tiempo* 
y pafsibles en el animo , afirmaban , qué; 
los naturales materiales agentes tienen 
virtud para apartarlos , echarlos, y ar¬ 
rojarlos del humano cuerpo , y de las 
cofas pertenecientes á efte > más fíendo, 
como es, errónea efta opinión de los Pla¬ 
tónicos , contraria del todo á nueftra Ca- 

Pfalm, y 7. 4p. tholica Fe, y confiando de la Sagrada Es¬ 
critura , de los Santos Padres, y Theo- 

lfas»i4« Reg.i. 14* íJ* logos, que los demonios fon fubílancias 
puré efpirituales incorpóreas , fe deduce, 
que los puré naturales agentes, como ta¬ 
les, no gozan de virtud expulfiva délos 
demonios, ó á ellos de algún modo con-r 

traria. 
151 Afsi lo afirma el doítifsimo Pa- 

Brogñ. tom.2. diTp.x* dre Fray Candido Brognoli en fu Alexis 
cacon , que tratando eñe punto con 1& 

madurez y acuerdo que ^coñumbra , di-t 
ce. 
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Ct , que fiendo los demonios Incorpó¬ 
reos , (imples, indivifiblés , inextenfos, 
fubílancias puré efpirituales , totalmente Job 41. 24. 
díverfas de las cofas feníibles , en fu 

• poderío , fortaleza y valor , aventaja- 
-difsimas á todos los entes materiales, 
que no necefsitan de previa alguna dif- 
poíicion en el paciente, para vejarlo,ator¬ 
mentarlo , y afligirlo con enfermedades, 
ó íin ellas , de ningún modo pueden pa¬ 
decer por las cofas materiales , ni eílas, 
como agentes naturales , pueden contra 
ellos operar algo con phyfica acción di- Brogn. ubi proximé* 

* reda ni indirectamente , ni con acción in- 
-tencional, feníible,ni fantaílica ; y que 
; aunque de alguna manera , con acción 

intencional inteligible, pueden cauiar en 
los demonios triftcza, en quanto en al-. 

- gunos cafos fe aplican algunas cofas ma¬ 
teriales para despreciarlos , con todo no 
es fácil de creer el que por la ruda , azu¬ 
fre , y otras cofas , como rememorativas 

; de la Pafsion de Chrifto , ó de las infer- 
■ nales penas, fe aparten de los cuerpos que 

vejan ,pues quienes, como lo enfeña la 
prádica, aun poniéndoles prefentes los 
Myfterios de la Pafsion del Señor, que 
fon lo figurado , muchas veces no huyen, 
cómo á prefencia de la figura fe retira- 

- rán ? Por lo qual el referido Padre Brog- * . 
í noli tiene por mejor, en tales cafos , el 
"que pofpueftos tales feníibles remedios* 

- fe recurra á los efpirituales. 
R \ Afsi- 



B'rogñ. tótti, i. Üifp. i. 
jmm.444. 

Brogn. in Maauaji ¿ n. 

Brogñaom, a. ¡0,432. 
Si fequentibus. 

Tobías 6. 8, 

Y)T Iñfóhmb Médico MorCÁt¿ 
ifz Afsimifmo áfsienta el mención 

nado Brognoli , que ni para quitar de los 
hombres las demoniacas enfermedades,’ 
én fer de tales,pueden conducir, ni ope-i 
rar algo los agentes puré naturales mate¬ 
riales , pues el demonio puede facilmen-* 
té impedir el feliz, prompto, y falutifero 
efeóto de los medicamentos aplicados, de' 
tal manera, que quanto el dofto Medico 
con fus medicinas quite cada dia de la en¬ 
fermedad , y fu natural caufa , tanto el 
infernal verdugo reproduzca de la enfer-i 
medad, y fu natural cauía, dexando afsl; 
las diligencias de los Médicos burladas, yj 
fin efeéio alguno. Mas dependiendo la enn 
fermedad del demonio , mediante caufasi 
naturales aplicadas por él, entonces, ft 
déxare de producir , aplicar, confervár,; 
y fomentar tales caufas naturales, el Me-; 
dico las conociere perfeélamente , y el 
enfermo no efté tan débil, y deftituido 
de fuerzas, que dexe de tolerar la ope-$ 
ración de los medicamentos , podrá coa 
efeóto curarfe tal enfermedad , mediante, 
4bs remedios,ó agentes naturales: cch 
mo también con los mifmos puede miti-í 
garfe 6 aliviarfe el accidente , afsi en el 
alma, como en el cuerpo. 

153 No obfta á lo referido el que 
fe aíslente con el Libro de Tobías, que 
el humo del hígado del Pez Calionima» 
libertó á Sara de la obfefsion del demo-i 
nio afmodéo, ahuyentándolo con fu na-4 
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turál virtud , fin exorcifmo , ó conjuros; 
(bien que algunos expreífan haverfe jun¬ 
tado á la natural virtud del humo las ora¬ 
ciones de Tobías, y Sara) con cuyo fun¬ 
damento fe aplican también humos de va¬ 
rias cofas naturales, para ahuyentar los 
demonios de los cuerpos, y aun fe (cha¬ 
lan varios medicamentos, como eípecifi- 

-cos contra las infernales furias, como el 
hypericón, á quien, aunque mal, llamar 
ron fuga deemonum, y otros. 

154 Mas atendiendo á lo que en el 
referido Libro de Tobías fe expreífa, tam- Tobiae g. ip. & cap. 8. 
bien fe deshace la réplica , y fe demuef- a. 3 • 
tra la verofimilitud del afiérto, y fu cer¬ 
teza. En dicho Libro fe dice : Incenfo je- 

tore piféis , fugabitur deemonium :::: Protulit 

de cafsidilifuo partem jecoris pojfuitque eam 

fuper carbones vivos.. Tune Raphael Angelus 

apprehendit doemonium, Ó" religavit illud in 

deferto fuperioñs Agjpti. El do&ifsimo Pa¬ 
dre Cornelio á Lapide , exponiendo efta 
palabra extricat del texto, que fe alega en 
contrario, dice con el do&o Lyra,y otros: 
Completa tamen caufa abigens doemonem fuit¡ 

Raphael Angelus , qui ad fuffitum jecoris 

propter merita , & orationem Tobix fugabat 

doemonem, boc autem tacuit Raphael, & fuf¬ 

fitum praterxit , ne fe patefaceret , neve 

Tobías feiret eum ejfe Angelum :::: Id ita effe 

indicant Gr<eca,qu<¡e bañe vim non tribuunt cor¬ 

di pifeis , fe d fie babent: fac fumigare cor, 
& jécur coram viro, & non perturbabi-j 

tur 
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tur amplíus > qúia fcilicet ad hoc fignum ego 

ex condiffo , & promijfo meo pellamy & fuga¬ 

do doemonem perturbaiionis aufforem:::: Non 

ergo jécur piféis , fed Rapbael apprehendit, 
& fugavit doemonem. Explicando el in- 

cenfo jecore piféis fugabilur doemon y dice: 
Non tam vi jecoris , quam mea , hoc eft An¬ 

gélica y& Divina, Finalmente, interpre¬ 
tando el religavit illud in deferí o, dice: 
Rapbael ligavit Afmod¿eum in de ferio per de- 

creí um , & poteflaiem divinara::: : Ut fe lo¬ 

co movere, & inde egredi non pojfet. 
155 De todo lo quai evidentemen¬ 

te fe infiere , que la completa caufa , que 
arrojó y apartó de Sara , y de fu cafa al 
demonio no fue el humo del hígado deL 
Pez , fino el Angel San Raphaél, embia- 
do de Dios con plena poteftad para ha¬ 
cerlo , quien también con la divina de¬ 
terminación , y poteftad lo ató ó ligó en 
el defierto, y lo dexó incapaz de bol- 
verla á vejar, retirandofele , y negando- 
fele la divina permifsion , que para ello 
tuvo. Y aunque Sara no fue, libertada de 
la demoniaca oblefsion con conjuros , ó 
exorcifmos , que en fu tiempo no los 
havia , que á haverlos havido, también 
fe pudiera haver librado con ellos , mas 
quedó libre de la diabólica vejación con 
la angélica virtud de San Raphaél, y la 
divina de Dios , ( con la qual fe libertan, 
y han libertado en tiempo de la Ley 
Evangélica todos los pofteífos, y obfef- 
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fos, qué con los conjuros ó exorcifmos 
han falido, y falen del demoniaco poder, 
ó á lo menos fe les ha aliviado , alivia, 
y minora mucho fu vejación) fin que in- 
tervinieífe, ó concurrieífe con phyiica ac¬ 
ción el humo del hígado del Pez encendir 
do,fegun fe colige de la expoficion del Pa¬ 
dre Cornelio : Incenfo jecore pifcis fugahi- 
tur doemonium, non tam vi jecoris , quam mea y 

hoc ejl , Angélica , & Divina ob tu as , o Tor. 

lia y preces y & mérita y virtute• 
ijó Afsimifmo fe deducé , que el 

humo del corazón ó hígado del Pez Ca- 
lionimo no ahuyentó al demonio y pues 
fegun fe percibe de lo que expone el Pa¬ 
dre Cornelio , dicho humo fe huvo, no 
como agente phyíico, contrario , ó ex-* 
pulíivo del demonio , fino como caufa 
moral, ó figno y el qual puefto, al punto 
el Angel San Raphaél tomó al demonio, 
y lo ató en él defierto , portandofe , afsl 
en lo que dixo , como en lo que enfeñó 
á Tobías , con tal modo , que no fuelle 
conocido. Todo lo qual confia también 
del referido Padre Cornelio , quien, para 
perfuadirlo , y explicar más fu concepto, 
parifica con aquellos fignos diabólicos, 
de que ufan para dañar á los niños, y 
beftias los magos y hechiceros, como fe 
percibe de las figuientes palabras : Simili 

modo magi, & fadga per certas herías , &t 

figna maleficii nocent , beftiafque & puero4 

tccidunt y cum tamen ill* per fe adbuc in 
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fufficientia fint , nullamque habeant vim 

pbyficam , fed tantum moralem , fcilicet ex 
■paño deemonis ; doemon enlm pofito figno a fe 

dato ,domna h¿c per fe beftiis , & infanti- 
bus infert. 

157 Todo lo qual fupuefto, fe anula 
y falíifica el mal fundado analogifmo , ó 
femejanza, conque á imitación delTo- 
biaco humo del encendido higado , fe in¬ 
tenta ufar de varios naturales medica¬ 
mentos, como del hypericón , ruda, y 
otros , de los humos de cuernos de ca¬ 
bra , y otras cofas, para deftruir los ma¬ 
leficios , y ahuyentar los demonios, con 
los quales humos , en lugar de arrojarlos 
y apartarlos, antes dañan muchas veces 
á los maleficiados y vejados por el de¬ 
monio, lo qual fiempre defea el malévo¬ 
lo y común enemigo. Coníiderando ef- 
to el muy experimentado Exorcifta Brog- 
noli, y que los medicamentos puré na¬ 
turales ninguna virtud tienen para def- 

; terrar á los diablos, y deftruir los ma¬ 
leficios , en muchos lugares de fu Alexi- 
cacon acón fe ja fer lo acertado y mejor 
ufar para dichos fines de las medicinas 
espirituales. 

1 y 8 Efta verdad penetro y conocio 
él peritifsimo y defengañado Medico Bap^ 
tifta Codronco, quien enfeñado de la ra¬ 
zón y experiencia afirma , no folo que 
los naturales remedios nada aprovechan 
para curar hs ttaofogffttalcs enfermeda- 
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des, en fer de tales; mas dice también, 
que aunque los Médicos tuvieran cien¬ 
cia , ó conocimiento de todas las cofas 
naturales, como la tienen los Angeles, 
y los demonios, y exadifsimamente cu¬ 
raran , con todo de ninguna manera pu¬ 
dieran por si mifmos reftaurar y reftituíc, 
la Talud á los que padecen enfermedades 
diabólicas ó tranfnaturales , ufando fo-, 
lamente de remedios puré naturales , fi¬ 
no es dándoles Dios nueftro Señor á los 
Médicos alguna virtud , ó fuerza fuperior 
á los demonios , qué caufan las diabóli¬ 
cas enfermedades , como confia de fus 

■jt ; i, < ■ 1 

libros de Veneficiis, en donde dice : Expe- 
rimur remedia naturalia his morbis nihil pro- Codronco de Morbis 
dejfe y & Médicos frujlra laíorajfe in bu~ veneficiis* lib*4« cap. 2* 
jufmodi affettibus curandis :::: ghtinimo fi 

Medid rerum omnium naturalium ejfent gna* 

ri y ut Angelí, & doemones, & adamufsim 
mederentur , nihilominus maleficio ajfetfos 

nequáquam per fe ipfos fanitati refiituere 
poffent , nifi virtus fuperior doemonibus, 
maleficium efficientibus a Deo ipfis Medicis 

impertita ejfet. Con todo lo c|ual fe hace 
patente lo ineficáz de la natural curación 
en las demoniacas enfermedades , y por 
configuiente en los diabólicos epilépti¬ 
cos, convulfivos, y efpafmodicos afeólos, 
en fer de tales diabólicos. Lo mifmo afir-i 
man los doótos y experimentados Me-i 
¿icos Paulo Zachias , Tozzi , Senerto^ 
Hoífmanni, y otros, 

S Ha-f s 
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< 159 Haviendofe confiderado lo ilí¬ 
cito y abominable de la curación dia¬ 
bólica , lo ineficaz é infrugífero de la 
natural en los epilépticos convuifivos ef- 
pafmodicos afectos , y demás enferme¬ 
dades tranfnaturales , en fer de tales , fi- 
guefe decir de la moral , que es la def- 
truccíon de los fignos del maleficio , los 
quales pueftos, el demonio, en fuerza del 
paéto que hizo con el mago , ó bruja, 
daña , y quitados , dexa de dañar, pita, 
pues , moral curación , aunque licita y 
re¿ta , mas fégu-n expreífa el dodifsimo 
Brognoli, en bufcar los fignos del ma¬ 
leficio , para quemarlos , fe obíervah 
graves y muchas dificultades, varias pa¬ 
trañas y engaños demoniacos , muchas 
veces poca ó ninguna utilidad en hallar¬ 
los y deftruirlos: pues dependiendo , co¬ 
mo dependen , tales fignos de la volun¬ 
tad del demonio , puede efte , fi Dios fe 
lo permite , pueítas tales feñales, y aun 
quitadas , y deítruidas , por si mifmo 
dañar , ó dexar de dañar: por lo qual el 
referido Brognoli tiene por mas conve^ 
niente el no cuidar de tales fignos , ni 
bufcarlos:, por fer , fegun fe ha experi¬ 
mentado , la praótica de bufcarlos , tan 
defeada del demonio, para hacer caer en 
fuperftidon , afsi á los vejados , como & 
los Exorciftas , ó en otros errores, 
c 160 Por lo qual, y demás gravifsí-; 
mos fundamentos, que en el Alexican 

con 
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con del mencionado Brognoli confían, 
afsienta eíte fer mas probable , y deber- 
fe feguir la fentencia que afirma fer me¬ 
jor y mas faludable no bufcar los fignos 
del maleficio , ni cuidar de ellos , la 
qual opinión juzga mas conforme á la 
reda razón y verdad Evangélica , fe- 
gun que lo perfuade con razones, pro- 
pria experiencia y prádica de varios San¬ 
tos , qué, con todo acierto exercitaron el 
rninifterio exorciftico ; y.afsi , dexando la 
curación moral, como muchas veces in¬ 
fructífera , y íiempre peiigrofa ( falvo 
quando los fignos del maleficio cómo¬ 
damente y fin ^peligro alguno fe pueden 
haber á las manos) paífo á tratar de la 
divina i^que en todas las diabólicas en¬ 
fermedades , todos los verdaderos Chrif- 
tlanos debemos folicitar y feguir , y en 
lá que afsimifmo fe debe poner toda con-, 

fianza, 
161 Para infinuar algo acerca de la 

curación divina , me es neceífario fupo- 
ner , que los que el demonio veja , fea 
con maleficio , ó fin él , tranfeunter , o 
fermanenter, caufandoles enfermedades, ó 
no , fe reducen á dos claífes , que fon 
poífeífos y obfeíTos , los quales, fegun 
los doétifsimos Padres Reguera, y Brog- 
noli, Stoiber , y el Licenciado Don Fran- 
cifco Torreblanca Villalpando , rcalmen- 
te,y fegun la propriedadde los voca¬ 
blos, fediñinguen , fiendo obfeífos aque- 

S z Ros* 
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Reguera lib.3. quaeft.4* 
& 5. 
Brogn. tom.}. n.6^7. 
Stoib. Armam. tom. *• 
Torreblanc. Pra£t.jur^ 
fpiricual. üb.3. cap.S. 
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líos, á quienes el diablo, fin eftár cotí 
permanencia dentro de fus cuerpos, def- 
de afuera, con divino permiífo, extraor¬ 
dinariamente los veja; y poífeífos aque-? 
líos , dentro de cuyo cuerpo , exiftiendo 
él demonio con permanencia , y efpecial 
poteftad para ufar defpoticamente , ó á 
fu voluntad , fegun el divino permiífo de 
fos humores , y miembros, extraordina¬ 
riamente los atormenta y aflige. Al mo¬ 
do , que una Ciudad cercada por los 
énemigos , aunque moleftada por eftos* 
con todo ninguno afirma , que ellos la 
pofféen , hafta que entrando á ella , y to¬ 
mándola , aunque con tyrania , como 
dueños, y á fu arbitrio ,diiponen y har 
cen de ella lo que quieren y pueden. - 

i6z Según fe dixo defde el nume-: 
ro 2,5. hafta el 44* las Epilepfias , movi¬ 
mientos convulfivos , y movimientos ef-, 
pafmodicos vagos , y otras enfermeda¬ 
des , pueden producirfe por demonios 
poísidentes, ü obfidentes, en cuya fu-, 
poíicion, aquellos enfermos, cuya Epilep- 
fia , ó movimiento convulfivo ó efpafmo*- 
dico vago fon caufados, ó dé algún mo¬ 
do coníervados por demonio pofsidente 
ü obíidente , ferán epilépticos poífeífos, 
ü obfeífos: los quales enfermos fe debe¬ 
rán curar también , teniendo prefentes 
aquellas indicaciones, que en una regu¬ 
lar cura fe deben atender y completar, 
que fon confervar las fuerzas, y deítruir^ 

apar- 
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ápártár, y quitar lo que incomoda y te 
ña , y como efto que daña , fon laenfer* 
medad * fu caufa , y fymptomas de am¬ 
bas, ó de una de las dos, en qualquie- 
ra enfermo de Epilépfia, ó de movimien-. 
tos convuífivos , ó de movimientos te 
pafmodicos vagos , poífeífo , u obfeífo, 
á mas de la confervacion , y redamación 
de fuerzas, fe indica corregir* y quitar 
la caufa produdiva , confervativa, pró¬ 
xima , ó remota, ii ocaíional, natural * ó 
tranfnatural; deftruir la enfermedad, fof- 
fegar, ó mitigar los fymptomas, y efta 
fymptomatica indicación , quando urge, 
ó amenazando peligro de muerte, ó dif- 
fipando notablemente las fuerzas , ó de 
otro modo, promptamente fe ha de exe- 
cutar , completar, y fatisfacer , ufando 
de todos aquellos neceífarios remedios 
pofsibles y lícitos, antes, ó al mifmo 
tiempo de llenar las indicaciones , que fe 
toman de las caufas y enfermedades. 

163 Haviendoíe propuefto en gene¬ 
ral las curativas indicaciones de los epi¬ 
lépticos^ demás enfermos poíTeífos y 
obfeífos , íiguefe el infinuar con efpecia- 
lidad el methodo curativo, que á cada 
efpecie pertenece; pues aunque con unos 
mifmos efpecifícos fe pueden curar laob-? 
fefsion y poífefsion diabólicas, mas por-? 
que en una ú otra circunftancia diferen¬ 
cia la curación, que fe hace en los pof- 
ieífos, de la que fe celebra en los ob- 
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fefíbs 3 y principalmente , porque hay 
quien alegando propria experiencia, afii> 
me;, que; no todos los remedios, que fe 
predican en los poífeffos, aprovechan en 
l®s obfeífos, para mayor claridad fe pro¬ 
pondrá primero la curación de los epi¬ 
lépticos, y otros enfermos poífeífos. En 
coñfequencia de lo que regularmente fe 
pradica fen la methodica curación dé las 
enfermedades, lo primero que fe intenta 
es corregir, , deílruir y apartar las can fas 
que las producen , conferyan , y de algún 
modo fomentan , mayormente aquellas, 
que obftan , ó impiden el fruduofo , y 
falutifero efedo de ios medicamentos, 
que curan la enfermedad , y fus íymp- 
tomas y y que fe oponen á otras concau- 
fas. En cuya conformidad , fiando en los 
epilépticos , y demás enfermos poífef- 
fos, él demonio pofsidente caufa de la 
Epilepfia íi otra enfermedad , ó próxi¬ 
ma , antecedente , eficiente , ó remota, 
mas confervativa , obftando al fruduofo 
efedo de los medicamentos naturales apir¬ 
eados, 6 reproduciéndo lo que eftos’qui- 
tan de la enfermedad , y fu natural can¬ 
ia, ó de, otra quaiquiera manera, hacien¬ 
do , que los conatos de los Médicos fean 
vanos, y fin efedo alguno , la primera , y 
principal indicación es arrojar , retirar 
y quitar del medio al demonio con los 
remedios correfpondientes á efte fin , lo 
quai executacta, ceffa la caufa próxima 
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formal continente de la Epilepfia , ó afec¬ 
to epiléptico , y por configuiente fe acaba 
la enfermedad, y fana el paciente. 

164 Mas íi c! demonio falo confer- 
va la natural caula próxima antecedente 
eficiente , obftando al buen efedo de los 
medicamentos, ó de otra qualquier ma-, 
ñera , haciendo el que las medicas diii*! 
gencias no tengan efeóto , fe indica tam¬ 
bién el que fea arrojado y apartado, y 
íi hecho efto, aun fubfifteri la caufa pro-* 
xima eficiente natural , y la Epilepfía* 
afedo epiléptico , u otra enfermedad, fe 
deberá emprehender la medica curación, 
áfsi de la natural cauía, como del afedo 
epiléptico natural , ti otra enfermedad* 
del modo que fe dixo defde el numeró 
126.hafta el 13 3. 

165 Aunque de regular cura fe debe 
expugnar y quitar primero la* tranfnátü- 
ral caufa con las medicinas, que pueden 
hacerlo , también al mifmo tiempo fe 
pueden y deben aplicar remedios , que 
curen la enfermedad, y fus fymptomas, 
mayormente aquellos , que oponiendófe 
ál accidente , ni aumentan ó confervan la 
caufa, ni producen nuevos fymptomas: 
y aun obfervaildofe algún fymptomá, ó 
de la caufa ; ó de la enfermedad , qüé 
amenace peligro de muerte , derruyen¬ 
do fuerzas, dañando alguna parte prírn 
cipal, ó haciendo qualquier otro danó¿ 
fuficiente á conftituirfc fymptomámrgen-. 

' MÍ CJ..i te. 
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te, entonces fe debe ocurrir á efte cori 
aquellos medicamentos que indicare, y 
que pueden foífegarlo ó mitigarlo , fin 
que fe figa notable inconveniente : én 
cuya flipoíicion , aun prefente la tranf- 
natural caufa, ó demonio , Caufativo de 
la Epilepfia , epiléptico afedo , íi otra 
enfermedad , al mifmo tiempo que la dia¬ 
bólica poífefsion, ü obfefsion fe cura , fe 
pueden y deben aplicar aquellos medi¬ 
camentos, que fe oponen , y curan , afsi 
á la epiléptica enfermedad , y fu natural 
caufa, fi la hay, como á los fymptomas 
de ambas, mayormente fi la enfermedad 
es caufada mediante agentes naturales, 
cognoícibles por la medicina, ó fobre- 
,viene nueva caufa, que fe juzgue purc 
natural; y quando con evidencia no fq 
íabe fi el demonio tiene permiífo pará 
impedir el fruduofo efedo de los medi¬ 
camentos naturales , que fe han de minif- 
trar, reproducir todo lo que eftos qui-; 
tan de la enfermedad, fu natural caufa, 
y fymptomas de ambas, inducir otra nue- 
ya enfermedad, ó mudarla en otra, y con¬ 
servar la que causó. 

166 Mas fi el demonio caufe las Epi* 
lepfias, movimientos convulfivos, movi¬ 
mientos efpafmodicos vagos, ü otra en¬ 
fermedad , aplicando algún agente natu¬ 
ra! , incognofcible por la medicina en fu 
ser y modo de operar: tenga divino per- 

ffiiíTo de fruftrar el buen efedo de los» 
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medicamentos , de reponer la enferme¬ 
dad, y fu natural caula , ó de mudarla 
en otra, entonces en vano, y fin fruto 
alguno trabaja la medicina : por lo qual 
en femcjantes eventos lo primero que fe 
indica, y debe executarfe, fiendo pofsi- 
ble, es defalojar , apartar y defterrar la 
tranfnatural caufa , ó demonio. Todo lo 
qual es muy conforme á loque enfeña 
el Padre Reguera, y no fe opone á io 
aíTentado defde el numero 150. baña 
el 158. en donde folo fe intenta per- 
fuadir, que la curación natural , ó medi¬ 
camentos puré naturales, no tienen vir¬ 
tud contra los demonios , que caufan lá 
Epilepfia , y otras enfermedades , ni para 
defatar y deftruir los diabólicos hechi¬ 
zos , ó maleficios, cuya natural caufa*’ 
y modo de operar ignora la medicina* 
mayormente quando el demonio oculta¬ 
mente refifte , y que con foios naturales 
medicamentos erradamente fe intenta cu¬ 
rar las enfermedades tranfnaturales , o 
arrojar y defterrar los demonios, fin re-, 
curfo alguno á losefpirituales remedios. 

167 Supuefto el que fe pueda , ó* 
deba emprchender curación natural en los 
tranfnaturales epilépticos afeólos, y de¬ 
más enfermedades de efta claífe , como 
fe ha expreffado defde el numero 161. 
harta el 166. para la que también fe de¬ 
be tener prefente lo que fe exprefsó con 
el Padre Reguera en los números nj. 

X 1} 

Reguer, lib. 3. qtfeft.ju 
num. 227. y q. 4. 



Tozzi de í7afcino>& in- 
cantauone, fol. rnihi 
341. 

Senerto lib.á. de ocul- 
tarum qualitatum mor 
biSjpart.p.cap.p* 
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i 39. y 141. fe curan la Epilepíia , mo¬ 
vimientos convulfivos, movimientos ef- 
pafmodicos vagos , y fus fymptomas, 
en la forma que defde el numero 116. % 
hafta el 13 3. Te iníinuó , mezclando á los 
alterantes anti-epilepticos 3 anti-convul- 
íivos , y anti-efpafmodicos , los alexi- 
pharmacos , ó medicamentos (imples, ó 
compueftos, que fe han obfervado apro¬ 
vechar en las enfermedades tranfnatura- 
les, como fon la yerva paris, hypericón, 
ruda, romero , vifco corulo de encino, 
ariftolochia larga y redonda , hyfopo, 
falvia , cidra , el antidoto faxonico, y 
©tros , á los quales fe pueden añadir al¬ 
gunos cefálicos, y cordiales , para corro¬ 
borar cerebro y corazón , que en los ma¬ 
leficios íe debilitan y padecen mas, como 
fon la confección de jacintos, alkermés, 
diambra, diamargariton , y otros Inter¬ 
nos y externos , que refieren los Autores, 
que ex pwfejjo tratan la materia* Daniel 
Senerto afirma , que acafo, ó por ven¬ 
tura con Fruftuofo efeítOjes licito ufar 
de los alexipharmacos comunes, ó que 
fabe la medicina en las diabólicas enfer¬ 
medades , porque el demonio tiene po¬ 
der para excitar en los cuerpos vene- 
nofas difpoficiones : y por ultimo, que 
en las ocultas enfermedades , como lo 
fon las demoniacas, es licito tentar va- 

lios remedios. 
168 Los fymptomas urgentes, que 
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pueden fer muchos y varios , como infla» 
maciones internas, y externas fiebres, di¬ 
fíciles refpiraciones , ó ahogos , finco- 
pes, definayos ó deliquios , afecciones 
foporofás, y otras cefálicas, agudos do¬ 
lores , cardialgías , cólicas, nefríticos, in¬ 
apetencias , y otros muchos, quando aco¬ 
metieren , fe deben curar, fegun fu na¬ 
turaleza, y lo que permitieren, ó con¬ 
traindicaren las prefentes circunftáneias, 
guardando, y cumpliendo aquellas indi¬ 
caciones , que a cada fympt orna tico acci¬ 
dente correfponden , y que confian en los 
Autores. Mas en conformidad de la me- 
thodica regla , que advierte el que urgen- 
tJori eft ocurrenditm , altero non negleáfoy 

fe les podrá alternar y mezclar á los me¬ 
dicamentos y con que fe han de fatísfacer 
las fymptomaticas indicaciones, lo necef- 
fario de las medicinas , que fe oponen 
á la enfermedad epiléptica , convulfiva , 0 
efpafmodica , y de los alexi'pharmacos, ó 
anti- venenofos, cefálicos, y cardiacos. 

169 A efta natural curación de los 
tranfnaturales afeólos epilépticos , con- 
vuiíivos y efpafmodicos, ferá muy con¬ 
veniente el que antecedan ó acompañen 
las divinas preces , y otros efpirituales 
remedios, que fe aplicarán fegun pare¬ 
ciere á los diedros Exorciftas, con la qual 
fe configue el divino auxilio , que con¬ 
tiene y repele al demonio , para que no 
retarde, impida y fruftre la acción, y 

T t fruc- 
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fruduofo efedo de los medicamentos o 
naturales agentes, obfervando en el ufo 
de eftos , afsi internos, como externos,' 
el que fe pradiquen fin fuperíticiones, 
vanas ceremonias, pronunciación de pa¬ 
labras , ü otra foípechofa acción , pto-r 
curando y folicitando la gracia y pro¬ 
tección divina, con la qual fe alcanza y 
configue la curación , y también la prer 
fervacion de todas y qualefquiera enfer-, 
medades diabólicas, pues fi V>eas ejl pro no-, 

bis , quis contra nos? 
ijo Ocurriendofe , afsi á las epilép¬ 

ticas , convulfivas , efpafmodicas enfer¬ 
medades tranfnaturales, y á fus fympto- 
mas, al mi fin o tiempo , o quando pare¬ 
ciere á los dodos Exorciftas, fe inten¬ 
tará y executará la curación, que coiref- 
ponde á defalojar , apartar y retirar a la 
tranfnatural caufa, 6 demonio, que imme- 
diatamente, ó de algún modo produce o 
conferva el afedo epiléptico convulfivo 
ó efpafmodico , pues iubfiftiendo tal cau¬ 
fa, y no fiendo quitada y defteriada poi la 
efpiritual divina curación, ó fin efta, por 
particular mifericordia de Dios, por mas 
que la natural medicina le esfueice, dif- 
ponga y aplique por los mas peritos y 
aventajados Médicos del mundo , nunca 
fe confeguirá la curación de la enferme¬ 
dad tranfnatural, y muchas veces ni aun 
alivio, fino que , afsi epiléptico , ó con- 

vulfo, ambara fus 4i^s el enfermo, o yá 
' . ' V por-. 
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porque puede el demonio con permiífo 
de Dios eftár confervando el epiléptico 
afeóio , fruftrando la acción de los natu¬ 
rales medicamentos, ó de otra manera, 
harta la muerte del paciente , fi no fe in¬ 
tentare arrojar con ius eipecificos reme¬ 
dios , ó ya porque aunque la licencia dé 
baxar fue limitada á poco tiempo , no 
haviendo fído en debida ocafion arroja¬ 
do, ó á lo menos contenido con los au¬ 
xilios correfpondientes, en el tiempo que 
vejó , completó fu diabólica acción (lo Brogñ. toro. 1. difp. 4 
qual puede también acontecer en los num.775. 
obfelfos) perdiendo, corrompiendo , ó 
notablemente debilitando algún organo, 
miembro, vifcera , 11 otra parte , que con 
las fuerzas de la naturaleza, ni con el de¬ 
moniaco poder , y ni aun con los exor- 
cifmos fe puede remediar , ni reftaurar, 
fino es por la abfoluta potencia de Dios, 
quien con milagro lo puede executar, 
la qual diabólica completa acción fe pon¬ 
drá prefervar, ó conteniendo , ó expe¬ 
liendo en tiempo al demonio. Todo lo 
qual parece que fe deberá tener prefen-. 
te, para aprefurar ó diferir la cura, que 
correfponde , ó indica la tranfnatural cau- 
fa, fin dexar paífar la acelerada y preci¬ 
pitada ocafion de hacerlo. 

171 Haviendofe aflentado , que la 
principal indicación curativa en los en¬ 
fermos de Epilepfía, movimientos con- 
julfivos,y movitnteptQS efpafmodicos va¬ 

gos 
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gos poíTeííos , es quitar la tranfnatural 
caufa , que produce ó conferva , ó de 
algún modo fomenta ia enfermedad , fe 
hace neceífario infinuar los medios con 
que fe fatislace á efta primera indica¬ 
ción , y lo demás, que para fatisfacerla 
fe requiere, fin que por efto parezca el 
que intento inftruir á los doótos y dies¬ 
tros Exorciftas , porque jamás he pre- 
fumido j ni prefumiré el que pueda en- 
feñar á volar las Aguilas, ni á nadar á 
los Delfines: y efta iníinuacion me esfor¬ 
zaré hacer, folo por completar el aífunto 
del informe , aífegurando, que todo lo 
que para fatisfacer efta indicación miti¬ 
gativa , ó curativa, y expulfiva de la cau¬ 
fa tranfnatural expreífare , lo he tomado 
de varios Autores Exorciftas, Myfticos, 
Expofitores de la Sagrada Efcritura,Theo^ 
logos, ]uriftas, y otros* 

171 Para que con todo acierto fe 
configa el exterminio de la caufa tranf¬ 
natural de los afeótos epilépticos 5 y de¬ 
más enfermedades diabólicas, es necef- 
fario lo primero 5 que el Exorcifta eftc 
adornado de todas aquellas circunftan- 
cias , que fe expreífan en los números 6 u 
80. 81. y 82,. y que á mas de eftas, tenga 
para exorcizar licencia del Ordinario por 
efcrito 5 y no ¡h voce : afsi lo afirma ]uan 
Baptifta Pitonno, con JuanBaptifta Braf- 
chio , citando varios Concilios, fegun fe 
percibe de la fíguiente do&rina,: Eplftopi 

? : :: non 



Sobre la Epilepsia. 151 
non permití ant quemquam Sacerdotes f¿cil¬ 

iar em y vel regulares energúmenos exorci¬ 
zare 3 nifi eis conjlet de exorciflarum <ztate3 
petate , gravitate , integritate vita , pruden- 

tia , & alus qualitatibas a Rituali Romano 

dejideratis :: : : Ut tejí atur Joannes Baptijla 

Brafchiws in Promptuario Sjnodali, cap. 67. 

ful num. 6 3. Epifcopus igjtur in Synodo in- 
terdicat ómnibus Sacerdotibus , ne officium 

exorcizandi ande ant exercere fine fuá expref- 

fa licencia , & approbatione praccdenter ob¬ 

tenía y non ore'tenus , Jed in fcriptis fub poe- 
nis arbitrio fuo imponendis 3 ut babetur in 
diSta Synodo Fulginatenfi 3 cap. 11. fub num. 
8. & in Lucrtna Jtidem Sj/nodo de anno 1 68 1. 

part.t. cap. 11 .fub num. 14. Immo & in Con¬ 
cilio Mediolanenfi IV. parí. 1. tit. fifis ¿e ad 

Sacramentan a , §. i- 
173 A lo qual es muy conforme lo 

qué el doclifsimo Brognoli, tratando de 
los errores, en que algunos poco inftrui- 
dos Exorciftas fuelen incurrir , exprefta: 
j4d quos cavendos errores Ecclefiaf lea difei- 

plin¿e confultum foret , fi nullus exorcizandi y 

& maleficia folv en di munus agreden etiir, qui 

prius Epifcoporum y vel fuorum fuperiorum 
mandato non ejfet ad id pravio examine tam 
área fe i entibe fufficienüam 3 quam vita pro¬ 
bit atem legitime approbatus. Y en el Ma¬ 
nual de los Exorciftas dice : Cum ergoy 
Epifcopi exorcizandi munus 3 five publice quo 

ad omnes five privatim quo ad delinquentes 

in tali muñere 5 ne exerceafur abfque eorum 
. “ //- 

Pitonno tom. 2. Coníh 
Pontifical ium adSacros 
Ritus, fol. mih¡ io$* 

Brogñ. toma, ñ.815; 

Brogn. tom. 3,part. U 
num.s^.y 37. 
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licentla prohibere pofsint , ac confueverint, 

dm ¡water poteflatem ordinis requiri potef- 
tatem jurifdi&ionis s five ordinaria , de qua 

nunc loquimur , five dele gata , agi¬ 

tar articulo fequenti. Y afsimiímo advier¬ 
te 3 que la jurifdiccion Ordinaria refide en 
el Sumo Pontífice 3 en los Señores Obif- 
pos 5 y en los Curas. 

174 De que fe íigue , que todos 
aquellos Ecleíiaftieos 5 que por razón de 
Dignidad , ó Beneficio cuidan de las al¬ 
mas , gozan de ordinaria poteftad para 
exorcizar, ó arrojar 3 apartar y defterrar 
los demonios de los cuerpos : y aunque 
el Miniftro para conjurar demonios pue¬ 
da fer 3 y fea qualquiera legitimo Exor- 
cifta con licencia del Ordinario, parece 

Brogn. tom. 3. part. 1. que fegun la común práctica de la San- 
cap. 1. art.z* ta Igleíia , es conveniente el que fea tam¬ 

bién Sacerdote el que lo practicare 5 por 
varias razones, que fe pueden ver en di¬ 
cho Manual de Exorciftas. Afsimifmo los 

., * . Ecleíiaftieos, que por beneficio cuidan de 
las almas 5 de jufticia eftán obligados á 
exorcizar los demonios , que vejan los 
humanos cuerpos , mayormente tenien¬ 
do efperanza deque de algún modo han 
de aprovechar al paciente ; mas de otra 
manera , foio por caridad obliga el ha¬ 
cerlo 3 íi el Miniftro es perito é idoneo 
para conjurar 5 afsi lo afirma el DoCtor 
Juan Clericato en fus Erothemas Ecle- 
jfofticas ¿ fiHj**™* Q¿fav» an Exorcifia te- 

nean* 
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neantur adjurare doemones in cor por ¡bus ob¿ 

fefsis exijlentes ? Refpondeo affirmative ex 
debito juftitia fi ipfe curam habeat anima- 
nim y & fperet fe obfeffo profuturum. Alias 
ex charitate tantum tenetur Jt fu peritas, 

& habilis ad adjuran dum. 
175 El do&o Exorcifta Brognoli afir¬ 

ma , que los Señores Obifpos 3 y Curas 
Beneficiados eftán obligados , no folo por 
caridad , mas también de juílicia ,quan-. 
do alguno de fus fubditos eftá vejado y: 
atormentado por el demonio y á procu¬ 
rar librarlo de la diabólica vejación por 
si mifinos , ó por otros idóneos Miniftr'os 
Exorcizas con el remedio de los exor¬ 
cizaos , y otras medicinas efpirituales, 
como fe percibe de lo figuiente : Ad quod, 

munus obeundnm omnes Epifcopo y nedunt 

ex charitate 3 fed ex jujlitia tenxeri yvel per 
fe 3 vel per fuos Clericos 3 Parocbos y vel 

alios Sacerdotes 3 aut Exorcifas 3 videlicet 

provideri fuorum fubditorum necefsitatibas 
quando aliquis eorum d doemone divexatur\ 
nemini ejl ambigendum, 

176 Y haviendo perfuadído efto con 
lo que enfeña el fagrado Apoílol San Pe¬ 
dro y y con otros Autores y dice: Curatunjy 

Jen Parochum y cum necefsit as pojlulatg quod Brogfl* COIXL3 

aliquis ex fuis Parochianis d doemone vexe- 
tur y teneri y vel per fe ipfum , vel per alium 

idoneum Exorcijlam non tantum ex cbarita- 

te y fed etiam ex jufitia 3 illum exorcizare, 

ac per remedia fpiritualia pro virili fe ge- 

Y W 

Brógñ. tora, 
cap. i.art. 3. 
ad 4$$ 

3. part. i; 
num. 38. 

hum.4^ 
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reve , ut doemonís tyr anidem perfring^at, illius 

audatiam reprmat , ac meliori modo , quo 

potefl, e corpore obfefsi expellat , & extru- 

dat. Secus facien s peccat mortaliter, ut do- 
eet Joannes Baptifa Pojfevinus de Off ció cu¬ 

ra ti extra facrament a , cap. 12,. qu¿efl. 
Et ego addo illum teneri ad refarcienda om- 
nia damna, qu<¿ ex fuá negligentia yyel ma- 

litia fequuntur. Lo qual, perfuadido con 
varias autoridades, finalmente lo confir¬ 
ma con lo que el Eximio Dodor Padre 
Suarez afirma en la Siguiente fentencia. 
Suppofita necef.Vítate homínis a doemone obfef- 

vel alia fimili Miniftri Ecclefa pojfunt 

ex officio obligan ad doemonem adjurandum, 
feu exorcizandum , quid tenentur fubyenire 

necefsitati fuorum fidelium per remedia con- 

venientia , & ab Ecclefa infinita i unum 
éiutem ex remediis pro Illa gravi necefsitate 

deílinatum ab Ecclefa efl exorcifmus. , 
i 77 Lo Segundo , debe el Exorcifta 

^ntes de exorcizar con toda exaditud, 
fagacidad y prudencia Solicitar y probar, 
fi el paciente, epiléptico ó convulsivo, efta 
poiTeíTo y maleficiado , ó Si folo efta poí- 
feffo , fin maleficio ó hechizo , ó Si Solo 
cftá poíTeíío imaginariamente , porque al¬ 
gunas perfonas confideran , o les paiece, 
que lo efta. Todo lo qual executara fin 
cometer error alguno, arreglándole a los 
dictámenes y documentos, que eníeñan 
el Padre Reguera en el Comento a la 
Práctica de la Xheologia Myftica, Fray 
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Candido Brognoli en fu Alexicacon , y 
Fray Ubaldo Stoiber en fu Armamenta¬ 
rio Ecleíiaftico , obfervando los íignos 
diagnofticos, que para ede fin traen los 
proximé mencionados , y otros graves 
Autores, deque ya fe infinita algo def- 
de el numero 83* hada el 1x1, procu¬ 
rando principalmente, para no fer enga¬ 
ñado , ni dar ocaíion á que lo intenten 
engañar, el que efte eferutinio fe haga 
con tal fccreto , que ni el paciente 6 af- 
íiftentes de alguna manera lo duden , fof- 
pechen , ó procuren faber, parece ferá 
muy conveniente el defpreciar y defva- 
necer con prudencia tal duda, ó fofpc- 
cha,no contextando en cofa de qu& fe 
pueda inferir, congeturar, ó fofpechar 
algo , hada que con evidencia fe cer¬ 
ciore , y conozca el Exorcida edár el pa¬ 
ciente real y verdaderamente poíTeífo , en 
cuyo evento,fegun didare la caritativa 
prudencia, arreglada á los mandatos Ecle- 
íiadicos, y didamenes que dodos expe¬ 
rimentados Exorcidas traen , vea íi ha de 
pradicar publica, ó privada, ó fecreta- 
mente la curación, y demás ados previos 
á efta. 

* *• ' ' * sl 

178 Motiva , y mueve la precaución, 
el que íi el enfermo imagina folo ,6 lo 
coníideran poífeíTo, fin eítarlo , haciendo 
la prueba y eferutinio a fabiendas de él, 
puede, fi es fingimiento , también hacer 
el papel de endemoniado , engañar al 

V í Exor- 
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Exorcifta, y engañarfc efte también, en 
cuyo evento fe pueden feguir todos aque¬ 
llos errores y abfurdos que el dodifsimo 
Padre Fray Benito Feyjoó menciona en fu 
Theatro Critico. O ! y como fi los Exor- 
ciftas que refiere hu vieran hecho en íe- 
creto fu efcrutinio y prueba, no fe hu- 
vieran avergonzado de apartarfe del ca¬ 
pricho , y errado difamen que en publi¬ 
co dieron : y las imaginadas , reputadas, 
o fingidas energumenas , corregidas en 
fecieto , y defengañadas , con facilidad 
fe huvieran perfuadido á que fu ademán 
era efedo de fu imaginativa errada, con 
lo qual .no huvieran falido á publico fus 
defedos, y fe huvieran evitado tantos 

efcandalos y abfurdos. 
179 Si fin fingirlo folo lo imagina 

el paciente, ó lo confideran por algunos 
defmedidos puré naturales phenomenos, 
que en él fe obfervan , haciendofe lá 
averiguación y prueba , fabiendolo él, 
puede darfele ocaíion á que finja, ó que 
fien do pérfona miedofa y apreheníiva, 
tentada del demonio, que no pierde oca- 
fion, flaquee en la confianza y fee , y, 
fuceda el que lo que en realidad no 
havia, haya defpues, ó que con el ena- 
do didamen de que el demonio á folos 
los buenos períigue , incurra en ilufiones, 
y otros daiiofos errores. Si folo hay te¬ 
mor , duda , fofpecha , o probabilidad 

de que eftá el epiléptico poífeífo > fea 
con 
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con maleficio, ó fin él , y en realidad 
no lo eftá, de hacer el efcrutinio de mar 
ñera que él lo fepa , fe pueden feguir 
los errores é inconvenientes que fe han 
éxprefíado: y fi en realidad lo efta, aun 
obfervandofe algún efecto de que fe 
pudiera fofpcchar , entra la duda de íi 
eftaria antes inítruido o enfayado para 
hacer ello que fe obíerva , y afsi queda 
el juicio dudofo é indeciíTo. 

180 Sí en los referidos eventos les 
£s manifiefto á los afsiftentes y al pu¬ 
blico el efcrutinio y prueba, entonces 
feinditur in contraria valgas , que chifmes 
no havrá dentro y fuera de la cafa del 
paciente ? ( como los que menciona el 
Padre Maeftro Feyjoó haver havido en 
Loudun , por la imaginada , ó aparente 
poífefsion de ciertas Religiofas) qué opi¬ 
niones, y hablillas, que lo mortifiquen? 
No fucederácofa fatal en la cafa, y en 
el lugar,que no lo atribuyan todo á la 
defgracia del paciente, y como los afsif¬ 
tentes y vulgo no diftinguen la reali¬ 
dad de lo que fe teme, duda ó fofper 
cha , de qualquiera palabra, ó acción ya 
conceptúan eítár el paciente efpirituado, 
y unos fe retiran de él, diciendo que 
no lo van á vér , porque no les defeubra 
fus pecados y defeétos: otros por temor 
de que les acometa; y otros con una,ü 
otra palabra enfatico-ridicula le dan á 
entender que eftá endiablado , al que, 
. : " por 

Feyjooubi proximé* 
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por ventuia no lo efla , con todo lo qual 
.e aumentan fu padecer, ocasionándole 
gravifsimas país ion es de animo , con lo 
que le hacen incurrir en acciones y efec¬ 
tos, que antes no fe obfervaban en fu 
enfermedad epiléptica , mayormente fi es 
imaginativo , miedofo , hypocondnaco, 
melancólico , ó de otras femejantes cali¬ 
dades, con cuyas frioleras quieren , afsi 
los afsiftcntes, como el vulgo , confirmar 
y certificar fu faifo, y errado juicio. 

1 todo lo qual, para evitar 
el vilipendio de la dignidad exorciftica, 
en que llegue á engañarfe , ó engañar el 
Exorcifia , precaber los demás errores é 
inconvenientes referidos, el dieftrifsimo 
ptáélico Brognoli dice : Ne allucinentur 
Exorcijla in judie ando aliquem ejfe ohfef>- 
fum , vel maleficitñum diligentijs i me ani~ 
m adver tere dehent, ne unquam dicant al i* 
quem ejje deemoniacum certitudinaliter , Ó* 
abfolute , nifi etiam Jigna habeant certitu- 
din alia , Ó* evidentia : nec probabiliter , niji 
frobabilia. Y en el Manual de los Exor-r 
ciftas, tratando de aquellas perfonas, de 
quienes fe puede foípechar, que en rea¬ 
lidad no eftán pofleíías , fino que folo 
lo imaginan ó fingen: de las que lo fin¬ 
gen , por recoger limofna, ó librarfe de 
alguna aflicción , miferia , oprefsion , vio¬ 
lencia y fuerza : y de aquellas, que lo fi- 
mulan, por defpreciar los Eclefiaíticos Ri¬ 
tos, engañar , y mofar á los torcidas, 

in- 
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Infamar fu fagrado arte ó minifterio, y 
para apartar á los verdaderamente pof- 
feííos y maleficiados de la íolicitud del 
auxilio exorciftico 3 y confianza en él; 
para probar íi todas eflás perfonas eftán, 
ó no poífeíTas 3 aconfeja que fe ufe de 
precepto probativo, el que fe haga en 
latin 5 íi no lo entiende el paciente , y 
fi efte lo percibe 5 que fe forme con voz 
tan baxa , que de ninguna manera lo 
oyga> fegun confia de la fíguiente cau¬ 
tela : Ut ergo Exorcijla ijlorum obfejforum 
jibiones agnofcere valeat¡ eos ¡ prius Inter- 
roget¡ ¡n quibus corporis membris vexationis 
fentine confueverint; deinde fi vexatus pra- 
tenfus latino ídlomate fit Ignaras ¡tali idio- 
mate pracepta formet ¡fi vero gnarus fit > ut 

praceptum tale minime intelllgat , formet 

illud voce ha fubmljfa, quod ipfe audire ñe¬ 

que at pracipiendo doemoni {fi in tilo cor por e 

üdfit ) ut aliquam ex lilis ¡ quibus ah obfef- 
fus ¡folere in fe affici, caufet vexationem¡ 
unam tantum pracijfe nominando :::: Si ergo 

vere ¡ ac realiter patiens d docmone fuerlt 
cbfejjus ¡ doemon in ea corporis parte ve x abit ^ 

quam vexandum ab Exorcijla per praceptum 
fuerlt imperatum , & tune patlsntem quid 
fentiat in cor por e fuo interrogare valebit:::: 

Si atetem patiens non vere ¡ & realiter 3 fed 
tantum imaginarte ¡ aut fióte obfejfus fue- 

rit :::: Cum Exorcijla ipfum interrogaverit, 
in qua parte corporis doemoniacam fentiat 

vexationem; unum pro alio tefpondelit ¡ pe¬ 
que 

Brega. tona. 3.. n.j7<5. 
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que tolletur larva diabo/o , ac omnls dolus 
dperietur. 

18 i Con cuyo magíftral di&amen, 
á mas de quedar perfuadida la precau¬ 
ción , fe conoce el fecreto que fe puede 
obfervar , aun en concurrencia de los 
que afsiften al paciente , y de otras per- 
fonas , y que fi para evitar efcandalos, 
errores , abfurdos é inconvenientes, fe 
juzgare neceífario mayor fecreto , no fcrá 
fuperfluo , ni fuera del cafo , el que el 
prudente y avifado Exorcifta lo felicite 
y proporcione, como parece lo advierte 
Don Jofeph López Ezquerra en fu Lucer¬ 
na Myftica , pues aconfeja , que fi fe te¬ 
me demoniaca poífefsion , al tiempo de 
confeífar al paciente , ó quando habla 
con él en fecreto, con voz baxa, y fin 
que el enfermo lo conozca, le mande el 
Confeífor al demonio, que fe defcubra 
y manifiefte, como confia de la figuien- 
te doótrina : Cnm igitur timeat Magifler9 
quod illa fit d fpiritu malo pojfejfa , deb¿t_ 
fecreto , & apud fe tantum fubmijf'a voce 
exorcizare , vel quando ea confitetur , vel 
dum cum ea colloquitur , caute xamen ne 
ipfa cognofcat exorcizar i , & pracipiat doe~ 

moni fub gravibus poenls , quod fe i llie o ma~ 

nifeftet. De que fe deduce el mayor fe-* 
creto, con que tales cafos fe pueden prac¬ 
ticar , pues puede fer en el Confeífona- 
rio, en donde ni los afsiftentes, ni el 
paciente lo fepan. 

Ni 
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183 Ni Tolo por el paciente epilép¬ 
tico puede fer engañado el Exorcifta, mas 
también por el demonio , quien efté 
oculto j ó rnanifíefto, íieropre procura ha¬ 
cerle caer en fuperfticioñes , y péfimos e 
intolerables errores y engaños , afsi para 
que no lo defeubra eftando oculto 5 como 
para mofarlo , burlarlo , y hacerlo tro¬ 
feo de fus malévolas y traydoras inten¬ 
ciones y patrañas. Y afsi, quando fun¬ 
dadamente fe duda , teme , o fofpecha 
el que el paciente epiléptico puede ef« 
tár poíTeífo, para defeubrir al demonio 
oculto , ó para conocer íi el. paciente eftá 
poíTeífo , fingida ó imaginariamente , no 
es conveniente también hacer la prueba 
ó eferutinio , ufando de ficciones y ridi¬ 
culas acciones , afsi porque los Minif- 
tros Eclefiafticos deben en todas fus fun¬ 
ciones portarfe con feriedad , huyendo 
de fingimientos y ridiculezas, como por¬ 
que el aftuto demonio , conociendo las 
fingidas aplicadas reliquias , y perci¬ 
biendo los fingidos exorcifmos , como 
verfos y otras frioleras, íiendo como es, 
padre de la mentira , engaño y fingi¬ 
miento , hará , ó puede hacer , que el 
paciente realmente poíTeífo, clame , que 
és atormentado por la fingida reliquia, 
y frivolas palabras, y entonces, afsi el 
Exorcifta engañado, como los afsiften- 
tes, fabedores de las fingidas reliquias, 
y fupuefto gxorcifmo , juzgan que el 

X pa- 
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paciente realmente efpirituado, folo lo 

imagina ó finge, con lo qual en lo de 

adelante , ni el engañado Exorcifta quie¬ 

re aplicarle los remedios efpirituales , ni 

los afsiftentes los folicitan, antes si to¬ 
dos engañados por el demonio , enfa¬ 
dados y confederados contra el paciente, 

lo dexan padecer á las fantañicas manos 

de fu mayor enemigo , y puede que 
con fus imprudentes improperios , bal¬ 

dones y oprobrios le auménten fu mar- 
tyrio , en cuyo evento , triunfando el de¬ 
monio con fus engaños del Exorcifta , lo 

mofará y burlará , con gran defprecio de 

la dignidad exorciftica. 
184 Por el contratio , fi el paciente 

epiléptico folo imagina ó finge eftár ef¬ 

pirituado , puede que al aplicarle las fin¬ 

gidas reliquias, o decirle los falfosexor- 
cifmos, alguno que ayude al fingimien¬ 

to , le haga feña, ó que fin efta , él cotr 
viveza , ó por contingencia o fanfarria, 

conozca ó fofpeche la ficción , fe fonria 
y efté quieto , haciendo que la percibe, 
en cuyo evento el Exorcifta poco avi- 
fado, afirma eftár endemoniado el pa¬ 

ciente epiléptico, que en realidad no lo 

eftá, engañandofe , con gran defcredito 
de la dignidad Eclefiaftica , de que fe 

fcguirán graves errores: y afsi para evi¬ 

tar eftos^y otros muchos , parece ferá 
muy conveniente abftenerfe de femejan- 

tes ficciones, para indagar y probar, y 
folo 

v J It 1 
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folo ufar del serio examen , que fe de¬ 

duce del Ritual Romano , y de los ex¬ 
perimentados Autores Exoreiftas, como 
Stoiber, y Brognoli, en cuyos efedros 
fe inítruirá el Exorcifta en todos los úti¬ 
les necesarios documentos , conformes 
á lo que enfeñan los Santos Evangelios, 
Padres , y Dodores de ia Santa Iglefia, 
y dieftriísimos Exoreiftas , comprobados 
con cafos prádicos, para no fer enga¬ 
ñados ni entretenidos por el demonio, 
con grande injuria del minifterio exor- 
ciftico , y perdida del tiempo, los qui¬ 
des documentos manda el Ritual Roma¬ 
no , que los conozca y tenga fabidos el 
Exorcifta , fegun fe percibe de lo ex- 
preñado en el numero 8j, Afsimifmo 
en los proxime referidos Autores Stoi¬ 
ber , y Brognoli, y en el Comento á la 
Prádica Myftica del Padre Reguera fa- 
brá el Exorcifta las preguntas que de¬ 
be y puede hacer,ó no al demonio, ya 
defcuhierto , y el cómo debe portarfe 
con efte, para no fer engañado , ni caer 
en errores, 

185 Afsimifmo , averiguando, inda¬ 
gando , y folicitando el Exorcifta íi el 
paciente epiléptico eftá pofteflo, no con¬ 
fie en qualquier aprefurado , y poco re¬ 
flexivo juicio fuyo , ni menos en qua- 
lefquiera dichos,dudas ó fofpechas del 
paciente ó afsiftentes, fino que.con gran 
cautela y deftreza efeudriñe y examine 

Xz UH 
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todas las circunftancias, y con toda pru¬ 
dencia y atención las confidere, regule 
y mida , obfervando con todo cuidado, 
á mas de los fígnos probables y eviden¬ 
tes de las diabólicas operaciones , las 
naturales caufas de las enfermedades, y 
fi hallare el que la epiléptica enferme¬ 
dad folo proviene de alguna de eftas, 
y que es del todo natural , ó caufada 
por el demonio , mediante alguna , ó al¬ 
gunas caufas naturales, ferá muy con¬ 
veniente aconfejar al paciente ocurra 
también á los Médicos. Afsi lo enfeña 
el diedro Exorcifta Brognoli, fegun fe 
percibe del figuiente di&amen : Exor- 

Btogn. tom.J. ñ.u?. cljlx dlllgentlj'sime ejl obfervandum ne ftj~ 
tinanter, de pv<eclpitdttter fuo judíelo , vtl 
Ipforurn iifjhll or utíi diélls depilej'cdtww Sed 
circunfplclat caute, ac prudenter Jíngula per- 
pendat, de pr¡tter ceytd , Ó“ evlden-. 
tia , vel fdltem probdbllld:::: obfervet etldm 
edufus agritudinis naturdles :::: Jjjuod fi for¬ 
to, ffe morbum deprebenddt db alltjUd bujuf- 
rnodi cdufdyum provenire , de omnino ejfe 
naturdlem , vel pey cduj'ds tidtuyules d doe—, 
tnone ImmlJJitm , fuddedt ¡egrotls del peritos 
Médicos fuum habere recurfum. 

186 También los Médicos, aun inf¬ 
luidos en los dogmas exorcifticos , y. 
queftiones philofophicas, y myftico mor 
rales, que tratan de las eífencias, pro-: 
priedades, y demás conducente al conor 
cimiento de las caufas fobrenaturales y 
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tranfnáturales , en cafo que havlendo 
obfervado én la epiléptica enfermedad 
algunos fymptomas , que confiderados, y 
exactamente examinados , conforme á la 
norma, reglas * y principios del Arte-Me-, 
dica , fe infiere no fer efectos de caufa 
puré natural , deben remitir femejantes 
enfermos al Theoiogo Exorcifta , á quien 
toca el conocimiento de las íobrenatu- 
rales y tranfnaturales enfermedades , y 
no intentar curarlos con folos medicar 
mentos puré naturales , como erradamenr 
te lo hizo Baptifta Codronco , y otros. 
Ni folo efto deben executar los Medir 
eos , mas también al tiempo de exami¬ 
nar los fymptomas, y hacer fu obferva- 
cion 3 ferá muy conveniente practicarlo 
todo con madurez , prudencia , y diícre- 
cion , y con el mayor pofsible fecreto, 
para precaber todos los errores, daños, 
é inconvenientes, que de hacer en pur 
blico el examen fe ha expreífado, pue¬ 
den fcguirfe : procurando, en cafo que 
el paciente aprehenfivo , miedofo , y los 
afsiPcentes duden , fofpechen ó imaginen, 
que el accidente , ó fymptomas pueden 
fer efectos demoniacos , aunque el Mer 
dico afsi lo fienta , defpreciar la efpe- 
ck, y no contextarles en ella; pues de 
lo contrario fe expone á ocafionar los 
mencionados errores é inconvenientes^ 
áfsimifmo abfteniendofede hacer pregun¬ 

tas al paciente que no te tocan , por 
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fí acafo eftá efpirituado : pues fi aun a 
los Exorciftas, y Sacerdotes , que por fu 
alta dignidad fon tan refpetables y te¬ 
mibles por el demonio , intenta éfte en¬ 
gañarlos , qué no intentará , y qué de- 
xará de hacer con los que carecen de 
tan temibles y refpetables facultades? 
Bien que aquellas perfonas , que tienen 
gracia gratis data de arrojar demonios, 
la qual fe reduce á la virtud ó gracia de 
milagros, pueden hacer las licitas y ne- 
ceífarias preguntas, 

187 Lo tercero , es neceífario dif- 
poficion , afsi en el paciente epiléptico, 
como en el Exorcifta : Que fea neceíTaria 
en efte, parece que fe deduce del capi¬ 
tulo 17. de San Matheo , en donde conf¬ 
ía que aquel mancebo endemoniado , que 
Chrifto nueftro Señor libertó del demo¬ 
nio , no lo pudieron librar los Difcipu- 
los del Señor, á quienes primero fe lo 
havian llevado, por la imperfeta y po¬ 
ca fee que tenían : pues haviendo en fe- 
creto preguntado á fu Divino Maeftro, 
que por qué ellos no podían arrojar 
aquel demonio ? les refpondió , propter 
incredulitatem vejlram , que fegun el Pa¬ 
dre Natal Alexandro , ita vocat fidem im- 
perfettam, & longe minoren quam habere 
debebant , y enseñándoles el Sagrado 
Maeftro las calidades que havia de te¬ 
ner la fee , fi babueritis fidem ficut gra- 
num fynapisy viva, acre, vehemente, per- 
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feda y ardiente , como expone el Pa¬ 
dre Cornelio á Lapide , les aífegura , que 
teniéndola afsi , nada les íerá impoísi- 
ble , nihil impofsibile erit vobis , y les ad¬ 
vierte por ultimo, que aquel genero de 
demonios no fe deftierra fino es por me¬ 
dio de la oración , y el ayuno , hoc autem 
genus non ejicitur ni/i per orationem & je- 

junium, como fi les huviera dicho : No 
lo arrojafteis, porque dexafteis de orar, 
y no ayunareis , fegun nota éi Abulen- 
fe, exponiendo el capitulo 17. de San 
Matheo , en la queftion 171. enfeñando- 
les afsi , que la oración, junta con el 
ayuno ,difponen para alcanzar, tener, y 
continuamente exercitar los ados de vi¬ 
va fee , y robuíta y perfeóla efperanza 
en Dios, para que los exorcifmos tengan 
fruduofo y falutifero efedo. Todo lo 
qual es muy conforme á lo que el Pa¬ 
dre Natal Alexandro expone: Non ejicitur 
tii/i per orationem cum jejunio conjunfitarn9 
qu¿ infidei fubftdium acceclant. Y aunque 
puedan fer bailante la fee fin la caridad, 
parece que también conducirá efta para 
el fruduofo efedo, pues conduce á la 
plenitud y perfección de la fee. 

188 A mas de efto , el diedro 
Exorcifta Brognoli afirma , que para que ^r08n*tora* 3* 164. 
el Exorcifta reda, digna , laudable , fe- ? l6^* 
gura, y eficazmente pueda exercitar fu 
miniflerio , es neceífario el que efté tam¬ 
bién adornado de las virtudes theologi- 

cas, 
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cas , y morales , fegun fe percibe det 
figuiente di&amen : Si in ómnibus Ecc!efi¿e 

Minifiris virtutes tum theologicd, tum mo¬ 

rales funt necejfaria ut digne , ac laudabi- 

liter fuá valeant obire minijleria , has má¬ 
xime Exorciftis , ne dum ut digne , ac lau- 
dabiliter y fed efficaciter >& tuto fui muñe - 
ris intentum confequi valeant necejfarias ejfe, 
quis audeat negare ? Sic Exorcifa feptifor- 

mi muñere máxime debet fulgere virtutum 

fid ei , nempe fpei , cbaritatis , fortitudinis 
fatienti¿e perfeveranti¿ , atque prudentixy 
ut in medio Ecelefi'a confiitutus , ac hujuf- 

modi virtutum fplendore ornatus , hiñe fi- 
deles tenebris circumfufos illuminare ydejec- 
tos erigere , nutantes fulcire , fiantes corro¬ 
borare : illi ne follicularios doemones , aut 
obfidentes fugare , aut pofsidentes expeliere, 
aut malefacientes cohibere , aut incantantes 

’abigere. De todo lo qual, y lo dicho en 
los números 8o. 81. 8l. 171. 173. y 
174. fe deduce la difpoíicion que debe 
tener el Exorcifta , para exercitar reóla, 
digna , laudable , fegura , y eficazmente 
fu minifterio. 

189 No menos que en el Exorcifta 
fe requiere también en el paciente epi¬ 
léptico efpirituado , quando eftá capaz 
de razón , difpoficion para el bueno y far 
lutifero efe&o de los exorcifmos. Enfe-, 
ño efto Chrifto Señor nueftro , quando 
aquellos dos Ciegos , que figuiendo á 
fu Divina Mageftad que caminaba para 
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fu cafa,le pedían , y fupücaban tuvief- 
fe mifericordia de ellos , y les dieífe 
vifta, miferere nojlri fili David. Y aunque 
llamándolo y confesándolo hijo de Da¬ 
vid , creían y confeífaban , que tenia co¬ 
mo ahora, y íiempre tiene , poder para 
darles vifta , fanar qualquiera enferme¬ 
dad , y hacer qualquier prodigio y mi¬ 
lagro , y efperaban confeguir lo que 
pedían , nada les refponde 5 íino que íí- 
guiendo fu camino difiere el darles vif¬ 
ta hafta llegar á fu cafa: lo qual exe- 
cutó afsi el Señor , para probarlos á ellos 
y á fu fee , y avivarles el defeo de fa¬ 
nar , de tal fuerte , que ílegaífen á aquel 
grado de fee, confianza y defeo , que 
para obtener el beneficio que pedían 
les era neceíTario. Lo fegundo , para de*- 
moftrar lo neceíTario que es al orar 
y pedir, la perfeverancia. Y afsi , luego 
que el Divino Maeftro llegó á fu cafa, 
para enfeñar al Exorcifta cómo ha de 
iojlruir al paciente , capaz de razón , les 
pregunta : Creditjs qula hoc pojfum facere 

vobis ? Como íi les dixera 3 ¡nítruyendo- 
los j y probándolos , fegun expone el 
Padre Conidio á Lapide , creeis que Yo 
puedo daros vifta , y efperais que os U 
he de dar ? A cuya inftruccioh y prue¬ 
ba , correfpondiendo con firme fee y ef-, 
peranza , dlcunt el utique Domine , tocándo¬ 
les el Divino Medico los ojos, les di 

X yif- 
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villa , diciendoles : Secundum fidem vef- 

tram fiat vobis, 
1 jo Ni folo en el paciente epilép¬ 

tico efpirituado , capaz de razón , es ne¬ 
cesaria firme fee y confianza en Dios, 
quando eftá capaz de razón , mas tam¬ 
bién en los que por él piden fe requie¬ 
re ella difpoficion , mayormente quan¬ 
do el vejado fundadamente fe concep¬ 
túa , ó realmente eítá incapaz de razón. 
Enfeñó también ello Chrifto nueftro Se¬ 
ñor , quando uno de los Judíos le llevó 
á fu hijo, que era energúmeno , mudo, 
y fordo , diciendole al Señor ,que tuvief- 
fe mífericordia de él, que lo havia lle¬ 
vado á fus Difcipulos , y no lo havian 
podido fanar : entonces el Señor les di- 
xo : O generado incrédula quandiu a¡>ud 

ves ero ? Como fi les huviera dicho , fe- 
gun fe percibe del Padre Cornelio a Lá-i 
pide , exponiendo efte lugar : O Efcribas, 
y Judios duros y rebeldes, que havien- 
dome vifto hacer tantos prodigios y mi¬ 
lagros , aun no teneis aquella tee y fir¬ 
me confianza que debierais tener ? Y ha- 
viendoles mandado , que llegaífen á fu 
Divina Mageftad al paciente , el padre 
de efte le dixo , fi quid potes ,adjuva nos 

mifertus nojlri: entonces el Divino Maef- 
tro , diciendole ,/ potes credere otnnia pof- 

fibilia funt credenti , le enfeña , que la 
fee y firme confianza en fu Divina Ma- 
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géfhd fon aeceííarias en qualqulerá en¬ 
fermo , y perfona que fe halle afligida 
con qualefquiera necefsídades 3 y pida 
remedio de ellasy con la qual firmemen^ 
te 5 y íin dudar de algún modo, crea^ 
que Dios, no foío puede y fabe , mas 
que también quiere infaliblemente con¬ 
ceder , y hacer en tiempo oportuno qual- 
quicr faludable y conveniente beneficio 
que fe le pide , y efto por razón de fu 
infinita bondad é ¡inmutable fidelidad. 
Lo qual percibido por el padre del ener¬ 
gúmeno , Heno de lagrimas le aífegura 
al Señor, que cree el que lo puede ha¬ 
cer , y coníiderandofe de te ¿lucio en fu 
fee , le íupiiea le quite y lupia todos 
los defeótos de fu creencia. Cum lacry- 
mis ajebat: credo Domine adjuva increduli- 

tatem meam. Y es muy de creer , que el 
Señor , por tan humilde y fervorofa ora¬ 
ción , le fuplió y quitó los defe¿los de 
fu enferma fee 5 y le concedió el benefi¬ 
cio que le pidió , pues luego al punto lé 
fanó á fu enfermo hijo, 

191 De todo lo qual fe deduce , que 
para el infalible y fruótuofo efeélo de los 
exorcifmos , tiendo alias conveniente y 
faludable , es neccííaria , como diípofi- 
don ¡inmediata, viva fee ^ y firme con¬ 
fianza en Dios, y también a¿tos de de- 
teftacion del demonio: en todo lo qual 
el paciente efpirituado fe ha de inftruir, 
avivar y probar por el Exorcifta, como 

Y1 tam- 
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también en la perfeverancia en la ora¬ 
ción y petición , humildes , fervorofas 3 y 

llenas de verdadera confianza. Efta ora¬ 
ción j junta con el ayuno , difponen para 
alcanzar y tener ados de confiante fee* 
y firme confianza en Dios: y es tan ne¬ 
cesaria efia immediata drfpoficion 3 que 
Chrifto nueftro Señor quifo en fe ña r 3 que 
quando el Exorcifta no la tuvieííe3 no 
lografie fruduofo y falutifero efedo con 
fus cxorcifmos, como fe obférvó en fus 

SeMatth.i7*i j. 18. ip# Discípulos-} quando no pudieron fanar al 
endemoniado mudo y fordo : afslmifmo, 
que los que piden por el paciente, in¬ 
capaz de razón 5 vivamente crean > qué 
puede y y les ha de conceder lo que pi¬ 
den conveniente y faludable : y final- 

S.Matth. <?. 2-8. zp. mente , que los enfermos , capaces de 
razón , firmemente crean el qué los pue¬ 
de fanar, como fe vio en los dos refe¬ 
ridos Ciegos, á quienes , fegun fu fee, 
les confirió la villa-: y aun también en- 
feñó el que el enfermo, capaz de razona 
pida el beneficio , como fe vio en el 

S. Mate. 10. JI. Ciego , á quien preguntó: ghiid tibí vis 
faciam ? Y afsimifmo el que el paciente 
de también fu confentimiento, como en 
el Paralytico de la Pifcina, á quien pre- 

S.Joann. 5, 6. guntó: Vis fanus fierit Y afsi á aquellos 
que no tienen entera y perfefta fee, 
fuelc concederles por partes, ó fuccef- 
fivamente el beneficio que le piden, y 
no hacerfclc enteramente, halla que ere- 

den- 
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cíéndo fu creencia , llegan á tener en¬ 
tera y perfe&a fee y confianza , junta 
con ardiente defeo , como lo hizo en 
aquel Ciego que refiere el Sagrado Evan¬ 
geliza San Marcos : Et apprehenfa mana 

c¿eci eduxit eum extra vicum , & expuens 
in oculos ejus y impofitis manibus fuis , in- 
terrogabh eum , (i quid videret , & afpi* 
ciens ait : video homines velut arbores am* 

bulantes. Deinde iterum mpojfuh manas fu* 
per oculos ejus & coepit videre& refli* 

tutus ejl y ita ut clare videret omnia, 
191 Mas quando por fus altifsimos 

juicios quiere conferir falud á los en fer¬ 
inos ,les dá defeo de pedir, y una viva 
fee y cernísima confianza de alcanzar: 
afsi lo afirma el Toldado, exponiendo el 
capitulo 17* de San Matheo , en !a quef- 
ti 00 i6j, Non folum dat dejtderium pe** 
tendí y fed etiam confidentram certifstmam 
obtinendi , & tune obtinent infalibilher id 

quod petunt. Advierta fe , que fcgnn no¬ 
ta el Padre Reguera , aunque fe requie¬ 
ra fee en el Exorcifta , y paciente , y en 
los que por efte incapaz de razón piden,, 
muchas veces la lobreabundante fee en 
folo el Exorcifta , b en el paciente folo, 
ó en el que por efte pide, íuple el de¬ 
feco del otro , lo qual afirma dicho Pa¬ 
dre Reguera : confta del Evangelio , co¬ 
mo en el Centurión , la muger del fluw 
xo de fangre , la Cunanéa, y en los San-* 
tos Aportóles, cuya fobreabundante fee 

t 
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y confianza fupüó la que falcaba en mu¬ 
chos de ¡os enfermos que finaron. Vea- 
fe el Manual de los Exorcidas del dodto 
Brognoli , y el Armamentario Eclefiaf- 
tico del diedro Stoiber, en donde lata¬ 
mente fe trata de la dífpoficion del pa¬ 
ciente , y Exorcida , y del modo y cir- 
cundancias con que ede ha de indruir, 
difponer , y probar á aquel. 

193 Haviendofe dicho de los dotes, 
que deben adornar ai Exorcida , y diípo- 
íicion de ede , y del paciente epiléptico 
endemoniado , ligúele el infinuar los 
medios con que el Exorcida dedruye y 
fana las diabólicas epilépticas vejacio¬ 
nes : fon , pues , edos medios de dos 
maneras , unos generales , y otros parti¬ 
culares : Los generales llama Brognoli 
aquellos , que no folo aprovechan para 
curar las diabólicas enfermedades , fino 
también firven para las eípirituales , como 
fon los Sacramentos, y cofas facramen- 
tales 3 en los quales (e aplica el precio-, 
íifsimo nedar, y univerfal medicina de 
la Sangre de Chindo , para fanar las do¬ 
lencias y llagas , que los demonios em- 
bidiofos 3 robadores, y pyratas caufaron 
al hombre. Son , pues, los generales me¬ 
dios , ó medicinas univerfales los fiete 
Sacramentos, la Santa Cruz , los Santos 
Evangelios 3 las Santas Ceras ,que llaman 
Agnus Del, el que eftá impreíío en cera, las 
reliquias de los Santos, el agua bendi¬ 

ta. 
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ta, y otros. De eftos remedios los fa-, 
eramentalcs no fon de igual dignidad, 
ufo , y eficacia con los Sacramentos, 
mas en algo convienen y fe llegan á ef¬ 
tos > pues los facramentales fon también 
cofas íagradas: el ufo de eftos es rnas 
fácil , y continuamente fe puede ufar 
de ellos: fu eficacia fe obferva, afsi eii 
lo interno , como en lo externo, pues 
perdonan los pecados veniales, excitan¬ 
do á contrición , confieren bienes efpi- 
rituales y temporales 4 y finalmente pre-f 
fervan y curan todos los males ^.prin¬ 
cipalmente las demoniacas infeftaciones, 
maleficios , encantos , y otros infernales 
maquinamentos.- 

194 Los Sacramentos, unos no fe 
pueden reiterar fin facrilegio , y otros 
aunque fe reiteran ,no fe puede ufar de 
ellos con la frequencia y continuación, 
que de los facramentales. Y aunque peí 
Exorcifta para deftruir las diabólicas ve¬ 
jaciones’, debe también ufar de los ge¬ 
nerales remedios , mas eftos por fu na¬ 
turaleza , y abfolutamente no fe ordenan 
á deftruir los maleficios, ni á expeler los 
demonios 3 fino á perdonar los pecados 
mortales y veniales, conferir y aumen¬ 
tar la gracia , y otros femejantes fines; 
bien que ufando de eftos generales re¬ 
medios como fe debe 3 difponen al pa¬ 
ciente para que alcance , tenga y exer- 
cite a¿tos de viva fee , y firme confianza 

en 
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én Dios , con deteflacion del demonio, 
que fon la ¡inmediata difpoíicion , para 
arrojar los infernales dragones, y desha¬ 
cer los maleficios. De eílos univerfales 
remedios, los que por lo común condu¬ 
cen fon los Sacramentos de la Peniten¬ 
cia y Comunión , prudentemente ufados: 
pues mediante la bien hecha , doiorofa y 
frequente confefsion fe perdonan Los pe¬ 
cados , que fon de ordinario caufa de 
las demoniacas poífefsiones, y otras dia¬ 
bólicas vejaciones , fe reforman y qui¬ 
tan las malas co (lumbres , y fe empre- 
hende una nueva y fanta vida. 

195 Y afsi fucede el que enmen¬ 
dado , y verdaderamente arrepentido, 
confeífado , y reformado en fu vida ei 
paciente poífeíTo, muchas yeces con folo 
dio fe aparta , y ahuyenta el demo¬ 
nio , ó á lo menos adquiere el vejado 
aquella bailante , y neceíTaria diípofi- 
don , para que los demas efpi-rituales 
remedios tengan , fiendo conveniente y 
faludable , eficaz , infalible , y fruduofo 
efedo. Afsimifmo con la frequente, y 
bien hecha confefsion , y otros exercicios 
efpiritaales al mifmo tiempo con pru¬ 
dencia pradicados, fe excita el pacien¬ 
te , fi es tibio , á fervor. Si afpira , ó cf- 
tá ya en el eflado de perfección, buf- 
cando con diligencia , y efcudriñando 
con luz, que fe pida á Dios , fi acafo 
hay algún pecado oculto, aunque fea 
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vernal, ó alguna pafsion que fe defpre- 
ciaban , como cofa de poca monta , pa¬ 
ra cuya purgación fuelen permitiríe dia¬ 
bólicas vejaciones , infiíliendo en eíte 
eícrutinio, y procurando evitar el que 
el poíTeíto , con ocafion de nueva demo¬ 
niaca tentación cayga en nuevos pecados 
de ira , impaciencia , defefperacion , y 
otros, ó en nuevas imperfecciones; por 
ultimo alcanzará la ultima difpoficion, 
que fe requiere para arrojar al demo-¡ 
nío. 

196 La Santa Comunión , con pru¬ 
dencia , y buena difpoficion en el pa¬ 
ciente adminiílrada , á mas de unirle á 
Dios nueftro Señor, y caufar en el alma 
otros^ grandes efedos , le hace tener y 
exercitar ados de viva fee , firme efpe- 
ranza, y fervorofa y ardiente caridad, 
con los quales fe arrojan y ahuyentan 
los demonios , y fe deftruyen los male¬ 
ficios , y demas diabólicos maquínamen- 
tos ; ó á lo menos fe configue la necef- 
faria difpoficion , para el buen efedo de 
los demás efpirituales remedios, fiendo 
conveniente y faludable. Por ultimo, con 
debido ufo de ellos dos Sacramentos fe 
alienta el paciente á emprehender con 
per fe veranda la enmienda y reforma de 
fu vida y coílumbres ,y el exercicio de 
todas las virtudes , procurando perfec- 
cionarfe mas , ó afpirando fiempre á ma¬ 
yor perfección: lo qual fiempre es pro-, 
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vechofo á los pacientes epilépticos ener- 
guíñenos, para caftigo y pena de fus cul¬ 
pas mortales 6 veniales, como ha acon¬ 
tecido á muchos pecadores, o para pura, 
purgación , ó exercicio, o prueba, ó au¬ 
mento de virtud , como afirman fer poísi- 
ble, y aun alguna vez, aunque rara, haver 
fucedido , el Padre Reguera , Brognoli, 
Don Jofeph López Ezquerra , y el Iluf- 
trifsimo Maeftro Don Fray Angel Man¬ 

rique. r 
197 A ellos generales medios le lle¬ 

gan el ayuno y oración , enfeñados. por 
Chriílo nueftro Señor , para adquiiii, 
afsi en el Exorcifta , como en el pacien¬ 
te la difpoficion neceííaria, y fuficiente 
a vencer y arrojar á los demonios, aun 
mas pertinaces y rebeldes: pues el que 
ayuna, y hace oración, fe hace un ene-, 
migo terrible para los demonios; mas el 
que tuviere debilidad , u otro qualquier 
legitimo impedimento para ayunar, po¬ 
dra abílenerfe de todo pecado , y dexar 
de vivir en deleytes , aun lícitos , lo 
qual no difta mucho de ayuno , y po¬ 
drá también tener oración , con todo lo 
qual, quitado al demonio fu pábulo , por 
hambre fe defpedirá. Pertenece también 
á la oración vifitar Santuarios , unp o 
rar y felicitar el auxilio é intercefsion 
de los Santos Angeles, y demás Bien¬ 
aventurados , y Ciudadanos del Cielo , y 

(obre todo el amparo y patrocinio de la 
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Soberana Emperatriz de Angeles y San¬ 
tos María Sandísima , que fiendo Ma¬ 
dre de piedad y mifericordia , coníue- 
]o de afligidos , refugio de pecadores , y 
la que quedando libre en fu Puríísima 
'Concepción de toda culpa , y diabólica 
Vejación , derrotó , y venció al infernal 
dragón , y á todas fus aftucias, fin duda 
también lo arrojará , y deílerrará de los 
vejados y afligidos cuerpos, ó alcanzará 
de fu Sandísimo Hijo la neceíTaria dif- 
poficion , afsi en el Exorcifta, como en 
el paciente epiléptico efpirituado , para 
que con los exorcifmos y preceptos Ecle- 
fíafticos fean vencidos , defalojados , y 
ahuyentados los infernales tyraiios. Re- 
ducefe también al ayuno el exercicio en 
toda efpecie de mortificación internado 
externa, y en qualefquiera obras fatif- 
faólorias, feñaladamente en limofnas, 

198 Los medios particulares fon. 
aquellos que de fu naturaleza, y abfo- 
lutamcnte fueron inftituidos por Chriftp 
nueftro Señor, y ordenados por la San¬ 
ta Madre Iglefia, no para otro fin ? qué 
para arrojar , apartar y defterrar á los 
demonios de los cuerpos de los hombres* 
y de las cofas pertenecientes á eftos. Mas 
como las vejaciones ó enfermedades que 
padece el hombre * fegun fe ha dicho* 
unas fon caufadas por agentes puré natu¬ 
rales, otras por el demonio con permiíTo 
de Dios, otras por efpecial divina provi- 
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dencia, y otras provienen de la imagi¬ 
nativa , y aprehenlion , por efto antes de 
que fe ufe de los remedios particulares 
y efpecificos, fe debe lo primero averi¬ 
guar , examinar , y conocer de qué ef- 
pecie y calidad fea el accidente epilép¬ 
tico , ó por qué caufa de eftas fe pro-: 
duce, y conocido que el afeólo epilép¬ 
tico es caufado por el demonio , fe de¬ 
be lo fegundo , folicitandc antes en el 
paciente , confentimiento , y defeo de 
curarfe , proceder á inítruirlo en las co-, 
fas que en orden á Dios debe creer: en 
las que miran al Exorcifta : en las que 
debe creer en orden al demonio : y fi¬ 
nalmente , en aquellas que miran al tmfi¬ 
mo paciente , para que afsi adquiera efté 
la neceífaria difpoficion , fin la qual por 
lo regular, ü ordinariamente, no tienen 
fruóluofo efeóto las efpecificas efpiritua- 
les medicinas. Lo tercero, fe obfervara, 
efeudriñará , y probará , fi el paciente ha 
percibido bien , y praóiica la inítruc- 
eion , y por configuiente fi fe ha hecho 
capaz con ella de libertar fe por los efpi-^ 
rituales eípecificos remedios. 

199 Son , pues, eílos efpecificos ef- 
pirituales remedios-, ó medios los con-^ 
juros , exorcifmos, y preceptos Eclefiaf- 
ticos , con los quales el Exorcifta , man-' 
dándoles en nombre de Dios, y de Jefu- 
Chrifto, fu Sandísimo Hijo, á los demo¬ 
nios , los compele , y fuerza a dexar, y 

apar- 
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ápártarfe de los humanos cuerpos, qué 
vejan , y atormentan, Afsi parece que fe 
deduce de lo que enfeñan el Padre Re¬ 
guera , Fray Candido Brognoli , y Fray 
Ubaldo Stoiber, Efta poteftad gratis da- 
ta fobre los demonios , y contra fus ty- 
ranas infeftaciones , afsi extraordinarias^ 
que fe reduce á la gracia de milagros, 
como la general , de que habla San Mar¬ 
cos , y la ordinaria en los Miniftros Ecle- 
íiaílicos , fiempre la huvo , la ha havido, 
y la havrá en la Santa Iglefia Catholica, 
la qual le dio Chrifto nueftro Señor , co¬ 
mo confia de los Santos Evangelios. 

200 Para que el Exorcifta reda , y 
prudentemente fe porte en el ufo de las 
medicinas efpecificas debe coníklerar to¬ 
dos los medios neceífarios para confe- 
guir fu fin , que es arrojar , apartar y 
defterrar al demonio del cuerpo del epi¬ 
léptico efpirituado , para que de aquí fea 
Dios nueftro Señor mas y mas alaba- 
do y glorificado , y la dignidad , potef¬ 
tad , ¡uftre, y honra de la Santa Igleíia 
fu Efpofa, refplandezca y brille mas. Yj 
afsi , fegun algunos en el minifterio 
exorciftico experimentados, fe debe no¬ 
tar lo primero , que adjuración es indu¬ 
cir y mover á alguna perfona , fupln 
candóle, o mandándole , á que por el 
amor 3 ó reverencia , temor , ó refpeto 
de alguna cofa fagrada que al mifmo 
tiempo fe invoca, haga,íi omita algo. 
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Efta adjuración es de dos maneras, una 
deprecativa, y otra imperativa. Pueden 
Dios, los Angeles, los Santos, y los de¬ 
monios fer adjurados. Dios, con adjura¬ 
ción deprecativa , como Autor de todo 
bien , por si mifmo , por Jefu-Chrifto fu 
Hijo y Señor nueftro , por la Santifsi- 
má Virgen , por los Angeles , y Santos 
del Cielo , y Judos de la tierra. La Vir¬ 
gen Sandísima , los Angeles, y Santos 
del Cielo pueden fer adjurados , pues fe 
le pide á la Soberana Señora por fu San- 
tifsimo Hijo , por fu Natividad, y Af- 
fumpcion , y del mifmo modo pedimos 
á los Santos; mas edo fe puede hacer, 
no con imperio , fino con reverencia^ 
honra , rogándoles y pidiéndoles humil¬ 
demente , como á interceífores, no como 
á Autores de los bienes. 

zo 1 Los demonios no fe pueden 
adjurar con adjuración deprecativa a fu- 
pircándoles por Dios, que falgan , y le 
aparten del cuerpo dtl efpirituado , ni 
fie pueden adjurar con adjuración depre¬ 
cativa , rogándoles, ó mandándoles el 
que nos hagan algún beneficio , u obfe- 
quio , de qualquier genero, ó efpecie 
que fean. Afsi lo enfeña Brognoli, ci¬ 
tando al Señor Santo Thomás, Suarez, 
y otros. No deprecattve , porque Chrif- 
to nueftro Señor dio poteftad á la Santa 
Iglefia contra los demonios para arrojar¬ 
los y apartarlos, como á nueftros ene- 
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migos * y que no nos dañen * que es, 
apartarfe de fu compañía * amiftad * y 
participación : mas querer ufar del mi-, 
nifterio y obfequio de los demonios* 
pertenece á cierta efpecie de paóio * y 
íociedad con ellos * que en ningún car 
fo ó evento es licito. Mas es licito * y 
en lo primitivo fe acoftumbró en la 
Iglefia * adjurar á los demonios * no ro¬ 
gándoles * ó amiftofamente pidiéndoles* 
fino mandándolos * riñendolos * repre¬ 
hendiéndolos * y forzándolos * á fin folp 
de arrojarlos* apartarlos * y defterrarlos 
de los cuerpos vejados * para que no los 
dañen * ni perturben * haciendo efta ad¬ 
juración por Dios miífno* como fe ob- 
fervó en la Santa Igleíia* per Deum vi- 

vum * per Deum verum * per Deum fanc- 
tum : por Chrifto que es verdadero 
Dios: por el Sandísimo nombre de je- 
fus * como lo enfeña el Señor por San 
Marcos : In nomine meo doemonia ejiclent: 

por la Santa Cruz * pues aunque en la 
adjuración por la Santa Cruz explici- 
•tamente no fe invoque el nombre de 
Dios 3 implícitamente fe contiene en ella* 
efperando y creyendo al mifmo tiempo* 
que quien nos ha de conceder y hacer 
el beneficio que fe pretende , es folo 
Dios con fu omnipotencia * cuyo nom¬ 
bre fe invoca * como único Autor * y 
origen de nueftro bien. 

202, Notefe lo fegundo * que en el 
con- 

• f , 
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conjuro con que fe adjuran , ó conjuran 
los demonios , fe contienen dos cofas, 
objurgacion , y precepto. ¡Objurgacion 
és una acufacion y reprehenfion de las 
operaciones del demonio , que refrena 
fu fobervia y oífadia , é impide que en 
la aftualidad tiente , aflija y veje al 
paciente con mucho rigor, como en el 
Ritual Romano fe expreífa : Immicus Dei, 
bojlis human] generis , mor ti s adinventor, &c. 
á cuya imitación trae Brognoli una for¬ 
mula , enfermando el modo de hacerla y 
ufarla, que es la íiguiente. 

Dic malediffe doemon ferpens tortuofe3 

cognofcis Deum ejfei 

Cognofcis te ejfe creaturam Dei pojitam 
fub manu Devi 

Cognofcis te ejfe creatum multis illuf- 

tratum donis yfed oh fuperbiam tuam omnia 
gratuita amifsijje , & in naturalibus quoad 
praxim vulneratum , & infirmatum ejfe'i 

Cognofcis te ejfe h fedibus Paradyf, ut 

Angelum apojlatam , ac rebellem dejeffum> 
ita ut non pofsis amplius acquirere gratiam 

Deíi 
Cognofcis nos bomines etfi peccatores fi- 

mus 5 maximam tamen divino auxilio pojfe 

acquirere gratiam , ac coelefti fieri dignos 

beatitudinéi 
Cognofcis Cbrijlum ejfe veri Filium Dei, 

& ejfe caput Catholicd Ecclefetí 

Cognofcis Cbrijlum per fuam Sanffifsi- 

mam Vafsionem , morían , ac refurreftionem 
* * — - # 

ti~ 
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tibí omnem abfiUUJfe poteftatem bominibus 

nocendi in anima , & in corpore pro ómnibus 
bis , o.uos Deus vult proteo-ere : & máxime 

pro iis , qui in eofuam conjlitunt fidutiam? 
Cognofcis per Pafsionem Cbrijii datam 

ejfe virtutem > & eficatiam fanBifsimo ti omi- 

ni Je fu , ut quicumque fiducialiter illud in- 
vocaverit, ab ómnibus tuis malejáis , & nia- 
quinamentis liberetur 5 ac pr¿ferveturil 

Cognofcis Chrijlum dedijfe poí eflatera..Re¬ 
cle fi¿ doemones ejiciendi in nomine ejusi 

Cognofcis me , etji peccator Jim , tamen 
verum ejfe Miniftrum Ckrijli 3 & Ecclefia^ 
& confequenúr plenam habere potefatem 
doemones ejiciendi d corporibus humanis s &Á 
ab bis j qu¿e ad bomines fpeátdnvl 

¿jjuomodo igitur poteris contra fiimulum 
calcitrare? 

Poterit autem Exorcifia pojl unamquam- 

que interrogationem doemoni pr^cipere 3 ut 
refpondeat , dicendo : fie pracipio tibi doemon 
in nomine Je fu 3 ut refpondeas , & dicas ve- 
ritatem* Nam ejlo quod doemon fe non cov- 
rwfcere quid dicat , refponderet 5 pojfet Exor- 

cifia ex i i Hits refponfione illtim magis , ac 

magis increpandi , & objurgandi occafionem 
defumere , fie dicendo. 

Si tu h¿ec non cognofcis quiafiatus iui 

cblitus 3 fiultus fadhts es \ vel quia malignas 
es ea non vis cognofcere: Ego s qui Cbrijii 

Minifier fum , & Ecclefix > & facrarum li¬ 

ten arum non ignarus 5 bree omnia per fidem 

optime novi, ac per fiudium Divina Scriptu- 
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r¿e, per Cánones, & Sanciones Ecclsjtajlicasy 
& SanBorum Patrum iejlimonia faltem me- 
diocriter intellexi. 

Notefe , que quando no confia que 
el demonio tiene poteftad fobre el ufo 
de la lengua del efpirituado 5 no es ne- 
ceífario mandarle que refponda , pues 
entonces bailará el reprehenderlo en el 
modo dicho. 

203 Exorcifmo ó precepto , es un 
orden 3 ó mandato, por el qual con vir¬ 
tud divina fe fuerza y obliga al demo¬ 
nio á que obedezca al Exorcifta , co¬ 
mo á Míniftro de Dios , y de fu Iglefia. 
Los preceptos. ó exorcifmos fon de dos 
maneras, unos vocales , y otros cientos* 
Aunque la Sagrada Efcritura no mencio¬ 
na los exorcifmos eferitos , la experien¬ 
cia 3 y autoridad de algunos Padres re¬ 
comienda 5 y afianza fu eficacia. Vivien¬ 
do en Papia San Bernardo , le llevaron 
una energumena , para que la librafíe de 
la demoniaca oprefsion , y haviendola 
mandado llevar al fepulcro de San Syro, 
bolvió fin alivio , y el maligno efpititu 
con mayor oífadia cantaleteaba al Santo, 
diciendo : Non me Syrus, non me 'Bernar- 
dus ejiciet. Mas diciendole el Santo : Nec 
te Syrus , nec Bernardas ejiciet, fed Domi¬ 
nas no/ler Jefuf-Ckriftas, y ponkndofe á 
orar lo arrojó. Havicndole buelto la mu- 
ger á fu cafa 3 fegunda vez la poíTeyó el 
demonio , el que arrojado de nuevo por 
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San Bernardo 5 para que no bolvieííe á 
'pofleerla tercera vez finando el Santo, 
que colgaíTen al cuello de Ja muger el fi- 
guíente exorciímo , que eícribió : In no¬ 

mine Domini nojlrl Jefu-Chri/i praclpio tibí 

doemon y ne hanc hntlierem ingrediaris & in 

po/eram libera manéate 

204 El muy experimentado Exorcifta 
Stoiber afirma ^ que enfeñado de la auto¬ 
ridad y exemplode San Bernardo con los 
exorciímos eferitos libertó á muchos de 

das demoniacas vejaciones, como fe perci¬ 

be del Ílguiente paíTage : Indu&us authori- stoib. con. 1. cap. r. 
tate , & exemplo S. Patris piares /miles in niun.14* 
charta y atramento y & caíame prius bene- 

di filis, y confcripji exorcifmes y & felici or di¬ 

ñarle cum ejfeóht : piares Jiquidem per fon& 

d fpiritibus tempore nocturno vexat¿c exor- 

cifmo in eolio appenfo y libérrima requieve- 

runt : piares varios hiñe inde in cor por e do¬ 

lores fentientes , mox ut euti corporis vexa- 

t<e exorcifmum feriptum admoverunt omnem 

/abito dolorem amijjerunt: imo etiam domas 

d diabolo y vel mateficis in fe/atas fimilibus 

fe he da lis portee fenejlrifque afflixis ab om- 

ni infe/atiene y Ó* /repita prius aadito li¬ 

bértate funt. tíoc tadíen pro praxi animad- 

vertendum vellim ut pro diver/tate vexa- 

tionis y vel infe/ationis y diverfi pariter 

exorcifmi /criban tur. 

205 Los exorciímos ó preceptos vo¬ 
cales con que el Exorcifta también do¬ 
ma , fujeta , y vence á las infernales 

Aa 2» no- 
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poteftades , los reduce el do&ifsimo 
Brognoli á cinco , que fon comunes, 
probativos , lenitivos , inftrudiivos , y 
expulfivos. Comunes preceptos fon aque¬ 
llos de que ufa el Exorcifta quando quie¬ 
re compeler al demonio á hacer alguna 
cofa , o á que dexe de hacer algo, ó á 
que refponda á algunas preguntas. Pue- 
denfe formar, fegun Brognoli , del mo¬ 

do íiguiente. 
Ego N. ut Minijler Cbrijll, & Ecclefi<e 

íreéepto común. in nomine Jefu-Chrifti pr<ecipio tibí doemon, 
ut facías hoc , vel illud, &c. nec impedías 
obfejfurn , quin libere ad me accedat , Ó“, 
fine ullo impedimento loquen ur Ó3 hec fi—, 

milia. 
Preceptos probativos fon aquellos de 

que ufa el Exorcifta , para probar fi al- 
Probativo. guno eftá efpirituado imaginaria , apa¬ 

rente ó fingidamente , ó verdadera y 
realmente. Efte genero de preceptos afir¬ 
ma Brognoli , que fe hacen baxo de 
condición , del modo figuíente. 

Ego N. ut Minifter Chrijli pr<ecipio vo 

lis fphitus immundi, (fi aliqui eflis in cor- 

pore iftius creaturx Dei) ut Jlatim detis mihi 

aliquod fignum evidens , ac certum prafen- 

tia ve jira atufando in hac ere atur a coram 

me aliquern ex lilis doloribus , quos pnus me 

sbfente , efficere in ea foliti eratis. 

En el ufo de eftos preceptos fe^ten¬ 
drá prefente lo que le notó defcie el 
numero 177. hafta el 191. incluíive. 

Los 
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106 Los preceptos lenitivos fon aque¬ 

llos , que fe ordenan á quietar y fuavi- 
zar la demoniaca vejación , de los qua- 
les fe debe ufar quando el efpirituado 
anualmente padece , para aliviarle , y 
quietarle la vejación a&ual : puedenfe 
hacer, fegun Brognoli, de la íiguiente 
manera. 

Ego N. Minifler Chrifli & Ecclejía in 

nomine Santtifsima Trinitatis , & in virtu- 

te Domini noflri Jefu* Chrifli y pr ¿ripio vo- 

bis doemones , qul vexatis hanc creaturant 

Dei , ut fiatim dejinatis necere ei: nec ha- 
beatis poteflatem impediendi fenfus ejus 

ve exteriores 3 five interiores 3 ita ut atten- 
tey& quiete , fine ulla perturbatione meas; 
pofsit audire , ac percipere inflru6Hon.es. 

Eftos preceptos fe deben imponer 
en qualquiera ocafion , que el demonio 
perturba al paciente , pues nunca fe les 
ha de permitir á los demonios el que 
le hagan mal alguno al efpirituado , fal- 
vo quando el Exorciña induftríofamen- 
te fe los mande. Mas fiempre debe pre¬ 
ceder una inftruccion breve , para que 
el vejado haga adiós de fee , creyen¬ 
do que el Exorciña es verdadero Mi- 
niftro de Dios , y de fu Iglefia , y que 
Dios por los preceptos exorcifticos ha 
de compeler al demonio , á que obe¬ 
dezca á fu ’Míniftro , de tal manera, 
que el demonio no podrá dexar de obe¬ 
decer al Exorciña , como á Miniftro de 

Dios, 

Lenitivo. 



190 Informe Medico Moral, 
Dios, porque fin efros ados de fee di¬ 
fícilmente obedecerá el demonio al Exor¬ 
ciza , y precediendo ellos , ó acompa¬ 
ñando á los preceptos, fiempre obede¬ 
cerá. Y no por ello a cada precepto fe 
debe anteponer dicha inílruccion , pues 
folo fe antepondrá á cada exorciftico 
ado , y en aquellos preceptos, en que 
alguna vez fe obfervó, que el demo¬ 
nio mueftra dificultad para obedecer, 
como también en aquel genero de pre¬ 
cepto , que otra vez no le ha impuefto, 
y afsimifmo quando claramente no confi¬ 
ta que el paciente eítá perfedaménte 
difpuefto acerca de lo que fe ha de 
mandar. 

2.07 Inílmdivos preceptos fon aque¬ 
llos que fe le imponen al demonio, pa¬ 
ra démonílrar la obediencia de efte al 
Miniílro exorciftico , de los quales fe ha 
de ufar primero , y ante todo en qual- 
quier ado de conjuro , para que viendo 
y conociendo el paciente epiléptico ef- 
pirituado la vileza , debilidad , ó ningu¬ 
na fuerza del demonio , que de tal ma¬ 
nera fe fujeta al precepto exorciftico, 
que de ningún modo puede refiftir , def- 
engañado defpierte , fe mueva , y alien¬ 
te á tener y exercitar fervorofos ados 
de viva fee , y confianza en Dios , á de- 
teftar con todas veras al demonio , y á 
todas fus falacias, ardides, eftratagemas 
y patrañas, y que también fe perfuada 

y 
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y crea , que al ultimo expulfivo precepto 
obedecerá el infernal dragón , quando el 
Exorcifta le mande, que totalmente íe 
aparte , y lo dexc. Eftos inftruéiivos pre¬ 
ceptos en feria Brognoli , que fe pueden 
hacer en latín , ó en el Idioma vulgar , ó 
común , como parezca conveniente, en la 
forma fíguiente* 

Evo N. ut Minijler Chrifii , & Ecclefia 

in nomine fiefiu-Cbrifli pracipio tibí doemony 

qui exifiis in corp ore ijlius ere atura De i , ut 

Jlatim coram me projlernas bañe creaturam 

in térra fine ullo tamen nocamento ipfius♦ 
Item pracipio tibí doemon in nomine Jefa, 

ut fiadas illam fiurgere, Item in nomine fiefiit 

pracipio tibi doemon , ut fiadas lugere bañe 

creaturam , me prafiente , ficut Jaciebas , me 

abfiente+ Iterum pr¿ecipio tibi, ut cejfies, nec 

fiadas eam lugere. Item in nomine fie fin pr¿~ 

dpio tibi , ut venias ad gutur , & leviter. 

more Jolito eam torqueas, Iterum pra>:ipi§ 

tibi in nomine fiefiu , ut recedas a gutur e. 
Eftos preceptos, y otros íemejantes, 

qué puede hacer el Exorcifta , íirven 
para que el pudente epiléptico ende-, 
moniadp adquiera , y tenga mayor, y 

mas eficaz fee y confianza en Dios /Re¬ 
verencie y venere á la Santa Iglefia , y 
fe fortifique fu eípiritu , viendo que á 
los preceptos de Dios les dan los de¬ 
monios tan pronta obediencia , y que 
los Miniftros Eclefiafticos hacen tantas 
maravillas : fe alegra también de ver fu- 

je- 

Inftruétfrcu 
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jetas y ajadas las diabólicas aftucias y 
tentaciones, con que tanto padeció, y 
por ultimo fe defata , y prorrumpe en 
alabanzas á Dios, haviendo vifto , que 
el Exorcifta con tanta libertad y facili¬ 
dad manda, y domina á los demonios, 
que á él lo atormentan. Por eftos pre¬ 
ceptos inftruya y enfeñe el Exorcifta al 
paciente , que los demonios obedecerán 
también á los expulíivos ; pues fi el ve¬ 
jado eftá perfectamente difpuefto, lo mif- 
rao fe verifica en unos que en otros: y 
que también pudiera mandarle al demo¬ 
nio que faliera, mas que no conviene, 
hafta que el paciente efté bien , y per¬ 
fectamente probado, y difpuefto. 

208 Preceptos expulfivos fon aque¬ 
llos, que immediatamente fe ordenan á 
la expulíion del demonio. Para que fe 
fepan hacer, propone Brognoli por exetn- 
plar la figuiente formula. 

Ego N. ut Minijler Cbrijli, & Ecclefidt 

Etfpulfivo. authorhate , quam accepi a Cbrijlo Domi¬ 

no , Ó* ab Ecclejta in ordine exorcijlatus in 

nomine San£tifsim¿e Trinitatis , & in virtute 

SanEtifsimi nominis Domini nojlriJefu-Chrif- 

ti pr¿ecipio vobis doemones ¡ji plures ejlis , vel 

tibi, ji unus es, qui exijlis in corpore ijlius 

creatur¿e Del, & eam folitus es vexare , ut 

tilico exeas cum ómnibus tuis fociis , ac re- 

cedas ab ea nec amplias babeas potejlatem 

ñocendi ei die , vel noffie , nec illam vexandi 

intrinfece, vel extrinfece > nec ei fub qua- 
cum- 
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cumque figura , vei forma apparendi , nec 
perturbandi nllo modo. Exeas igitur ilHc& 

/piritas immunde : fe enim pracipio tibfut 
Minifier Chrifti 3 & Ec ele fia in nomine Pa~ 
tris 9 & Filii y & Spiritas Sandfu Amen, 
Otros exemplares de preceptos expulfi- 
vos trae Brograoli en fu Manual de Exor- 
ciftas 3 y Fray Ubaldo Stoiber en fu Ar¬ 
mamentario Eclefiaílico. 

Eftos exclufivos preceptos nunca fe 
deben prafticar3 fino es quando el pa¬ 
ciente energúmeno eftuviere perfecta-, 
mente difpuefto y probado para fer li¬ 
bertado : pues mandándole al demonio 
antes de la iñftruccion y prueba , que 
falga 3 y fe aparte del vejado3 de qué 
ha de fervir , fi como es probable, en¬ 
tonces no ha de obedecer ? Antes si el 
epiléptico efpirituado , eftando fin la per- 
feóla y fuficiente difpoficion , y viendo 
que el demonio no obedece * puede de- 
biiitarfe mas en la fee , y efperanza en 
Dios, ó á lo menos difícilmente creer, 
que los demonios hayan de apartarfe, 
y obedecer al exorciftico precepto 3 y 
afsi éfte antes dañará al vejado. Y íi aca- 
fo fin la perfeíta , y fuficiente difpofi¬ 
cion evidenciada 3 ó probada obedecie¬ 
ren los demonios 3 efto fucederá por ven-: 
tura por la fobteabundante fee, y feña- 
lada fantidad del Exorcifta. Mas fi el pa-, 
cíente eftá fin la inftruccion 3 y neceífa- 
ria difpoficion para refiílir á los diabo- 

6b \b 
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líeos acometimientos y engaños, con fa¬ 
cilidad el demonio bolverá á la pofada 
que dexó. Por todo lo qual el precepto 
expulfivo folo fe ha de ufar é imponer 
quando el vejado eftuviere en todo lo 
neceífario bien inftruido , y perfeftamen- 
te difpuefto y probado, y los demonios 
reducidos á guardar, y dar al Exorcifta 
plena y exaóta obediencia. 

209 Todo lo qual no fe opone 
á que principalmente fe ufe de las for¬ 
mulas para exorcizar , que trae el Ritual 
Romano, aprobado por el Señor Paulo 
V. y conviniendo con eftas aquellas que 
trae Brognoli en lo eífencial, ó fubftan- 
cial de precepto, fegun la intención, or¬ 
den , y difpoíicion de Chrífto nueflro 
Señor , que es , que en fu Sandísimo 
nombre fe formen los preceptos, in no~ 

S* Marc.xtf. 17. ¿loemoma ejicient , parece que 

también fe puede ufar de ellas, como 
que convienen en todo con los exor- 
cifmos ó preceptos , que trae el Ritual 
Romano, y fe conforman afsi á la in¬ 
tención , ó enfeñanza de Chrifto Señor 
nueftro en el lugar citado de San Mar¬ 
cos , como á las formulas de preceptos, 
ó exorcifmos, que los Santos Apodóles 
ufaron , y acoftumbraron, San Pablo 
arrojo el demonio de la Pithonifa, di- 
ciendole: Pr¿ec¡pio tibí in nomine Je fu-Chrif- 

ÍÁgoñoí.Ada i6. iS. exjre ai ea% De la mifma manera San 

Pedro, fegun San Clemente, para arro-, 
jar 
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jar y defterrar los demonios 3 ufaba de 
efta formula : Non curo quomodo buc intra- 

veris , fed ut exeas impero in nomine Je~ 

fu-Cbrijl'u San Juan Evangeiifta acoftum- 
braba efta : Interdico tibí in nomine fefu- 

Cbrijli Nazareni y ne ultra bic habites. Y 

también efta : In nomine Jefu-ChriJli bine 
exite numquam reddituri. De eftas , y fe- 
meiantes formulas ufaron también todos 
los Santos, las quales , aunque en al¬ 
gunas palabras fon diverfas , mas en 1® 
fubftancial y eftencial no fe diferencian* 
pues fon exorcifmos , ó preceptos he¬ 
chos en nombre de Jefu-Chrifto , como 
lo fon los que enfeña el Ritual Roma¬ 
no , y también los que expreífa Brog- 
noli en fu Manual de Exorciftas, de los 
quales fe han referido fus exemplares 
defde el numero zoy. hafta el 2,08. y 

afsimifmo los que expreífa Stoiber , men¬ 
cionados en los números 2,03. y 204. 

no Todo lo qual es mu y conforme 
á lo que enfeña el Padre Juan dePina- 
monti en el figuiente diéiamen : Potefas 

ejiciendi doemones y qu¿e faófa efl ExorciJlisy 

non fita ejl in longis prdábus y & prolixh 

exorcifmis recitandis fuper energúmenos y ( ex¬ 

cipe preces y & exorcifmos y & formam trad- 

ditarn in Rituali Romano y qua omnia máxi¬ 

me facienda femper ab Exorcijlis ) nemo fani 

mentís unquam vocabit in dubium : fed hoc 

unum requirit y ut imperecur doemoni in no¬ 

mine y vel Cbrijli y vel SanPtifnma Trinitatis* 
Bb 2r quod 

Brogn, ton?. j. part. t» 
cap.19 • 

Pinamonti in Exorcif-, 
ta ricé cdo&o ¿cap.y» 
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quod necejjdrium , vel utile efí propojito {¡ni 

expellendi a pojjefsis corporibus doemones: con¬ 

firmante interlm h¿ec pr¿ecepta vivida cogni- 

tione tum authoritatis fu¿, tum muneris , quo 

fungitur tamquam Minijler Dei > tum de- 
mum vigorice quam Chrijlus Dominus de óm¬ 
nibus inferni hojlibus reportavit. Afsimifmo 
no íe aparta de lo que expone el Padre 
Reguera en efta caución : Uti exorcifmis 

ah Ecc lefia probatis in Ritual i Romano per 

Paiilum V. vel unice ,vel precipite 3vel cer- 
te quatenus alii cum i!lis conveníante Veafe 
lo que expone el diedro Exorcida Brog- 
noli en el fegundo tomo de fu Alexica-, 
con , difput. 3. de Curatione morali, num. 

478. ad 480. 
z 11 Notefe lo tercero , que fi el de¬ 

monio , turbando al paciente poíTeíTo , u 
obfeflb , ó de otro modo, le impide el 
que atienda y perciba la indruccion , y 
demás , que debe atender, percibir, y te¬ 
ner prefenté , entonces el diedro Exor¬ 
cida con precepto lenitivo , é indruótivo 
reprime, refrena , y contiene al demo¬ 
nio , mandándole en nombre de Jefu- 
Chrido, no perturbe , ó molede al pa¬ 
ciente, ni le impida el que atenta y de¬ 
votamente oyga , perciba y tenga la inf- 
truccion que le le hace; añadiendo tam¬ 
bién , en cafo que lo juzgue neceííario, 
alguna objurgacion contra el demonio. 

z 1 z Notefe lo quarto,que en los exor- 
dfmos fe ha de proceder con fuperio- 
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ridad , reprehendiendo , compeliendo y 
forzando al demonio , no rogándole , ni 
con modo , que demueítré inferioridad, 
ó amiftad: bien que evitando al mifmo 
tiempo ados, que huelan á íobervia , ira, 
y furor , fe exercite la humildad , ó fe 
tenga una fuperioridad humilde, con que 
fe vence al fobervio infernal dragón. 

213 Notefe lo quinto,que losexorcif- 
mos folo fe ufan para arrojar los demo¬ 
nios , y también para todo lo que con¬ 
duce á efte fin , y afsi fe evite toda 
vana curiofidad , mandando al demonio, 
que no hable cofas que no fon del cafo, 
y folo permitiéndole el que refponda á 
las preguntas que fe le han de hacer, con¬ 
ducentes al fin. 

214 Notefe lo fexto, que con gran 
diftincion fe ha de ufar de los medios 
que conducen al fin de arrojar y apar¬ 
tar del vejado á los demonios , cono¬ 
ciendo en qué eftá , ó coníifte la mas 
principal fuerza en los exorcifinos ó pre-, 
ceptos, y qué es lo que íirve como ad¬ 
miniculo. Supuefta la humilde , viva , y 
eficaz fee , y firme confianza en Dios, 
afsi del Exorcifta , como del paciente, 
la principal , Angular , y feñalada fuerza 
en el exorcifmo coníifte en que fe haga 
el conjuro , ó precepto en el nombre 
de Jefus , o de la Santifsima Trinidad, 
pues á la preceptoria invocación del nom¬ 
bre de Dios fon arrojados, apartados y 
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defterrados los demonios , forzados y 
obligados, no por !a natural virtud de 
las palabras , fino immediatamente por 
la virtud de Dios, que pronunciadas di¬ 
chas fagradas palabras , quiere hacerlo, 
fegun fu divina , fiel, é indefectible pro¬ 
ra eífa , in nomine meo doemonia ejicient, íien- 
do conveniente y faludable al paciente, 
y por lo regular haviendo difpoficion 
en efte , y en el Exorcifta , como fe ha 
infinuado. Son muy buenos adminículos, 
ó ayuda la invocación de la Sandísima 
Virgen , de los Angeles, y Santos, ha¬ 
cer la feñal dé la cruz , aplicar reli¬ 
quias, &c. Lieganíe también á los ad¬ 
minículos dexar de hacer las preguntas, 
que no fe deben , ni es neceífario , y 
conducente al fin ; mas íi el demonio re-, 
fifte, y no quiere obedecer á tales me¬ 
nudencias , no por elfo fe ha de defef- 
perar , ni fe ha de infiftir en hacerlas 
con difpendio del tiempo, fino que íc 
proceda á lo fubftancial, que de eftas 
menudencias no depende abíolutamente, 
como lo hizo , y enfeño Chrifto nueftro 
Señor, quando haviendo preguntado al 
demonio fu nombre , en lugar de él ref- 
pondió por el numero, y no infiftió fu 
Divina Mageftad en que fe le dieífe otra, 
ó la directa refpuefta , fino que proce¬ 
diendo a lo fubftancial, libertó á el ener¬ 
gúmeno de la demoniaca oprefsion. Y en 
otra ocafion , que pudo preguntar al pa- 
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dre de un endemoniado el tiempo que 
havia que eftaba vejado, y otras colas, 
no procuró el preguntarlo , ni al padre 
del vejado , ni al demonio , cuyas ref- s.Marc.9. 20. y 
puertas, prometías , y protertas íiempre fe 
deben tener por foípechofas. 

z 15 Notefe lo feptimo, que quando 
el demonio, ó demonios pofsidentes, u 
obíidentes no fe retiran , ni ahuyentan 
con uno , ó algunos preceptos expulíi- 
vos que el Exorcifta les imponga , erto 
no proviene de la reíirtencia que ellos 
hagan á los exorcifticos preceptos , ni 
de que fean muchos, ó de fuperior or¬ 
den , y mayor poderío , ni menos de lo 
antiquado de la poífefsion , u obfefsion, 
mayor malicia, ó diabólica obftinacion, 
ni deque el Angel de guarda del Exor¬ 
cifta fea de inferior gerarquia ai demo¬ 
nio pofsidente, ü obíidente , pues com¬ 
peliéndolos , y peleando contra ellos el 
Miniftro Eclefiaftico con la virtud di¬ 
vina , á erta no pueden refiftir los de¬ 
monios , ni fu mayor malicia, aftucia, 
numero , antiquada poífefsion , ü obfef- 
íion , ni toda la potencia del infierno, 
aunque la compufieran infinitos demo¬ 
nios : pues á mas de que los infernales 
dragones no pueden obrar cofa alguna, 
lino es dentro de los términos y medida 
del divino permiífo , para permanecer , ó 
falir del cuerpo , aun fiendo infinitos, 
fueran, como ahora fon, fuerza criada, 

que 
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que es muy inferior á la increada, y di-, 
vina , y por confíguiente incapaz de re- 
fiftir á efta : y afsi , quando el Exorciftá 
no arroja á los demonios con los exor« 
cifticos preceptos , no es porque las in¬ 
fernales furias refiftan, ó fean de fupe- 
rior fuerza á la que aplica el Exorciza, 
ni porque fu Angel cuftodio fea de in¬ 
ferior gerarquia , ni porque fea necef- 
fario , como vulgarmente fe cree , que 
el Exorciftá tenga Angel de fuperior ge¬ 
rarquia, para arrojar á ios demonios, y 
que no le refiftan , fino porque enton¬ 
ces , Dios nueftro Señor , al imponer el 
precepto ó preceptos , no concurre con 
fu virtud y divina fuperior fuerza á ar¬ 
rojar y apartará los demonios ; pues 
íi concurriera , indefectiblemente fueran 
arrojados, apartados y defterrados. 

216 Mas como Dios nueftro Señor, 
en quanto es de fu parte , por fu in¬ 
finita bondad , mifericordia y fidelidad 
en fus promeífas fiempre quiere con vo¬ 
luntad de figno librar á todos los hom¬ 
bres de qualefquiera vejaciones demo¬ 
niacas , como lo prometió por San Mar¬ 
cos, y fe obferve en ocaliones , que invo¬ 
cado fu fantifsimo nombre en los exor-, 
cifticos preceptos, no fiempre concurre 
á apartar, arrojar y ahuyentar á los de¬ 
monios , parece muy congruente á ra- 
zon el que la voluntad de figno no es ab- 
ioluta , fino condicionada, que incluye 

“ ~ ' dos 
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dos condiciones, las quales pueft&$ infin 
liblemente fe cumple la divina prometía^ 
La primera condición es , que el libran 
al paciente le haya de fer faludable^ 
pues no haviendo de fer faludable á fi¿ 
alma , ó haviendole de impedir mayorí 
bien, entonces , como que no fubíifte la? 
condición, no fe debe cumplir, ni guar-* 
dar la prometía. La fegunda condición es,; 
que áfsi en el paciente efpirituado, como* 
en el Exorcifta, haya humilde , viva, yj 
eficaz fee , y confianza en Dios, libre 
de toda duda : pues íi de algún modo 
fe teme , y duda el que Dios puede* 
ó no quiere librar al vejado del de¬ 
monio , aunque le fea faludable el lir 
brarlo, por lo común no fe alcanzará ia 
libertad , ó expulíion del demonio,pues 
la divina promeffa folo fe hizo, y per¬ 
tenece á los perfe&os en la fee, y afsi 
quando falta alguna de citas condido- 
nes^unque fe exorcice , no fe libertan 
del demonio los obfeífos , ni poíTeífos, 
porque Dios entonces á la invocación 
de fu fantifsimo nombre , que hace el 
Exorcifta, no concurre á arrojar y ahu¬ 
yentar al demonio , en cuyo evento cite 
defprecia las preceptorias, ó exorcifticas 
invocaciones, que hace el Miniftro, y 
figue vejando al paciente, porque Dios 
en tal cafo no lo fuerza con fu divina 
virtud á que obedezca á los exorcüticos 

Ce pre- 

Mart.i?. 17. 
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preceptos , ó preceptorias invocaciones 
de fu fancifsimo nombre. 

217 Lo qual fupuefto, parece que 
quando el Exorcirta obferva el que def- 
pues de haverle aplicado y adminiftra- 
do al paciente efpirituado las medicinas 
efpirituales, afsi generales, como partí-, 
culares y efpecificas, no aprovechan los 
exorcirticos preceptos, que le impone al 
demonio , para arrojarlo y apartarlo , no 
parte á imponerle nuevos preceptos, aun¬ 
que el paciente aífegure 3 que tiene fee 
y confianza , harta que bolviendo á iní- 
truirlo, y aprobarlo, le coarte eftár con 
la neceflaria difpoficion: obfervando fi el 
paciente voluntariamente , con inftancia, 
humildad , rendimiento /fervor , libre y 
abfolutamente le pide al Exorcifta , que 
le dé auxilio, y io libre del demonio, 
fin fer inflado para erto por otros, di- 
ciendole también entonces lo que Chrif- 
to nuertro Señor al Ciego, que le cía- 
Hiaba : Jefit Fi7/ David mferere mei , di- 
xo : J^uid, tibí vis faciam ? Para inferir 
y conocer de la refpuefta fu viva fee, 
fu perfecta confianza en Dios , y fu fer- 
vorofo y eficaz defeo de fer libertado 
de la diabólica vejación. Todo lo qual 
parece afsimiímo muy conforme á lo 
que nuertro Divino Maeftro ]efus enfe- 
ñó, quando haviendole llevado á aquel 
joven energúmeno mudo , y fordo , á 
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quien no havian aprovechado los exor- 
cifticos preceptos , que fus Difcipulos le 
havian impuefto al demonio , antes de 
arrojar á efte, inrtruyó fu Divina Magef- 
tad al padre del referido endemoniado 
joven , diciendole : Si potes credere , om~ 

nía pofsibilia funt credenti, y harta que 
demoftró fu viva fee, firme efperanza, 
y fervorofo defeo, diciendo con fervo- 
rofas lagrimas , inftanda, humildad, y 
rendimiento : Credo Domine adjuva inore* 
dulitatem meam , entonces, mandándole ai 

S. Mate. 9. id. »d 24, 

inmundo efpiritu , que faiieífe del cuer¬ 
po del joven , y no bolvieífe mas á en¬ 
trar en él;, le concedió á el padre de 
erte el beneficio que le pidió. Muy con¬ 
forme á erto es lo que el dieftro Exor- 
cifta Brognoli pradicó en una Religiofa 
Bergomenfe , que eftuvo pofTeida. por el 
demonio veinte y fiete años , a quien 
otros muchos Exorciftas havian exorci- Brogn. tora. 2. difp. 2. 
Zado, y nunca la havian libertado ; y aum.386. 
aun haviendola exorcizado varias veces 
el mifmo Brognolj, no le aprovecharon 
los exorcifmos, harta que obligándole á 
hacer confefsion general, mayormente de 
aquellos pecados que acafo el demonio 
le havia hecho cometer , comulgar va¬ 
rias veces , inílruyendola de nuevo en 
todo lo neceífario, y haciendo ella va- 
ríos ados de fee , le aprovecharon los 
exorciíticos preceptos, con que última¬ 
mente la libertó. 

Ce 2 Mas 



io# Informe Medico Moral, 
i 18 Mas quando prudentemente fe 

juzgue el que al paciente , adornado de 
la neceífaria difpoficion para el fruCtuo- 
fo efeóto de los exorcifmos, no le haya 
de fer faludable el librarlo de la diabó¬ 
lica vejación, ó que efto le ha de impe¬ 
dir mayor bien, parece muy conforme 
a razón el qué en elle evento , eligien- 
dofe medios, con que el paciente aproi 
veche mas y mas en el exercicío de las 
virtudes, y alentándolo á paciencia , to¬ 
lerancia y conformidad , fin declararle 
que el librarlo de la demoniaca opref- 
fion le impedirá mayor bien , ó no le 
ferá faludable, para evitar el que flaquee 
en la viva fee , y confianza en Dios, 
que volúntate Jtgnt fiempre quiere librar 
á todos, y qualefquiera vejados por el 
demonio , lo qual debe creer el pacien¬ 
te , y el Exorcifta, no fe dexe el pru¬ 
dente ufo de los exorcifmos , pues en 
abuna de las ocafiones que fe ufaren 
puede ya ferie faludable al paciente el 
librarlo del diabólico poder, y no ha- 
verle de impedir ya mayor bien: y aun¬ 
que con probabilidad, ó evidencia juz¬ 
gue el Exorcifta, que el demonio no ha 
de falir, ni apartarfe del cuerpo hafta 
que la purgación , ó purificación del al¬ 
ma efte perfe&amente hecha, con todo 
fe infida en los exorcifmos , pues con 
eftos fe atormenta y debilita al demo¬ 
nio, q á lo menos fe compele, y fuerza 
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á qué modere fus vejaciones , y dexe 
que el alma profiga mejor , y con mas 
provecho fus exercicios. Todo lo qual 
es muy conforme a lo que Don Jofeph 
López Ezquerra enfeña en fu Lucerna 
Myftica por el iiguiente di&amen : In Lucern. Myft. tr4&. <L 
cúteris ómnibus fequatur Manéale exorcif- cap.6. n uro. 79# 
tarum , quia omnia ibi contenta proficiente 
itiam bis energumenis , qui propter purga* 

tionem , & exercitium pofsidentur , & nullo 

modo aí exorcifmis de fifi at , licet fibi per- 
fuafum babeat non egrefiurum doemonemy 

quoufque perfefte fafta fit purgatio quate* 
ñus femper per ea multum torquetur , fic- 

que tnelius permittit animam fuá exercitia 
profequi 3 & eo fbrtior y Ó' validior effici- 

tur, quo doemon per exorcifmos , & cafii~ 
gationem redditur debilior y & moderat ior0 

Lo qual todo fe pra&icó, y obfervó en la 
muger fuerte. 

219 Afsi también lo pra&icó el Li-* 
cenciado Don Ignacio de Agenjo y Cref- 
po , Canónigo de efta Santa Igleíia de la 
Puebla, en los martyrios y vejaciones, 
que los demonios, con permiíTo de Dios, 
por mas de catorce años , le hicieron á la 
Madre Juana de la Magdalena, Religiofa* 
del Convento de la Purifsima Concepción 
de efta Ciudad de la Puebla-, pues ca 
todo el tiempo que dicha Religiofa pa¬ 
deció tantos, tan diverfos , peregrinos, 
y rigorofos tormentos, caufados por los 
demonios, varias,.y no pocas ocafiones 
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el referido Don Ignacio , fu Confeífor, 
con los fagrados exorciirnos hizo , que 
las infernales furias dieran tregua á la 
batería y guerra, que hacían á dicha Ma¬ 
dre Juana , y moderaífen fu rigor y osa¬ 
día , con lo qual la mencionada Reli- 
giofa podía feguir fus efpíritualesexer- 
cicios. Lo mifmo obfervó el Doólor Don 
Miguel González Vaquero, fegun confía 
en la refpueña , que el Iluflxifsímo Maef- 
tro Don Fray Angel Manrique dio k las 
dudas que fe opuíieron á la Vida, y ef- 
piritu de Doña Maria de Vela , en don¬ 
de fe aífegura , que en muchas partes 
del libro de la Vida de ella Heroína fe 
afirma , que todo el tiempo que el Doc¬ 
tor Vaquero la confefsó , en viendo que 
el demonio quería eftorvarlé la con fe f* 
íion , ó comunión , ufaba del remedio 
de la obediencia , ordenándole á ella hi- 
cieffe aquello, que el demonio pretendía 
eftorvarle é impedirle , y mandándole 
al infernal dragón en nombre de Jefu- 
Chrifto ceífaífe de atormen caria, y la de- 
xaífe obedecer, 

210 Refpondiendo el Iluflrifsimo 
Maeftro Don Fray Angel Manrique á los 
apuntamientos y dudas ya dichas afirma, 
que la obediencia que el referido Doftor 
Vaquero imponía á los demonios, man¬ 
dándoles en nombre de Jefu-Chrifto cef- 
fcn de atormentar á la mencionada Do¬ 
ña Maria de Vela, es propriamcnte un 

exor- 
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exorcifmo, ó imperio * con el qual tra¬ 
taba San Pablo al demonio, diciendole: 
Pr¿ecipjo tibí \n nomine Jefu-Cbri/li ex'ire ab 

ea. Que con efte imperio también tra¬ 
taba a los demonios San Partenio, San 
Remi gio* Santa Anatolia , San Antonio 
Abad * y todos los Santos de la Igleíia. 
Otros machos Utiles documentos * pre¬ 
cauciones * cautelas * y reíbluciones de 
queftiones conducentes á el alivio de los 
pacientes efpirituados , y al redo, Taño, 
eficaz , y fruduoTo efedo de los exor- 
ciimos en Teñan el Padre Reguera en el 
Comento á la Prádica de la Theologia 
Myftica , y los dieftros experimentados 
pradicos Exorciftas Brognoli en fu Ale- 
xicacon , y Stoiber en Tu Armamentario 
Ecleliaftico , en donde tratan el cómo* 
y en qué fe ha de inftruir y probar al 
vejado endemoniado , antes, y en el ado 
de ufar de los preceptos expulfivos * y 
demás, que fe le han de imponer al de¬ 
monio y para que puedan por lo regular 
alcanzar y cauTar ialudable, provechofo, 
y fruduofo efedo. 

111 Nótele lo odavo,que havien- 
doTelc impueílo al demonio el ultimo 
precepto expulfivo * Te le pregunte a! pa¬ 
ciente cómo fe halla? Y íi Te fíente, y 
cree eftár ya libre de la demoniaca ve¬ 
jación ? Quando , y corno falió el de¬ 
monio de íu cuerpo? Pues muchos afir¬ 
man * que fien ten laiir al demonio de fus 

oidos 

Apoft, A&. 18 

Reguera lib. 
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oidos como un gran viento: otros como 
un hediondo humo ¿ que falló de fu bo¬ 
ca : y otros como que fe les arrancó un 
gravifsimo pefo , ó piedra de fu cora¬ 
zón , confeífando defpues con gran guf- 
to y alegria, que fe fienten libres de 
toda pefadéz , incomodidad, dolor , y 
moleftia, y que creen eftár ya del todo 
libertados de la diabólica poteftad y ve¬ 
jación. Lo qual oido, el Exorclfta afir¬ 
me , que él también probablemente Jo 
cree, y para cerciorarfe podrá probar, ü 

el demonio verdadera , ó fingidamente 
falio , y fe apartó del cuerpo del pa¬ 
ciente , para lo qual lo primero amonef- 
tará á efté, que íi eftá libre, como lo 
cree, y tiene por cierto, aunque fe le 
mande al demonio que lo buelva á ator¬ 
mentar , no lo podra executar, porque 
una vez libre de fu infernal tyrania , ya 
Dios le retiró , y quitó todo el poder, 
que le havia permitido ai demonio para 
vejarlo. Lo fegundo., impondrá al de-^ 
monio, ó demonios precepto probativo¿ 
que fegun los experimentados Exorcif- 
tas Brognoli, y Stoiber , fe puede hacer 
en la forma íiguicnte. 

Et ego licet probabilíter credam hanc 

creaturam Vei a doemone ¿otaliter ejfe libe- 
ram , ni hi! omi ñus pro rnajeri cautela ,fi for~ 

tajj'e ob defeftum fidei perfett* ipfius , ac 
confident'ue inDeum ¡nhafit antis : vel fi pre 
muc fduiarjs ei non foret talis líberatio, 
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étdhtíc aliquis doemon , ve! aliqui doemone^ 
efifent in cor por e ipfius : vel fi veri , ac ceM 

te d quacumque ,doemonís pojfiefisione 3ÓJ obi 
fefsione fit immunis : ut nobis boc mafiis^ 
ac magis innotefcat , ac Deus a nobis laude* 

tur y ac gl orífice tur , iterum ut Minificó 

Cbñfti 5 & Ecclefi* in nomine fiefiu-Chr'fii 

pr ¿ripio ómnibus , ac fingulis doemonibus , fi 
adbuc aliqui in hac ere atur a Del aliquam 

babere peteflatem pr¿fiumant , ut Jlatim9 

dent mihi fignum evidens fiu¿ potejlatis , ac. 
pr¿fient\¿ , aliquam in ea caufiando vexa* 

tionem earum , quas prius caufiare confine* 
venante ,-: 

? ziz Sí bol viere el paciente á fez 
Atormentado , ferá feñal deque no eftá; 
libre de la demoniaca vejación , ó por, 
no haver tenido perfeda difpoficion, o 

porque el librarlo aun no le es falu- 
dable : en cuyo evento, omitiendo por, 
entonces los exorciímos expulfivos , fe 
folicitará el que por raedlo de la ora¬ 
ción 3 ayuno, y otros efpirituales reme¬ 
dios ya referidos fe difponga el vejado 
para el fruduofo efedo de los expulfi- 
yos preceptos , que quando prudente¬ 
mente fe juzgue oportuno fe repetirán. 
Afsi lo pradicó el avifado , y diedro 
Exorcifta Brognoli en aquella primera 
Religiofa Bergomenfe, que haviendo pa*n 
decido por eípacio de veinte y fíete años 
una defmedida , y rigorofa diabólica ve- 

¿ de que no pudo fer libertada por 
Dd mu- 
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muchos Exorciftas que la exorcizaron,; 
Brogn. com. i. difp. 2. ni por el mifmo Brognoli, que también 

muchas veces la exorcizó , obfervando 
cftQ?con prudente acuerdo le foíinuóel 
mencionado Brognoli á dicha Religiofa 

' hicieífe una confcfsion general, mayor-^ 
mente de los pecados,que acafo por in¬ 
ducción, ó perfuafion diabólica haviaco- 
metido, la que con efeéto hizo ,, havien- 
do comulgado muchas veces , é inftrui- 
da de nuevo en, todo lo necesario , y 
hecho fin impedimento muchos aétos de 
viva fee , y fervorofa efperanza , con. 
todo, lo qual ilegó á difponerfe perfec¬ 
tamente-,. la libertó el referido Brognoli. 
de la demoniaca oprefsion con el reme-! 
dio de los expulfivos exorcifmos^ 

zty Mas íi ningún figno fe obferve 
de demoniaca vejación, fino que antes 
el paciente permanezca alegre, guftofo, 
y fin alguna moleftia, incomodidad, y 
dolor , luego al punto le advierta el 
Exorcifta., que con los afsiftentes, fi los 
hay, hincado de rodillas ante una Ima¬ 
gen de jefu-Chrifto., dé gracias á Dios 
nueftro. Señor por el beneficio recibida^ 
y que enmendando, y reformando con 
permanencia fu vida y c.oftumbres , na 
buelva á dar ocaíion á nueva demonia¬ 
ca vejación, con lo qual fe preferva de 
las invafíones y maquinamentos diabó¬ 
licos , lo qual fe conforma con lo que 
enfeñq ghrifta nueftro Señor , quanda 
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defpués de haver fañado al Fáralyticd 
de la Pifcina , haviéndolo encontrado en 
£l Templo , le dixó : licce fantis faffus es 
jam noli peccare , ne deterias tibi al ¡quid 

continuar. 
¿2,4 Haviendofe ínfinuado la cura-, 

clon de los tranfnaturales epilépticos, ft 

demás afeólos producidos por demonios 
pofsidentes , íiguefe el proponer la de 
las tranfnaturales epilépticas , convulín 
vas , efpafmodico vagas, y demás en¬ 
fermedades , que caufa el demonio por 
via irregular de obfefsion , ó afsiften- 
cia i i para lo qual íupongo lo primero* 
como condición neceífaria, la diftincion 
que muchos Autores afsientan entré dé* 
moni o pofsidente, y obíidente , pues ií 
como algunos quieren * no fe diferen- 
ciaran * -ninguna duda , ni queftion fe 
ofreciera * fobre íi todas las medicinas es¬ 
pirituales , que convienen en la demo¬ 
niaca poífefsion , fean también conve¬ 
nientes, proficuas, útiles, fruóluofas,y 
provechofas en la diabólica obíeísion , é 
afsiftencia : y afsi /Omitiendo las razo¬ 
nes que perfuáden efta diferencia , que 
fe pueden ver en los Autores, íupongo 
lo fegundo , que para que el ExorciíU 
reóia , digna, laudable, fruóluofa, y pro- 
vechoíamente pueda exercitár fu minifi* 
terio en la curación de los tranfnátura- 
les epilépticos afeólos caufados por de¬ 
monios obíidentes, debe gozar de todos 

Dd z aque- 
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aquellos dotes de fuficiencia , dlfpófi- 
cion , y demás circunftancias, que fe han 
expreffado en los números 6i. 8o. 8i. 
82, 172. 173. 174. 187. 188. y 200. 

2,25 Supongo lo tercero, que antes 
ide que fe ufe de las medicinas efpirir 
tuales fe debe examinar, indagar y ave-n 
riguar <1 el accidente epiléptico , ó de 
otra claífe depende de algún modo de 
demonio obfidente , ó de fola caufa na-» 
rural , ó íi el paciente folo , imagina, 
aprehende , ó finge , que fu epiléptico 
accidente proviene de demonio, ó fi folo 
aparentemente fea diabólica la enfermen 
dad, porque afsi lo confirieran otros; 6 
fi al epiléptico afe&o acompaña locura 
incoada, ó perfeéta, pues muchas veces 
íucede , que la epiléptica enfermedad 
que fe imaginaba , aprehendía, ó confi- 
deraba provenir de demonio por via irrer 
guiar de obfefsion, 6 poíTefsion diabo-* 
licas, en realidad es puré natural: y por 
*1 contraria, los accidentes que fe dif- 
corrían fer puré naturales , finalmente 
delpues de mucho tiempo , en que fe le 
Siguieron al paciente , y á fus afsiften- 
tes graves daños , fe llegó á conocer, 
que en realidad fiempre havian fido en¬ 
fermedades caufadas por el demonio, 
¿orno aconteció en aquel jurifta Valen¬ 
ciano, referido en el numero 41. en el 
joven epiléptico, que menciona Ferne- 
iio á citado de Senerto, y Brognoli, de 

i ' ' que 
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qué fe d¡xo en el numero 100. én aque¬ 
lla fegunda Religiofa enferma, que re¬ 
fiere Brognoli en fu Alexicacon , cuya 
enfermedad á los quince años de con¬ 
tinuos padeceres fe defcubrió fer diabó¬ 
lica» y en la hydropica , referida en los 
números 74. y 76. cuya enfermedad def-, 
pues de algún tiempo fe conoció, y de¬ 
claró diabólica: por lo qual, afsi el Me¬ 
dico efpiritual * como el corporal» cada 
uno en fu linea , y fegun le pertenece, 
deben fer muy diligentes , diedros , a fa¬ 
tutos , y fagaces para eícudriñar las cau- 
fas del afeito epiléptico, y muy cautos 
en declarar fi la epiléptica enfermedad 
depende , ó no de caufa tranfnatural, 
pues el Exorcifta no concluirá, que el 
accidenté epiléptico proviene de demo¬ 
nio por vía irregular de obfefsion, fino 
es quando no fe puede juzgar, ni pru¬ 
dentemente prefumir , que la enferme¬ 
dad epiléptica proviene únicamente dé 
-caufá pire natural * fegun lo enfeña el 
Padre Reguera en el figuiente documen¬ 
to : Pro quiíus cafibus Medicas fpíritualis 
pr ¿muñir i debet auxilio periti Medid cor- 
p oralis: atque univerfim non concludere doe- 

moniac¿ obfefsionis opus ejfe , mfi quando 

prudenter non poteft judicium ferri»vd pr¿^ 

Jumptio pro caufa naturaVu 

zz6 Ni el Medico corporal podra 
affegurar, que la caufa natural que juz-¡ 
ga;ó prudentegiente prefume ¿ es uni^ 

i * * - 

Brogn. tona. 2. difp. 2* 
num.386* 

Reguera Iíb.3. 
num.tfjo. 
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ca, é independiente de otra fobrenatiH 
ral , ó tranfftatural -, fino es quando el 
Exorcifta, defpues de un -exaSto efcru- 
tínio, y examen , direólamentc declare* 
quemo juzga, ni prefume , ni dudaÉsn- 
dadamente el que caufa alguna fobré* 
natural ,ó traiifoatural produce , confer¬ 
irá , ó Fomenta el epiléptico afeólo, 6 
a fu puré natural, immediata, ó mediata 
caufa, como fe deduce de lo que pafso 
en el ValencianoJurifta ^mencionado ;en 
el numero 41. en el joven epiléptico* 
expreífado en el numero too. en Jahy.- 
dropica ,i mencionada;en el numero 74* 
y con especialidad en aquella fegunda 
ReligioFaíBergomeñfe, de quien cuenta 

Brogfi. tom. i. difp, a» ¿Brognoli, que defde el dia-de fu pro- 
Hum.385. fefsion fue afligida con muchas y va¬ 

llas enfermedades por efpacio de quince 
años, en cuyo<tiempo (pareceque juz- 
gandoel que eran enfermedades puré na¬ 
turales ,qué dependían únicamente de 
caufa puré natural) le aplicaron los Mé¬ 
dicos muchilsimas, diverfas, coftofas me¬ 
dicinas , que codearon fus padres , que 
eran ricos , mas todas fin algún fruc- 
tuofo efeóto, ( fucediendole cafi lo que 
á aquella muger , J,que en doce años 
que padeció un fluxo de íangre , gaftó 
todo fu caudal en curarle , y ningún 
Medico pudo lañarla , como confta del 

$.Luc. 8. 45. Evangelio } 'nafta que viendo fu Confef- 
for lo diuturno, y contumaz de fus acci-, 

den- 
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dentes, determinó, examinar y probar íi 
era , ó no enfermedad: tranfnatural , y 
haciéndole a ó imponiéndole al diablo un 
precepto (fupongo feria probativo ),co¬ 
menzó á tener indicios.deque en la Re- 
ligioía algún demonio cauf^ba todas las 
enfermedades que padecía, lo que-por 
ultimo declaró y demonftró fer afsi el 
dieftro Exprciíla Brognoli., 

217 Con gran caución fe procederá: 
en aquellos, epilépticos afeétos , que fe 
juzgaren producidos por pafsiones de anir 
mo ,. caufadas, por aquellos tormentos, 
que hace* el demonio con terribles vi~ 
{iones,. efpan tofos efpeóiros, horrorofas 
voces , defmedidos golpes , repentinos, 
ruidos, y otros diabólicos maquinamen- 
tos , pues bada efc quer el paciente, fea 
muy imaginativo, aprehenfivo , y mie¬ 
do fo , para que le parezca que ve, oye, 
toca, y fíente cofas que en realidad no 
hay, ni fon ,. mayormente fi dañado ei 
fentido común, el ufo de la razón eftá 
débil y turbado. Por lo quaí en todos 
eventos fe ha de proceder con cautela, 
porque hay enfermedades naturales ^ co¬ 
mo las hyftericas, maniacas , melancoli-- 
cas , hypocoadriacas , é hydrophobicas,. 
qqe traen, terribles y efpan tofos fympto- 
mas , y que fe pueden aífociar con las 
epilépticas. Mas porque puede fuceder^ 
que el demonio , con permiííb de Dios,, 
ocultamente en los epilépticos afeótos,, 

") ' * ' ' ^ ' y/ 
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y otras enfermedades * o los caufe de al¬ 
gún modo , o que produzca todos los 
referidos, y otros mayores, ó menores 
accidentes, ya para caftigo y venganza 
tn los malos, ya para purgación, prue-s 
ba, exercicio, y aumento de mérito en 
los buenos, para defeubrir la verdad , fe, 
debe recurrir en qualquier acontecimictw 
to á los efpeciales fignos diagnofticosy 
que confiften en que obfervados , aten¬ 
didos , y efeudr ¡nados con todo cuida¬ 
do, y de (t reza los efe ¿tos , no puedan 
prudentemente atribuir fe ácaufa puré na-, 
tura!. Afsi lo enfeña el Padre Reguera 
en el fíguiente documento : Sed quia pon 

, iejl cantingere , quod fiat, deemone imme^ 

díate fie exequente cum fpeciali permifisione 

De i y vel ad pnnitionem in malis , vel ad 
exercitium ¿ & meritum in bonis, ad figna 
/pee talla reeurrmdum efi , ut ver i tas difii 
cernatur• ¿pux figtia tándem fijiunt in eo-¿ 
quodattentis e/fieStibus tribuí prudenter ne~ 

queant cau/¿e puré naturali * ¿7* eonficientiat 
vatio habenda y ut vel punitioni, vel exer*i 

: eitioy quod diximus , tribu atur. Nam ut mitH 
tam malos fie punitos :::: de bonis ita exer- 
xitatis plena fiunt A SI a SS+ Ó* f'u/jieit in 
¿ttefilamentum , vel unicus SanStus Antonias, 

'Albas. Lo qual confirma con loqué el 
Padre Luis de la Puente afirma en la Vi¬ 
da de la Venerable Marina de Efcobár, 
que fue una de las exercitadas afsu Ser- 

tarabiea rau$ho los %nos , q«e 



Se\BitE la Epilepsia* ziy 
defde el numero 83. hada el 116. fe ex* 
pulieron, y los que latamente traen Brog- 
noli en fu Alexicacon , Reguera en el 
Cemento á la Prá&ica dé la Theologia 
Myftica, y Stoibér en fu Armamentario* 
Eclefiadico. 

zz8 Supongo lo quarto , que avé-s 
Tiguado, efeudriñado, y conocido * qu$ 
el efedo epiléptico depende de algún 
modo del demonio por via irregular dé 
pbfefsion , antes de pradicar la efpecifi- 
ca curación fe debe inílruir y probar al 
paciente en la difpoficion neceílaria, o 
én lo que le faltare, para el fruduofp 
éfedo dé las medicinas efpecificas, fea 
la obfefsion con maleficio, ó fin él : coa 
jéfpecial permiífo de Dios, para caftigo, 
pena 3 y venganza en los malos, ó para 
purgación, prueba, exercicio, y aumen-* 
£0 de mérito en los buenos 5 por las mif-j 
mas razones que de los epilépticos pof* 
ITeífos fe dixo defde el numero 187. haf- 
ya el 191. pues con viva fee, y firme 
¡confianza, libre de toda duda, en qué 
principalmente confifte dicha difpoficion, 
alentando al paciente , fi es malo , y pe¬ 
cador 5 á que bolviendo en si, y mu¬ 
dando de vida y haga verdadera peni¬ 
tencia 5 y íi es bueno , y judo, á que 
aproveche mas * y fe atñnente en el exer-, 
Cicio de virtudes , y en la perfección 
jchriñiftna y ferá indefe&ible el fruótuofq, 
jgfe&o cis efpirituales efpévificas me- 

Ss & 

Brogrc. tosí, f. psrt. 
Cfip*$.arka. 
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¿tirinas, haviendole de fer faludable: y 
no íabiendo, fino es por divina revela-, 
cion, fi Dios quiere, ó no , que el pa¬ 
ciente epiléptico poííeíTo, ú obfeífo pa¬ 
dezca , y tolere tales tormentos por lar¬ 
go , o corto tiempo , fe le debe tam¬ 
bién advertir , y enfeñar* quando^ con- 
venga, que folicitando la exorciftica cu¬ 
ración , ocurra á Dios , que fegun confia 
de las Divinas Efcrituras, á todos los que 
con viva fee , y perferia confianza invo¬ 
can fu fantifsimo nombre, los quiere am¬ 
parar , ayudar , y librar de qualquiera 
demoniaca vejación , haviendoles de fe£ 
provechofo y faludable*. 

219 Más fiendo cierto, como es, quér 
C el Exorcifla ,y efpirituado, ü obfefIb¿: 
convertido y reformado , pelean contra 
él demonio , Dios ayudará el partido 
del Exorcifla y'vejada, que fe acoge á 
fu divino ampara, y no el del diablo fu 
enemigo , que lo blasfema, y aborrece,, 
contra quien ferá cierta la viótoria, pues 
no hay quien pueda refiítir á la omni¬ 
potencia: y aunque Dios permite las de¬ 
moniacas vejaciones , puede fer, y aun 
es defmedida diabólica tentación creer, 
que fu Divina Mageítad quiere que los 
demonios eflén atormentando un cuer¬ 
po , de tal manera , que el vejado no 
procure , ni deba procurar , ni folicitar 
fu alivio, y el fer libre, ó que lo> li¬ 
berten de la demoniaca vejación, coma 
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fe deduce de lo que Brognoli enfefia en 
la ííguiente conclufion : Junare concludi- BcogS,,tom.j. 
mus maximam ejfe diaboli tentationem ere* 
dere quod Deus velit ( Ucet permitíat) doe* 

mones in hoc fpeciali corpore habitare ( ex**, 
ceptis maximis peccatoribus ) ha ut vexa* 

tus non procuret, nec fuam líberationem pre* 
curare debeat : ficut tentatio ejfet ei 3 qui 

in ¡gnem cecidlt , & pojfet amici auxilio li°* 
berari , & nollet , dicens : Deus voluit me 

in ignem cadere ¡ fie ergo volo mañereé Afsi- 
mifmo el paciente , en quanto es de fu 
parte, hará , que el librarlo le fea falu- 
dable , ordenándolo á la mayor gloría* 
y honra de Dios y á la falvacion de 
fu alma, pidiéndole á la Divina Magef- 
tad , que afsi lo ordene, y que le con¬ 
ceda la fanidad con un efícáz auxilio, 
para con ella alabarle, glorificarle, fer- 
yirle , y aprovechar mas y mas en el 
exercicio de las virtudes , y chriftiana 
perfección , como lo enfeña el experi¬ 
mentado Exorcifta Brognoli : Propterea Brogfu tom*í. ñ*6*4* 
ad hoc, ut vexatus ( quantum ejl ex fe ) 
fuam líber ationem faciat ejfe falutarem, ad 
laudem , & gloriam Del, ac falutem anima 
fuá illam ordinet \& dum in orañone a De& 

fuam petit líber ationem ,fmul talem ordi 

nationem petat, nempe ut Deas fibi fanita~ 

tem y ac fmul auxilium efficax tribuat, ut 

tali fanitate ad Deum laudan dum , & glo- 
Tifieandum, ac magis , magifque^ in bono pro- 
fciendum lene ut ature 

Ee i Mas 
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2,50 Mas como los epilépticos.obfef-: 
los, ó poíTeííbs no fon todos de una mif^ 
ma condición , ni en todos concurren 
unas mifmas circunftancias 3 con cada uno 
fe ha de proceder de diftinto modo * y 
a todos fe ha de acomodar el Exorcifta* 
fegua lo advierte el precitado Brognoll 

Brogtv toirii 5. parc¿f» £n la figuiente cautela : ¿¿¡um vexa.tr non 
art¿4 nunvjjgé omnes ejufdem funt conditionis non eodem 

modo cum ómnibus ejl procedendum :::: &i 
emnlhus aocomodare fe debet Rxorcifla. De¬ 
que fe deduce , que de diftinta manera 
fe han de difponer los rudos : de otra 
Jos duros de cabeza ,. recio natural, o 
inflexibles en fus dióiamenes: de otra los 
jtimidos :: de otra los vergonzofos : de 
jotra aquellas perfonas juñas , que para 
purgación , éxercicio, prueba de virtud*; 
y aumento de mérito-, con permrflo de 
Dios , atormenta el demonio , caufando-, 
les algún afe<ño epiléptico , ii otra enfer¬ 
medad por via irregular de obfefsion, Ó 
poflefsion, como fe dixo en el numero 
(196.. y a£si de otros de otras condicio¬ 
nes y propriedades. Los rudos , poco á 
poco» Los de recio natural, inftruyen- 
dolos en la obediencia y humildad. Los 
tímidos, animándolos y confortándolos. 
Los vergonzofos , no en publico : y íien- 
doles á algunos epilépticos inviíible, u 
oculta fu obfefsion , por fu puíilaními- 
dad, y cortedad de animo ,ó porque no 
fon fundentes par$ soletan las feníibles 

apa^ 



Sobre la Epilepsia. izf 
apariciones de los demonios., parece muy 
congruente á razón el que debiendoíe 
acomodar el Exorcifta á cada uno de los 
vejados , fe inftruyan y prueben los piv 
filanimes en la neceífaria difpoíkion con 
todo fecreto, aun finque ellos perciban, 
ó infieran , que citan obfeííos , pues afsi 
executa también el Exorcifta con el pa¬ 
ciente loque la divina miíericordiofa pro¬ 
videncia , acomodandofe al poco animo 
del paciente , permite , fegun afirma el 
Padre Fray Pedro Sánchez en el figuien- 
te paffage i Jliquibus permití i tur vexatio 

invifbilis propter pufilanmitatem aliquorum 

quod non funt fortes ad nocumenta fenfihi- 
lia fubfinenda, nec ad apparitiones doemo- 
num vif hiles tolerandas , & divina provi- 

áentia talium imbecilitati fe aceowodans ,fo- 
lum vexationem ocultam talibus permittit. 
Los quales íi lo llegaíTen á percibir, en¬ 
tre otros inconvenientes , pudieran con¬ 
traer graves pafsiones de animo , que les 
conferváran , aumentaran , é intensaran 
fus afe&os epilépticos. 

231 Los juftos, que para purgación, 
exercicio, prueba de virtud , y aumento 
de mérito , padecen epilépticas, enferme¬ 
dades , y otras, caufadas por el demonio 
por via irregular de obfefsion , ó pof- 
fefsion oculta , ó manifiefta , con malefi¬ 
cio , ó fin élcomo que frequentan los 
Sacramentos , tienen oración , ayunan,, 
y hacen otros muchos excrcicios de mor¬ 

id- 

Sánchez quodl. 3. q. 
art. 8. in Apend. myfa 
tic. num. a 34. 
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tificacion y virtud, no necefisitan de que 
los amoneíten para eílo , pues todo lo 
executan continuamente. Lo que han me- 
nefter, entre muchas cofas que trae Brog- 
noli en fu Alexicacon , es faber , que 
aunque Dios permite, y no impide mu¬ 
chos males , con todo, quando los males 
de alguna manera incluyen pecado , o 
inducen á él, como á ofenía de Dios, 
ó del próximo , ó que apartan al hom-, 
bre de lo bueno , ó le impiden mayor 
bien , ó que eftá en peligro de tener, 
ó caer en alguno de ellos efpirituales 
daños, entonces Dios , aunque los per¬ 
mite, no quiere á los tales males , ni 
los aprueba. Por lo qual el Exorciíta les 
deberá perfuadir y enfeñar á ios pacien¬ 
tes, que Dios quiere librarlos de qual- 
quiera demoniaca vejación, haviendolés 
de fer faludable, y que por fu infinita 
bondad, mifericordia, y fidelidad en fus 
promélfas les ha de hacer el beneficio 
dé librarlos de la diabólica op'refsion, fin 
defcubrirles efta á los que liendo tími¬ 
dos , aprehenfivos , puiilanimes , y de 
corto animo, les es oculta fu demoniaca 
vejación , por las razones dadas en el 
numero 130. 

131 Y es tan ncceííario el que los 
julios, que padecen diabólica vejación, 
crean el que Dios puede , y quiere librar¬ 
los , y efperen fin duda , ni temor al¬ 
guno el que por fu bondad , y fegun 
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fu fidelidad los ha de librar 5 fiendoles 
íaludable; que porque algunos creenque 
es voluntad determinada de Dios el que 
el demonio los atormente 3 para mayor 
merecimiento de fu alma 3 ponen impe¬ 
dimento para fer libertados de la demo¬ 
niaca vejación : pues eftando afsi per- 
fuadidos, no tienen la neceífaria fee y 
confianza , que es vivamente creer y con¬ 
fiar ^ fin duda alguna > que Dios no fula 
puede y fabe librarlos del demonio 5 fino 
que por fu infinita bondad > y fidelidad 
en fu promeífa, fegun confia del fagrado 
Evangelio potes creciere omnia pofsibiUu 

funt credenti\ Irt nomine meo doemonia eji- 
cient , infaliblemente quiere librarlos de 
la diabólica vejación , haviendoles de 
aprovechar. Afsi lo enfeña el experi¬ 
mentado Exorcifta Brognoli tratando de 
aquellas cofas > de que» proviene el que 
de la demoniaca oprefsion no fe liber¬ 
ten algunas perfonas , cuyo demonio pof-, 
fidente^ü obfidente una, y muchas ve- 
ees fe exorciza , fin que efte fe ahuyen¬ 
te , ni fe aparte , fegun fe percibe de la 
figuiente advertencia : Aliicredunt volun- 
tatem Dei fie efie determinatam 3 ut a doe- 
mone' ita dtu vexentur pro anim* fu* mé¬ 

rito abundantiorj \ ut faciunt perfon* magis 

exercitiis fipiritualWus additf*. Et licet per- 

J'on* ijl* non peccent y tamen ponunt obicem' 

ad líberationem ob defefrtum confidenti* , qu*" 

*7nni.no necejjaria efii ¡n adultis : vide licet 

ut: 

S.Marc* 1 %.cap.; 
16 • iq* 

Brogn,tomi3:. num.24^ 
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m credant, ac confidant, quod Leus nontan- 
tum potejl , & novit tilos a doemone libe¬ 

rare, fed pro fuá infinita bonitate, ac fide- 

litate fua. promifsionis infalibiliter vuh illas 

a doemone liberare , fi Itberatio bujufmodi. 

eis fit profutura. 
Z33 Y aun es diabólica tentación,’ 

que el judo vejado crea,que Dios quie¬ 
re que el demonio lo edé atormentan-^ 
do , para purgácion, exercicio de virtud,- 
y aumento de mérito , fin que pueda, ni 
deba folidtar, que lo liberten del diabó¬ 
lico poder, como fe deduce de lo ex-, 
preñado con el diedro Exorcida Brog-; 
noli en los números 119. y 13 z. con lo 
qual el común enemigo del humano ge¬ 
nero cónfigue,que los judos, que á todo 
edo fe perfuaden , y lo creen , pongan 
impedimento, para fer libertados de fu 
infernal tyrania , y el tenga mas tiem¬ 
po en que intentar con mas immedia-í 
cion , impedir muchos bienes , y con 
efedo frudrarlos , é inducir á muchos 
males • y afsi, para precaber el qué el 
judo , vejado por el demonio con edas¿ 
y femejantes diabólicas tentaciones con- 
fentidas, obde, é impida el que aun con 
los exorcidicos auxilios fea libertado de 
la demoniaca vejación, es^muy congruen¬ 
te. á razón el que fe k amonede , y per¬ 
filada , que tolerando, y llevando con pa¬ 
ciencia fu vejación, y procurando con 
Ja divina gracia en Dios,, y por Dios, 

apto- 
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aprovechar con femejante exercicio todo Reguera líb.j. quísñ.4. 
el tiempo que durare, folicite , y pro- y j.num^S^.y 
cure con debida refigriacion , humilde, y 
perfeóla fee , y confianza en la Divina 
Mageftad el fer libertado de la demo¬ 
niaca vejación con los remedios natura¬ 
les , ó humanos, divinos , ó Eclefiaílicos, 
que fe fepa fer agradables , y aceptos 
á Dios, perfuadiendole , que en folict— 
tar ello con viva fee , y firme y per- < 
fe¿ta confianza en Dios, no fe opone á 
fu divina voluntad , y que es Dios tam 
mifericordiofo, y poderofo,que fin ía 
diabólica vejación le dará ocaíiones, y 
medios con que ó purgue , ó fe exercite* 
ó merezca tanto , y aun mas que íi el de^. 
monio lo atormentara. 

234 Y para que el Exorcifia puedá 
perfuadir á los juftos, y dados á exer- 
cicios efpirituales , que el librarlos de la 
demoniaca vejación les ha de fer falur 
dable, fe les harán patentes los bienes 
que el demonio les impide, quales fon 
el que no confieffen , ni comulguen , co¬ 
mo en la muger fuerte, ni exerciten las 
virtudes : los males á que los induce* 
como á blasfemar de Dios, y de fus San¬ 
tos, infamar al próximo , defeubrir pe¬ 
cados agenos, á defefperaciones, darfe 
contra las piedras, arrojarfe al fuego , k 
las aguas de lo alto, ahorcarfe , pertur¬ 
bar las cafas, inquietar á los domefti- 
cos ¿ya oros ab fu r dos, como les fu ce- j 

• Ef d'w 
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dio á Santa Angela de Fulginio , que 
cftuvo obfeífa , á la muger fuerte 9 á las 
Madres Ifabél de la Encarnación , Car¬ 
melita , María de San Jofeph , Monica, 
Juana de la Magdalena , Religiofa de la 
Concepción , y al Padre Juan del Caf- 
tillo , de la Compañía de Jefus. Por lo 
qual fe les ha de amonedar fer fuera de 
las reglas* de la prudencia querer elegir 
por fu propria voluntad tan gravísimos, 
y pcligrofifsimos males , como la diabó¬ 
lica vejación , para purgar , y fatisfacer, 
ó exercitarfe , y aprovechar mas en la 
virtud, induciendo á tantos males , qué 
pueden fer pecaminofos, y mayormente 
el pediríelo á Dios , pues confia , que fu 
Divina Mageftad íiempre quiere librar¬ 
nos del demonio : y afsi, aunque Dios 
permita las demoniacas vejaciones, para 
que los hombres fe limpien de fus vi¬ 
cios , y fe exerciten en la virtud , con 
todo fe ha de inferir, y conceptuar, que 
la voluntad de Dios no es el que pre- 
tifamente fe purguen , y exerciten por 
tal medio > fino que no las impide, para 
que por efte medio fe llamen , difpier- 
ten , muevan , y alienten á elegir aque¬ 
llos otros medios con que pueden apro¬ 
vechar mas en el exercieio* de las virtu¬ 
des,y efcuela de la perfección* Afsi lo 
enfeña el dodo Exorcifta Brognoli en la 

Brogñ.tom, 3. n.53?. üguiente dodrina : Ejlo quod a Deo per- 

I j^>. mfjUtniur maleficia > & obfefriones , ut ho* 
mi~ 1 i 
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mines , & a vitiis pargentar , & in vía per- 
fettionis exerceantur , non tamen voiuntatem 

Del effe ut pargentar , aut exerceantur per, 

tale médium , nempe vexationes diabólicas 
ejl inferendum , fed pollas , ut ab bujaf¬ 

ta odi vexationibus diabolicis excitentur, &\ 

ad eligenda media , qulbus in exercitlo vir- 

tutum magís proficere queant , provocentur♦ 
Narn fi obfefslones , ac vexationes ocaftonem 
in bono projiciendi iis , qui eas fabfllnent,■ 
pr¿bere pojfant , regularIter etiam multa be» 

na impediunt l & ad malta mala inducunt :i:r 
Ad quid ergo bomines eligere , aat fibi re¬ 
tiñere tales vexationes volunt , ut in bon$ 

pro fiel ant yfí ad multa mala etiam.-culpa i%- 
-ducere pojfunti 

235 Y íi aun San Pablo, fabiendo 
Evidentemente, que la diabólica vejación 
que padecía era para prefervarle de caer 
en vanagloria , y íbbervia, por la muche¬ 
dumbre de revelaciones , bien tan eftl* 
mables , y que le havia de exercitar en 
las virtudes/mayormente en la humil¬ 
dad , de que fe le havia de feguir un gran 
aumento de mérito, con todo le pidió 
á Dios, que le apartaíTe , y defterrafle 
aquel demonio , repitiendo fus ruegos 
muchas veces, fegun exponen los Padres 
Cornelio, y Caimet , y no defiftíendo 
de hacerlos, hafta que la Divina Magef- 
tad le reveló, que no le convenia con¬ 
cederle lo que pedia , que le bailaba fu 
divina gracia; á losque^ni igual certi% 

: Ff 1 dum- 

S. Pablo 2. ad Coritítí 
13, y. 84 g. 
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dumbre de qué les aprovechará fu dia¬ 
bólica vejación , fin caufarles daño efipi- 
ritual, ó notable corporal perjuicio 3 ni 
fcmejante revelación tienen , parece que 
fe les podrá, y deberá aconíejar , que 
á imitación del Maeñro de las Gentes* 
ocurriendo principalmente á Dios, con 
viva fee * y firme efpéranza * íoliciten 
también* y pidan , que con los efpiri- 
tuales remedios aceptos á la Divina Ma- 
geftad los liberten dé la vejación diabó¬ 
lica * y que de tal ruego, folicitud * y 
petición no defiftan *fino es fabiendo con 
igual , ó femejante certidumbre lo que 
San Pablo ¡fufficit tibí gratia mea ; ó con-; 
cediendofeles lo que al Santo ]ob * quan- 
do el Señor* mandándole al demonio * le 
dixo : Verumtamen animam illius fervay 
conociendofe al mifrno tiempo* que el de¬ 
monio al vejar no impide a los pacien¬ 
tes aquellos bienes* ni les induce á aque¬ 
llos males * que Brognoli éxpreffa en la 
íiguiente advertencia : Nam fi obfe/siones, 
ac vexatienes ocajionem in bono proficiendi 

iis * qui cas fubftinent, prAere pojjunt: re- 

gulariter etiam multa lona impediunt > 
ñd multa mala inducunt. Nam videmus fie- 
plus etiam in perfonis fpiritualibus obfefsir 
ioemones impediré > ne peccata confejfario in 

facramentali confefsione apperiant > ne mife- 

ricordia opera exerceant; ne oratione vacentí 

ne alia bujufmodi * cpu<t honor em * ac glo~ 

liam Dei refpkim > m ffkm €on~ 

/ 
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lernünt* valeant adimplere; fed ad quot ma¬ 
la hducunt ? Norme fiepius ad blasfemias* 
ad pr¿ecipitia * ad fubmerfiones* fujfo cationes, 

& alia mala eos tentant > fbi inferenddi 
Norme perturbara domos inquietant* domef- 
ticos * & omnia pervertere conantur ? Ad quid 

ergo homines eligere * aut fbi retiñere tales 
vexationes volunt * ut in bono proficiant ,fi 

ad multa mala etiam culp¿ inducere pofi- 
funti 

z 36 Más como puede acontecer* qué 
él demonio , que por vía de obfefsion 
caufaba la Epilepíia * íi otra enfermedad* 
palTe á producirla * y confervarla por vía 
.de poífefsion * procediendo en efto poco 
á poco * y por grados, fegun el hombre 
Je va condefcendiendo * y Dios le va alar¬ 
gando fu permiíío * de aquí es , que íí 
defde los principios* armandofe con hu¬ 
milde *eficáz * y viva fee * y confianza en 
Dios 5 fe le reíifta al demonio * apenas* 
ó nunca la obfefsion paífará * ó llegará 
á poífefsion * fegun parece al Padre Re¬ 
guera en la íiguiente regla : Plerumque 
hujufmodi pracedere molefias * & infefia- Agüera lJb#3, quaeñ.j;, 
tiones tanquam figna futura pojfefsionis dar- 
moni a c: fie accipio * ut per gradas proce- 
dat diabolus * & parumper prout homo illi 

indulferit * & Deus ipfi permittit. Unde fi 

quis ab exordio refifiat in fide:::: Vix * aut 

nunquam , opinor , obfefsio in pojfefsicnem 
doemoniacam deveniet ,fed vel obfefsio que-i 

que_ mitigabijur ¿ aut t[}am difyarebit.* Por 
< i: te 
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]p qual, para precaver la futura poflfef- 
fion, que la obfefsion fe mitigue , def- 
^aparezca , ó fe curé con los efpecifícos 
medicamentos , fe diípondrá el paciente 
frequentando los Sacramentos, haciendo 
aólos de fee, y efperanza, con que firme¬ 
mente , ó fin duda , y temor, efpere, y 
crea,no folo lo que manda creer nuef- 
tra Santa Madre Iglefia , fino también, 
que Dios, quanto es de fu parte , aun¬ 
que no la impide , r\o quiere tal veja¬ 
ción , haviendole de impedir mayor bien, 
y que antes si eftá el divinifsimo Señor 
ííempre pronto para prefervar , y librar 
de qualquiera demoniaca vejación á to¬ 
dos los que perfe&amente creen , y con-» 
fian en fu infinita bondad, y fegurifsima 
protección , á la qual fe deberá el pa¬ 
ciente , quando el demonio de qualquier; 
manera lo atormenta, arrimar, y acoger, 
para lo qual deberá elegir aquellos me¬ 
dios qué aconfeja el experimentado Exor- 
cifta Brognoli en el figuiente diótamen : Id 
circo media ab eis eligenda ejfie , nempe , je- 
junia , abfiinentias , ac mortificaciones , qui- 

bus y ne dum levium culparum diluant poe 
ñas y & majora chriftiana perfeffionis incre¬ 

menta ajfequi pofsint; fied fidem perfeftam, 
firmam fiduciam , ac inh¿efitantem in Veum 

confidentiam , qua & a doemoniacis vexatio- 
nihus y&d quacumque angufiia, ac tribuía- 

tione falubr i (er eiripiantur , valeant impe¬ 

tran\ 
S\xi 
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A 3 7 Supongo lo quinto, que havien- 
dofe de acomodar el Exorcifta á las con¬ 
diciones, y propiedades de las perfonas 
que atormenta el demonio, de tal ma¬ 
nera , que con las perfonas rudas fe pro-’ 
ceda poco á poco, las vergonzofas fe ha¬ 
yan de exorcizar , no en publico,ó de¬ 
lante de perfonás de quienes tienen ver¬ 
güenza , como lo enfena el diedro Exor¬ 
cifta Brognoli : J^uia vexati non omnes 

ejufdem funt conditionis , non eodem modo 

cum ómnibus ejl procedendum• Jdfúdayn enlm 

funt rudiores :::: Quídam funt verecundi, 

fub voy o cundía diabolus molefiam , fuum 

ccultat. Aln aliarum funt conditionum , ac 

proprietatum : cum vudibus pedetentim , Ó* 

paulatim procedendum ejl Verecundi no tí 

in publico , aut coram perfonis, de quibus 

verecundari pojfunt , exorcizandí, & omni- 

bus accomodari fe debet Rxorcijla. Parece 
muy congruo á efta prádica cautela , que 
las perfonas dadas á exercicios efpiri- 
tuaíes, ó virtud, fean principiantes, ó de 
los que van aprovechando, ó perfedos, 
que padecen algún afeóte epiléptico, cau- 
fado por el demonio por via irregular 
de obfeision , ó en el rarifsimo cafo de 
poífefsion, haviendofe de ínftruir, y pro¬ 
bar en algo , que les pueda faltar; par^ 
la integra difpoíicion ,neceíTariaá el fruc- 
tuoío efecto de las medicinas efpécificas, 
no fe inftruyan , ni prueben en publico, ni 
Relame de pegona álguna^fíno en fecreto, 

Áfsir 
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i 3 8 Aísimifmo.que fi pareciere con¬ 

veniente , y fuere pofsible , ni aun el pa¬ 
ciente fepa el motivo , ó fin de dicha 
difpoficion, con lo qual fe evitarán va¬ 
rios inconvenientes , y abfurdos, que de 
la publica , y manifiefta inftruccion , y 
prueba fe pueden feguir, como fon en¬ 
greimientos , fobervia , vanagloria , ilu- 
fion: que el vulgo, y aun pcrfonas de 
gerarquia, vifiten al paciente , pidiéndo¬ 
le oración , y encomendándole algunas 
cofas, de que puede enfobervecerfe en 
la propia eíiimacion de tales perfonas /y 
de aqui fingir , para adelantar mas fu 
fama , y perderfe el que havia comen¬ 
zado bien á andar el camino de la vir¬ 
tud : bien que efto no fe opone á que 
fi fe conociere que el paciente fabe con 
evidencia, que eftá obfeífo, y que de 
conocer el fin de la inftruccion no fe le 
feguirá inconveniente alguno, parece que 
en efte cafo fe podrá, a fabiendas del 
paciente , hacer la inftruccion , y prueba; 
mas no en publico , delante de los aísif- 
tentes, y otros , por evitar los abfurdos 
que de femejantes publicidades pueden 
feguirfe. Afsi parece que fe executaria 
en la muger fuerte Doña Maria de Vela, 
y con la Madre Juana de la Magdalena, 
Religiofa del Convento de la Concep¬ 
ción de efta Ciudad. 

2,3 9 Supongo lo fexto , que también 
la prueba para conocer fi eftá 9 ó no ob-í 

ivi « 
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fefía lá per fon a , que fe teme , duda , fof¬ 
pecha , ó con probabilidad fe juzga ci¬ 
tarlo , en cafo que fe deba pradicar, fe 
hará con tal fecreto , que ni el paciente 
lo fepa 3 ni los afsiftentes,u otras per- 
fonas , ni de algún modo lo conozcan, 
ó fofpechen : y en cafo que lo teman, 
congeturen , ó probablemente lo juzguen,* 
fin contextar en ello, fe les defprecie la 
efpecie, afsi al paciente, como á losde^ 
más , con lo quai fe evitan varios abfur-i 
dos y difparates , afsi en el paciente, 
como en los demás. Dcfpreciar la efpe-, 
cíe , fin contextar en cafo de fofpecha, 6 
duda de oculta vejación diabólica, como 
fe ha dicho , no folo conviene que el 
Exorcifta lo haga, mas también el Mé¬ 
dico corporal, aunque tema , dude, foí- 
peche.., ó con evidencia conozca , que el 
afeólo epiléptico proviene del demonio 
por via irregular de obfefsion , ó poífef- 
fion : pues en femejante cafo debe con 
todo fecreto, expreífandole los motivos 
de fu duda, temor, fofpecha, ó eviden¬ 
te conocimiento , dár cuenta al dodo 
Exorcifta diredor , para que éfte , como 
a quien privativamente toca , averigüe* 
examine , y pradique el cafo con difcre- 
eion y prudencia , como , y quando le 
pareciere conveniente , fin darles á los 
afsiftentes ocafion para hablillas, con qué 
paortifiquen al paciente. 

¿49 X yunque por guardar fecreto; 

Ps í% 

Ezquerr. Lucern. Myft. 
tirad.ó. cap.<5. n.71. 

Brogn. tom.j. 



134 Informe Medico Moral, 
fe llegue á decir por los afsiftentes ,qug 
el Medico^ no conoció lá caufa tranfna- 
rural ,, de aqui ningún? inconveniente fe 
ligue , como fe pueden feguir varios de 
hacer delante de Jos afsiftentes el Mcdi-v 
co preguntas, y examen que no le to¬ 
can;,, y que pueden dar ocafíon. á que' 
temerariamente fofpechen, y aun á que 
gaífen á; Hacer juicio de que el paciente 
eñe endemoniado, en cuyo evento , qué’ 
incomodidades , y perjuicios no fe pue¬ 
den-feguir ,afsi al paciente, como á los- 
afsiftentes, y aun. á los que lo pueden' 
militar : pues,unos vivirán con; continuos 
fuítos, temores, y otras pafsiones de ani¬ 
mo .-otros fe; retirarán de ver al! enfér-r 
mo , por ventura temiendo no les def— 
cubra fus faltas , y el paciente de; toda» 
.vivirá mortificado. y apafsionado, y pue¬ 
de que fe íe figan otros daños.» 

141 Supongo lo feptimo , qué tam¬ 
bién' en los afeólos epilépticos, y demás 
enfermedades dependientes del demonio- 
por via irregular de obfefsion, afsiften— 
cia, ó exercicio, las diabólicas curacio¬ 
nes , como del todo ilícitas, deteftables^, 
y abominables y fe deben huir , evitar, y 
de ningún modo tentar, como de la Epi- 
lépfia , movimientos convulíivos, movi¬ 
mientos efpafmodicos vagos , y demás; 
enfermedades producidas por el demonio 
por via irregular; de poífdsion;, fe dixa. 
mdnumero i49^ , 

♦* > , Su— 
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142, Supongo lo o&avo , que afsi- 
mifrno los agentes puré naturales no pue¬ 
den operar algo contra los demonios ob- 
íidentes v ni contra las enfermedades que 
eftos caufan en los cuerpos , en fer detta- 
les tranfnaturales , y por configuienté, 
que la naturaLcuracion .es ineficaz , é ln- 
fruólifera contra las enfermedades diabo-- 
licas , en fer de tales 3 producidas , ó con- 
fervadas por via'irregular de demoniaca 
obfefsion 3 como fe infinuó defde el nu¬ 
mero 150. halla el. 15.8. 

243 Supongo lo nono 3 qué dé la 
^Curación moral 3 aunque licita,■ y re¿ta* 
quando fin fuperílicion alguna , ó diabó¬ 
lico concurfo 3 u otro'inconveniente fe 
puede praólicar 3 fe verifica también en las 
Epilepfias 5 y demás enfermedades 3 cau¬ 
cadas 3 ó confervadas por demonios obfi- 
dentes fio mifmo que de las producidas 

rpor demonios pofsidentes Ce dixo en los 
números 15 9. y 160. y: afsi y quando li¬ 
citamente , y fin peligro alguno no fe 
puede tentar eíta curación 3 lo mejor es 
proceder á la cfpiritual, y divina. Afsi 
lo aconíeja el Padre Reguera, que tra~ 
tando de laslinfeftaciones por via irre¬ 
gular de obfefsion y y preguntando fija 
moral curación fea licita en tales demo¬ 
niacas vejaciones 3 trae el figuiente do¬ 
cumento : Jfhtodfi licite remedíum boc ten- 

tari nequeat ¿ proce dendum ad Jola fpirbt 
\tu4lifa 

■ ■ 

'■ V \ - ' ■¡•i; 4 

Reguera 11b. f. qujeft.jj 
$.8. num.703. 
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. 244 Supongo lo décimo,que aun-, 
que los agentes puré naturales materias 
les no pueden operar contra los demo-s 
nios obfidentes , y pofsidentes, ni curar, 
los epilépticos afeólos, y demás acciden¬ 
tes , caufados por las infernales furias, en 
fer de tales enfermedades tranfnaturales; 
mas en el modo que defde el numero i6ze 
hada el 170. y por las mifmas razones 
que allí fe alegaron , fe puede , y debe 
emprender la medica curación de los 
afeólos epilepticos,como tales enferme¬ 
dades materiales naturales , acabada la 
diabólica infedacion * ó para arrojar, cor* 

regir, ó domellar lo que fe le huvieré; 
dado al paciente, fegun lo enfeña el Pa-i 
dre Reguera en la íiguiente doólrina : Per, 

Reguera lib.J. qu*ft. j. modum adminiculi remedium eral a cura* 

itione medica ; qu¿e potejí quoque juvate in 
ye prajenti; quatenus infejlatio doemonis pen*, 

deat difpofitive ab humorum commotion?, 
quam inve ni t, vel ipfe facit, ut facere po~ 
tejí adhuc Jíridte non pofsidens , fed proxi- 
me applicatus. Juvare ítem certius , & effi- 
catius medicina potejí ad curandum morbum 

naturalem reliffum , finita infejlatione > vel 

ad expellendum id, quod immediate a doe- 
pione , vel mediante maléfico fuerit patienti 

propinatum. La qual curación fe podrá em¬ 
prender, como fe infinuó defde el nu¬ 
mero 126. hada el 13 3. y del modo que 
lo enfeñan Lucas Tozzi, Daniel Senerto, 
Federico Hoffmanni, Boerhaave, Valen-; 

, 7 ti- 
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tin!, Riverio , y otros felicifsimos prác¬ 
ticos. 

245 Supongo lo undécimo, qué para 
que la medica curación de la Epilepfia, 
movimientos convulíivos , movimientos 
efpafmodicos vagos, y qualquíera otro 
accidente fea fru&uofa , y fe configa el 
fin ultimo , ó exterminio de la enferme¬ 
dad , o la fanidad , es neceífario que an-r 
tes de emprenderla , ó al mifmo tiem¬ 
po íe extermine, y quité del medio todo 
lo que puede eftorvar, impedir, y fruf- 
trar el falutifero efeóto de los naturales 
medicamentos : por lo qual en uno de 
los dos proximé mencionados tiempos 
fe debe con la curación , y medicinas 
fuficientés, y que le correfponden, aparr 
tar , y totalmente deíierrar la tranfna- 
tural caufa , ó demonio obfidente, que 
prudentemente fe duda, foípecha,ó con 
probabilidad, ó evidencia fe juzga el que 
immediata, ó mediatamente , ó de al¬ 
gún modo produce, conferva , y fomenta 
la Epilepfia , ü otra enfermedad , como 
caufa que impide, eftorva , y fruftra el 
falutifero , eficaz , y fruótuofo efeóto de 
las medicinas naturales: pues fubfiftien- 
do tal caufa, por mas que fe esfuerce 
la medicina, nunca fe confeguirá la far 
lud, y muchas ocafiones,ni aun alivio, 
y otras morirá el paciente epiléptico, 
por las razones que fe expreífaron en los 
números laz. iaj. 1 ¿4,1$$. y 170. 
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Z46 Efto fupuefto 5 y todo lo qué 
de los epilépticos poííeííbs fe ha expref- 
fado, que fea también conducente para 
la reda , acertada , y fruduofa curación 
de los epilépticos obfeífos , • parece qué 
no es ageno de razón el que da miima 
curación , y remedios efpirituales, que 
defde el numero 193.; hafta el zio, .fe 
iníinuaron contra los demonios, que cau- 
fan afedos epilépticos por vía'irregular 

.de poífefsion ; conviene también ,<y fe 
pueden adaptar contra los diablos, que 
por vía irregular de obíefsion producen, 

f confervan , ó fomentan la Epilepfia y mo- 
vindentos convulsivos, movinaientos ef- 
pafmodiqos vagos , y otras enfermeda¬ 
des, mayormente fe vexetur quis in ordi¬ 

ñe ad obfcana. Afsi fe deduce del Padre 
Reguera, que proponiendo ,1a ,curación 
de las diabólicas dhícftaciones caüfadas 
por via irregular de obíeísion, dice lo 
liguiente : Etjt. obfejfus d doemone patienter 
in Domino fubfíinere debeat hujufmodi exer- 
citium , quamdiu demurn duraverit > ¡nteriftt 

turnen fanfftim ,& ad perfettionem ut plu- 

rimum expediens ejl , máxime fi vexetur 

quis in ordine ad obj'cdña., bumili Jiduciu 

procurare liberari per remedia ftve natura~ 
lia , five fupernaturalia Nobis fat erit 

accomodare doemonum cbfefsioni y vel ex~ 

tern¿e in perdonas infejlationi remedia,, qu£ 

contra pojjef'sionem >:vel intemam doemonum 

obfefsionem dahamnu Lo rniftno entena el 
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diedro Exorcifta Fray Gandido Brognoli 

en varios lugares de fu Aiexicacon , ma¬ 
yormente en eldiguiente documento : Pro* 
certo tenere debet patiens { y también los Brogn. rom.3. n.642. 
ExorciftáS') quod in vexatos: curando nuila*- 
dijferentia efi.: five doemon corpas per timo-~ 
rem , five per maleficium v five ob quam-r 

cumque aliam - caufam ingrejjus fit r ñeque" 
fi maléficium-fit intrinfecum aut1 extrinfe- 
cum y vel cujufcumque generis : ñeque fi doe-- 
mones fint plures y, vel etiam legiones , vel 

unus tantum*: ñeque fi vexatio fit recensy 

aut antiqua : vel ' maleficiorum fuerint reno- 
vattones?r aut confirmationer: ñeque fi ener- 
gumeni fuerint alias exorcizati > necne. Ñe¬ 

que referí fi doemones muti y vel loquaces 
fint: terribiles 9, vel pacifici majores y vel 

minores: fubditiy vel principes vligati y vel 
foluti. Et tandemvexationes qualitercumque, 

quomodocumque y & cujufcumque generis finí 
per Ex orcifi am De o • dante y < omnino áufinen- 
tur : nam auttoritati Ecclefia, & patientis> 

fidei t artarea r potefiates funt tfubjefta y &■ 
doemones obficíente#}fine ulla difficultate om- 
nino obe dire compe lientur. Lo m ifmo afirma 
en fu Armamentario Ecleíiaftico el muy 
experimentado* Exorcifta- Fray: Ubaido 
Stoiber;- , 

* *47 Todo lo qual es muyconforme 
16 que Chrifto - nueftro • Señor*- en feña: 

en fu íanto Evangelio , quando al padre 

de aquel mancebo endemoniado y epilép¬ 
tico \ .mudo y, y* fordo i que Me ped ia al i 

Se-- 
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p. Natal ín Evang. col 
mihi 4?p. 
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Señor lo curarte , y en fu perfona á todos 
los vejados por el demonio, inftruyen- 
dolo en la difpohcion que no tenia, y¡ 
debía tener , le dice : Si potes creciere om~ 
nia pofsibilia fmt credenti. Y quando á los 
Difcipulos , que no pudieron curar al 
referido epiléptico endemoniado, y en 
perfona de eftos a todos los Exorciftas 
les dixo : Si kabtterhis fidem ,ficut granum 

fifi apis , dice ti s monto huic , tranfi bine i llae, 
& tranfibit, ntbil impofsibile erit vobis. 

Y es de notar lo primero , que por el 
monti huic entienden el Eminentifsimo 
Cardenal Hugo , y el Padre Aguftin 
Ca'met al demonio. El Padre Natal Ale¬ 
jandro. , con San Geronymo , ahrma que 
eftas palabras dicetis monti huic , tranjt 

bine illue, & -tranfibit , no fe entienden 
del monte que eftaba á la vifta , fino del 
demonio , queCbrifto nueftro Señor ar¬ 
rojó del cuerpo del mencionado m 
cebo endemoniado, mudo, tordo , y ltH 

na“?8 Notefe lo fegundo , que en el 
referido fagrado vería diez y nueve del 
capitulo diez y fíete de San Matheo , no. 
folo habla el Señor de -la facultad de ha-, 
cer milagros, mas también de la pote!-, 
tad , y facultad que les hayia dado a 
fus Difcipulos , para curar a todos los 
vejados por el demonio con exorcifmos, 
v preceptos hechos en fu fatulísimo nom¬ 
bre, como fe eolige U contexto ante-. 
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cedente: pues no haviendo podido curar , 
al referido epiléptico energúmeno los 
Difcipulos,á quienes fe lo havian lleva¬ 
do primero , y quienes haviendo tenido 
la debida difpoficion lo havian de haver 
curado con exorcifmo, ó precepto expul- 
fivo hecho en nombre de Chrifto , fin mi¬ 
lagro , como fe infiere de lo que el Tof- 
tado , exponiendo el capitulo diez y líete 
de San Matheo , dice en la queftion cien-, 
to y cinquenta y tres , haviendolo cura¬ 
do el Señor 3 fe llegaron en fecreto á fu 
Divina Mageftad , y le preguntaron 5 que 
por qué ellos no havian podido arrojar, 
ni echar aquel demonio del cuerpo del 
mencionado epiléptico endemoniado ? A 
que les refpondió el Señor , que por fu 
incredulidad, ó imperfeta fee : aífegu- Natal * exponiendo 
randoles,que íi llegaífen á tener tanta $VKos Evangelios* 
fee quanta debían, junta con confianza 
de alcanzar de Dios lo que pidieíTen,” 
liendo para honra , y gloria de fu Divi¬ 
na Mageftad , y faludable á ellos, ó á 
otros, nada les feria impofsible, como 
fconfta de lo fíguiente: Obtuli eum dlfcis> Matth>¡7, Iy l? 
pulís tuis ,cr non potuerunt curare eum:::: x8. ip. 
Ó* increpavit illum Jefus 3 & vxiit ab eo 

doemonium , & curatus efl puer ex illa hora 

Tune accejjerunt Difcipuli ad Jefum fecre- 
to 9 & dixerunt: quare nos non potuimus eji-5 
cere illum ? Dixit illis Jefus : Propter increduH. 
litattm veflram* Amen quippe dico vobis 

h&bmritis fidem 9Jícut granum fynapis dice- 

Hh th 
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sis mentí bute i tran/t bine uluc tYdK~ 

(¡hit, & nihil mfofsibile errt vob'is. 
2.49 De todo loqual fe. deduce, que 

también contra los demonios ,que caufan 
afeólos epilépticos por via de obfefsion, 
afsiílencia, ó exercicio en malos , ó bue¬ 
nos : con maleficio , ó fin él: en pena, 
caftigo , ó venganza de pecados : para 
purgación: para prueba , ó exercicio de 
virtud , y aumento de mérito, fon con¬ 
venientes , valen , y fe pueden ufar to-, 
dos los remedios efpitituales , generales,, 
particulares, y efpecificos , que contra los 
pofsidentes convienen, y fe ufan» En cu-: 
ya confequcncia , limpiar , y purificar la 
conciencia con la frequencia de los San— 
tos Sacramentos de. la penitencia, y co¬ 
munión : la oración:, con el ayuno, y de-¡ 
más efpecies de. mortificación, mifericor-í- 
dia, y caridadlos,Sacramentales, comoi 
i*on la feñal de la Santa Ciruz , los Santos, 
Evangelios,, las. Reliquias, de los Santos,, 
las Santas Ceras. que llaman Jgm» Del, 
las Imágenes de los Santos, la agua ben¬ 
dita, y otros: la invocación del amparo,, 
protección, y patrocmio.de nueílraSeno— 
ra la Virgen María,, Angeles , y Santos, 
ion remedios-, que convienen , y aprove¬ 
chan, también contra los. demonios obfi- 
dentes, ó. que. de otro, qualquier modo, 
jnfeftan , ó vejan á las, perlonas en lo ex-» 

terior.. 
x co, Entre, todos, los,remedios.efpi- 

ri- 
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rituales 3 que contra los demonios pofsi- 
dentes fe ufan , en el especifico los exor- 
cifmos, ó preceptos Eclefiafticos hechos 
en nombre de Dios : tan efpecial , y de 
tanta aétivldad, que praóUcado en debi¬ 
da ocafion , arroja , aparta, echa , ahu¬ 
yenta , y deftierra al demonio , ó demo¬ 
nios deheuerpo del paciente , aunque lean 
legiones, fin que haya venenofa , é infer¬ 
nal furia , que á tan eficaz antidoto re- 
fifia , y al redo ufo de tan poderofo es¬ 
pecifico alexicacon dexe de quedar ven¬ 
cida , derrotada , y deshecha. Mas fi efte 
efpecifico remedio de los Exorciftas fea 
tan proprio , y peculiar contra los demo¬ 
nios pofsldentes, que no pueda fervir, ni 
aprovechar contra los obfidentes, ó afsif- 
tentes , es dificultad, que ha dado que 
itrabajar á algunos ingenios: y aunque por 
la parte negativa con competente proba¬ 
bilidad hay algunos Autores , á quienes 
yenera mi refpeto, que enfeñan , que los 
éxorcifmos , ó preceptos no firven , ni 
aprovechan contra los demonios obíiden- 
tes ; mas por la afirmativa hay varios Co~ 
riphéos , que con grandes fundamentos la 
promueven, y perfuaden. 

251 Y afsi, figuiendo el parecer de 
¡ellos últimos afirmo , que el efpecifico 
remedio de los exorcifmos , ó preceptos 
Eclefiafticos hechos en nombre de Dios, 
fírve también , y aprovecha contra los 

Hh í dc-r 
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demonios , que caufan la Epilepfia / mo¬ 
vimientos convulsivos , movimientos ef- 
pafmodicos vagos, y erras enfermedades 
por via irregular de obíefsion , ó afsil- 
tencia en malos, ó buenos: con malefi¬ 
cio , ó fin él, para pena , caftigo , ó ven-, 
ganza de pecados; para purgación : para 
prueba, ó exercicio de virtud , ó aumen¬ 
to de mérito, prafticado debida >y reéla- 
rnente , y en oportuna ocafion. A mas de 
lo dicho con el Santo Evangelio en los 
números 247, y 248. afsi lo afirma el Pa¬ 
dre Reguera en el lugar referido en el 
numero 246. y también proponiendo eí 
remedio fexto , que es el de los exorcis¬ 
mos contra demonios obfidentes, que ex-v 
teriormente infeftana las perfonas , aun 
buenas , lo prueba , y deduce del Santo* 
Evangelio , del Pontifical y y Ritual Ro-i 
mano, y de la doctrina del Angélico Doo-^ 
tor Santo Thomás, y últimamente con eí 
Padre Thyréodice : Cujufvu fint fplrhuum 

infejlatunes profieere pf@ líber atione pr^fia*\ 
ta remedia etiam exorclfmorum yfi accomo-5 

date fiant. El doófco experimentado Exor- 
cifta Brognoli en fu Alexicacon 5 fuer^ 
de lo expreffado en el numero 246. dice¿ 
que el Exorcifta adornado de las virtu¬ 
des con facilidad puede : Follicularios doe 

> mones aut obfidentes fugare , aut pofsidentes. 

expeliere , aut malefacientes cohibiré , aut 

iuan\an{is: abigercu Lo mifmo enfeñan el 
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diedro Exorcifta Fray Ubaldo Stoiber, 
Fray ]uan á Santo Thoma, y Fray joíeph 
Maldonado. 

x 51 A fsimí fino, preguntando fi las 
diabólicas vejaciones, que acontecen a los 
hombres , para folo prueba, y ejercicio 
de virtud, provienen de Dios, quetien- 
dolas , y mandándolas , ó tan folamente 
permitiéndolas, y no impidiéndolas , te- 
folviendo con el Padre Suarez , que foio 
las permite , y no ias impide , aconleja 
el referido Brognoli , que en todas las 
demoniacas infeftaciones fe ha de recur¬ 
rir á los remedios inditnidos contra ellas 
por Dios, y la Santa-Iglefia: pues aun¬ 
que el padecer de buena gana , y canfor- 
mandofe las diabólicas vejaciones, es fa- 
crificio muy agradable á Dios, con todo 
no fe ha de creer, que la Divina Magef- 
tád quiere que la criatura efté mucho 
tiempo padeciendo tai tormento , fino es 
quando lo contrario conde por divina re-! 
velación , como fe percibe de la fíguien- 
te doctrina : Licet valde gratum Deo facri- 
jicium Jtt, duwi quis d doemone aófu vexatur9 
llbenter pro Chrljio talla mala patl j rabilo-**, 
tnlnus, non ejfe credendum , Deum velle, eum 

din in tali vexatione manere y niji aliter per, 

divinam conjíet revelationem yfed recurren**, 

dum ejje ad voluntatem figni y qua Deum 
velle energúmenos yJi perfecte credlderint in 

nomine fuo, d quacumque doemonlaca vexa~ 

tione liberare 9docef 9 ut fápius probatum efl* 

Stoiber in Armamenta¬ 
rio. 
Maldonado en fu mas 
efcondido retiro del al¬ 
ma, Vida de muertos, 
y fu gloriofo fepulcto. 

Suarez part. 2. Sumra. 
Theologías j0 g. de An- 
g<dis, cap.20. num.S* 

e 

Brogñ. tom. 3. a. 543» 
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por U muger fuerce, 

fol. rnihi 24 u 
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Confirma fe el aíferto con lo que enfeña 
en el capitulo de Aoemone obfdente , aut in¬ 

grediente. 
2^3 Perfuade también el afierro el 

que el Padre Reguera afirma, que el Pa¬ 
dre Pedro Thyréo afsienta , que el reme¬ 
dio de los exorcifmos es conveniente , y 
provechofo contra las diabólicas exter¬ 
nas infeftaciones, fegun fe percibe de lo 
íiguiente : Pro parte autem afirmativa ex- 

prefsius ítem vi detur ejfe Thyreus de loéis 

infejlis ; turn quatenus eap.jo. adverfus in- 

fejlationes dcemonum ::*a vertís in loéis exor- 
cifmos enumerat pro remedio, ut arceantun 

tum quatenus cap. y 1. num. jr& 8. in ter- 

minis * pro remedio contra infe fia t iones dez¬ 

mó num in perforan probas , iterum récenfet 

exorcifmos >vel adjuratienes , tam ex gra¬ 
fía miracuiorum tales , qnam Ecclefiajticus* 
Confirma afsimiímo el aíferto loque a tir¬ 
ina el Iluíhifsimo Maeílro Don Fray An¬ 
gel Manrique , quien refpondlendo á los 
apuntamientos, y dudas paellas a la vi¬ 
da , y eípiritu de la muger tuerte Doña 
María de Vela , y defendiendo lo bien 
que hacia el Confeííor de dicha feñora 
en imponerles á los demonios, que la 
atormentaban , que eran obfidentes, obe¬ 
diencia en nombre de Jcfu-Chrifto, dice, 
que el Padre Fray Raphaél de la Torre 
afsienta lo fíguiente: Pro refolutione dice 

primo quotiefeumque certis , vel probahilibus 

ftgnis deprebenditur doemones aliquod malum 
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afligere hominibus , licitum ejt eos adjurare> 

pracipiendo in virtute nominis Chrijli y aut 

alicujus reí fuer# , ne bomines vexent , cef* 

Jentque a tali malorum 77//?/^/<?tf£o.Haíl:a:aquÍ 
dicho Fray Raphael de la forre: mas el 
mencionado Iluílrüsimo Maeího, hablan¬ 
do de los demonios * que vejaban, á ia 
muger fuerce , que eran obíidentcs., figue 
diciendo Ajrsi. los tratan ,y mandan tratar . 

[os Santos > y los Dcffos. No se quien llega 

a tener por fofpee bofo el imitar , y fegair 

tales pifadas , y obedecer a tales manda- 
mismos... 

254 No obíla al propuefto" aflerto 
él que fe oponga , que en la forma del 
orden del exorcizado folo fe le da po- 
teftad aiMiniftro para arrojar demonios 
de los energúmenos * ó pofiéífos ni et 
que fe intente aííentar , que ere el Ritual 
Romano folo hay exorcifinos contra de¬ 
monios poísidentes , que allí -fe llamare 
contra obfeífos; pues en la inílruccion , ó 
previo avilo , que les hace el feñor.Obif» 
po< ái los que ha de ordenar de Exorcií- 
tas>-,s haviendoles dado á encender, que 
ván• á recibir facultad de arrojar los de- 
monioSvde los* poíleíTos, por eZas pala¬ 
bras r Accipitis itaque: polejlatem imponendii 

manas juper energúmenos*, & per impofitio- 

nern manuum vjjlrarum gratia Spiritas Sane— 
ti , & ver bis exorcifmi pe 11untar /piritas 

mmundi d corporibus obfcfsis. Y afsimifmo, 
expreílandoles cómo deben portarfe en 

oe- 

Pontífical, ubi de ordi* 
nandis Exorcift. 



Pontifical s ubi fuprá. 

t s / 

Pondficabubi proximé. 
i 

Pontifica,!, ubi fuprá. 

■ ( 
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orden á si mífinos, les dice , que también 
en otros demonios tendrán dominio, ó 
imperio : Tune etenhn recle ín aliis demo- 

nibus imperabitis. Y havicndolos ordena¬ 
do , moviendo, y convocando á los cir¬ 
cundantes á que concurran á pedir á Dios 
lo que fu Ilulírifsima va á pedirle , fegun 
coaita de ellas palabras: Beum Patrem Om¬ 

nipotentem Fr atres cbarifsimi fup lie es depre- 

cemur , ut hos fámulos fuos benedlcere digne- 

tur In Officium exorciftarum , ut fint f p¡ri¬ 
tuales imper atores ad abihiendos doemones de 

corporibus obfefsis cum omni nequitia eorum 

mu!tiforna per Unigenitum fuum, Entonces 
el feñor Obifpo pide a Dios, que fe digne 
de bendecir aquellos Exorciítas : Ut per¡ 
impofitionem manuum, & cris officium po 

tejlatem , & imperium babeant fpiritus ¡m-i 
mundos coercendi, ut pro hábiles fint Medid 

JLcclefix tux grada curationum , virtuteque 

ccelejli cvnfirmati. 
255 De todo lo qual fe deduce , que 

los Exorciítas reciben al ordenarlos po- 
teítad, no íolo para mandar, y echar á 
los demonios de los cuerpos de los ener¬ 
gúmenos , ó poíTeífos, fino también para 
imperar , apartar, y defterrar á otros de¬ 
monios , entre los quales fe contienen los 
obfidentes, b afsiftentes, á quienes, fe¬ 
gun la poteftad que recibieron , pueden 
mandar el que dexen de atormentar los 
cuerpos de los obfeííos , y por confi¬ 
gúrente , que los Exorciítas fon ios efpi- 
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rituales Médicos, que nueftra Santa Ma¬ 
dre Igleíia deftina, para que con la im- 
poíicion de manos , gracia del Eípiritu 
Santo , y palabras de los exorcifmos , ó 
preceptos hechos en nombre de Dios & 
los demonios obfidentes , curen la Epi- 
lepfia, movimientos convulíivos, movi¬ 
mientos erpafmodicos vagos, y otros ac¬ 
cidentes cauíados por los demonios por 
via irregular de obfefsion, ó afsiftencia 
diabólica. 

2,5 6 Confirmafe efto con lo qué el 
Uuftrifsimo Padre Maeftro Fray Benito 
Féyjoó afsienta en fu Theatro Critico 
Univerfal: efte, pues, diferetifsimo Cri¬ 
tico , aunque perfuade fer raidísimos los 
verdaderos energúmenos, íiendo los mas 
fingidos: no havér poteftad en el Exor¬ 
ciza para proceder con imperio contra 
los irracionales, y cofas inanimadas, como 
langofta, ratones, fiebres, pefte, &c: que 
los exorcifmos, que expreífan efte impe¬ 
rio , fon abuíivos ; y que contra todas las 

Fevjoo totn. 8. dife. 6. 
totn.9- corrección, y 
addiiioaíS al 8; 

incomodidades del hombre, diftlntas de 
demonios obfidentes , ó pofsidentes , fe 
debe proceder , no con exorcifmos, fino 
con preces: tratando todo efto , fupone, 
y aun afsienta, que á ios Exorciftas fe 
les confiere por el orden poteftad para 
proceder con aólo de imperio contra los ' 
demonios obfidentes, ó pofsidentes : y 
aun admite el que puedan también pro¬ 
ceder con a<fto de imperio contra los que 

li por; 
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por otras vías incomodan al hombre, de 
que fe infiere * que dicho Iluftñfsimo 
Maeftro fuponc también el que contra 
los demonios ohíidentes íe puede pro¬ 
ceder con exorcifmos, ó preceptos, Ecle- 
fiafticos, como fe percibe de lo figuien- 
te : Ta por la doffrina de Santo Thonías fe 
podra proceder por exorcifmos, propriamente' 

tales y no folo contra los demonio? obftdentes, 

0 pofsidentes de los cuerpos humanos, mas 

también contra las que mueven las tempes¬ 

tades , centra los que incomodan las habita¬ 

ciones , &c+ Refpondo-, que effo nunca lo he 
negado , y afsi no impugno los exorcifmos, 

que a efle fin propone el Manual de Tole¬ 
do :::: acafo fe puede interpretar , que en la. 

foteflad, que el orden, de Exorcifla confien 
contra los demonios, obftdent es y i pofsidentes 

va implícitamente embuelta la poteflad con* 

ira todos los demonios 5 que de otro qualquiet; 

modo nos incomodan* 
257 Afsimifmo dice : En qualquiera 

„ . > ^ nA i* 'de los dos expedientes fe falva , que la vir* 
fifi tud de aquellos exorcifmos no fale de la ej~ 

% . num.45 de demonios pof sidentes. , o obfidentesi 

por configuiente no fon exexciclo de otra po** 

tejlad^que la que. fe exprejfa] en la forma 

del orden de Exorcifla admitimos, aun* 

¿pae no afirmamos , que el Exorcifla pueda 

proceder con a(ío de imperio , no folo contra 

ios demonios pofsidentes , k obfident.es, mas 

también contra los que por otras vias inco¬ 

modan al hombre* Acafo aunque no pueda. 
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eftenderfe a mas que a los energúmenos el 

mero Exorcijlá , podra el Presbítero , por la 
queja hemos dicho arriba. 

158 Afsi eítos exoreifmos , á que 
primeramente fe refiere efte ultimo paf- 
fage, como las bendiciones de cafas , deS 
agua Tanta, y otras en que fe exorcizan 
demonios afsiftentes, fe hallan en el Ri¬ 
tual Romano, de que fe concluye , que 
en efte, no Tolo hay exoreifmos contra 
demonios pofsidentes, mas también los 
que fe mencionan en el proximé refe¬ 
rido paífage , y los de las bendiciones, 
en que , fegun el Padre Reguera, fe exor¬ 
cizan demonios afsiftentes : In Rituali 
etiam Romano ultra exoreifmos contra ener« 
gúmenas reperimtur benedittiones domorum* 
etqua fanfta alia que, ubi exorcizantur doe** 

mones, quifolum afsiflunt. A cuya imita¬ 
ción , y de los que al fin del Breviario 
hay contra los demonios que mueven 
témpeíiades, fe pueden fácil, fegura, y 
eficazmente formar otros, como fe dixo 
defde el numero 203. harta el 210. ó 
acomodar aquellos, tomándolos de di¬ 
chos lugares contra los demonios obll- 
dentes, como parece al Padre Reguera, 
quien conciliando las dos fentencías ex¬ 
presadas en el numero 250. dice: At ex- 
tenjive Jicut habetur ¡n eo quod diximus ,Jic ad 

repellendos , ve! exercendos doemones d puré 
obfefsisy ufu't ejfe pojfunt exorcifmi allí, qui 

fojjunt fucilé fecure , ac efficaciter accomo* 

li ¿ da~ 

Reguera lib.j. qu*ft. 
num.710. 

Reguera lib.j.qu$rt.« 
num.711. 
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'dari extrabendo illos ex benedictionibus do¬ 

mar um ,& a<¡u¿ fantt* , ac exorcifmis tem- 
pefatum. 

259 Perfuadefe principalmente el af- 
funto con lo que los Sagrados Evange- 
liftas expreffan acerca de la poteftad que 
Chrifto nueftro Señor , dandofela á los 
Santos Apodóles, le dexó á la Santa Igle— 
fia fu Efpofa contra todos los demonios, 
que de qualquier modo dañan, ó pueden 
dañar al hombre 5 y á las cofas pertene¬ 
cientes al hombre , fin exceptuar alguno,1 
b algunos de citas dragones infernales, 
como confia del Evangelifta San Lucas: 
Convocatis autem duodecim Difcipulis dedrt 

tllls virtutem , & potejlatem fuper emnu 

dcemonla : ecce dedi vobis potefatem calcarla 
di fuprd ferpentes, & fcorpiones y& Juper,; 
§mnem virtutem inimici. Exponiendo eítos 
textos el Padre Natal Alexandro , dice; 
Dedit lilis virtutem , & potejlatem fuper, 

imnia dcemonia in omne genus dcemonum ad 
ios coercendos, & expellendos : ferpentum, 
& fcorpionum nomine i doemonum omne genus 

hic intelligitur, ut Pfalm.yo. 1 3. fuper af-, 

pidem, & bafillfcum ambulabis , & concul~ 

eabis leonemy& draconem : omnem potefa- 
tem diaboli omnem ejus exercitum calcabitisy 

& virtute nominis mei conteretis, El Padre 
Reguera , hablando de los referidos tex¬ 
tos 19. del capitulo io. de San Lucas, 
y 13. del Pfalmo 90. y de otros feme- 
jantes ? dice que fe entienden fcúaladif- 
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finiamente de los demonios oblidentes3 la 
qual inteligencia juzga conforme ai co¬ 
mún fentir de los Santos Padres 3 y Expo- 
íitores, fegun fe percibe de lo ligulente; 

■Patet b¿ec omnia de demonibiu obfidentibus 

fivnatfisime verificar i y & confentune e ad 

comminem (eftfum Patrum 3 C~ E>¿p0(11or 11 na., 
2,60 De todo lo quai evidentemente 

fe percibe, que nueftra Madre la Santa 
Iglefia tiene poteftad para proceder con 
ado de imperio , precepto , ó exorciimo 
contra todos los demonios obiident.es 3 o 
áfsiftentcs, y otros quaiefqmera 3 qué.pac 
otras vías incomoden 5y dañen yo ihten- 
ten incomodar , y dañar ai hombre 3 ó 
á las cofas pertenecientes al hombre * con 
modo extraordinario por si mifmos ten¬ 
tando 3 y vejando, ó mediante otras cria¬ 
turas , en cuya confequencia los Ecle- 
fiafticos Miniftros * en quienes refide la 
poteftad contra todas las infernales fu¬ 
rias , fin exceptuar alguna, como no, fe 
exceptúa en los alegadas textos , pt% 
den también ufar del efpecifico remedio, 
de los exorcifmos 3 ó preceptos Eclefiaf- 
ticos contra los demonios que caufan las 
EpilepfiaSj movimientos convulíivos, mo¬ 
vimientos efpafmodicos vagos , y otras 
enfermedades por via irregular de obfeí- 
fion 3 ó afsiftencia 3 para pena ^ caftigo 3 y; 
venganza 3 ó para purgación , ó prueba, 
ó exercicio de virtud, ó aumento de me- 

*> 

Reguera líb. 5. quaíL 5; 
num.716. 
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rito, con maleficio , ó íin el. en malos , ó 
buenos. 

161 Eftá poteftad para conjurar de¬ 
monios es tan igual en los Míniftros Ecle- 
íiafticos, que ninguno debe prefumir, ni 
atribuirfe efpecial grada para conjurar, 
echar, apartar, y defterrar demonios , di¬ 
ciendo , que tiene mas virtud para exor¬ 
cizar, que otros Míniftros de un mifmo 
orden , y grado : pues haviendo Chrifto 
nueftro Señor dadofela igualmente á to¬ 
dos los Exorciftas, el que dixere que la 
tiene efpecial ó peculiar, debe demof- 
trar femejante peculiaridad , ó privilegio, 
porque de lo contrario ferá fofpechofo 
fu juicio; afsi lo enfeña. el Licenciado 
Don Francifco Torreblanca Villalpando 
en el figuiente paífage : Secundo ut patio 
fiufipetii damnaniur:::: Clericive, aut Reli- 
gtofi prttdhl ( entiendefe ordine Exorcif- 
tarum ) qui quajt fibi peculiare vindicante 

dicenter ad exarcizandum plus virtutls fibi 

efife , qttam cstíeris ejufidem orclims , aut gra¬ 
das , ut tradit Martinas Delrlo , Magic. 11b, 

6. AnacephaL mónita o. Nam cum bañe po- 

teftatem Ecclefia: fialvator nofier concejficrh 

ómnibus ea dignltate pradltis, qui fibi pe- 

culiarem vindicat, id ratione privilegii de¬ 

ba oftendere , alias erit patio doemoniacofiifi- 

petius. X aun no falta exemplar de^ fe- 
vero caftigo executado en un Exorcifta, 
que vana y. temerariamente fe atribuía 

cf- 
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efpccial virtud para conjurar demonios, 
como con San Gregorio lo aílegura ei 
Padre Fray Antonio de la Anunciación, 
Carmelita Defcalzo , en el fíguiente do¬ 
cumento : Re/pondea quodExarclJla \n pri- 
mis bumiUtate debet ornar!, nec arrogare fibi 

gratlam ej ¡cien di dcemonla* Nam ut Vivus, 

Gregorlus. Magnas enarrat 11 b, I. Vialvg. cap v 

I o. Quídam Exorclfía ob fibidrrogat am vlr- 

tutem epelen di doemonla , d doemone ipfi pof- 

fejfus ej?. 

2,62 En uno, ti otro cafo , que ai 
mi corta letura ha podido llegar á mi 
noticia, íc obfervó provechofo , y fruc- 
tuofo el eípecifico remedio de los exor- 
ciímos, ó preceptos Ecleíiaíiicos , ufados 
contra demonios obfidentes* Los Confef- 
fores de la muger fuerte Doña María de 
Vela, fegun el lluftrifsimo Maeftro Don 
Fr.Angel Manrique, en muchas ocaíiones 
ufaron de obediencia, ó precepto, ó man¬ 
dato en nombre de Jefu-Chrifto, que es 
cxorcifmo contra el demonio* ó demo¬ 
nios, que con convulíion de quijadas, 6 
de todo el cuerpo, que la hiftoria llama 
pafmo, ó arrojándola con ruido, y gol¬ 
pes contra el fuelo, á el modo, de los 
epilépticos, le impedían confeífar, ó co¬ 
mulgar , con el qual mandato ceífaba el 
impedimento , y confeífaba ,, ó comul¬ 
gaba. El Confeííbr de la Madre Juana 
de la Magdalena , Religiofa del Con¬ 
vento de la Concepción de efta Ciudad, 

mu- 

F. Anunciac. Quodllb. 
royQ:. & moral, quod- 
lib. 7.. are. 5. ib!, mihi 
208. 

Iluftrif. Manrique por 
la muger fuerce, fol. 
mihi 237» 
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muchas veces, que eítuvo eíta Religiofa 
muy afligida, y algunas caí! en pumos 
de morir con ios tormentos que le- ha¬ 
dan los obíidentes demonios, que la ve¬ 
jaban ,privándola, arrojándola contra el 
fu el o , y otros muchos , y diverfos mar- 
tyrioSjla bolviacnsi,y la aliviaba con 
el efpecifico remedio del imperio, ó exor¬ 
cifmos, que ufaba contra las obíidentes 
infernales furias , y por ultimo , deípues 
de haver padecido dicha Madre juana por 
varios años muchiísimos martyrios , el 
Iluítrifsimo Señor Doctor Don Manuel 
Fernandez de Santa Cruz , Obifpo de efta 
Ciudad de la Puebla , la liberto total¬ 
mente de los demonios obíidentes, qué 
la atormentaban , con él efpecifico alexi- 
caeon dé losréxorjcifmos, quedando libre 
éfla Religiofa para fiempre de la veja¬ 
ción que uno de ellos hacia , que era 
la mayor j y de la que los otros le hi¬ 
cieron por algunos tiempos, pues deí¬ 
pues la atormentaban á veces, mas no 
continuamente, ni con tanto rigor, y fu¬ 
ria , y cada vez que era neceflario con 
el antidoto del imperio , o exorcifmos 
fo(legaba á las infernales ferpientes, y 
les hacia dar tregua á íu íutiofa rabia. 

263 Todo lo qual demueftra , qué 
practicado reda, y debidamente , y en 
oportuna ocafion , el .efpecifico remedio 
de los exorcifmos, como fe pradicó en 
los dos mencionados gafos., fu-ye, apro-. 

ve- 
, í\ . 
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Vccháy es fmóluofo contra los demo¬ 
nios , que caufan afeólos epilépticos, y 
otras enfermedades por vía irregular de 
obfefsion , ó afsiílencia , pues entre las 
muchas que les caufaban los infernales 
verdugos á las proxitné mencionadas Re- 
ligioías eran los epilépticos afeólos. De 
eflas dos efpirituales ,ó exorciílicas cu- 
raciones , de las quales la primera fe 
puede llamar paliativa , porque foío ali¬ 
vió lo mas urgente , y la fegunda parte 
paliativa, porque aliviaba lo que mas ur¬ 
gía, y por ultimo eradicaciva , pues por 
ella fe llegaron á vencer, y quitar del 
todo por competente tiempo las veja¬ 
ciones , y enfermedades, que padecía la 
referida Madre Juana , y fus tranfnatu-i 
rales caufas, quedando una de eflas, qu<? 
caufaba las mayores moleílias, para fienH 
pre derrotada , vencida , retirada , aparn 
tada, y deílerrada, fe puede tomar ejem¬ 
plo , ó hacer racional, y methodico ana-» 
logifmo , con el qual fe concluye, qué 
áfsi como aquí íirvió , aprovechó , y fue 
fruóluofo el efpeciñco remedio de los 
exorcifmos , en otros cafos de demonios 
obfídentes también podrá fervir, apron 
vechar, y fer fruóluofo, afsi para la cura-» 
cion paliativa,como para la eradicativa 
de las tranfnaturales Epilepfias , movn 
mientos convulfívos, movimientos efpafi 
módicos vagos , y otras enfermedades,’ 
que de algún modo dependen del demo- 

Kk m 
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nio por via irregular de obfefsioii ,6 áf- 
íiftencia; verdad es, que no íiempre fe 
configue el efeílo que le defea , como en 
los energúmenos, á lo menos pleno , y 
también en los buenos, porque muchas 
veces puede convenir á las almas , aun 
juilas , el fer atormentadas mucho tiem¬ 
po, y con rigor, exceptuando la dema- 
íiada licencia en orden ad íibidinem, fe- 
gun parece al Padre Reguera , que dice: 

Reguera 11b. 3 . qu2eft.5> Verum efi hk fepius- non refpon dere defide- 
num.711. ratum ejfeffum Jicut in energumenu faltem 

plenum, etiam quoad. probos : quia fepius, 

expedit anima bus etiam fbntth boe exer~ 

átio doewonum diu , & diré v'exari (faltem 

¡excepta nimia doemonum licentia in ordin% 

gd libidinem,) 

t z64 Mas porque puede también acón-* 
tecer , que algunas veces n t>, fe configa 
el defeado efe¿lo , porque fiendo muchos 
los demonios que atormentan ,á folo uno 
fe dirige el exorcifmo , qualefquiera exor- 
cifticos preceptos lenitivos, y expül/ivós 
fe hagan dirigiéndolos á cada uno ¿ y a 
todos ios que tienen licencia para vejar 
á la criatura * lo qual es muy conforme 
a lo. que enfeña el muy experimentada 
Exorcifta Fray Ubaldo Stoiber en fu Ar¬ 
mamentario Eclefiaftico , advirtiendo'ÍO 

Stoiber torn. uÁpencL figuiente : Pracepta quacumqué iam. lew- 
fol» mihi 367. t'iva * qUam expulfva numqúam , dMgantur 

éd unum diabolum in fnguldri ¿ fed ’ad órh- 

nes 2 & Jtnguloi potefatem: habentes- : periird 
1 “á ' ' Jr. I plu- 



. Sobre la Epilepsia. ijy 
ptures adejjent, non lenirentur dolores, mi¬ 

nas expellerentur omnes , fed uno forte ex- 

pulfos remanebunt cxtni , & uno cejfante 

tnoleflare creaturam , moLjlabunt eandem re- 
tiqni, 

S! en aquellos epilépticos , y de¬ 
más enfermos obfeíTos, en quienes cier¬ 
ta , y evidentemente fe conoce el que fu 
enfermedad es caufada por el demonio 
por via irregular de obfefsion, fe difi¬ 
culta , y hay quienes digan , que no les 
conviene el efpecifico remedio de los 

- exorcifmos: en aquellos , en quienes, aun 
haviendofe con toda deítreza , y folici- 
tud pofsibles indagado , y probado, fal¬ 
ta el cierto, y evidente conocimiento, y 
folo prudente, y fundadamente fe duda, 
teme, fofpecha , ó juzga pofsible el que 
fus enfermedades provengan , y depen¬ 
dan , ó puedan provenir, y depender del 
demonio por via de obfefsion, mas difí¬ 
cil ferá determinar el ufo de los exor¬ 
cifmos expulíivos. Siendo efta dificultad 
para mi tan intrincada, y ardua , y mi 
talento tan corto , tengo por mejor el 
dexar la declaración de lo que en fcme- 
jantes cafos fe deba executar á los agi¬ 
gantados ingenios de los do&os Exor¬ 
cizas , á quienes en todo fujeto mis dif- 
e.urfos, y expreífar folo algunas cofas, 
que en mi corta letura he podido hallar, 
conducentes á las providencias que fe de-j 
fean, y pueden tomarfe. 

Kk ¿ Pa- 
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166 Para lo qual fe- deberá tener 
preTente ,que quando por urgente pelir 
gro de muerte , u otra necefsidad Te bau¬ 
tizó en caTa el párvulo , ó adulto, omi¬ 
tiendo las fagradas preces, y demás c-ere-' 
monias , que al bautiTmo hecho en la 
Igleíia , fin peligro de muerte , ni otra 
urgencia , regularmente proceden , man¬ 
da0 nueftra Santa Madre Iglefia , que ha- 
viendo convalecido el bautizado , ceñan¬ 
do el peligro. Te lleve á la Iglefia , y Te 
le Tupian, y hagan las fagradas preces, 
y ceremonias , que Te omitieron , guar- 
dandoTe el mifmo orden,y rito , que le 
preferí ve en el párvulo, h es párvulo ,y| 
en el adulto, íi es adulto t exceptúan*! 
do fe el que fe repita la forma del bau-í 
jifmo, la ablución , y la pregunta vis 
lapizan , mudandofc tarnbien algunas, 
oraciones , y palabras de algunos e^or-j 
tilmos, todo lo qual coníla en el Ritual 

Romano,. 
167 En donde es de notar , que 

quando ellos exorcifinos , que fon -ex-i 
pulfivos, y que fe omitieron , fe dicen 
por el Sacerdote Exorcifta , Tupüendolos,' 
el párvulo, ó adulto , bautizados en fu 
cafa , que ya por la gracia , que : inidén 
Fe&iblemente causó el bautiTmo , fueron, 
y etlán conílitutdos templos del Efpiritu 
Santo, c o mo á mas de que lo enfeña la 
Fe, fe deduce de las claufulas que fe 
¡gandan ?n los cxorclfmos: ni en el cuer-. 
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po 'JlriOt, ni en el alma , por ei pecado» 
original, u otro , que ya no los ha^ , ef— 
tán°energúmenos , ni menos confia con 
evidencia el que efién obfeífos , ó que el 
demonio los elle íitiando por fuerza con 
modo irregular tal, que fean obfeífos ri- 
gurofamente tales ,quéd. ad animam : pues 
á lo menos los párvulos no fon capaces 
por aquella edad de fer tentados ,0 com- 
batidos con demoniacas tentaciones , y 
con todo manda nueftra Santa Madre ígle-* 
fia fe ufe en eftos, y los adultos bauti¬ 
zados por urgencia , como fe ha dicho, 
de exorcifnos 5 que fon expuifivos, diri¬ 
gidos contra demonios pofsidentes , u oh- 
fidentes, en los quale$,como confia de 
ellos mifmos, fe contienen obiurgacio- 
nes, ó repréhenfiones contra los mifmos 
demonios. Si efta fea curación condición 
nal, ó precautoria, que fe pueda imitar, 
en los epilépticos, y demás enfermos, cu 
cafo deque prudentemente fe tema , du¬ 
de , ó fofpeche, que fus enfermedades de 
algún modo proceden , o fon confervadas 
por el demonio por via irregular de obfefe 
fion , ó afsiftencia , no lo determino. 

z68 ElIluftrifsimo Maeftro Fray Be¬ 
nito Feyjoo , hablando acerca de la vir¬ 
tud , y efeólo de los referidos*, exorcif- 
mos, que antes de bautizar á los párvu¬ 
los, y adultos,que eítán para bautizar- 
fé , fe hacen , y del fentido literal de las 
formuiasde exorcizar, de que entonces 

Ritual Romano, ordo 
fuplendi omiífa fupsr 
baptizatura , fol. raihi 

53* 
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Fey joo , ubi fupr* n* 5 o* 
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ufa la Sanca Iglefia , haviendo referido 
varias fentencias, da los figuientes expe¬ 
dientes : El primero es decir y que el ufo de 

¡os exorcifmos con los bautizandos es una cu- 
ración condicional yy precautoria : condicional, 

por f el bautizando efa anualmente energú¬ 

meno ; precautoria y para que en adelante n$ 

lo efe , dirigiendofe en quanto h efa fegun- 

da parte la virtud de los exorcifmos a im¬ 

pedir la introducción del demonio en el cuerpo 

del bautizando♦ El fegundo expediente es fu- 

poner , que hay una particular inh abit ación 

del demonio con cierta efpede de dominio , oca- 

fonado del pecado original en la alma del 

que no efh bautizado : la qual inhabitación, 

aunque no leconfituye propriamente energú¬ 

meno , pero si reduÓlive tal y y contra efa 

inhabit ación tienen virtud los exorcifmos• 

Con qual quiera de eflos dos expedientes fe 

falva el fentido literal de aquellas formulas 
de exorcizar y de que ufa la Iglefia. Antes de 
todo eíto havia dicho también dicho 
Iluftrifsimo Maeftro lo figuiente: Ni es 
predfo para el ufo redo de dichos exorcif¬ 
mos y que los bautJzandos efectivamente ef- 

ten energúmenos. ñafia el temor yo la pofsi- 

bilidad de que lo efh , como en efcCto efa 

posibilidad es mas próxima en los que no ef- 

tan bautizados* 

169 Y es digno de notar,que fe- 
gun el Iluftrifsimo Fcyjoo , baña el te^ 
mor, ópofsibilidad prudentes de quedos 
bautizandos citen vejados por el demo¬ 

nio. 
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nlo , aunque con evidencia no fe conoz¬ 
ca efto , ni en realidad los veje el demo¬ 
nio , como en efeólo á muchifsimos bau- 
tizandos ;no los veja a (finalmente * para 
que redámente fe pr a ¿liquen antes, del 
bautifmo los exorcifmos , que manda 
nueftra Santa Madre Iglefia , los quales 
fon abfolutamente expulfivos. ,Biea , que 
cafo que el bautizando eflu v iera;poíícfc 
ío , ii obfeífo y quoad cor puf ,v con.'dichos 
exorcifmos quedará libre de la diabólica 
obfefsionaó poííefsion, como le infiere 
de lo dicho ycon el Iluítrifsimo Feyjab* 
en el num. 256. y 257. y délo que e-n fe- 
ña el Padre Reguera en el figuiente paf- 
fage : ExpUcatur dicenda y mérito nihilomi- 

ñus convertiré omnes in eo quod non proinde 

Jfnt omnes baptizando a dialo/o pojfefsi cor~ 

pora fed cuito Jint penes animam yrationet 

faltem peccáti originalis a fuh fpeciali doe- 
monis potejlate y ah hac potejlate primaria 

intenduntur líber ari per illam fpeciem exor- 

cifmi, Primario inquam^&per fe i nam fe~ 

fundarlo , & per accidens y haberep etiam 

Ule exorcifmus virtutem ejiciendi doemonem 

k cor por e y c afu quo baptizandus energúmenos 

tjjet. Nempe juxta illudjfoannis, nunc } prin~* 

ceps hujus mundi ejicietur 'foras% < , ;¡j ci 
' 270 Don Joíeph López Ezquerra m 

fu Lucerna My ftica* tratando de las pur¬ 
gaciones pafsivas debfentido, y en ef- 
pecial de la que el demonio cún permiífo 
de Dios hace 3 trae la figuiente dodrina; 

% 

Feyjoo* ubi fupr. n.5j. 

Reguera lib.3. quaíft.4. 
num.448. 

S.Joanti. 12.31. cap, 14» 
30. 

—O "i o >x 



Lucem.MyíHc. 

cap.6. num.71* y 7}< 

Lucero. Myft. ubi prec¬ 
íame. 
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imitar time al Ai agift er a noel illa ft a 

fpirita malo pojfejfa debet fecreto , Ó" apud 

fe tantum fubmijfa voce exorcizare , vel 

quando ‘Jim confttetur , vel dum cum ea eolio- 

quitar , cmte tamen, neipfa cognofcat extr*. 

cizari, & prxdpiat deemonifub gravibus pee¬ 
rás quod Je mico manifeftet; & prxcipue 

debet irver atiene , & jej unió.Deum enixe de* 

precari, quod.ipfum in véritatis cognilionem 
adducat A^uod ft peeñitus non dúbius man* 

ferit y debet eam juxta Romanum Ritum exor* 

cizare, Iket non in publico , quoufque cmni 

no manifeftetur :::: Si‘vero nihil borumfuf- 

ficiat , m manifeftetur , non ideo angatur, 

Director , nec defiftat, fed quotidie imponens 
ei manas quatuor folita Evangelia recitet, &Á 

faenas, atque pracepta doemonibus augeat. 
zji Y es digno de notar lo primero^ 

que fegun el doóto Ezquerra , con folc^ 
temor de diabólica vejación fe puede 
imponerle al demonio precepto , para 
que fe manitíefte , el qual precepto no ex- 
preífa que haya de fer condicional. Lo fe-, 
oUndo , que con alguna duda , aunque 
no total, fe puede , y aun fe debe exom 
cazar ¿ fegun el Romano Rito , que enle-i 
ña , y delcrive exorcifmos expuliivos ab-i 
folutos , ó fin olaufula alguna condición 
nal, que diga relación.a duiofa piefen- 
cia de demonio obfidente , ó pofsidente: 
jpuod ft poenitus non dubius manfe> it debet 
eam iuxta Romanum Ritum exorcizare licef 

non in publko* •j vi. <• * 
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172 El Iluftrifsimo Maeítro Don 
Fray Angel Manrique en la refpuefta a 
las dudas, que fe pufieron al efpiritu , y 
vida de la muger fuerte Doña Maria de 
¡Vela , comprobando lo bien que hizo ei 
Confcífor de cita Religiofa en imponerle 
obediencia en nombre de Jefu-Chrifto, 
ó precepto exorciftico á los demonios, 
que la atormentaban , para que no la ef- 
torvaííen , y la dexaífen obedecer, dice 
que el Padre Fray Raphaél de la Torr£ 
trae la figuiente doófrina : Pro refolutio- 
ne dico primó quotíefcumqtte ctrtis, vel pro-' 
babilibus fignls deprehenditur doemones ali- 
quod malum ¡nfligers hominibus , licitum efi 
eos adjurare pnecípieudo in virtute nominis 

Cbnjliy awt atuujus reí facr.x , ne bañartes. ve* 

xentyCejfentque d tali malórum infllxione, Y es 
digno de reflexa el que efte Huftrifsimo 
Maeftro con el mencionado Fray Raphaél 
afírme , que en percibiendo fe , aun con 
fiignos probables , que el demonio hace 
álgunmal,ó enfermedad , que es tener 
folo probabilidad , ó conocimiento pro¬ 
bable de la demoniaca vejación , fe le 
mande en nombre de Chrifto el que no 
veje, y ceífede vejar, que es imponerle 
al demonio un precepto exorciftico ab- 
foluto, fin la condicional claufula jí exif°\ 
tls bic. ; 7 
'273 El diefíro Exorciíla Fray Can¬ 
dido Brognoli, tratando de la pruden¬ 
cia , que debe tener el Exorcifta, para 

L1 evFj 
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evitar errores, entre muchas queftioncs 
. 261* pregunta , fi fea licito el que alguno exor¬ 

cice , fin tener figno evidente, ó proba¬ 
ble de la diabólica vejación > Para refol- 
ver la queftion fupone lo primera la dif- 
tincion del figno en evidente, y proba¬ 
ble , de que ya fe dixo en el num.9. Lo 
fegundo , que exorcizar, ó adjurar ai deA 
monio fe puede entender de dos mane-* 
ras, ó con precepto expulíivo, con el 
qual le manda el Exorcifta al demonio, 
que fa.lga. del cuerpo , fe retire , y dexe 
de dañar : ó con precepto probativo , a 
lenitivo , el qual fe le impone al demo¬ 
nio , ó para probar fi eftá en el cuerpo, 
ó para impedir el que dañe al paciente* 
Efta fupuefto, afirma et referida Brog-* 
noli lo primero fer ilicito, que alguna 
exorcice imponiendo precepto expulfiva 
al demonio, fin que antes tenga algún 
figno evidente de la diabólica prefencia. 
en el cuerpa del paciente , porque^ ex¬ 
pone á defacreditar al arte exqrcjftica, Ct 
dependiendo tal enfermedad de fola cau- 
fa puré natural, ven los afsiftentes traba¬ 
jar en vano? al Exorcifta,x fin que el. enfer¬ 
mo configa fu defeada falud., i• 1 • * 

Z74 Y afsi el Miniftra exorcifta na 
ufe de preceptos expulfivos, fin que pri¬ 
mera tenga un figno evidente de la de¬ 
moniaca prefencia en el cuerpa del pa¬ 
ciente , ni fin que efte tenga una per¬ 
fecta difpoíicion para fer libertado. Afir¬ 

ma 
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ma lo fegundo , que no es conveniente 
ufar de preceptos probativos , ó leniti¬ 
vos , ó inftruóUvos , quando el Exorcifta 
no tiene antes algún fígno probable, á 
lo menos leve , porque fe le hace injuria 
al Miniftro exorciftico , quando fin haver 
efeudriñado , bufeado , y folicitado, fi el 
enfermo eftá padeciendo puré natura! 5 ó 
diabólica vejación , ufa el Exorcifta de 
preceptos Edefiafticos, pues entonces la 
materia , á que fe dirigen los preceptos 
que hace , fiera dd todo incierta. Mas fi 
el Exorcifta tuviere , ó percibiere algún 
figno probable, podrá imponerle al de- 
monio precepto condicional 3 por el qual 
venga en conocimiento cierto de la real9 
y verdadera diabólica prefencia. 

275 Afsimifmo., tratando el dieftro 
Exorcifta Brognoli de los demonios obíi- 
dentes, ó que intentan fu íngreífo al bu* 
mano cuerpo , y del modo , ó cómo fe 
conjuran los diablos > que pueden impe¬ 
dir el que los magos, y hechiceros en la 
tortura confieífen fus delitos, pone la for¬ 
mula con que el juez Inquifidor les man¬ 
da al demonio , ó demonios , fi los hay, 
fe aparten de la perfona , que va á red- >' 
bir tortura , la qual formula es un exor- 
cifmo, ó precepto Eclefiaftico expulíivo, - 
condicional, hecho como fe figue : Ego 
F. N. qui a Summo Pontífice Cbrifii Vicario rogn* tOHUj. n.¿8i# 

in terris Judex confiitutus fum ad hereti- 
cam pravkatem extirpandam Cbrijllanx Rei~ 

L12 
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publica fidem ilUJJam , & montaminatam 
tuendam , & confervandam. , oves (¡herrantes 

per devia ad (aulas Ckifi reducendas, & 
exchdettdas d dominico orege mórbidas, ne 

alias corrumpant* Quique 'a Veo, & ah Ec- 

clefia ejus fponfa in ordine exorcijlalus auc- 

toritatem accepi ad dcemones ejfugandos, bac 
autforitate fufultus , & innixus in nomine 
Sanciifs'mu Trinitat h, & in virtute Santtif- 

(imi nominis Domini nojlri fefu-Chrifli pra~ 
cipio tibí doewcn , f ibi exifiis , vel vobis 

fpiritus ap o ¡latid ,quÍcumque , & qtmwque 

aéis,ut jlatim fine ulla- mora recedatis ab 

bac creatura Vei , quu mine conjlituta ejb 

fuh mea potejlate : nec habeatis poteftatem 

ad eam amplias accedendi : nec int.rinfece, 

aut extrinfece i.lli vejlrum impediendi auxi— 

linm: nec illam ullo modo fublevandi: nec, 
impediendi, quin tortura, ac cutera tormén- 

ta lili inflija , vel infigenda fuum pro da¬ 
tara effeffum , nempi in ea Jolitos efficiends 

dolores, ac torfiones: nec gutur ejus , aut 
fauces conjlringendi, nec vocim impediendi, 
quin libere fne ullo timare, pavone , vel im¬ 
pedimento orrnia fuá crimina clare fateatur, 
nonfelumdum fuh tormentas manet fed etiam 

foft tormenta : ñeque illam indneendi ad def-, 
perationem ñeque illi apparendi fuh qua- 

cumque forma , vel fgura : nec perturbandi 
fenfus ejus externos, vel internos ; fed nttnc 

fine tilla mora ab ea , & ab bac domo pro- 

cul fugiatis , & longe recedatis :.fic volo , fie. 

jjibco iitjudex, & itt Mtmfier. Ckifi 
r r " ' ~ fícele* 
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Etdefij in nomine Patris, & Filii, Spiri~ 

tus Santt'u Amtn. 

zj6 Que no haviendo íígno cierto-, 
ó evidente ,ni probable, aun leve, no fe 
ufe dé exorcifmos, ó preceptos expulíi* 
vos , ni probativos > lenitivos, inftru&i- 
vos, y comunes , es inconcufo , ó muy 
probable; como también, que haviendo 
ligno probable, á lo menos leve , de ve¬ 
jación demoniaca , fe puede ufar de éxor- 
cifmo , ¿.preceptos probativos en los pof- 
feífos, para venir en- conocimiento cier¬ 
to de la vejación-diabólica» Y li con, fig- 
no probable de demoniaca ohfefsLon le 
puede también ufar de precepto proba- 
tivo , fe deduce de lo que fe dixo defde 
él numj'Oi. halla el 104. Mas íi defpues, 
de haver hecho exaólas diligencias, y efc: 
crutinios, con temor , probabilidad, pof- 
fibilidad, duda, fofpecha,, © con titulo* 
de cura precautoria, en cafo de haver 
folo íígno probable, á lo menos leve , ¿ 
pofsibilidad , fe puede ufar de exorcifmo* 
expulíivo abfoluto , imitando los exem* 
piares , y figuiendo las autoridades, que 
confian en los números 165. 266, 267* 
z68. z6$. zjo^zjv. y 272,. con el ma¬ 
yor pofsibie fecreto ? O íi en ellos mif- 
mos cafos convenga ufar de exorcifmo. 
expulfivo condicional , imitando el que 
confia en el num. 275. efto es , ponién¬ 
dole la claufula íiguiente : Tibí doemori,, 

Ji hit exljjls y vel vobis /¿ir¡tus imnundl [i 
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ejlls incorpore ¡Jlius creatur£^í Son quef- 
tiones, cuya refolucion les ferá muy fá¬ 
cil darla á los doótos, y diedros'Exor¬ 
cizas, fegun lo que la práctica , de que 
carezco , les huviere enfeñado , y lo que 
las clrcunftancias de cada Angular cafo 

pidieren, # 
2,77 Supueño lo que fe dixo para el 

prudente » y reétó ufo de las medicinas 
efpirituales en los poífeífos epilépticos » y 
que pueda conducir a lo mifmo en los 
obfeífos también epilépticos , parece que 
ferá muy del cafo el decir acerca del mo¬ 
do con qué > y lugar en donde fe pueden 
aplicar eftos remedios éfpirituales a los 
obfeífos. El lugar para exorcizar, fegun 
que con el Ritual Romano fe dixo de los 
energúmenos, es la Iglefía, ü otro religio- 
fo, y honéfto fitio, apartado de lá mu¬ 
chedumbre de gente ■ mas fiendo el veja¬ 
do enfermo , ó pérfona noble , 6 por otro 
honefto motivo , fe puede practicar en 
una cafa privada , fegun en fe ña el Ritual 
Romano por la fíguiente advertencia: Ir¡ 
Ealejtam , fi commode fien potefi ,vel tn 

afiim réligiofum, & honefium locum feorfum 
a multitudine perducíus energumenus excrci- 

cetur : fed fi fuerit xgrotus , vel perfona no- 
bilis , vel alia bonefta de caufi in domo pri- 

vata exorcizan poter.it. Frdy Candido Brog- 
noli dice lo figuiente: Janead locum au- 

tem , in quo adjurandi funt obfefsi, Ucet fe¬ 
cundan reoulas antiquorum Exorcijlarum fit 

° Pícele- 
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Ecclefia y nihilominus ad inconvenientia vi¬ 
tanda qu#f¿epius ex populi multltudine afi- 

fifiente evenire folent , qui non devotionis gr a- 
tia y fed mriofiiatis caufa confiwunt yfianum 

erit confilium yfi Exorcifia , paacis prafientM 
lus puta confanguineis domefiicis , aut ami- 

cis per fon# ohfejfi# 3 & uno fialtem (fi pofsibi- 
le fit ) Ecclefiajlico , aut Re ligio fio, 3 & non co¬ 
rara totius p o pul i muí tita diñe congrégala in 

aliquo fiecreto Oratorio yv el eti.am ipfius oh- 

fiefsi domo. -1 

27 8 Don Jofcpli. Lqpcz Esquerra en 
fu Lucerna íVlyftica advierte , que quando 
el diredor teme , que la pcrío,na que diri¬ 
ge padece diabólica vejación , con toda 
cautela , y lia que el paciente lpcpnozca, 
con voz muy baxa aí tiempo de confe A 
farlo , oqtiando kabl¡% coi^el, exorcice, 
mandándole al demonio le defeubra, y 
que fi no quedare del todo dudofo, exor-* 
cice fegun cd Romano Rito , aunque na 
fO publico , halla, que del todo fe mani- 
fieíle , fegun fe percibe de lo figuiente: 
Cum igiiur timeat Magifier quod illa fit a: 

fipiritu malo pojfiejfia debet fiecreto 3 & aptídi 
fie tantum fubmijfia voce exorcizare , ve:t 

quando ea confite tur , vel dura cum ea eolio- 

quitar : c.aute turnen ne ipfa cognoficat exorci- - 

zar i y& pracipiat doemoni ful?' gravibus pee- 

nis quod fie illi.co rnanifiefiet: ::: Jfiuod. fi pee- 

nitus non. dubius manfierit y debet eamfiuxtá 

Ro.manum Ritum exorcizare , Ucee non in pu- 
s. ■- ■■ 1 •; >♦ 

blico quoufque omniño maní fe fit ature, 

De 

lucero. Myft. traft. & 
cap.tf. num.71. y 72. 
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2,^7^ Im^orme Medico N^Íorae^ 

‘zjy De todo lo qual le colige j qué 
fegun el Ritual Romana, y los citados 
Autores s puede fer el lugar para exorci¬ 
zar publico 5 mas por judo , y honefto 
¡motivo puede también fer fecreto , como 
io es el Confesonario , y fin que aun el 
paciente lo conozca : de lo qual fe de¬ 
duce afslmifmo ei mayor fecrero, que al 
éxorcizaí fe puede obfervar , y guardar, 
principalmente en per fon as de,dicadas a 
fegulr particular vida efpirítual, y que 
fe deftinan con efpecialidad a exercicios 

efpirltuales , fio que cfto fe oponga á 
que á juicio de hombres doctos, y prác¬ 
ticos en la materia fe hayan practicado 
algunos calos en publico , ó con menos 
fecreto del qvfo aquí fe in finita, que fe 

puede obfervar: pues el diedro Exorcif- 
ta fe ha de acomodar á las circimdancias, 
y condición de cada paciente , exora- 
¿ando en publico á linos, á otros en lu- 
lar privado-, y a otros contal fecreto, 
que no lo fepan ellos , ni los afsiftentes, 
como principalmente fon aquellas peno- 
nás, que por pufilanimes no les es mani- 
fiefta fu diabólica vejación : afsi parece 
que lo enfeña ei diedro praftico Exorcida 
Brognoli por la figuiente cautela: QuUve- 

. xah non onwes ejufdcm funt conditioms, non 
codem modo -cum ómnibus ejl procedendum:::: 
Verecundi non in loco publico, aut corara perfo- 
nis de qttibus verecundari pojfunt exorcizan- 

d¡,& ómnibus acc orno daré Je dcbet Exorc’j^\ 
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2 So Afs¡ lo practicó aquel do&o, 

dieftro , experimentado , fagáz , y pru¬ 
dente Exorcifta el Iluftrifsimo Señor Doc¬ 
tor Don Manuel Fernandez de Santa 
Cruz , Obifpo de efta Ciudad de la Pue¬ 
bla : Elle , pues , Iluftre Principe dirigió 
algún tiempo el efpiritu de la Madre 
Juana de la Magdalena , Religiofa del 
Convento de la Limpia Concepción dé 
efta Ciudad , mas por fus grandes ocupa-, 
dones encargó la dirección al Licencia¬ 
do Don Ignacio de Aííenxo y Cpcípo, 
Canónigo de efta Santa Iglefia , quedan¬ 
do padado, que le daría cuenta á fu 
Iluftrifsima de todo lo que fuerte mas 
arduo, ó mas neceífario, viniendo efte 
éfclarecido Principe, como venia alguna* 
veces, á confolarla , y aliviarla. Defdc 
que fe convirtió dicha Madre Juana á me¬ 
jor vida , con permiftb de Dios la comen¬ 
zaron á perfeguir los demonios^que alar- 
gandofcles la divina pcrmifsiva licencia, 
llegaron á vejarla tanto , que la ponían erv 
puntos de morir , privándola con gol¬ 
pes, y otros muchos diverfos inexplica¬ 
bles martyrios, que la infernal furia de 
aquellos verdugos cada día nuevamente 
inventaba ; algunas veces la hacían ha¬ 
blar indignísimas cofas. En cada ocafion 
de fus mayores martyrios , que fueron' 
muchas , y repetidas con frequencia , lla¬ 
maban al Licenciado Don Ignacio, Con- 

| fcrtbr.de dicha Religiofa , quien con la 
Mm fuer-; 
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fuerza , y eficacia de ios conjuros hacia 
foíTegar á las infernales furias , y que le 
dieífen tregua, y luego, luego con tan 
eficaces remedios fentia tal mejoría,y 
alivio que podía las mas veces andar , y 
feguir diftribucion religiofa , hafta que 
bolviendo á acometerle los tartáreos 
enemigos, bolvian también entonces ms 
accidentes , entre los quales fueron mu¬ 
chas veces , y por lo común afeólos, epi¬ 
lépticos , y convulfivos, con varios ef- 
pantofos movimientos: mas bol viendo, a. 
llamar al Direólor, eñe con el remedia 
de los exorcifmos, ó preceptos Eciefiaf- 
ticos, hacia que los enemigos dieífen tre¬ 
gua, fe aiiviaífen ios,accidentes, y que 
la enferma mejoraífe.. 

281 Llegó con permiífo de Dios ¿ 
entrarfele en el cuerpo un demonio en 
figura de lagarto s eíle la atormentaba 
mucho , todas, las acciones le impedia,; 
como perfignarfe , rezar , confeífar, y. 
comulgar: á veces fe valia de fu lengua, 
para decir cofas menos decentes , y quan- 
do comenzaba á pronunciar, y á hablar 
lo. que era proprio de la infernal mali¬ 
cia , el Direótor entonces, con la obedien¬ 
cia , y fuerza de los exorcifmos íes ha¬ 
cia callar. Defpues de vados, años que 
duraron fus tormentos , llegó un dia a 
tanto la batería, y vejación que los de¬ 
monios le. hicieron, que fe juzga ma¬ 
licíe , y haviendo llamado aL Confeífor, 

á 
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á fuerza de ios exorcifmos los rindió , y 
venció de forma , que la Madre Juana le 
dio cuenta de todo lo acaecido, y co¬ 
mulgó efe dia , que lo era de la Viílta- 
cion denueftra Señora , en el qual fe le 
dio cuenta á fu Iluftrifsima el Señor Dota 
Manuel , quien haviendo venido , como 
folia otras veces, á hacer Platica , entro 
fu Iluftrifsima á confeífonario , en don¬ 
de con Edefiaftico precepto compelió al 
demonio , á que para las preguntas ne- 
ceífarias, fin hacerle daño á la paciente, 
fiibieífe á la lengua , y al efcuchar las 
imperiofas voces de efte dignifsimo Exor- 
cifta , con las roncas fuyas. entre ame¬ 
nazas , y quexas, empezó el infernal dra¬ 
gón a decir: J^ue me la quitas, que me la 
quitas ; eftando en la lengua le mandó 
dixeífe,que por queeaufa havia exerci- 
tado tan defapiadadamente aquella Sier- 
va de Dios nueftro Señor., cuya pre¬ 
gunta le hizo en el Idioma latino, y en 
el mifmo le refpondió , que para purifi¬ 
carla á ella , y reformar á las otras, pues 
á vifta de tan laftimofo efpe&aculo fe 
confundían. 

2.8z Con el mifmo imperio, y do¬ 
minio obligó á que los que citaban fue¬ 
ra comparecieren , que a la fagrada fuer¬ 
za de los exorcifmos , ó Eclefiafticos 
preceptos no pudieron negarfe , y aun¬ 
que rabiando, indignados, y contra fu 

Mm i euf- 
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gufto los comminó , y forzó á que lá 
dexaífen libré, que á fu pefar obedecie¬ 
ron , mordiendofe fus fantaftkas ma¬ 
nos : y 'al lagarto le mandó, que fin ha¬ 
cer daño á la paciente , fe apartara dé 
ella , y nobolviera á vejarla , y a fu pe¬ 
far huvo de obedecer, dexandola como 
muerta , dolorida, acardenalada , y llena 
de tumores, en que tuvo que hacer algu¬ 
nos dias la humana medicina fola , pues 
la foberana , y divina havia ya mejora¬ 
do , y fañado á la enferma de los acci¬ 
dentes tranfnatusales , ó enfermedades 
diabólicas, que la moleftaban. Para fiern- 
pre la dexó el lagarto , y los demás por 
entonces le dieron competentes , y no 
muy cortas treguas : mas á veces la bol- 
,vian á atormentar con mucho menor rigor, 
y afsi fue de por vida fu padecer, pero 
mezclado con gozar , pues fe entretegian 
las penas con los favores, que afsiluele 
difponerlo la divina providencia , y el 
Confefifor en cada neceífaria ocafion la 
íocorria , y aliviaba con antidoto de ros 
exorcifmos, con el qual- refrenaba ,-y fu- 
jetaba á los infernales verdugos , fin que 
con él fe irritaífen , ni atormentaren mas 
a la paciente , antes si abatidos, y ven1* 
cidos con la fuerza , y eficacia de tan 
gran remedio , fiempre huían derrota¬ 
dos , y defpavoridos, aunque , como fie ru¬ 
are obítiuados , nunca efearmeotsdos, 

por- 
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porque por ultimo bolvian mas á fer tina, 

y muchas veces abatidos , derrotados , y 

; vencidos. 1 

z8j Efte cafo , practicado con toda 

acierto, madurez > prudencia , deftreza* 

difcrecion,y cordura lo deferive el Li¬ 

cenciado Don Martin de Bailarte*Piref- 
bytero, arreglado á los apuntes, que de 
la vida de dicha Madre Juana* de la Mag¬ 

dalena dexó el referido Don Ignacio cié 
’w' 

Aífenxo y Creípo. En el manejado , y 
¿practicado, como fe ha exja reí fado , fe 

obferva puedo en practica todo- lo rre- 
cefíario para exorcizar, afsf en ebMinif- 

tro Edeíiaffico *. como en la paciente^ 
Obferva fe , pues , lo primero, que el fu- 
per i or Miníftro que lo practicó efiaba 

adornado de ciencia , íabidurra, y de 
todas las virtudes, y en fu Iluftrifsima 
refidia la jurifdiccion Eclefiafiica de efte 

Obifpado. Afsimifmo confidera mi- ref- 
peto , que en ei mencionado Don Igna¬ 
cio de Aífenxo concurrían todos los ne- 

ceífarios dotes para el Miníftro Exorcifta* 
Puedefe fuponer cómo ambos Dirediores^ 
como dieftros Exorciftas, dlfpondrian á 
la paciente , íi algo le faltaba, antes de 

praóticar los exorcifmos , para el fruCtuo- 

fo efedto , que íiempre tuvieron los Ede- 
fiafticos preceptos. La difpoílcion que la 
enferma vejada tuvo fe deduce también* 

é infiere del eficaz , y falutifero efedlo de 

los exorcifmos^ Ob fer vafe, lo fegumfo, 



X78 Informe Medico Moral, 

que todas las veces que -con,,el remedio 

de los exoroi irnos , no quedó perpetua¬ 
mente libre de los tartáreos venenólos 

afpides , y bafilifcos, fin que eftos fe ir- 

ritaflen , ni la atormentaren mas { y lo 
mlfmo fe obfervó en la muger fuerte Do¬ 

ña María de Vela) le aprovechó dicho 

remedio para tener tregua, mejoría, y 

notable alivio de fus tranlnaturalcs en¬ 
fermedades , lo que era , y tue fufitiente 

indicante , para que en otra qualquiera 

ocailon fe -huvieíle repetido el temedio 

de los preceptos Ecleliafticos. 
x 84 Obfervafe lo tercero , que aun¬ 

que varias ocaílones, que no fueron po¬ 
cas , fu Direótor Don Ignacio Alíen xo 

le aplicó a la paciente el (agrado remedio 
de los. Ecleliafticos preceptos , y noque- 

daba perpetuamente libre , aunque ilem- 

pre fe aliviaba , y mejoraba con el > con 
todo el lluftiifsimo Exorcifta empren¬ 

dió el curarla radicalmente ,y con fruc- 

tuofo efeóto configuró., que una de las 
venenólas tranlnaturalcs caufas jamas 

bolvleífe á hoftilizar á la paciente , y que 
las demás dieífen tregua, no por corto 
tiempo. Y aunque defpues bolvieron a 

atormentarla , mas no con la frequencia 

que antes , pues era á veces , Pendo an¬ 
tes diario el marty rio, Obfervale o quar- 

to el gran fecreto , con que el Iluítnlsi- 
mo Principe practicó los exorciIrnos, y 

todos los previos difpofitivos a¿tos, pues 



Sobre la Epilepsia; 279 
hávíendolo exccutado todo en el confes¬ 
ionario,, parece que ninguna perfona de las 
que cuidaban de la enferma percibiría,ni 
oiría cofa alguna de lo- que el Iluftrifsiiiro 
Exorcifta pradticó : de que fe deduce, que 
los exorcifmos, ó preceptos Eclefiafticos, 
y todos, losadlos previos , y difpoíitivos 
fe pueden practicar con el mayor pofsi- 
ble fecreto. Obiervafe lo quinto , que 
aunque no fe dice, que en las ocafiones 
que le urgían fus enfermedades, fe ocur¬ 
ría á la natural medicina amas no fe ex- 
preífa , que en e! tiempo que padeció la 
diabólica obfefsion , la retí rallen de la¡ 
humana natural medicina > antes, si fe 
allegara , que defpues que el Iluftrifsimo. 
Exorcifta la dexó fana de fus. tran fruta- 
rales. enfermedades, tuvo que hacer mu*? 
cho tiempo la humana medicina, por iot 

dolorida , acardenalada , y llena de m-i 
mores, que quedó: como lo mifmo acón* 
teceria, quando a golpes , y con otros 
diabólicos martyrios la defmayaban, yr, 
dexaban cafi muerta , y fin fentido, poí 
cuyas refultas ,1a humana medicina ierra 
precifada á focorrerla.. ; ? . 

285 Según el referido Don Martín 
Ballarta , todos los infernales, verdugos, 
que atormentaban á dicha Madre Juana- 
de la Magdalena , eran, demonios, obfi- 
dentes, ó aisiftent.es, y afsi de. efteexem- 
plar fe puede tomar norma , para que 
anaiogizando en lo pradtico , fe alienten 

los 
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los Diredores , Confdíbres, y Exorcif- 

t^s á efcudrlñar, y dcfcubrn las ocultas 

trata fnaturales caulas de las enfeimeda- 

des, y á tentar, y practicar en donde la 
prudencia , caridad ,acuerdo , y madurez 
lo didaren femejantes remedios , pues 

fegun íé ha cxpreflado con los referidos 
Autores pradicos, en eípedal con Fray 

Candido Brognoll, folo en cafo que Dios 
nueftro Señor revele fer fu voluntad el 
que las ’ infernales venenofas ferpientcs 

no fe aparten, ni dexen de vejar a los 
que padecen al rigor, y tyrania de íus 

fantafticas manos , no convendrá el prac¬ 
ticar tales auxilios , ó exorcifticos pre¬ 

ceptos, ó que/ por otros caminos fe co¬ 
nozca con evidencia efta divina determi¬ 

nación : y aun en ellas circun llandas le¬ 

tón licitas las fagradas preces, afsiá Dios 
nueftro Señor, como a la Santífsima al¬ 
een , Angeles, y Santos , exercicio de 

toda virtud, oración , ayuno , y demas 

mortificadones ,,con cuyos medios, y 
otros, que .parezcan también convenien¬ 
tes al dieftro , y bien informado Exor- 

cifta Diredor, fe alcanzan de Dios os 
mayores favores, y mercedes , que a las 
el humano juicio juzga impofsibles, y no 

convenientes. 
2.8 6 Bien , que en cato que con evi¬ 

dencia fe fepa efta divina voluntad , y 
determinación dicha en el num.2.85. aun- 

que entonces no. fe pueda ufar de exor- 
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cífinos expulíivos* parece que' á mas de 

las divinas preces y demás efpiriruales 
remedios * de que fe dixo en el num.iS y. 

fe podrán, practicar los lenitivos Eclefiaf- 

ticos, preceptos * fegnn fe deduce de lo . 

que fe practico en las enfermedades* 6 
accldentesde la mencionada Madre Juana 
de la Magdalena , y de la muger fuerte 

Doña María de Vela * y de lo que en fu 

Lucerna: Myftica enfeña el Licenciado? 

Donjofeph López Ezquerra en la íiguíen-* 
te fe n te acia : In c¿eteris ómnibus fequatur lucern.Myftic, tra£t.6. 

jManuale Exorcifíarum y quia omnia ibi con- cap*6. num,7p, 

lenta proflcient y etiam bis energumenis , qui 

propter purgat'ionem * & exerdtium pofsi- 

den tur y& nullo modo ab exorcifmis defljiat* 

Ucet fibi perfuafum hal?eat y non egrejfurum 

doemonem y quoufque perfeffe faffa flt pur^: 

gatio y quatenus femper per ea multum tor~ 

quetur y fleque melius permittit y animam fuá. 

exerátia profequi y & eo fortior y& validior 

efficitur y quo doemon per exorctfmos y& cafl* 

tigationem redditur debilior y & moderatior.. 

¿87 Las divinas preces * reforma en 
la vida * y coítumbres * exercicio en todo 
genero de virtudes * oración. *, ayuno* 

frequencia de Sacramentos * y otros re¬ 

medios efpirítuales , á excepción de los 

exorcifmos * ó preceptos Ecleíiáfticos, 

auxilian también * convienen * y apro¬ 

vechan á todos los que padecen enferme¬ 

dades purl naturales * pues afsi fe confi- 

Nn gue 
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wue el que Dio? iweítro Señor , que es 

origen, y fuente de todo bien , iiendo 
conveniente , concurra al buen éxito, y 

fa lucífera operación de los remedios puri 

naturales, dieftra, methodica, y racional¬ 

mente aplicados, y que todas las cofas 
que fe necefsitan para efte efefto, cada 

una concurra, como debe ‘concurrir* Afsi 
lo enfeña el Eclefiaftico por eftas pala- 

. 10. bras: Filit i» tua infirma** ne defamas te 

ipfum fied ora Domimtm, & ¡pfi curabit t*. 

Averte a deliro , & dirige tnanus^ , & oj> 

omití delitio munda cor tmrru Lo mi fmo fe 

deduce del Ritual Romano en la «fita de 
enfermos: y sfsnaifmo de la praótica co¬ 

mún , ó á lo menos permiífo general de 
la Santa Iglefia , con que muchifsimas 

perfonas , quando eftan indifpueftas , o 

enfermas, fe llegan á el Altar, acabada 
la Miífa, ó fuera de lalglefia, a un Sacer¬ 

dote ,y elle buelto á ellas les impone las 
manos con la Eftola , o fin ella , y les te- _ 

za algún Evangelio , y otras devotas pre¬ 
ces con que los pacientes mejoran , y 

muchas veces fanan , en que evidente¬ 
mente logran los Señores Sacerdotes , y 

los enfermos cumplida la prometía, que 

Chriíto nueftro Señor hizo por San Mar- 

18. eos: Super agros manus mponent, & *>ene 

habebunt , mayormente quando aísi los 

que piden por los pacientes, comoeitos, 

llegan coq humilde , eficaz , y viva fee. 
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yperfe&a efperanza de que confeguirán, 

fiendoles conveniente , la mejfrria , y fani- 
dad , que defean , y piden. 

z8.8 Todo lo hada aquí dicho en 

elle informe , fujeto al verdadero fentic 
de la Suprema Cabeza de la Santa Igtefía, 

y demas jueces Eclefiañicos, y al pare¬ 

cer de los Doólores , y Padres, para que 

con catholico acuerdo enmienden, bor¬ 
ren , tachen , y tilden las claufulas , ó 

claufula , que en algo disonaren , ó le 
opufiercn á nueílra Santa Fe, y fagra- 

das determinaciones de nueílra Santa 
Madre Igleíía , confcíTando , como con-, 
fieíTo , que ferá error de mi ignorancia, 
y no de malicia : ai si lo prote fto , y afir¬ 

mo con toda verdad : como también el 

que mi animo, y defeo foio ha fido, y 

es, el que los enfermos tengan confuelo, 
alivio , y fanidad , y que el aííunto 

propuefto quedaíTe del todo defempe- 
ñado : bien conozco , que por mi corto 
talento , rudeza, c ineptitud nada de 

ello he confeguido , mas me confuela el 
que in rebus magnis fat ej¡ volnijje y y el 
que afsi en ella Ciudad , como en todos 

ellos Reynos,hay Varones vi-rtuofos, doc¬ 

tos , y diferetos, que fin perder el tiem¬ 

po en infinuar los muchos defeólos de 

elle informe , que defde luego confielíb, 

lo lograrán , y aprovecharán en demof- 

trar , y enleñar todo lo que el aíTunta 

contiene. 

Elfo 
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2.89 Efto es lo. que en cumplimien¬ 

to del mandato de V. R. ha podido mi 
cortedad informar acerca de la cipa mo¬ 

la , y rigorofa enfermedad de la Epilep- 

fia., y demás epilépticos afeólos , para 
que fe tenga prefente en las providen¬ 

cias , que fe intentan : quiera Dios nuef- 
tro Señor, que fean tan acertadas, como 

y. R. puede defear, y que yo tenga la 

dicha de que efte mi trabajo ceda en la 
mayor gloria , y honra de la Santifsima 

Trinidad , que guarde á V. R. muchos 
años. En efte mi Eftudio , y Puebla de 
los Angeles 17. de Diciembre de.1754. 

* „„ j : • ■ - • -< . " i • * ’ v •• n i *'■' '' s 
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M.R. M.P. M. S, 

A los pies de V.R. B. S. M. 
fu mas obediente ñervo. 

ledro de Horta,. 
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